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Las autoridades de la Facultad de Inge-niería, por conducto del jefe de la 

División de Educación Continua, otorgan una constancia de asistencia a 

quienes cumplan con los requisitos establecidos para cada curso. 

El control de asistencia se llevará a cabo e través de la persona que le entregó 

las notas. Las inasistencias serán computadas por las autoridades de la 

División, con el fin de entregarle constancia solamente a loe alumnos que 

tengan un mínimo de 80% de asistencias. 

Pedimos a los asistentes recoger su constancia el día de la clausura. Estas 88 

retendrán por el periodo de un afio, pasado este tiempo la DECFI no 88 hará 

responsable de este documento. 

Se recomienda a los asistentes participar activamente con sus Idees y 

experiencias, pues los cursos-que ofrece la División están planeados pare que 

los profesores expongan una tesis, pero sobre todo, pare que coordinen las 

opiniones de todos loa interesados, constituyendo verdaderos seminarios. 

Es muy importante que todos los asistentes llenen y entreguen su hoja de 

inscripción al inicio del curso, información que servirá para integrar un 

directorio de asistentes, que se entregará oportunamente. 

Con el objeto de mejorar los servicios que la División de Educación Continua 

ofrece, el final del curso 'deberán entregar la evaluación a través de un 

cuestionario disefiado para emitir juicios anónimos. 

Se recomienda llenar dicha evaluación conforme los profesores Impartan sus 

clases, a efecto de no llenar en la última sesión las evaluaciones y con esto 

sean más fehacientes sus apreciaciones. 

Atentamente 

División de Educación Continua. 
Palacio de Minería Calle de TacÚba 5 Primer piso Deleg Cuauhtémoc 06CXlO México, O F. APDO. Postal M·2285 

Teléfonos: 5512-8955 5512-5121 5521-7335 5521-1987 Fax 5510-0573 5521-<1021 AL 25 
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE 

l. OBJETIVO 

Explicar con detenimiento los preceptos constitucionales que más se relacionan 
con el aprovechamiento de los recursos naturales y con los derechos de las 
personas consistentes en participación social, acceso a la justicia y acceso a la 
información. · 

11.. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

1 

(Publicada en el D.O.F. de fecha 5 de febrero de 1917) (1} 

11.1. ARTICULO 25 .. 

11.1.1. Párrafo 6 

Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a las 
empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las 
modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los 
recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente. 

11.2. ARTICULO 26. 

11.2.1. Párrafo 2 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los 
objetivos de la planeación. La planeación será democrática. Mediante la 
participación de los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones y 
demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. 
Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los 
programas de la administración pública federal. 

Incluye la última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 20 de marzo de 1997. 
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La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público. así como el de regular. en beneficio 
social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 
apropiación. con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública. 
cuidar de su conservación. lograr el desarrollo equilibrado del país y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En 
consecuencia. se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos 
humanos y establecer adecuadas provisiones.· usos. reservas y destinos de 
tierras. aguas y bosques. a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y 
regular la fundación. conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; ... , y para evitar la 
destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir 
en perjuicio de la sociedad. 

11.3.2. Párrafo 4 

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos naturales dP. la 
plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas; de todos los 
minerales o sustancias que en vetas, mantos, ·masas o yacimientos constituyan 
depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, tales 
como los minerales de los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la 
industria; los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas 
formadas directamente por las aguas marinas; los productos derivados de la 
descomposición de las rocas, cuando su explotación necesite . trabajos 
subterráneos; los yacimientos minerales u orgánicos de materias susceptibles de 
ser utilizadas como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo y 
todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos, y el espacio situado 
sobre el territorio nacional, en la extensión y términos que fije el derecho 
internacional. 

11.3.3. Párrafo 5 

Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la extensión y 
términos que fije el derecho internacional; las aguas marinas interiores; las de las 
lagunas y esteros que se comuniquen permanente o intermitentemente con el mar; 
las de los lagos interiores de formación natural que estén ligados directamente a 
corrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el 
punto del cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o 
torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de 
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propiedad nacional; las de las corrientes constantes o intermitentes y sus afluentes 
directos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas, en toda su extensión o en parte 
de ellas, sirva de límite al territorio nacional o a dos entidades federativas, o 
cuando pase de una entidad federativa a. otra o cruce la línea divisoria de la 
República; las de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén 
cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades o entre la República y un 
país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de lindero entre dos entidades 
federativas o a la República con un país vecino; las de los manantiales que brcten 
en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos; lagunas o 
esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas; y los cauces, 
lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión que fija la ley. 
Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante obras 
artificiales y apropiarse por el dueño del terreno; pero cuando lo exija el interés 
público o se afecten otros aprovechamientos, el Ejecutivo Federal podrá 
reglamentar su extracción y utilización y aun establecer zonas vedadas, al igual 
que para las demás aguas de propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no 
incluidas en la enumeración anterior, se considerarán como parte integrante de la 
propiedad de los terrenos por los que corran o en los que se encuentren sus 
depósitos, pero si se localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento de· 
estas aguas se considerará de utilidad pública, y quedará sujeto a las 
disposiciones que dicten los Estados. 

11.3.4. Párrafo 6 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nacióll· 
es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de 
los recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas 
conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, 
otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes. Las normas legales relativas a obras o trabajos de 
explotación de los minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, 
regularán la ejecución y comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse 
a partir de su vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento de las 
concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno 
Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las 
declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos y 
condiciones que las leyes prevean. Tratándose del petróleo y de los carburos de 
hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos o de minerales radioactivos, no se 
otorgarán concesiones ni contratos, ni s.ubsistirán los que en su caso se hayan 
otorgado y la Nación llevará a cabo la explotación de esos productos, en los 
términos que señale la Ley Reglamentaria respectiva. Corresponde 
exclusivamente a la Nación generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer 
energía eléctrica que tenga por objeto la prestación de servicio público. En esta 
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materia no se otorgarán concesiones a los particulares y la Nación aprovechará 
los bienes y recursos naturales que se requieran para dichos fines. 

SE<:;CION 111 
DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO 

11.4. ARTICULO 73. 

El Congreso tiene facultad: 

XXIX.-A. Para establecer contribuciones: 

2o. Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales 
comprendidos en los párrafos 4o. y 5o. del artículo 27; 

XXIX. -G Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 
Federal, de los Gobiernos de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación 
y restauración del equilibrio ecológico; 

111. LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

23 
(Publicada en el D.O.F. de fecha 28 de enero de 1988) (2) 

. 111.1. TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

111.1.1. CAPÍTULO/ 
Normas Preliminares 

ARTICULO 1o.- La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al 
ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su 
soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés social y 
tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para: 

2 

Se incorporaron modificaciones publicadas en el D.O.F. de fecha 13 de diciembre de 1996. 
3 

Se incorporaron modificaciones publicadas en el D.O.F. el dia 31 de Diciembre de 2001. en el decreto por el 
que se reforma la Ley General del Equilibno Ecológico y la Protecc1ón al Ambiente. 
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1.- Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado 
para su desarrollo, salud y bienestar; 

11.- Definir los principios de la política ambiental y los instrumentos para su 
aplicación; 

111.- La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente; 

IV.- La preservación y protección de la biodiversidad, así como el establecimiento 
y administración de las áreas naturales protegidas. 

V.- El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la restauración 
del suelo, el agua y los demás recursos naturales, de manera que sean 
compatibles la obtención de beneficios económicos y las actividades de la 
sociedad con la preservación de los ecosistemas; 

VI.- La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo; 

VIl.- Garantizar la participaéión corresponsable de las personas, en forma 
individual o colectiva, en la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente; 

VIII.- El ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental corresponde a la 
Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, bajo el principio de 
concurrencia previsto en el artículo 73 fracción XXIX- G de la Constitución; 

IX.- El establecimiento de los mecanismos de coordinación, inducción y 
concertación entre autoridades, entre éstas y los sectores social y privado, así 
como con personas y grupos sociales, en materia ambiental, y 

X.- El establecimiento de medidas de control y de seguridad para garantizar el 
cumplimiento y la aplicación de esta Ley y de las disposiciones que de ella se 
deriven, así como para la imposición de las sanciones administrativas y penales 
que correspondan. 

En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las disposiciones 
contenidas en otras leyes relacionadas con las materias que regula este 
ordenamiento. 

ARTICULO 2o.- Se consideran de utilidad pública: 

1.- El ordenamiento ecológico del territorio nacional en los casos· previstos por é;ata 
y las demás leyes aplicables; · 

11.- El establecimiento, protección y preservación de las áreas naturales protegidas 
y de las zonas de restauración ecológica; 
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111.- La formulación y ejecución de acciones de protección y prese~ación de la 
biodiversidad del territorio nacional y las zonas sobre las que la nac1on eJerce su 
soberanía y jurisdicción, así como el aprovechamiento de material genético; Y 

IV.- El establecimiento de zonas intermedias de salvaguardia, con motivo de la 
presencia de actividades consideradas como riesgosas. 

ARTICULO 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

1.- Ambiente: El conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el 
hombre que hacen posible la existencia y desarrollo de los seres humanos Y 
demás organismos vivos que interactúan en un espacio y tiempo determmados; 

11.- Areas naturales protegidas: Las zonas del territorio nacional y aquéllas sobre 
las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde los amb1entes 
originales no han sido s 
o que requieren ser preservadas y restauradas y están sujetas al régimen previsto 
en la presente Ley; 

111.- Aprovechamiento sustentable: La utilización de los recursos naturales en 
forma que se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los 
ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos; 

IV.- Biodiversidad: La variabilidad de organismos vivos de cualquier fue.nte, 
incluidos, entre otros, los ecosistemas terrestres, marinos y otros ecosistemas 
acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte; comprende la 
diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas; 

V.- Biotecnología: Toda aplicación tecnológica que utilice recursos biológicos, 
organismos vivos o sus derivados para la creación o modificación de productos o 
procesos para usos específicos; 

VI.- Contaminación: La presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o 
de cualquier combinación de ellos que cause desequilibrio ecológico; 

VIl.- Contaminante: Toda materia o energía en cualesquiera de sus estados físicos· 
y formas, que al incorporarse o actuar en la atmósfera, agua, suelo, flora, fauna o 
cualquier elemento natural, altere o modifique su composición y condición natural; 

VIII.- Contingencia ambiental: Situación de riesgo, derivada de actividades 
humanas o fenómenos naturales, que puede poner en peligro la integridad de uno 
o varios ecosistemas; 

IX.- Control: Inspección, vigilancia y aplicación de las medidas necesarias pam el 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en este ordenamiento; 
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X.- Criterios ecológicos: Los lineamientos obligatorios contenidos en la presente 
Ley, para orientar las acciones de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la 
protección al ambiente, que tendrán el carácter de instrumentos de la política 
ambiental; 

XI.- Desarrollo Sustentable: El proceso evaluable mediante criterios e indicadores 
del carácter ambiental, económico y social que tiende a mejorar la calidad de vida 
y la productividad de las personas, que se funda en medidas apropiadas de 
preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento 
de recursos naturales, de manera que no se comprometa la satisfacción de las 
necesidades de las generaciones futuras; 

XII.- Desequilibrio ecológico: La alteración de las relaciones de interdependencia 
entre los elementos naturales que conforman el ambiente, que afecta 
negativamente la existencia, transformación y desarrollo del hombre y demás 
seres vivos; 

XIII.- Ecosistema: La unidad funcional básica de interacción de los organismos 
vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados; 

XIV.- Equilibrio ecológico: La relación de interdependencia entre los elementos 
que conforman el ambiente que hace posible la existencia, transformación y 
desarrollo del hombre y demás seres vivos; 

XV.- -Elemento natural: Los elementos físicos, qu1m1cos y biológicos que se 
presentan en un tiempo y espacio determinado sin la inducción del hombre; 

XVI.- Emergencia ecológica: Situación derivada de actividades humana~ o; 
fenómenos naturales que al afectar severamente a sus elementos, pone en peligro 
a uno o varios ecosistemas; 

XVII.- Fauna silvestre: Las especies animales que subsisten sujetas a los 
procesos de selección natural y que se desarrollan libremente, incluyendo sus 
poblaciones menores que se encuentran bajo control del hombre, así como los 
animales domésticos que por abandono se tornen salvajes y por ello sean 
susceptibles de captura y apropiación. 

XVIII.- Flora silvestre: Las especies vegetales así como los hongos, que subsisten 
sujetas a los procesos de selección natural y que se desarrollan libremente, 
incluyendo las poblaciones o especímenes de estas especies que se encuentran 
bajo control del hombre; 

XIX.- Impacto ambiental: Modificación del ambiente ocasionada por la acción del 
hombre o de la naturaleza; 

10 



Módulo 1 
Biol. Ma. Teresa Adame González 

Biol. Gabnela M a. Teresa Cedilla J unce 

XX.- Manifestación del impacto ambiental: El documento mediante el cual se da a 
conocer, con base en estudios, el impacto ambiental, significativo y potencial que 
generaría una obra o actividad, así como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso 
de que sea negativo; 

XXI.- Material genético: Todo material de origen vegetal, animal, microbiano o de 
otro tipo, que contenga unidades funcionales de herencia; 

XXII.- Material peligroso: Elementos, substancias, compuestos, residuos o 
mezclas de ellos que, independientemente de su estado físico, represente un 
riesgo para el ambiente, la salud o los recursos naturales, por sus características 
corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas; 

XXIII.- Ordenamiento ecológico: El instrumento de política ambiental cuyo ob;ato 
es regular o inducir el uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de 
lograr la protección del medio ambiente y la preservación y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias de 
deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos; 

XXIV.- Preservación: El conjunto de políticas y medidas para mantener las 
condiciones que propicien la evolución y continuidad de los ecosistemas y hábitat 
naturales, así como conservar las poblaciones viables de especies en sus 
entornos naturales y los componentes de la biodiversidad fuera de sus hábitat 
naturales; 

XXV.- Prevención: El conjunto de disposiciones y medidas anticipadas para evitar 
el deterioro del ambiente; 

XXVI.- Protección: El conjunto de políticas y medidas para mejorar el ambiente y 
controlar su deterioro; 

XXVII.- Recursos biológicos: Los recursos genéticos, los organismos o partes de 
ellos, las poblaciones, o cualquier otro componente biótico de los ecosistemas con 
valor o utilidad real o potencial para el ser humano; 

XXVIII.- Recursos genéticos: El material genético de valor real o potencial; 

XXIX.- Recurso natural: El elemento natural susceptible de ser aprovechado en 
beneficio del hombre; 

XXX.- Región ecológica: La unidad del territorio nacional que comparte 
características ecológicas comunes; 

XXXI.- Residuo: Cualquier material generado en los procesos de extracción, 
beneficio, transformación, producción, consumo, utilización, control o tratamiento 
cuya calidad no permita usarlo nuevamente en el proceso que lo generó; 
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XXXII.- Residuos peligrosos: Todos aquellos residuos, en cualquier estado físico, 
que por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o 
biológico-infecciosas, representen un peligro para el equilibrio ecológico o el 
ambiente; 

XXXIII.- Restauración: Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y 
restablecimiento de las condiciones que propician la evolución y continuidad de los 
procesos naturales; 

XXXIV.- Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca, y 

XXXV.- Vocación natural: Condiciones que presenta un ecosistema para sostener 
una o varias actividades sin que se produzcan desequilibrios ecológicos. 

1/1.1.2. CAPÍTULO// 
Distribución de Competencias y Coordinación 

ARTICULO 4o.- La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios 
ejercerán sus atribuciones en materia de preservación y restauración del equilibrio , 
ecológico y la protección al ambiente, de conformidad con la distribución de 
competencias prevista en esta Ley y en otros ordenamientos legales. 

ARTICULO So.- Son facultades de la Federación: 

1.- La formulación y conducción de la política ambiental nacional; 

11.- La aplicación de los instrumentos de la política ambiental previstos en esta Ley, 
en los términos en ella establecidos, así como la regulación de las acciones para 
la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambio;¡te 
que se realicen en bienes y zonas de jurisdicción federal; 

111.- La atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico en el territorio 
nacional o en las zonas sujetas a la soberanía y jurisdicción de la nación, 
originados en el territorio o zonas sujetas a la soberanía o jurisdicción de otros 
Estados, o en zonas que estén más allá de la jurisdicción de cualquier Estado; 

IV.- La atención de los asuntos que, originados en el territorio nacional o las zonas 
sujetas a la soberanía o jurisdicción de la nación afecten el equilibrio ecológico del 
territorio o de las zonas sujetas a la soberanía o jurisdicción de otros Estados, o a 
las zonas que estén más allá de la jurisdicción de cualquier Estado; 

V.- La expedición de las normas oficiales mexicanas y la vigilancia de su 
cumplimiento en las materias previstas en esta Ley; 

:.· 

12 



Módulo 1 
Bwl Ma. Teresa Adame González 

Bwl. Gabnela Ma. Teresa Cedzllo Ponce 

VI.- La regulación y el control de las actividades consideradas como altamente 
riesgosas, y de la generación, manejo y disposición final de materiales y residuos 
peligrosos para el ambiente o los ecosistemas, así como para la preservación de 
los recursos naturales, de conformidad con esta Ley, otros ordenamientos 
aplicables y sus disposiciones reglamentarias; 

VIl.- La participación en la prevención y el control de emergencias y contingencias 
ambientales, conforme a las políticas y programas de protección civil que al efecto 
se establezcan; 

VIII.- El establecimiento, regulación, administración y vigilancia de las áreas 
naturales protegidas de competencia federal; 

IX.- La formulación, aplicación y evaluación de los programas de ordenamiento 
ecológico general del territorio y de los programas de ordenamiento ecoló0,ico 
marino a que se refiere el artículo 19 BIS de esta Ley. 

X.- La evaluación del impacto ambiental de las obras o actividades a que se refiere 
el artículo 28 de esta Ley y, en su caso, la expedición de las autorizaciones 
correspondientes; 

XI.- La regulación del aprovechamiento sustentable, la protección y la 
preservación de los recursos forestales, el suelo, las aguas nacionales, la . 
biodiversidad, la flora, la fauna y los demás recursos naturales de su competencia; 

XII.- La regulación de la contaminación de la atmósfera, proveniente de todo tipo 
de fuentes emisoras, así como la prevención y el control en zonas o en caso de 
fuentes fijas y móviles de jurisdicción federal; 

XIII.- El fomento de la aplicación de tecnologías, equipos y procesos que reduzcan 
las emisiones y descargas contaminantes provenientes de cualquier tipo de 
fuente, en coordinación con las autoridades de los Estados, el Distrito Federal y 
los Municipios; así como el establecimiento de las disposiciones que deberán 
observarse para el aprovechamiento sustentable de los energéticos; 

XIV.- La regulación de las actividades relacionadas con la exploración, explotación 
y beneficio de los minerales, substancias y demás recursos del subsuelo que 
corresponden a la nación, en lo relativo a los efectos que dichas actividades 
puedan generar sobre el equilibrio ecológico y el ambiente; 

XV.- La regulación de la prevención de la contaminación ambiental originada por 
ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica, radiaciones electromagnéticas y 
olores perjudiciales para el equilibrio ecológico y el ambiente; 

XVI.- La promoción de la participación de la sociedad en materia ambiental, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley; 
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XVII.- La integración del Sistema Nacional de Información Ambiental y de 
Recursos Naturales y su puesta a disposición al público en los términ'os de la 
presente Ley; 

XVIII.- La emisión de recomendaciones a autoridades Federales, Estatales y 
Municipales, con el propósito de promover el cumplimiento de la legislación 
ambiental; 

XIX.- La vigilancia y promoción, en el ámbito de su competencia, del cumplimiento 
de esta Ley y los demás ordenamientos que de ella se deriven; 

XX.- La atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico de dos o más 
entidades federativas, y 

XXI.- Las demás que esta Ley u otras disposiciones legales atribuyan a la 
Federación. 

ARTICULO So.- Las atribuciones que esta Ley otorga a la Federación, serán 
ejercidas por el Poder Ejecutivo Federal a través de la Secretaría, salvo las que . 
directamente correspondan al Presidente de la República por disposición expresa: 
de la ley. · 

Cuando, por razón de la materia y de conformidad con la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal u otras disposiciones legales aplicables, se 
requiera de la intervención de otras dependencias, la Secretaría ejercerá sus 
atribuciones en coordinación con las mismas. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que ejerzan 
atribuciones que les confieren otros ordenamientos cuyas disposiciones se 
relacionen con el objeto de la presente Ley, ajustarán su ejercicio a los criterios 
para preservar el equilibrio ecológico, aprovechar sustentablemente los recursos 
naturales y proteger el ambiente en ella incluidos, así como a las disposiciones de 
los reglamentos, normas oficiales mexicanas, programas de ordenamiento 
ecológico y demás normatividad que de la misma se derive. 

ARTICULO 7o.- Corresponden a los Estados, de conformidad con lo dispuesto en 
esta Ley y las leyes locales en la materia, las siguientes facultades: 

1.- La formulación, conducción y evaluación de la política ambiental estatal; 

11.- La aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes 
locales en la materia, así como la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente que se realice en bienes y zonas de 
jurisdicción estatal, en las materias que no estén expresamente atribuidas a la 
Federación; 
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111.- La prevención y control de la contaminación atmosférica generada por fuentes 
fijas que funcionen como establecimientos industriales, así como por fuentes 
móviles, que conforme a lo establecido en esta Ley no sean de competencia 
Federal; 

IV.- La regulación de actividades que no sean consideradas altamente riesgosas 
para el ambiente, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 149 de la 
presente Ley; 

V.- El establecimiento, regulación, administración y vigilancia de las áreas 
naturales protegidas previstas en la legislación local, con la participación de los 
gobiernos municipales; 

VI.- La regulación de los sistemas de recolección, transporte, almacenamiento, 
manejo, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos e industriales que 
no estén considerados como peligrosos de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 137 de la presente Ley; 

VIl.- La prevención y el control de la contaminación generada por la emisión de 
ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica, radiaciones electromagnéticas y 
olores perjudiciales al equilibrio ecológico o al ambiente, proveniente de fuentes 
fijas que funcionen como establecimientos industriales, así como, en su caso, de 
fuentes móviles que .. conforme a lo establecido · en esta Ley no sean de 
competencia Federal; 

VIII.- La regulación del aprovechamiento sustentable y la prevención y control de 
la contaminación de las aguas de jurisdicción estatal; así como de las aguas 
nacionales que tengan asignadas; 

IX.- La formulación, expedición y ejecución de los programas de ordenamiento 
ecológico del territorio a que se refiere el artículo 20 BIS 2 de esta Ley, con la 
participación de los municipios respectivos; 

X.- La prevención y el control de la contaminación generada por el 
aprovechamiento de las sustancias no reservadas a la Federación, que 
constituyan depósitos de naturaleza similar a los componentes de los terrenos, 
tales como rocas o productos de su descomposición que sólo puedan utilizarse 
para la fabricación de materiales para la construcción u ornamento de obras; 

XI.- La atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico o el ambiente de 
dos o más municipios; 

XII.- La participación en emergencias y contingencias ambientales, conforme a las 
políticas y programas de protección civil que al efecto se establezcan; 
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XIII.- La vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales mexicc:mas expedidas 
por la Federación, en las materias y supuestos a que se refieren las fracciones 111, 
VI y VIl de este artículo; 

XIV.- La conducción de la política estatal de información y difusión en materia 
ambiental; 

XV.- La promoción de la participación de la sociedad en materia ambiental, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley; 

XVI.- La evaluación del impacto ambiental de las obras o actividades que no se 
encuentren expresamente reservadas a la Federación, por la presente Ley y, en 
su caso, la expedición de las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 35 BIS 2 de la presente Ley; 

XVII.- El ejercicio de las funciones que en materia de preservación del equilibrio 
ecológico y protección al ambiente les transfiera la Federación, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 11 de este ordenamiento; 

XVIII.- La formulación, ejecución y evaluación del programa estatal de protección 
al ambiente; 

XIX.- La emisión de recomendaciones a las autoridades competentes en materia 
ambiental, con el propósito de promover el cumplimiento de la legislación 
ambiental; 

XX.- La atención coordinada con la Federación de asuntos que afecten el 
equilibrio ecológico de dos o más Entidades Federativas, cuando así lo consideren 
conveniente las Entidades Federativas respectivas, y 

XXI.- La atención de los demás asuntos que en materia de preservación del 
equilibrio ecológico y protección al ambiente les conceda esta Ley u otros 
ordenamientos en concordancia con ella y que no estén otorgados expresamente 
a la Federación. 

ARTICULO So.- Corresponden a los Municipios, de conformidad con lo dispuesto 
en esta Ley y las leyes locales en la materia, las siguientes facultades: 

1.- La formulación, conducción y evaluación de la política ambiental municipal; 

11.- La aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes 
locales en la materia y la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal, en las 
materias que no estén expresamente atribuidas a la Federación o a los Estados; 
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111.- La aplicación de las disposiciones jurídicas en materia. de prevención y cortrol 
de la contaminación atmosférica generada por fuentes fijas que funcionen como 
establecimientos mercantiles o de servicios, así como de emisiones de 
contaminantes a la atmósfera provenientes de fuentes móviles que no sean 
consideradas de jurisdicción federal, con la participación que de acuerdo con la 
legislación estatal corresponda al gobierno del estado; 

IV.- La aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control 
de los efectos sobre el ambiente ocasionados por la generación, transporte, 
almacenamiento, manejo, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos e 
industriales que no estén considerados como peligrosos, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 137 de la presente Ley; 

V.- La creación y administración de zonas de preservación ecológica de los 
centros de población, parques urbanos, jardines públicos y demás áreas análogas 
previstas por la legislación local; 

VI.- La aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control 
de la contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica, radiaciones 
electromagnéticas y lumínica y olores perjudiciales para el equilibrio ecológico y el 
ambiente, proveniente de fuentes fijas que funcionen como establecimientos 
mercantiles o de servicios, así como la vigilancia del cumplimiento de las 
disposiciones que, en su caso, resulten aplicables a las fuentes móviles excepto 
las que conforme a esta Ley sean consideradas de jurisdicción federal; 

VIl.- La aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control 
de la contaminación de las aguas que se descarguen en los sistemas de drenaje y 
alcantarillado de los centros de población, así como de las aguas nacionales que 
tengan asignadas, con la participación que conforme a la legislación local en la 
materia corresponda a los gobiernos de los estados; 

VIII.- La formulación y expedición de los programas de ordenamiento ecológico 
local del territorio a que se refiere el artículo 20 BIS 4 de esta Ley, en los térm;;·JQs 
en ella previstos, así como el control y la vigilancia del uso y cambio de uso del 
suelo, establecidos en dichos programas; 

IX.- La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente en los centros de población, en relación con los efectos derivados de los 
servicios de alcantarillado; limpia, mercados, centrales de abasto, panteones, 
rastros, tránsito y transporte locales, siempre y cuando no se trate de facultades 
otorgadas a la Federación o a los Estados en la presente Ley; 

X.- La participación· en la atención de los asuntos que afecten el equilibrio 
ecológico de dos o más municipios y que generen efectos ambientales en su 
circunscripción territorial; 
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XI.- La participación en emergencias y contingencias ambientales conforme a las 
políticas y programas de protección civil que al efecto se establezcan; 

XII.- La vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas expedidas 
por la Federación, en las materias y supuestos a que se refieren las fracciones 111, 
IV, VI y VIl de este artículo; 

XIII.- La formulación y conducción de la política municipal de información y difusión 
en materia ambiental; 

XIV.- La participación en la evaluación del impacto ambiental de obras o 
actividades de competencia estatal, cuando las mismas se realicen en el ámbito 
de su circunscripción territorial; 

XV.- La formulación, ejecución y evaluación del programa municipal de protección 
al ambiente, y 

XVI.- La atención de los demás asuntos que en materia de preservación ·::Jel 
equilibrio ecológico y protección al ambiente les conceda esta Ley u otros 
ordenamientos en concordancia con ella y que no estén otorgados expresamente 
a la Federación o a los Estados. · 

ARTICULO 9o.- Corresponden al Gobierno del Distrito Federal, en materia de 
preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, conforme a las 
disposiciones legales que expida la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las 
facultades a que se refieren los artículos 7o. y Bo. de esta Ley. 

ARTICULO 10.- Los Congresos de los Estados, con arreglo a sus respectivas 
Constituciones y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, expedirán las 
disposiciones legales que sean necesarias para regular las materias de su 
competencia previstas en esta Ley. Los ayuntamientos, por su parte, dictarán los 
bandos de policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas que correspondan, para que en sus respectivas circunscripciones, 
se cumplan las previsiones del presente ordenamiento. 

En el ejercicio de sus atribuciones, los Estados, el Distrito Federal y los 
Municipios, observarán las disposiciones de esta Ley y las que de ella se deriven. 

Artículo 11. La Federación, por conducto de la Secretaría, podrá suscribir 
convenios o acuerdos de coordinación, con el objeto de que los gobiernos del 
Distrito Federal o de los Estados, con la participación, en su caso, de sus 
Municipios, asuman las siguientes facultades, en el ámbito de su jurisdicción 
territorial: 
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l. La administración y vigilancia de las áreas naturales protegidas de competencia 
de la Federación, conforme a lo establecido en el programa de manejo respectivo 
y demás disposiciones del presente ordenamiento; 

11. El control de los residuos peligrosos considerados de baja peligrosidad 
conforme a las disposiciones del presente ordenamiento; 

111. La evaluación del impacto ambiental de las obras o actividades a que se refiere 
el artículo 28 de esta Ley y, en su caso, la expedición de las autorizaciones 
correspondientes, con excepción de las obras o actividades siguientes: 

a) Obras hidráulicas, así como vías generales de comunicación, oleoductos, 
gasoductos, carboductos y poliductos, 

b) Industria del petróleo, petroquímíca, del cemento, siderúrgica y eléctrica, 

e) Exploración, explotación y beneficio de minerales y sustancias reservadas a la 
Federación en los términos de las Leyes Minera y Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en Materia Nuclear, 

d) Instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de residuos 
peligrosos, así como residuos radiactivos, 

e) Aprovechamientos forestales en selvas tropicales y especies de difícil 
mgeneración, 

f) Cambios de uso de suelo de áreas forestales, así como en selvas y zonas 
áridas, 

g) Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros, 

h) Obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros 
conectados con el mar, así como en sus litorales o zonas federales, e 

i) Obras en áreas naturales protegidas de competencia de la Federación y 
actividades que por su naturaleza puedan causar desequilibrios ecológicos graves; 
así como actividades que pongan en riesgo el ecosistema. 

IV. La protección y preservación del suelo, la flora y fauna silvestre, terrestre y los 
recursos forestales; 

V.. El control de acciones para la protección, preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente en la zona federal marítimo 
terrestre, así como en la zona federal de los cuerpos de agua considerados como 
nacionales; 
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VI. La prevención y control de la contaminación de la atmósfera, proveniente de 
fuentes fijas y móviles de jurisdicción federal y, en su caso, la expedición de las 
autorizaciones correspondientes; 

VIl. La prevención y control de la contaminación ambiental originada por ruido, 
vibraciones, energía . térmica, lumínica, radiaciones electromagnéticas y olores 
perjudiciales para el equilibrio ecológico y el ambiente, proveniente de fuentes fijas 
y móviles de competencia federal y, en su caso, la expedición de las 
autorizaciones correspondientes; 

VIII. La realización de acciones operativas tendientes a cumplir con los fines 
previstos en este ordenamiento, o 

IX. La inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones 
que de ella deriven. 

Dichas facultades serán ejercidas conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás 
disposiciones federales aplicables, así como en aquellas que de las mismas 
deriven. 

En contra de los actos que emitan los gobiernos del Distrito Federal o de los 
Estados y, en su caso, de sus Municipios, en ejercicio de las facultades que 
asuman de conformidad con este precepto respecto de los particulares, 
procederán los recursos y medios de defensa establecidos en el Capítulo V del 
Título Sexto de esta Ley. 

Artículo 12. Para los efectos del artículo anterior, los convenios o acuerdos de 
coordinación que celebre la Federación, por conducto de la Secretaría, con los 
gobiernos del Distrito Federal o de los Estados, con la participación, en su caso, 
de sus Municipios, deberán sujetarse a las siguientes bases: 

l. Se celebrarán a petición de una Entidad Federativa, cuando ésta cuente con los 
medios necesarios, el personal capacitado, los recursos materiales y financieros, 
así como la estructura institucional específica para el desarrollo de las facultades 
que asumiría y que para tales efectos requiera la autoridad federal. Estos 
requerimientos dependerán del tipo de convenio o acuerdo a firmar y las 
capacidades serán evaluadas en conjunto con la Secretaría. Los requerimientos 
que establezca la Secretaría y las evaluaciones que se realicen para determinar 
las capacidades de la Entidad Federativa, deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en la gaceta o periódico oficial de la respectiva entidac,t 
federativa, con antelación a la celebración de los convenios o acuerdos de 
coordinación; 

11. Establecerán con precisión su objeto, así como las materias y facultades que se 
asumirán, debiendo ser congruente con los objetivos de los instrumentos de 
planeación nacional de desarrollo y con la política ambiental nacional; 
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111. Determinarán la participación y responsabilidad que corresponda a cada una 
de las partes, así como los bienes y recursos aportados por las mismas, 
especificando su destino y forma de administración. Además precisarán qué tipo 
de facultades se pueden asumir de forma inmediata a la firma del convenio o 
acuerdo y cuáles en forma posterior. 

IV. Establecerán el órgano u órganos que llevarán a cabo las acciones que 
resulten de los convenios o acuerdos de coordinación, incluyendo las de 
evaluación, así como el cronograma de las actividades a realizar; 

V. Definirán los mecanismos de información que se requieran, a fin de que las 
partes suscriptoras puedan asegurar el cumplimiento de su objeto; 

VI. Precisarán la vigencia del instrumento, sus formas de modificación y 
terminación y, en su caso, el número y duración de sus prórrogas; 

VIl. Contendrán, los anexos técnicos necesarios para detallar los compromisos 
adquiridos; 

VIII. Las demás estipulaciones que las partes consideren necesarias para el 
correcto cumplimiento del convenio o acuerdo de coordinación; 

IX. Para efectos en el otorgamiento de los permisos o autorizaciones en materia 
de impacto ambiental que correspondan al Distrito Federal, los Estados, o en su 
caso, los Municipios, deberán seguirse los mismos procedimientos establecidos en 
la sección V de la presente Ley, además de lo que establezcan las· disposiciones 
legales y normativas locales correspondientes; 

X. Para el caso de los convenios relativos a las Evaluaciones de Impacto 
Ambiental, los procedimientos que las entidades establezcan habrán de ser los 
establecidos en el Reglamento del presente ordenamiento en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental, y serán autorizados por la Secretaría y 
publicados en el Diario Oficial de la Federación y en la gaceta o periódico oficial 
de la respectiva entidad federativa, con antelación a la entrada en vigor del 
convenio o acuerdo de coordinación. 

Corresponde a la Secretaria evaluar el cumplimiento de los compromisos quE": se 
asuman en los convenios o acuerdos de coordinación a que se refiere este 
articulo. Los convenios o acuerdos de coordinación a que se refiere el presente 
articulo, sus modificaciones, así como su acuerdo de terminación, deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en la gaceta o periódico oficial 
de la respectiva entidad federativa. 

ARTICULO 13.- Los Estados podrán suscribir entre sí y con el Gobierno del 
Distrito Federal, en su caso, convenios o acuerdos de coordinación y colaboración 
administrativa, con el propósito de atender y resolver problemas ambientales 
comunes y ejercer sus atribuciones a través de las instancias que al efecto 
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determinen, atendiendo a lo dispuesto en las leyes locales que resulten aplicables. 
Las mismas facultades podrán ejercer los municipios entre sí, aunque pertenezcan 
a entidades federativas diferentes, de conformidad con lo que establezcan las 
leyes señaladas. 

ARTICULO 14.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública se 
coordinarán con la Secretaría para la realización de las acciones conducentes, 
cuando exista peligro para el equilibrio ecológico de alguna zona o región del país, 
como consecuencia de desastres producidos por fenómenos naturales, o por caso 
fortuito o fuerza mayor. 

ARTICULO 14 BIS.- Las autoridades ambientales de la Federación y de las 
entidades federativas integrarán un órgano que se reunirá periódicamente con el 
propósito de coordinar sus esfuerzos en materia ambiental, analizar e intercambiar 
opiniones en relación con las acciones y programas en la materia, evaluar y dar 
seguimiento a las mismas, así como convenir las acciones y formular las 
reccmendaciones pertinentes, particularmente en lo que se refiere a los objetivos y 
principios establecidos en los artículos primero y décimo quinto de esta Ley. 

111.1.3. CAPÍTULO 11/ 
Política Ambiental 

ARTICULO 15.- Para la formulación y conducción de la política ambiental y la 
expedición de normas oficiales mexicanas y demás instrumentos previstos en está· 
Ley, en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y 
protección al ámbiente, el Ejecutivo Federal observará los siguientes principios: 

1.- Los ecosistemas son patrimonio común de la sociedad y de su equilibrio 
dependen la vida y las posibilidades productivas del país; 

11.- Los ecosistemas y sus elementos deben ser aprovechados de manera que se 
asegure una productividad óptima y sostenida, compatible con su equilibrio e 
integridad; 

111.- Las autoridades y los particulares deben asumir la responsabilidad de la 
protección del equilibrio ecológico; 

IV.- Quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar el ambiente, 
está obligado a prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, así como a 
asumir los costos que dicha afectación implique. Asimismo, debe incentivarse a 
quien proteja el ambiente y aproveche de manera sustentable los recursos 
naturales; 
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V.- La responsabilidad respecto al equilibrio ecológico, comprende tantq las 
condiciones presentes como las que determinarán la calidad de la vida de las 
futuras generaciones; 

VI.- La prevención de las causas que los generan, es el medio más eficaz rsra 
evitar los desequilibrios ecológicos; 

VIl.- El aprovechamiento de los recursos naturales renovables debe realizarse de 
manera que se asegure el mantenimiento de su diversidad y renovabilidad; 

VIII.- Los recursos naturales no renovables deben utilizarse de modo que se evite 
el peligro de su agotamiento y la generación de efectos ecológicos adversos; 

IX.- La coordinación entre las dependencias y entidades de la administración 
pública y entre los distintos niveles de gobierno y la concertación con la sociedad, 
son indispensables para la eficacia de las acciones ecológicas; 

X.- El sujeto principal de la concertación ecológica son no solamente los 
individuos, sino también los grupos y organizaciones sociales. El propósito de la 
concertación de acciones ecológicas es reorientar la relación entre la sociedad y la 
naturaleza; 

XI.- En el ejercicio de las atribuciones que las leyes confieren al Estado, para 
regular, promover, restringir, prohibir, orientar y, en general, inducir las acciones 
de los particulares en los campos económico y social, se considerarán los criterios 
de preservación y restauración del equilibrio ecológico; 

XII.- Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente adecuado para su 
desarrollo, salud y bienestar. Las autoridades en los términos de ésta y otras 
leyes, tomarán las medidas para garantizar ese derecho. 

XIII.- Garantizar el derecho de las comunidades, incluyendo a los pueblos 
indígenas, a la protección, preservación, uso y aprovechamiento sustentable de 
los recursos naturales y la salvaguarda y uso de la biodiversidad, de acuerdo a lo 
que determine la presente Ley y otros ordenamientos aplicables. 

XIV.- La erradicación de la pobreza es necesaria para el desarrollo sustentable: 

XV.- Las mujeres cumplen una importante función en la protección, preservación y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y en el desarrollo. Su 
completa participación es esencial para lograr el desarrollo sustentable; 

XVI.- El control y la prevención de la contaminación ambiental, el adecuado 
aprovechamiento de los elementos naturales y el mejoramiento del entorno natural 
en los asentamientos humanos, son elementos fundamentales para elevar la 
calidad de vida de la población; 
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XVII.- Es interés de la nación que las actividades que se lleven a cabo dentro.del 
territorio nacional y en aquellas zonas donde ejerce su soberanía y jurisdicción, no 
afecten el equilibrio ecológico de otros países o de zonas de jurisdicción 
internacional; 

XVIII.- Las autoridades competentes en igualdad de circunstancias ante las demás 
naciones, promoverán la preservación y restauración del equilibrio de los 
ecosistemas regionales y globales, y 

XIX.- A través de la cuantificación del costo de la contaminación del ambiente y del 
agotamiento de los recursos naturales provocados por las actividades económicas 
en un año determinado, se calculará el Producto Interno Neto Ecológico. El 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática integrará el Producto 
Interno Neto Ecológico al Sistema de Cuentas Nacionales. 

ARTICULO 16.- Las entidades federativas y los municipios en el ámbito de sus 
competencias, observarán y aplicarán los principios a que se refieren las 
fracciones 1 a XV del artículo anterior. 

111.1.4. CAPÍTULO/V 
Instrumentos de la Política Ambiental 

111.1.4.1. SECCIÓN 1 
Planeación Ambiental 

ARTICULO 17.- En la planeación nacional del desarrollo se deberá incorporar la 
política ambiental y el ordenamiento ecológico que se establezcan de conformidad 
con esta Ley y las demás disposiciones en la materia. 

En la planeación y realización de las acciones a cargo de las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, conforme a sus respectivas esferas 
de competencia, asi como en el ejercicio de las atribuciones que las leyes 
confieran al Gobierno Federal para regular, promover, restringir, prohibir, orientar y 
en general inducir las acciones de los particulares en los campos económico y 
social, se observarán los lineamientos de política ambiental que establezcan el 
Plan Nacional de Desarrollo y los programas correspondientes. · 

ARTICULO 18.- El Gobierno Federal promoverá la participación de los distintos 
grupos sociales en la elaboración de los programas que tengan por objeto la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, 
según lo establecido en esta Ley y las demás aplicables. 
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ARTICULO 19.- En la formulación del ordenamiento ecológico se deberán 
considerar los siguientes criterios: 

1.- La naturaleza y características de los ecosistemas existentes en el territorio 
nacional y en las zonas sobre las que la nación ejerce soberanía y jurisdicción; 

11.- La vocación de cada zona o región, en función de sus recursos naturales, la 
distribución de la población y las actividades económicas predominantes; 

111.- Los desequilibrios existentes en los ecosistemas por efecto de los 
asentamientos humanos, de las actividades económicas o de otras actividades 
humanas o fenómenos naturales; 

IV.- El equilibrio que debe existir entre los asentamientos humanos y sus 
condiciones ambientales; y 

V.- El impacto ambiental de nuevos asentamientos humanos, vías de 
comunicación y demás obras o actividades. 

ARTICULO 19 BIS.- El ordenamiento ecológico del territorio nacional y de las 
zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, se llevará·a cabo 
a través de los programas de ordenamiento ecológico : 

1.- General del Territorio; 

11.- Regionales; 

111.- Locales, y 

IV.- Marinos. 

ARTICULO 20.- El programa de ordenamiento ecológico general del territorio será 
formulado por la Secretaría, en el marco del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática y tendrá por objeto determinar: 

1.- La regionalización ecológica del territorio nacional y de las zonas sobre las que 
la nación ejerce soberanía y jurisdicción, a partir del diagnóstico de las 
características, disponibilidad y demanda de los recursos naturales, así como de 
las actividades productivas que en ellas se desarrollen y, de la ubicación y 
situación de los asentamientos humanos existentes, y 
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11.- Los lineamientos y estrategias ecológicas para la preservación, protección, 
restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, así como 
para la localización de actividades productivas y de los asentamientos humanos. 

ARTICULO 20 BIS.- La formulación, expedición, ejecución y evaluación del 
ordenamiento ecológico general del territorio se llevará cabo de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de Planeación. Asimismo, la Secretaría deberá promover la 
participación de grupos y organizaciones sociales y empresariales, instituciones 
académicas y de investigación, y demás personas interesadas, de acuerdo con lo 
establecido en esta Ley, así como en las demás disposiciones que resulten 
aplicables. 

ARTICULO 20 BIS 1.- La Secretaría deberá apoyar técnicamente la formulación y 
ejecución de los programas de ordenamiento ecológico regional y local, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 

Las entidades federativas y los municipios podrán participar en las consultas y 
emitir las recomendaciones que estimen pertinentes para la formulación de los 
programas de ordenamiento ecológico general del territorio y de ordenamiento 
ecológico marino. 

ARTICULO 20 BIS 2.- Los Gobiernos de los Estados y del Distrito Federal, en los 
términos de las leyes locales aplicables, podrán formular y expedir programas de 
ordenamiento ecológico regional, que abarquen la totalidad o una parte del 
territorio de una entidad federativa. 

Cuando una región ecológica se ubique en el territorio de dos o más entidades 
federativas, el Gobierno Federal, el de los Estados y Municipios respectivos, y en 
su caso el del Distrito Federal, en el ámbito de sus competencias, podrán formular 
un programa de ordenamiento ecológico regional. Para tal efecto, la Federación 
celebrará los acuerdos o convenios de coordinación procedentes con los 
gobiernos locales involucrados. 

ARTICULO 20 BIS 3.- Los programas de ordenamiento ecológico regional a que 
se refiere el artículo 20 BIS 2 deberán contener, por lo menos: 

1.- La determinación del área o región a ordenar, describiendo sus atributos físicos, 
bióticos y socioeconómicos, así como el diagnóstico de sus condiciores 
ambientales y las tecnologías utilizadas por los habitantes del área; 

11.- La determinación de los criterios de regulación ecológica para la preservación, 
protección, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 
que se localicen en la región de que se trate, así como para la realización de 
actividades productivas y la ubicación de asentamientos humanos, y 

111.- Los lineamientos para su ejecución, evaluación, seguimiento y modificación. 
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ARTICULO 20 BIS 4.- Los programas de ordenamiento ecológico local serán 
expedidos por las autoridades municipales, y en su caso del Distrito Federal, de 
conformidad con las leyes locales en materia ambiental, y tendrán por objeto: 

1.- Determinar las distintas áreas ecológicas que se localicen en la zona o región 
de que se trate, describiendo sus atributos físicos, bióticos y socioeconómicos, así 
como el diagnóstico de sus condiciones ambientales, y de las tecnologías 
utilizadas por los habitantes del área de que se trate; 

11.- Regular, fuera de los centros de población, los usos del suelo con el propósito 
de proteger el ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de manera 
sustentable los recursos naturales respectivos, fundamentalmente en la 
realización de actividades productivas y la localización de asentamientos 
humanos, y 

111.- Establecer los criterios de -regulación ecológica para la protección, 
preservación, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales dentro de los centros de población, a fin de que sean considerados en 
los planes o programas de desarrollo urbano correspondientes_ 

ARTICULO 20 BIS 5.- Los procedimientos bajo los cuales serán formulados, 
aprobados, expedidos, evaluados y modificados los programas de ordenamiento 
ecológico local, serán determinados en las leyes estatales o del Distrito Federal en 
la materia, conforme a las siguientes bases: 

1.- Existirá congruencia entre los programas de ordenamiento ecológico marino, en 
su caso, y general del territorio y regionales, con los programas de ordenamiento 
ecológico local; 

11.- Los programas de ordenamiento ecológico local cubrirán una extensión 
geográfica cuyas dimensiones permitan regular el uso del suelo, de conformidad 
con lo previsto en esta Ley; 

111.- Las previsiones contenidas en los programas de ordenamiento ecológico local 
del territorio, mediante las cuales se regulen los usos del suelo, se referirán 
únicamente a las áreas localizadas fuera de los límites de los centros de 
población. Cuando en dichas áreas se pretenda la ampliación de un centro de 
población o la realización de proyectos de desarrollo urbano, se estará a lo que 
establezca el programa de ordenamiento ecológico respectivo, el cual sólo podrá 
modificarse mediante el procedimiento que establezca la legislación local en la 
materia; 

IV.- Las autoridades locales harán compatibles el ordenamiento ecológico del 
territorio y la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, 
incorporando las previsiones correspondientes en los programas de ordenamiento 
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ecológico local, así como en los planes o programas de desarrollo urbano que 
resulten aplicables. 

Asimismo, los programas de ordenamiento ecológico local preverán los 
mecanismos de coordinación, entre las distintas autoridades involucradas, en la 
formulación y ejecución de los programas. 

V.- Cuando un programa de ordenamiento ecológico local incluya un área natural 
protegida, competencia de la Federación, o parte de ella, el programa será 
elaborado y aprobado en forma conjunta por la Secretaría y los Gobiernos de los 
Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, según corresponda; 

VI.- Los programas de ordenamiento ecológico local regularán los usos del suelo, 
incluyendo a ejidos, comunidades y pequeñas propiedades, expresando las 
motivaciones que lo justifiquen; 

VIl.- Para la elaboración de los programas de ordenamiento ecológico local, las 
leyes en la materia establecerán los mecanismos que garanticen la participación 
de los particulares, los grupos y organizaciones sociales, empresariales y demás 
interesados. Dichos mecanismos incluirán, por lo menos, procedimientos de 
difusión y consulta pública de los programas respectivos. 

Las leyes locales en la materia, establecerán las formas y los procedimientos para 
que los particulares participen en la ejecución, vigilancia y evaluación de los 
programas de ordenamiento ecológico a que se refiere este precepto, y 

' 
VIII.- El Gobierno Federal podrá participar en la consulta a que se refiere la 
fracción anterior y emitirá las recomendaciones que estime pertinentes. 

ARTICULO 20 BIS 6.- La Secretaría podrá formular, expedir y ejecutar, en 
coordinación con las Dependencias competentes, programas de ordenamiento 
ecológico marino. Estos programas tendrán por objeto el establecer los 
lineamientos y previsiones a que deberá sujetarse la preservación, restauración, 
protección y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales existentes en 
áreas o superficies específicas ubicadas en zonas marinas mexicanas, incluyendo 
las zonas federales adyacentes. 

ARTICULO 20 BIS 7.- Los programas de ordenamiento ecológico marino deberán 
contener, por lo menos: 

1.- La delimitación precisa del área que abarcará el programa; 

11.- La determinación de las zonas ecológicas a partir de las características, 
disponibilidad y demanda de los recursos naturales en ellas comprendidas, así 
como el tipo de actividades productivas que en las mismas se desarrollen, y 
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111.- Los lineamientos, estrategias y demás prev1s1ones para la preservación, 
protección, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, 
así como la realización de actividades productivas y demás obras o actividades 
que puedan afectar los ecosistemas respectivos. 

En la determinación de tales previsiones deberán considerarse los criterios 
establecidos en esta Ley, las disposiciones que de ella se deriven, los tratados 
internacionales de los que México sea parte, y demás ordenamientos que regulen 
la materia. 

111.1.4.3. SECCIÓN 111 
Instrumentos Económicos 

ARTICULO 21.- La Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, diseñarán, desarrollarán y aplicarán instrumentos 
económicos que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la política 
ambiental, y mediante los cuales se buscará: 

1.- Promover un cambio en la conducta de las personas que realicen actividades 
industriales, comerciales y de servicios, de tal manera que sus intereses sean 
compatibles con los intereses colectivos de protección ambiental y de desarrollo 
sustentable; 

11.- Fomentar la incorporación de información confiable y suficiente sobre las 
consecuencias, beneficios y costos ambientales al sistema de precios de la 
economía; 

111.- Otorgar incentivos a quien realice acciones para la protección, preservación o 
restauración del equilibrio ecológico. Asimismo, deberán procurar que quienes 
dañen el ambiente, hagan un uso indebido de recursos naturales o alteren los 
ecosistemas, asuman los costos respectivos; 

IV.- Promover una mayor equidad social en la distribución de costos y beneficios 
asociados a los objetivos de la política ambiental, y 

V.- Procurar su utilización conjunta con otros instrumentos de política ambiental, 
en especial cuando se trate de observar umbrales o límites en la utilización de 
ecosistemas, de tal manera que se garantice su integridad y equilibrio, la salud y el 
bienestar de la población. 

ARTICULO 22.- Se consideran instrumentos económicos los mecanismos 
normativos y administrativos de carácter fiscal, financiero o de mercado, mediante 
los cuales las personas asumen los beneficios y costos ambientales que generen 
sus actividades económicas, incentivándolas a realizar acciones que favorezcan el 
ambiente. 
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Se consideran instrumentos económicos de carácter fiscal, los estímulos fiscales 
que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la política ambiental. En ningún 
caso, estos instrumentos se establecerán con fines exclusivamente recaudatorios. 

Son instrumentos financieros los créditos, las fianzas, los seguros de 
responsabilidad civil, los fondos y los fideicomisos, cuando sus objetivos estén 
dirigidos a la preservación, protección, restauración o aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales y el ambiente, así como al financiamiento de 
programas, proyectos, estudios e investigación científica y tecnológica para la 
preservación del equilibrio ecológico y protección al ambiente. 

Son instrumentos de mercado las concesiones, autorizaciones, licencias y 
permisos que corresponden a volúmenes preestablecidos de emisiones de 
contaminantes en el aire, agua o suelo, o bien, que establecen los límites de 
aprovechamiento de recursos naturales, o de construcción en áreas naturales 
protegidas o en zonas cuya preservación y protección se considere relevante 
desde el punto de vista ambiental. 

Las prerrogativas derivadas de los instrumentos económicos de mercado serán 
transferibles, no gravables y quedarán sujetos al interés público y al 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

ARTICULO 22 BIS.- Se consideran prioritarias, para efectos del otorgamiento de 
los estímulos fiscales que se establezcan conforme a la Ley de Ingresos de la 
Federación, las actividades relacionadas con: 

1.- La investigación, incorporación o utilización de mecanismos, equipos y 
tecnologías que tengan por objeto evitar, reducir o controlar la contaminación o 
deterioro ambiental, así como el uso eficiente de recursos naturales y de energía; 

11.- La investigación e incorporación de sistemas de ahorro de energía y de 
utilización de fuentes de energía menos contaminantes; 

111.- El ahorro y aprovechamiento sustentable y la prevención de la contaminación 
del agua; 

IV.- La ubicación y reubicación de instalaciones industriales, comerciales y de 
servicios en áreas ambientalmente adecuadas; 

V.- El establecimiento, manejo y vigilancia de áreas naturales protegidas, y 

VI.- En general, aquéllas actividades relacionadas con la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 
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Regulación Ambiental de los Asentamientos Humanos 

ARTICULO 23.- Para contribuir al logro de los objetivos de la política ambiental, la 
planeación del desarrollo urbano y la vivienda, además de cumplir con lo dispuesto 
en el artículo 27 constitucional en materia de asentamientos humanos, considerará 
los siguientes criterios: 

1.- Los planes o programas de desarrollo urbano deberán tomar en cuenta los 
lineamientos y estrategias contenidas en los programas de ordenamiento 
ecológico del territorio; 

11.- En la determinación de los usos del suelo, se buscará lograr una diversidad y 
eficiencia de los mismos ·y se evitará el desarrollo de esquemas segregados o 
unifuncionales, así como las tendencias a la suburbanización extensiva; 

111.- En la determinación de las áreas para el crecimiento de los centros de 
población, se fomentará la mezcla de los usos habitacionales con los productivos 
que no representen riesgos o daños a la salud de la población y se evitará que se 
afecten áreas con alto valor ambiental; 

IV.- Se deberá privilegiar el establecimiento de sistemas de transporte colectivo y 
otros medios de alta eficiencia energética·y ambiental; 

V.- Se establecerán y manejarán en forma prioritaria las áreas de conservac:ión 
ecológica en torno a los asentamientos humanos; 

VI.- Las autoridades de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 
Municipios, en la esfera de su competencia, promoverán la utilización de 
instrumentos económicos, fiscales y financieros de política urbana y ambiental, 
para inducir conductas compatibles con la protección y restauración del medio 
ambiente y con un desarrollo urbano sustentable; 

VIl.- El aprovechamiento del agua para usos urbanos deberá incorporar de 
manera equitativa los costos de su tratamiento, considerando la afectación a la 
calidad del recurso y la cantidad que se utilice; 

VIII.- En la determinación de áreas para actividades altamente riesgosas,. se 
establecerán las zonas intermedias de salvaguarda en las que no se permitirán los 
usos habitacionales, comerciales u otros que pongan en riesgo a la población, y 

IX.- La política ecológica debe buscar la corrección de aquellos desequilibrios que 
deterioren la calidad de vida de la población y, a la vez, prever las tendencias de 
crecimiento del asentamiento humano, para mantener una relación suficiente entre 
la base de recursos y la población, y cuidar de los factores ecológicos y 
ambientales que son parte integrante de la calidad de la vida. 
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ARTICULO 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través 
del cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de 
obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los 
límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el 
ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a. fin de evitar o reducir al 
mínimo sus efectos negativos sobre el ambiente. Para ello, en los casos que 
determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o activid~des, requerirán previamente la· 
autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

1.- Obras hidráulicas, vías generales de comunicación, oleoductos, gasoductos, 
carboductos y poliductos; 

11.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarí:':ra, 
del cemento y eléctrica; 

111.- Exploración, explotación y beneficio de minerales y sustancias reservadas a la 
Federación en los términos de las Leyes Minera y Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en Materia Nuclear; 

IV.- Instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de residuos 
peligrosos, así como residuos radiactivos; 

V.- Aprovechamientos forestales en selvas tropicales y especies de difícil 
regeneración; 

VI.- Plantaciones forestales; 

VIl.- Cambios de uso del suelo de áreas forestales, así como en selvas y zonas 
áridas; 

VIII.- Parques industriales donde se prevea la realización de actividades altamente 
riesgosas; 

IX.- Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros; 
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X.- Obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros 
conectados con el mar, así como en sus litorales o zonas federales; 

XI.- Obras en áreas naturales protegidas de competencia de la Federación; 

XII.- Actividades pesqueras, acuícolas o agropecuarias que puedan poner en 
peligro la preservación de una o más especies o causar daños a los ecosistemas, 
y 

XIII.- Obras o actividades que correspondan a asuntos de competencia federal, 
que puedan causar desequilibrios ecológicos graves e irreparables, daños a la 
salud pública o a los ecosistemas, o rebasar los límites y condiciones establecidos 
en las disposiciones jurídicas relativas a la preservación del equilibrio ecológico y 
la protección del ambiente. 

El Reglamento de la presente Ley determinará las obras o actividades a que se 
refiere este artículo, que por su ubicación, dimensiones, características o alcances 
no produzcan impactos ambientales significativos, no causen o puedan causar 
desequilibrios ecológicos, ni rebasen los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones jurídicas referidas a la preservación del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente, y que por lo tanto no deban sujetarse al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental previsto en este ordenamiento. 

Para los efectos a que se refiere la fracción XIII del presente artículo, la Secretaría 
notificará a los interesados su determinación para que sometan al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental la obra o actividad que corresporda, 
explicando las razones que lo justifiquen, con el propósito de que aquéllos 
presenten los informes, dictámenes y consideraciones que juzguen convenientes, 
en un plazo no mayor a diez días. Una vez recibida la documentación de los 
interesados, la Secretaría, en un plazo no mayor a treinta días, les comunicará si 
procede o no la presentación de una manifestación de impacto ambiental, así 
como la modalidad y el plazo para hacerlo. Transcurrido el plazo señalado, sin que 
la Secretaría emita la comunicación correspondiente, se entenderá que no es 
necesaria la presentación de una manifestación de impacto ambiental. 

ARTICULO 29.- Los efectos negativos que sobre el ambiente, los recursos 
naturales, la flora y la fauna silvestre y demás recursos a que se refiere esta Ley, 
pudieran causar las obras o actividades de competencia federal que no requieran 
someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental a que se refiere la 
presente sección, estarán sujetas en lo conducente a las disposiciones de la 
misma, sus reglamentos, las normas oficiales mexicanas en materia ambiental, la 
legislación sobre recursos naturales que resulte aplicable, así como a través de los 
permisos, licencias, autorizaciones y concesiones que confonme a dicha 
normatividad se requiera. 
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ARTICULO 30.- Para obtener la autorización a que se refiere el artículo 28 de esta 
Ley, los interesados deberán presentar a la Secretaría una manifestación de 
impacto ambiental, la cual deberá contener, por lo menos, una descripción de los 
posibles efectos en el o los ecosistemas que pudieran ser afectados por la obra o 
actividad de que se trate, considerando el conjunto de los elementos que 
conforman dichos ecosistemas, así como las medidas preventivas, de mitigación y 
las demás necesarias para evitar y reducir al mínimo los efectos negativos sobre 
el ambiente. 

Cuando se trate de actividades consideradas altamente riesgosas en los térmi!'los 
de la presente Ley, la manifestación deberá incluir el estudio de riesgo 
correspondiente. 

Si después de la presentación de una manifestación de impacto ambiental se 
realizan modificaciones al proyecto de la obra o actividad respectiva, los 
interesados deberán hacerlas del conocimiento de la Secretaría, a fin de que ésta, 
en un plazo no mayor de 10 días les notifique si es necesaria la presentación de 
información adicional para evaluar los efectos al ambiente, que pudiesen 
ocasionar tales modificaciones, en términos de lo dispuesto en esta Ley. 

Los contenidos del informe preventivo, así como las características y las 
modalidades de las manifestaciones de impacto ambiental y los estudios de riesgo 
serán establecidos por el Reglamento de la presente Ley. 

ARTICULO 31.- La realización de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciones 1 a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un info~;ne 
preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, cuando: 

1.- Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, 
todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o 
actividades; 

11.- Las obras o actividades de que se trate estén expresamente previstas por un 
plan parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que haya sido 
evaluado por la Secretaría en los términos del artículo siguiente, o 

111.- Se trate de instalaciones ubicadas en parques industriales autorizados en los 
términos de la presente sección. 

En los casos anteriores, la Secretaría, una vez analizado el informe preventivo, 
determinará, en un plazo no mayor de veinte días, si se requiere la presentao;ón 
de una manifestación de impacto ambiental en alguna de las modalidades 
previstas en el reglamento de la presente Ley, o si se está en alguno de los 
supuestos señalados. 
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La Secretaría publicará en su Gaceta Ecológica, el listado de los informes 
preventivos que le sean presentados en los términos de este artículo, los cuales 
estarán a disposición del público. 

ARTICULO 32.- En el caso de que un plan o programa parcial de desarrollo 
urbano o de ordenamiento ecológico del territorio incluyan obras o actividades de 
las señaladas en el artículo 28 de esta Ley, las autoridades competentes de los 
Estados, el Distrito Federal o los Municipios, podrán presentar dichos planes o 
programas a la Secretaría, con el propósito de que ésta emita la autorización que 
en materia de impacto ambiental corresponda, respecto del conjunto de obras o 
actividades que se prevean realizar en un área determinada, en los térmihos 
previstos en el artículo 31 de esta Ley. 

ARTICULO 33.- Tratándose de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciones IV, VIII, IX y XI del artículo 28, la Secretaría notificará a los gobiernos 
estatales y municipales o del Distrito Federal, según corresponda, que ha recibido 
la manifestación de impacto ambiental respectiva, a fin de que éstos manifiesten 
lo que a su derecho convenga. 

La autorización que expida la Secretaría, no obligará en forma alguna a las 
autoridades locales para expedir las autorizaciones que les corresponda en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTICULO 34.- Una vez que la Secretaría reciba una manifestación de impacto 
ambiental e integre el expediente a que se refiere el artículo 35, pondrá ésta a 
disposición del público, con el fin de que pueda ser consultada por cualquier 
persona. 

Los promoventes de la obra o actividad podrán requerir que se mantenga en 
reserva la información que haya sido integrada al expediente y que, de hacerse 
pública, pudiera afectar derechos de propiedad industrial, y la confidencialidad de 
la información comercial que aporte el interesado. 

La Secretaría, a solicitud de cualquier persona de la comunidad de que se trate, 
podrá llevar a cabo una consulta pública, conforme a las siguientes bases: 

1.- La Secretaría publicará la solicitud de autorización en materia de impacto 
ambiental en su Gaceta Ecológica. Asimismo, el promovente deberá publicar a su 
costa, un extracto del proyecto de la obra o actividad en un periódico de amplia 
circulación en la entidad federativa de que se trate, dentro del plazo de cinco días 
contados a partir de la fecha en que se presente la manifestación de impacto 
ambiental a la Secretaría; 

11.- Cualquier ciudadano, dentro del plazo de diez días contados a partir de la 
publicación del extracto del proyecto en los términos antes referidos, podrá 
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solicitar a la Secretaría ponga a disposición del público en la entidad federativa 
que corresponda, la manifestación de impacto ambiental; 

111.- Cuando se trate de obras o actividades que puedan generar desequilibrios 
ecológicos graves o daños a la salud pública o a los ecosistemas, de conformidad 
con lo que señale el reglamento de la presente Ley, la Secretaría, en coordinación 
con las autoridades locales, podrá organizar una reunión pública de información 
en la que el promovente explicará los aspectos técnicos ambientales de la obra o 
actividad de que se trate; 

IV.- Cualquier interesado, dentro del plazo de veinte días contados a partir de que 
la Secretaría ponga a disposición del público la manifestación de impacto 
ambiental en los términos de la fracción 1, podrá proponer el establecimiento de 
medidas de prevención y mitigación adicionales, así como las observaciones que 
considere pertinentes, y 

V.- La Secretaría agregará las observaciones realizadas por los interesados al 
expediente respectivo y consignará, en la resolución que emita, el proceso de 
consulta pública realizado y los resultados de las observaciones y propuestas que 
por escrito se hayan formulado; 

ARTICULO 35 .- Una vez presentada la manifestación de impacto ambiental, la 
Secretaría iniciará el procedimiento de evaluación, para lo cual revisará que la 
solicitud se ajuste a-las formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento y las 
normas oficiales mexicanas aplicables, e integrará el expediente respectivo en un 
plazo no mayor de diez días. 

Para la autorización de las obras y actividades a que se refiere el artículo 28, la 
Secretaría se sujetará a lo que establezcan los ordenamientos antes señalados, 
así como los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del 
territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

Asimismo, para la autorización a que se refiere este artículo, la Secretaría deberá 
evaluar los posibles efectos de dichas obras o actividades en el o los ecosistemas 
de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no 
únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o 
afectación. 

Una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría emitirá, 
debidamente fundada y motivada, la resolución correspondiente en la que podrá: 

1.- Autorizar la realización de la obra o actividad de que se trate, en los términos 
solicitados; · 
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11.- Autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate, a la 
modificación del proyecto o al establecimiento de medidas adicionales de 
prevención y mitigación, a fin de que se eviten, atenúen o compensen los impactos 
ambientales adversos susceptibles de ser producidos en la construcción, 
operación normal y en caso de accidente. Cuando se trate de autorizaciones 
condicionadas, la Secretaria señalará los requerimientos que deban observarse en 
la realización de la obra o actividad prevista, o 

111.- Negar la autorización solicitada, cuando: 

a) Se contravenga lo establecido en esta Ley, sus reglamentos, las normas 
oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables; 

b) La obra o actividad de que se trate pueda propiciar que una o más especies 
sean declaradas como amenazadas o en peligro de extinción o cuando se afecte a 
una de dichas especies, o 

e) Exista falsedad en la información proporcionada por los promoventes, respecto 
de los impactos ambientales de la obra o actividad de que se trate. 

La Secretaría podrá exigir el otorgamiento de seguros o garantías respecto del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización, . en aquellos 
casos expresamente señalados en el reglamento de la presente Ley, cuando 
durante la realización de las obras puedan producirse daños graves a los 
ecosistemas, 

La resolución de la Secretaría sólo se referirá a los aspectos ambientales de las 
obras y actividades de que se trate. 

ARTICULO 35 BIS .- La Secretaría dentro del plazo de sesenta días contados a 
partir de la recepción de la manifestación de impacto ambiental deberá emitir la 
resolución correspondiente. 

La Secretaría podrá solicitar aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones al 
contenido de la manifestación de impacto ambiental que le sea presentada, 
suspendiéndose el término que restare para concluir el procedimiento. En ningún 
caso la suspensión podrá exceder el plazo de sesenta días, contados a partir de 
que ésta sea declarada por la Secretaria, y siempre y cuando le sea entregada la 
información requerida. 

Excepcionalmente, cuando por la complejidad y las dimensiones de una obra o 
actividad la Secretaría requiera de un plazo mayor para su evaluación, éste se 
podrá ampliar hasta por sesenta días adicionales, siempre que se justifique 
conforme a lo dispuesto en el reglamento de la presente Ley. 
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ARTICULO 35 BIS 1.- Las personas que presten servicios de impacto ambiental, 
serán responsables ante la Secretaría de los informes preventivos, 
manifestaciones de impacto ambiental y estudios de riesgo que elaboren, quienes 
declararán bajo protesta de decir verdad que en ellos se incorporan las mejores 
técnicas y metodologías existentes, así como la información y medidas de 
prevención y mitigación más efectivas. 

Asimismo, los informes preventivos, las manifestaciones de impacto ambiental y 
los estudios de riesgo podrán ser presentados por los interesados, instituciones de 
investigación, colegios o asociaciones profesionales, en este caso la 
responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá a quien lo 
suscriba. 

ARTICULO 35 BIS 2.- El impacto ambiental que pudiesen ocasionar las obras o 
actividades no comprendidas en el artículo 28 será evaluado por las autoridades 
del Distrito Federal o de los Estados, con la participación de los municipios 
respectivos, cuando por su ubicación, dimensiones o características produzcan 
impactos ambientales significativos sobre el medio ambiente, y estén 
expresamente señalados en la legislación ambiental estatal. En estos casos, la 
evaluación de impacto ambiental se podrá efectuar dentro de los procedimientos 
de autorización de uso del suelo, construcciones, fraccionamientos, u otros que 
establezcan las leyes estatales y las disposiciones que de ella se deriven. Dichos 
ordenamientos proveerán lo necesario a fin de hacer compatibles la política 
ambiental con la de desarrollo urbano y de evitar la duplicidad innecesaria de 
procedimientos administrativos en la materia. 

ARTICULO 35 BIS 3.- Cuando las obras o actividades señaladas en el artículo 28 
de· esta Ley requieran, además de la autorización en materia de impa.::to 
ambiental, contar con autorización de inicio de obra, se deberá verificar que el 
responsable cuente con la autorización de impacto ambiental expedida ·en 
términos de lo dispuesto en este ordenamiento. 

Asimismo, la Secretaría, a solicitud del promovente, integrará a la autorización en 
materia de impacto ambiental, los demás permisos, licencias y autorizaciones de 
su competencia, que se requieran para la realización de las obras y actividades a 
que se refiere este artículo. 

111.1.4.6. SECCIÓN VI 
Normas Oficiales Mexicanas en Materia Ambiental 

ARTICULO 36.- Para garantizar la sustentabilidad de las actividades económicas, 
la Secretaría emitirá normas oficiales mexicanas en materia ambiental y para el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, que tengan por objeto: 
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1.- Establecer los requisitos, especificaciones, condiciones, procedimientos, metas, 
parámetros y límites permisibles que deberán observarse en regiones, zonas, 
cuencas o ecosistemas, en aprovechamiento de recursos naturales, en el 
desarrollo de actividades económicas, en el uso y destino de bienes, en insumas y 
en procesos; 

11.- Considerar las condiciones necesarias para el bienestar de la población y la 
preservación o restauración de los recursos naturales y la protección al ambiente; 

111.- Estimular o inducir a los agentes económicos para reorientar sus procesos y 
tecnologías a la protección del ambiente y al desarrollo sustentable; 

IV.- Otorgar certidumbre a largo plazo a la inversión e inducir a los ager:tes 
económicos a asumir los costos de la afectación ambiental que ocasionen, y 

V.- Fomentar actividades productivas en un marco de eficiencia y sustentabilidad. 

La expedición y modificación de las normas oficiales mexicanas en materia 
ambiental, se sujetará al procedimiento establecido en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. 

ARTICULO 37.- En la formulación de normas oficiales mexicanas en materia 
ambiental deberá considerarse que el cumplimiento de sus previsiones deberá 
realizarse de conformidad con las características de cada proceso productivo o 
actividad sujeta a regulación, sin que ello implique el uso obligatorio de 
tecnologías específicas. 

Cuando las normas oficiales mexicanas en materia ambiental establezcan el uso 
de equipos, procesos o tecnologías específicas, los destinatarios de las misro1as 
podrán proponer a la Secretaría para su aprobación, los equipos, procesos o 
tecnologías alternativos mediante los cuales se ajustarán a las previsiones 
correspondientes. 

Para tal efecto, los interesados acompañarán a su propuesta la justificación en 
que ésta se sustente para cumplir con los objetivos y finalidades establecidos en la 
norma oficial mexicana de que se trate. 

Una vez recibida la propuesta, la Secretaría en un plazo que no excederá de 
treinta días emitirá la resolución respectiva. En caso de que no se emita dicha 
resolución en el plazo señalado, se considerará que ésta es negativa. 

Cuando la resolución sea favorable, deberá publicarse en un órgano de difusión 
oficial y surtirá efectos en beneficio de quien lo solicite, respetando, en su caso, 
los derechos adquiridos en materia de propiedad industrial. 
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ARTICULO 37 BIS.- Las normas oficiales mexicanas en materia ambiental son de 
cumplimiento obligatorio en el territorio nacional y señalarán su ámbito de validez, 
vigencia y gradualidad en su aplicación. 

111.1.4. 7. SECCIÓN VIl 
Autorregulación y Auditorías Ambientales 

ARTICULO 38.- Los productores, empresas u organizaciones empresariales 
podrán desarrollar procesos voluntarios de autorregulación ambiental, a través de 
los cuales mejoren su desempeño ambiental, respetando la legislación y 
normatividad vigente en la materia y se comprometan a superar o cumplir mayores 
niveles, metas o beneficios en materia de protección ambiental. 

La Secretaría en el ámbito federal, inducirá o concertará: 

1.- El desarrollo de procesos productivos adecuados y compatibles con el 
ambiente, así como sistemas de protección y restauración en la ·materia, 
convenidos con cámaras de industria, comercio y otras actividades productivas, 
organizaciones de productores, organizaciones representativas de una zona o 
región, instituciones de investigación científica y tecnológica y otras 
organizaciones interesadas; 

11.- El cumplimiento de normas voluntarias o especificaciones técnicas en materia 
ambiental que sean más estrictas que las normas oficiales mexicanas o que se 
refieran a aspectos no· previstas por éstas, las cuales serán establecidas de 
común acuerdo con particulares o con asociaciones u organizaciones que los. 
representen. Para tal efecto, la Secretaría podrá promover el establecimiento de 
normas mexicanas conforme a lo previsto en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 

111.- El establecimiento de sistemas de certificación de procesos o productos para 
inducir patrones de consumo que sean compatibles o que preserven, mejoren o 
restauren el medio ambiente, debiendo observar, en su caso, las disposiciones 
aplicables de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 

IV.- Las demás acciones que induzcan a las empresas a alcanzar los objetivos de 
la política ambiental superiores a las previstas en la normatividad ambiental 
establecida. 

ARTICULO 38 BIS.- Los responsables del funcionamiento de una empresa podrán 
en forma voluntaria, a través de la auditoría ambiental, realizar el examen 
metodológico de sus operaciones, respecto de la contaminación y el riesgo que 
generan, así como el grado de cumplimiento de la normatividad ambiental y de los 
parámetros internacionales y de buenas prácticas de operación e ingeniería 
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aplicables, con el objeto de definir las medidas preventivas y correctivas 
necesarias para proteger el medio ambiente. 

La Secretaría desarrollará un programa dirigido a fomentar la realización de 
auditorías ambientales, y podrá supervisar su ejecución. Para tal efecto: 

1.- Elaborará los términos de referencia que establezcan la metodología para la 
realización de las auditorías ambientales; 

11.~ Establecerá un sistema de aprobación y acreditamiento de peritos y auditores 
ambientales, determinando los procedimientos y requisitos que deberán cumplir 
los interesados para incorporarse a dicho sistema, debiendo, en su caso, observar 
lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Para tal efecto, integrará un comité técnico constituido por representantes de 
instituciones de investigación, colegios y asociaciones profesionales y 
organizaciones del sector industrial; 

111.- Desarrollará programas de capacitación en materia de peritajes y auditorías 
ambientales; 

IV.- Instrumentará un sistema de reconocimientos y estímulos que permita 
identificar a las industrias que cumplan oportunamente los compromisos · 
adquiridos en las auditorías ambientales; 

V.- Promoverá la creación de centros regionales de apoyo a la mediana y pequeña 
industria, con el fin de facilitar la realización de auditorías en dichos sectores, y 

VI.- Convendrá o concertará con personas físicas o morales, públicas o privae\as, 
la realización de auditorías ambientales. 

ARTICULO 38 BIS 1.- La Secretaría pondrá los programas preventivos y 
correctivos derivados de las auditorías ambientales, así como el diagnóstico 
básico del cual derivan, a disposición de quienes resulten o puedan resultar 
directamente afectados. 

En todo caso, deberán observarse las disposiciones legales relativas a la 
confidencialidad de la información industrial y comercial. 

ARTICULO 38 BIS 2.- Los Estados y el Distrito Federal podrán establecer 
sistemas de autorregulación y auditorías ambientales en los ámbitos de sus 
respectivas competencias. 

41 



111.1.4.8. SECCIÓN VIII 
Investigación y Educación Ecológicas 

Módulo 1 
Biol. Ma Teresa Adame Go1:.:...ó./ez 

Biol. Gabnela Ma. Teresa Ceddlo Ponce 

ARTICULO 39.- Las autoridades competentes promoverán la incorporación de 
contenidos ecológicos en los diversos ciclos educativos, especialmente en el nivel 
básico, así como en la formación cultural de la niñez y la juventud. 

Asimismo, propiciarán el fortalecimiento de la conciencia ecológica, a través de los 
medios de comunicación masiva. 

La Secretaría, con la participación de la Secretaría de Educación Pública, 
promoverá que las instituciones de educación superior y los organismos dedicados 
a la investigación científica y tecnológica, desarrollen planes y programas par::~ la 
formación de especialistas en la materia en todo el territorio nacional y para la 
investigación de las causas y efectos de los fenómenos ambientales. 

ARTICULO 40.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, promoverá el 
desarrollo de la capacitación y adiestramiento en y para el trabajo en materia de 
protección al ambiente, y de preservación y restauración del equilibrio ecológico, 
con arreglo a lo que establece esta Ley y de conformidad con los sistemas, 
métodos y procedimientos que prevenga la legislación especial. Asimismo, 
propiciará la incorporación de contenidos ecológicos en los programas de las 
comisiones mixtas de seguridad e higiene. 

ARTICULO 41.- El Gobierno Federal, las entidades federativas y los municipios 
con arreglo a lo que dispongan las legislaturas locales, fomentarán investigaciones 
científicas y promoverán programas para el desarrollo de técnicas y 
procedimientos que permitan prevenir, controlar y abatir la contaminación, propiciar 
el aprovechamiento racional de los recursos y proteger los ecosistemas. Para 'ello, 
se podrán celebrar convenios con instituciones de educación superior, centros de 
investigación, instituciones del sector social y privado, investigadores y 
especialistas en la materia. 

ARTICULO 42.- Se deroga. 

ARTICULO 43.- Se deroga. 
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ARTICULO 44.- Las zonas del territorio nacional y aquéllas sobre las que la 
Nación ejerce soberanía y jurisdicción, en las que los ambientes originales no han 
sido significativamente alterados por la actividad del ser humano, o que requi~ren 
ser preservadas y restauradas, quedarán sujetas al régimen previsto en esta Ley y 
los demás ordenamientos aplicables. 

Los propietarios, poseedores o titulares de otros derechos sobre tierras, aguas y 
bosques comprendidos dentro de áreas naturales protegidas deberán sujetarse a 
las modalidades que de conformidad con la presente Ley, establezcan los 
decretos por los que se constituyan dichas áreas, así como a las demás 
previsiones contenidas en el programa de manejo y en los programas de 
ordenamiento ecológico que correspondan. 

ARTICULO 45.- El establecimiento de áreas naturales protegidas, tiene por objeto: 

1.- Preservar los ambientes naturales representativos de las diferentes regiones 
biogeográficas y ecológicas y de los ecosistemas; 

11.- Salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres de las que 
depende la continuidad evolutiva; así como asegurar la preservación y el 
aprovechamiento sustentable de la biodiversidad del territorio nacional, en 
particular preservar las especies que están en peligro de extinción, las 
amenazadas, las endémicas, las raras y las que se encuentran sujetas a 
protección especial; 

111.- Asegurar el aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y sus elementos; 

IV.- Proporcionar un campo propicio para la investigación científica y el estudio de 
los ecosistemas y su equilibrio; 

V.- Generar, rescatar y divulgar conocimientos, prácticas y tecnologías, 
tradicionales o nuevas que permitan la preservación y el aprovechamiento 
sustentable de la biodiversidad del territorio nacional; 
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VI.- Proteger poblados, vías de comunicación, instalaciones industriales y 
aprovechamientos agrícolas, mediante zonas forestales en montañas donde se 
originen torrentes; el ciclo hidrológico de cuencas, así como las demás que 
tiendan a la protección de elementos circundantes con los que se relacione 
ecológicamente el área; y 

VIl.- Proteger los entornos naturales de zonas, monumentos y vestigios 
arqueológicos, históricos y artísticos, así como zonas turísticas, y otras áreas de 
importancia para la recreación, la cultura e identidad nacionales y de los pueblos 
indígenas. 

Artículo 45 BIS. Las autoridades competentes garantizarán el otorgamiento de 
estímulos fiscales y retribuciones económicas, con la aplicación de los 
instrumentos económicos referidos en el presente ordenamiento, a .los 
propietarios, poseedores o titulares de otros derechos sobre tierras, aguas y 
bosques comprendidos dentro de áreas naturales protegidas. 

111.2.1.2. SECCIÓN 11 
Tipos y Características de las Áreas Naturales Protegidas 

ARTICULO 46.- Se consideran áreas naturales protegidas: 

1.- Reservas de la biosfera; 

11.- Se deroga. 

111.- Parques nacionales; 

IV.- Monumentos naturales; 

V.- Se deroga. 

VI.- Areas de protección de recursos naturales; 

VIl.- Areas de protección de flora y fauna; 

VIII.- Santuarios; 

IX.- Parques y Reservas Estatales, y 

X.- Zonas de preservación ecológica de los centros de población. 

Para efectos de lo establecido en el presente Capítulo, son de competencia de la 
Federación las áreas naturales protegidas comprendidas en las fracciones 1 a VIII 
anteriormente señaladas. 
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Los Gobiernos de los Estados y del Distrito Federal, . en los términos que 
establezca la legislación local en la materia, podrán establecer parques y reservas 
estatales en áreas relevantes a nivel de las entidades federativas, que reúnan las 
características señaladas en los artículos 48 y 50 respectivamente de esta Ley. 
Dichos parques y reservas no podrán establecerse en zonas previamente 
declaradas como áreas naturales protegidas de competencia de la Federación, 
salvo que se trate de. las señaladas en la fracción VI de este articulo. 

Asimismo, corresponde a los municipios establecer las zonas de preservación 
ecológicas de los centros de población, conforme a lo previsto en la legislación 
local. 

En las áreas naturales protegidas no podrá autorizarse la fundación de nuevos 
centros de población. 

ARTICULO 47.- En el establecimiento, administración y manejo de las áreas 
naturales protegidas a que se refiere el artículo anterior, la Secretaría promoverá 
la participación de sus habitantes, propietarios o poseedores, gobiernos locales, 
pueblos indígenas, y demás organizaciones sociales, públicas y privadas, con 
objeto de propiciar el desarrollo integral de la comunidad y asegurar la protección 
y preservación de los ecosistemas y su biodiversidad. 

Para tal efecto, la Secretaría podrá suscribir con los interesados los convenios de 
concertación o acuerdos de coordinación que correspondan. 

ARTICULO 48.- Las reservas de la biosfera se constituirán en áreas 
biogeográficas relevantes a nivel nacional, representativas de uno o más 
ecosistemas no alterados significativamente por la acción del ser humano o que 
requieran ser preservados y restaurados, en los cuales habiten especies 
representativas de la biodiversidad nacional, incluyendo a las consideradas 
endémicas, amenazadas o en peligro de extinción. 

En tales reservas podrá determinarse la existencia de la superficie o superficies 
mejor conservadas, o no alteradas, que alojen ecosistemas, o fenómenos 
naturales de especial importancia, o especies de flora y fauna que requieran 
protección especial, y que serán conceptuadas como zona o zonas núcleo. En 
ellas podrá autorizarse la realización de actividades de preservación de los 
ecosistemas y sus elementos, de investigación científica y educación ecológica, y 
limitarse o prohibirse aprovechamientos que alteren los ecosistemas. 

En las propias reservas deberá determinarse la superficie o superficies que 
protejan la zona núcleo del impacto exterior, que serán conceptuadas como zonas 
de amortiguamiento, en donde sólo podrán realizarse actividades productivas 
emprendidas por las comunidades que ahí habiten al momento de la expedición 
de la declaratoria respectiva o con su participación, que sean estrictamente 
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compatibles con los objetivos, criterios y programas de aprovechamiento 
sustentable, en los términos del decreto respectivo y del programa de manejo que 
se formule y expida, considerando las previsiones de los programas de 
ordenamiento ecológico que resulten aplicables. 

ARTICULO 49.- En las zonas núcleo de las áreas naturales protegidas quedará 
expresamente prohibido: 

1.- Verter o descargar contaminantes en el suelo, subsuelo y cualquier clase de 
cauce, vaso o acuífero, así como desarrollar cualquier actividad contaminante; 

11.- Interrumpir, rellenar, desecar o desviar los flujos hidráulicos; 

111.- Realizar actividades cinegéticas o de explotación y aprovechamiento de 
especies de flora y fauna silvestres, y 

IV.- Ejecutar acciones que contravengan lo dispuesto por esta Ley, la declaratoria 
respectiva y las demás disposiciones que de ellas se deriven. 

ARTICULO 50.- Los parques nacionales se constituirán, tratándose de 
representaciones biogeográficas, a nivel nacional, de uno o más ecosistemas que. 
se signifiquen por su belleza escénica, su valor científico, educativo, de recreo, su 
valor histórico, por la existencia de flora y fauna, por su aptitud para el desarrollo 
del turismo, o bien por otras razones análogas de interés general. · 

En los parques nacionales sólo podrá permitirse la realización de actividades 
relacionadas con la protección de sus recursos naturales, el incremento de su florá 
y fauna y en general, con la preservación de los ecosistemas y de sus elementos, 
así como con la investigación, recreación, turismo y educación ecológicos. 

ARTICULO 51.- Para los fines señalados en el artículo anterior, así como para 
proteger y preservar los ecosistemas marinos y regular el aprovechamiento 
sustentable de la flora y fauna acuática, se establecerán parques nacionales en 
las zonas marinas mexicanas, que podrán incluir la zona federal marítimo terrestre 
contigua. 

En estas áreas sólo se permitirán actividades relacionadas con la preservación de 
los ecosistemas acuáticos y sus elementos, las de investigación, repoblación, 
recreación y educación ecológica, así como los aprovechamientos de recursos 
naturales que procedan, de conformidad con lo que disponen esta Ley, la Ley de 
Pesca, la Ley Federal del Mar, las convenciones internacionales de las que 
México sea parte y los demás ordenamientos aplicables. 

Las autorizaciones, concesiones o permisos para el aprovechamiento de los 
recursos naturales en estas áreas, así como el tránsito de embarcaciones en la 
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zona o la construcción o utilización de infraestructura dentro de la m1sma, 
quedarán sujetas a lo que dispongan las declaratorias. correspondientes. 

Para el establecimiento, administración y vigilancia de los parques nacionales 
establecidos en las zonas marinas mexicanas, así como para la elaboración de su 
programa de manejo, se deberán coordinar, atendiendo a sus respectivas 
competencias, la Secretaría y la Secretaría de Marina. 

ARTICULO 52.- Los monumentos naturales se establecerán en áreas que 
contengan uno o varios elementos naturales, consistentes en lugares u objetos 
naturales, que por su carácter único o excepcional, interés estético, valor histórico 
o científico, se resuelva incorporar a un régimen de protección absoluta. Tales 
monumentos no tienen la variedad de ecosistemas ni la superficie necesaria para 
ser incluidos en otras categorías de manejo. 

En los monumentos naturales únicamente podrá permitirse la realización de 
actividades relacionadas con su preservación, investigación científica, recreación y 
educación. 

ARTICULO 53.- Las áreas de protección de recursos naturales, son aquellas 
destinadas a la preservación y protección del suelo, las cuencas hidrográficas, las 
aguas y en general los recursos naturales localizados en terrenos forestales de 
aptitud preferentemente forestal, siempre que dichas áreas no queden 
comprendidas en otra de las categorías previstas en el artículo 46 de esta Ley. 

Se consideran dentro de esta categoría las reservas y zonas forestales, las zonas 
de protección de ríos, lagos, lagunas, manantiales y demás cuerpos considerados 
aguas nacionales, particularmente cuando éstos se destinen al abastecimiento de 
agua para el servicio de las poblaciones. 

En las áreas de protección de recursos naturales sólo podrán realizarse 
actividades relacionadas con la preservación, protección y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales en ellas comprendidos, así como con la 
investigación, recreación, turismo y educación ecológica, de conformidad con lo 
que disponga el decreto que las establezca, el programa de manejo respectivo y 
las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTICULO 54.- Las áreas de protección de la flora y la fauna se constituirán de 
conformidad con las disposiciones de esta Ley, de las Leyes Federal de Caza, de 
Pesca y de las demás leyes aplicables, en los lugares que contienen los hábitat de 
cuyo equilibrio y preservación dependen la existencia, transformación y desarrollo 
de las especies de flora y fauna silvestres. 

En dichas áreas podrá permitirse la realización de actividades relacionadas con la 
preservación, repoblación, propagación, aclimatación, refugio, investigación y 
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aprovechamiento sustentable de las especies mencionadas, así como las relativas 
a educación y difusión en la materia. 

Asimismo, podrá autorizarse el aprovechamiento de los recursos naturales a las 
comunidades que ahí habiten en el momento de la expedición de la declaratoria 
respectiva, o que resulte posible según los estudios que se realicen, el que deberá 
sujetarse a las normas oficiales mexicanas y usos del suelo que al efecto se 
establezcan. en la propia declaratoria. 

ARTICULO 55.- Los santuarios son aquellas áreas que se establecen en zonas 
caracterizadas por una considerable riqueza de flora o fauna, o por la presencia de 
especies, subespecies o hábitat de distribución restringida. Dichas áreas 
abarcarán cañadas, vegas, relictos, grutas, cavernas, cenotes, caletas, u otras 
unidades topográficas o geográficas que requieran ser preservadas o protegidas. 

En los santuarios sólo se permitirán actividades de investigación, recreación y 
educación ambiental, compatibles con la naturaleza y características del área. 

ARTICULO 56.- Las autoridades de los Estados y del Distrito Federal, podrán 
promover ante el Gobierno Federal, el reconocimiento de las áreas naturales 
protegidas que conforme a su legislación establezcan, con el propósito de 
compatibilizar los regímenes de protección correspondientes. 

ARTICULO 56 BIS.- La Secretaría constituirá un Consejo Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas, que estará integrado por representantes de la misma, de 
otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como de 
instituciones académicas y centros de investigación, agrupaciones de productores 
y empresarios, organizaciones no gubernamentales y de otros organismos de 
carácter social o privado, así como personas físicas, con reconocido prestigio en la 
materia. 

El Consejo fungirá como órgano de consulta y apoyo de la Secretaría e11 la 
formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de la política para el 
establecimiento, manejo y vigilancia de las áreas naturales protegidas de su 
competencia. 

Las opiniones y recomendaciones que formule el Consejo, deberán ser 
considerados por la Secretaría en el ejercicio de las facultades que en materia de 
áreas naturales protegidas le corresponden conforme a éste y otros 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

El Consejo podrá invitar a sus sesiones a representantes de los gobiernos de los 
Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, cuando se traten asuntos 
relacionados con áreas naturales protegidas de competencia· federal que se 
encuentren dentro de su territorio. Asimismo, podrá invitar a representantes de 
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ejidos, comunidades, propietarios, poseedores y en general a cualquier persona 
cuya participación sea necesaria conforme al asunto que en cada caso se trate. 

111.2.1.3. SECCIÓN 111 
Declaratorias para el Establecimiento, Administración y Vigilancia de Áreas 
Naturales Protegidas 

ARTICULO 57.- Las áreas naturales protegidas señaladas en las fracciones 1 a 
VIII del artículo 46 de esta Ley, se establecerán mediante declaratoria que expida 
el Titular del Ejecutivo Federal conforme a ésta y las demás leyes aplicables. 

ARTICULO 58.- Previamente a la expedición de las declaratorias para el 
establecimiento de las áreas naturales protegidas a que se refiere el artículo 
anterior, se deberán realizar los estudios que lo justifiquen, en los términos del 
presente capítulo, los cuales deberán ser puestos a disposición del público. 
Asimismo, la Secretaría deberá solicitar la opinión de: 

1.- Los gobiernos locales en cuyas circunscripciones territoriales se localice el área 
natural de que se trate; 

11.- Las dependencias de la Administración Pública Federal que deban intervenir, 
de conformidad con sus atribuciones; 

111.- Las organizaciones sociales públicas o privadas, pueblos indígenas, y demás 
personas físicas o morales interesadas, y 

IV.- Las universidades, centros de investigación, instituciones y organismos de los 
sectores público, social y privado interesados en el establecimiento, administración 
y vigilancia de áreas naturales protegidas. 

ARTICULO 59.- Los pueblos indígenas, las organizaciones sociales, públicas o 
privadas, y demás personas interesadas, podrán promover ante la Secretarí.a el 
establecimiento, en terrenos de su propiedad o mediante contrato con terceros, de 
áreas naturales protegidas, cuando se trate de áreas destinadas a la preservación, 
protección y restauración de la biodiversidad. La Secretaría, en su caso, 
promoverá ante el Ejecutivo Federal la expedición de la declaratoria respectiva, 
mediante la cual se establecerá el manejo del área por parte del promovente, con 
la participación de la Secretaría conforme a las atribuciones que al respecto se le 
otorgan en esta Ley. 

Asimismo, los sujetos señalados en el párrafo anterior, podrán destinar 
voluntariamente los predios que les pertenezcan a acciones de preservación de 
los ecosistemas y su biodiversidad. Para tal efecto, podrán solicitar a la Secretaría 
el reconocimiento respectivo. El certificado que emita dicha autoridad, deberá 
contener, por lo menos, el nombre del promovente, la denominación del área 
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respectiva, su ubicacion, superficie y colindancias, el régimen de manejo a que se 
sujetará y, en su caso el plazo de vigencia. Dichos predios se considerarán como 
áreas productivas dedicadas a una función de interés público. 

ARTICULO 60.- L<ls declaratorias para el establecimiento de las áreas naturales 
protegidas señaladas en las fracciones 1 a VIII del artículo 46 de esta Ley deberán 
contener, por lo mEcnos, los siguientes aspectos: 

1.- La delimitación orec1sa del área, señalando la superficie, ubicación, deslinde y 
en su caso, la zon1:icación correspondiente; 

11.- Las modalidadE s a que se sujetará dentro del área, el uso o aprovechamiento 
de los recursos n:1turales en general o específicamente de aquellos sujetos a 
protección; 

111.- La descripcié:1 de actividades que podrán llevarse a cabo en el área 
correspondiente, y !as modalidades y limitaciones a que se sujetarán; 

IV.- la causa de L tilidad pública que en su caso fundamente la expropiación de. 
terrenos, para que la nación adquiera su dominio, cuando al establecerse un área 
natural protegida se requiera dicha resolución; en estos casos, deberán 
observarse las prcvis1ones de las Leyes de Expropiación, Agraria y los demás 
ordenamientos apl:ables; 

V.- Los lineamien:os generales para la administración, el establecimiento de 
órganos coleg1ado' representativos, la creación de fondos o fideicomisos y la 
elaboración del pi"c.~rama de manejo del área, y 

VI.- Los lineamie:llos para la realización de las acciones de preservación, 
restauración y apr.l'.techamiento sustentable de los recursos naturales dentro de 
las áreas naturale:, protegidas, para su administración y vigilancia, así como para 
la elaboración de las reglas administrativas a que se sujetarán las actividades 
dentro del área 'espectiva, conforme a lo dispuesto en ésta y otras leves 
aplicables; 

Las medidas que el Ejecutivo Federal podrá imponer para la preservación y 
protección de las áreas naturales protegidas, serán únicamente las que se 
establecen, segú11 las materias respectivas, en la presente Ley, las Leyes 
Forestal, de Aguas Nacionales, de Pesca, Federal de Caza, y las demás que 
resulten aplicables 

La Secretaría pron10verá el ordenamiento ecológico del territorio dentro y en· las 
zonas de influenc~:; de las áreas naturales protegidas, con el propósito de generar 
nuevos patrones d,; desarrollo regional acordes con objetivos de sustentabilidad. 
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ARTICULO 61.- Las declaratorias deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y se notificarán previamente a los propietarios o poseedores de los 
predios afectados, en forma personal cuando se conocieren sus domicilios; en 
caso contrario se hará una segunda publicación, la que surtirá efectos. de 
notificación. Las declaratorias se inscribirán en él o los registros públicos de la 
propiedad que correspondan. 

ARTICULO 62.- Una vez establecida un área natural protegida, sólo podrá ser 
modificada su extensión, y en su caso, los usos del suelo permitidos o cualquiera 
de sus disposiciones, por la autoridad que la haya establecido, siguiendo las 
mismas formalidades previstas en esta Ley para la expedición de la declaratoria 
respectiva. 

ARTICULO 63.- Las áreas naturales protegidas establecidas por el Ejecutivo 
Federal podrim comprender, de manera parcial o total, predios sujetos a cualquier 
régimen de propiedad. 

El Ejecutivo Federal, a través de las dependencias competentes, realizará los 
programas de regularización de la tenencia de la tierra en las áreas naturales 
protegidas, con el objeto de dar seguridad jurídica a los propietarios y poseedores 
de los predios en ellas comprendidos. 

La Secretaría promoverá que las autoridades Federales, Estatales, Municipales y 
del Distrito Federal, dentro del ámbito de su competencia, en los términos que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables y, en su caso, los programas de 
manejo, den prioridad a los programas de regularización de la tenencia de la tierra 
en las áreas naturales protegidas de competencia federal. 

Los terrenos nacionales ubicados dentro de áreas naturales protegidas de 
competencia federal, quedarán a disposición de la Secretaría, quien los destinará 
a los fines establecidos en el decreto correspondiente, conforme a las 
disposiciones jurid1cas que resulten aplicables. 

ARTICULO 6'\.- En el otorgamiento o expedición de permisos, licencias, 
concesiones. o en general de autorizaciones a que se sujetaren la exploración, 
explotación o aprovechamiento de recursos en áreas naturales protegidas, se 
observarán las disposiciones de la presente Ley, de las leyes en que se 
fundamenten las declaratorias de creación correspondiente, así como las 
prevenciones de las propias declaratorias y los programas de manejo. 

El solicitante deberá en tales casos demostrar ante la autoridad competente, su 
capacidad técnica y económica para llevar a cabo la exploración, explotación o 
aprovechamiento de que se trate, sin causar deterioro al equilibrio ecológico. 

La Secretaría, asi como las Secretarías de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural y de la Reforma Agraria, prestarán oportunamente a ejidatarios, comuneros 
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y pequeños propietarios la asesoría técnica necesaria para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo anterior, cuando éstos no cuenten con suficientes recursos 
económicos para procurársela. 

La Secretaria, tomando como base los estudios técnicos y socioeconóm1cos 
practicados, podrá solicitar a la autoridad competente, la cancelación o revocación 
del permiso, licencia, concesión o autorización correspondiente, cuando la 
exploración, explotación o aprovechamiento de recursos ocasione o pueda 
ocasionar deterioro al equilibrio ecológico. 

ARTICULO 64 BIS.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría en 
coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los 
gobiernos de las entidades federativas y de los Municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias: 

1.- Promoverán las inversiones públicas y privadas para el establecimiento y 
manejo de las áreas naturales protegidas; 

11.- Establecerán o en su caso promoverán la utilización de mecanismos para 
captar recursos y financiar o apoyar el manejo de las áreas naturales protegidas; 

111.- Establecerán los incentivos económicos y los estímulos fiscales para las 
personas, y las organizaciones sociales, públicas o privadas, que participen en la 
administración y vigilancia de las áreas naturales protegidas, así como para 
quienes aporten recursos para tales fines o destinen sus predios a acciones de 
preservación en términos del articulo 59 de esta Ley, y 

IV.- Promoverán ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, que en las 
participaciones Federales a Estados o Municipios se considere como criterio, la 
superficie total que cada uno de éstos destine a la preservación de los 
ecosistemas y su biodiversidad, en términos de lo dispuesto en el articulo 46 de 
esta Ley. 

ARTICULO 64 BIS 1.- La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 
Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, podr.án otorgar a los 
propietarios, poseedores, organizaciones sociales, públicas o privadas, pueblos 
indígenas, y demás personas interesadas, concesiones, permisos o autorizaciones 
para la realización de obras o actividades en las áreas naturales protegidas, de 
conformidad con lo que establece esta Ley, la declaratoria y el programa de 
manejo correspondientes. 

Los núcleos agrarios, pueblos indígenas y demás propietarios o poseedores de los 
predios en los que se pretendan desarrollar las obras o actividades anteriormente 
señaladas, tendrán preferencia para obtener los permisos, concesiones y 
autorizaciones respectivos. 
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ARTICULO 65.- La Secretaria formulará, dentro del plazo de un año contado a 
partir de la publicación de la declaratoria respectiva en el Diario Oficial de la 
Federación, el programa de manejo del área natural protegida de que se trate, 
dando participación a los habitantes, propietarios y poseedores de los predios en 
ella incluidos, a las demás dependencias competentes, los gobiernos estatales, 
municipales y del Distrito Federal, en su caso, así como a organizaciones sociales, 
públicas o privadas, y demás personas interesadas. 

Una vez establecida un área natural protegida de competencia federal, la 
Secretaria deberá designar al Director del área de que se trate, quién será 
responsable de coordinar la formulación, ejecución y evaluación del programa de 
manejo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las 
disposiciones que de ella se deriven. 

ARTICULO 66.- El programa de manejo de las áreas naturales protegidas deberá 
contener, por lo menos, lo siguiente: 

1.- La descripción de las características físicas, biológicas, sociales y culturales del 
área natural protegida, en el contexto nacional, regional y local, asi como el 
análisis de la situación que guarda la tenencia de la tierra en la .superficie 
respectiva; 

' 
11.- Las acciones a realizar a corto, mediano y largo plazo, estableciendo su 
vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo, así como con los programas 
sectoriales correspondientes. Dichas acciones comprenderán, entre otras las 
siguientes: de investigación y educación ambientales, de protección y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, la flora y la fauna, para el 
desarrollo de actividades recreativas, turísticas, obras de infraestructura y demás 
actividades productivas, de financiamiento para la administración del área, de 
prevención y control de contingencias, de vigilancia y las demás que por las 
características propias del área natural protegida se requieran; 

111.- La forma en que se organizará la administración del área y los mecanismos de 
participación de los individuos y comunidades asentadas en la misma, así como 
de todas aquellas personas, instituciones, grupos y organizaciones sociales 
interesadas en su protección y aprovechamiento sustentable; 

IV.- Los objetivos específicos del área natural protegida; 

V.- La referencia a las normas oficiales mexicanas aplicables a todas y cada una 
de las actividades a que esté sujeta el área; 

VI.-. Los inventarios biológicos existentes y los que se prevea realizar, y 

VIl.- Las reglas de carácter administrativo a que se sujetarán las actividades que 
se desarrollen en el área natural protegida de que se trate. 
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La Secretaría deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, un resumen del 
programa de manejo respectivo y el plano de localización del área. 

ARTICULO 67.- La Secretaría podrá, una vez que se cuente con el programa de 
manejo respectivo, otorgar a los gobiernos de los Estados, de los Municipios y del 
Distrito Federal, así como a ejidos, comunidades agrarias, pueblos indígenas, 
grupos y organizaciones sociales, y empresariales y demás personas físicas o 
morales interesadas, la administración de las áreas naturales protegidas a que se 
refieren las fracciones 1 a VIII del artículo 46 de esta Ley. Para tal efecto, se 
deberán suscribir los acuerdos o convenios que conforme a la legislación aplicable 
procedan. 

Quienes en virtud de lo dispuesto en este artículo adquieran la responsabilidad de 
administrar las áreas naturales protegidas, estarán obligados a sujetarse a las 
previsiones contenidas en la presente Ley, los reglamentos, normas oficiales 
mexicanas que se expidan en la materia, así como a cumplir los decretos por los 
que se establezcan dichas áreas y los programas de manejo respectivos. 

La Secretaría deberá supervisar y evaluar el cumplimiento de los acuerdos y. 
convenios a que se refiere este precepto. Asimismo, deberá asegurarse que en las 
autorizaciones para la realización de actividades en áreas naturales protegidas de 
su competencia, se observen las previsiones anteriormente señaladas. 

ARTICULO 68.- Se deroga. 

ARTICULO 69.- Se deroga. 

ARTICULO 70.- Se deroga. 

ARTICULO 71.- Se deroga. 

ARTICULO 72.- Se deroga. 

ARTICULO 73.- Se deroga. 

ARTICULO 74.- La Secretaría integrará el Registro Nacional de Areas Naturales 
Protegidas, en donde deberán inscribirse los decretos mediante los cuales se 
declaren las áreas naturales protegidas de interés federal, y los instrumentos que 
los modifiquen. Deberán consignarse en dicho Registro los datos de la inscripción 
de los decretos respectivos en los registros públicos de la propiedad que 
correspondan. Asimismo, se deberá integrar el registro de los certificados a que se 
refiere el artículo 59 de esta Ley. 

Cualquier persona podrá consultar el Registro Nacional de Areas Naturales 
Protegidas, el cual deberá ser integrado al Sistema Nacional de Información 
Ambiental y de Recursos Naturales. 
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ARTICULO 75.- Todos los actos, convenios y contratos relativos a la propiedad, 
posesión o cualquier derecho relacionado con bienes inmuebles ubicados en 
áreas naturales protegidas deberán contener referencia de la declaratoria 
correspondiente y de sus datos de inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad. 

Los notarios y cualesquiera otros fedatarios públicos sólo podrán autorizar las 
escrituras públicas, actos, convenios o contratos en los que intervengan, cuando 
se cumpla con lo dispuesto en el presente artículo. 

ARTICULO 75 BIS.- Los ingresos que la Federación perciba por concepto del 
otorgamiento de permisos, autorizaciones y licencias en materia de áreas 
naturales protegidas, conforme lo determinen los ordenamientos aplicables, se 
destinarán a la realización de acciones de preservación y restauración de la 
biodiversidad dentro de las áreas en las que se generen dichos ingresos. 

111.2.1.4. SECCIÓN IV 
Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

ARTICULO 76.- La Secretaría integrará el Sistema Nacional de Areas Naturales 
Protegidas, con el propósito de incluir en el mismo las áreas que por su 
biodiversidad y características ecológicas sean consideradas de especial 
relevancia en el país. 

La integración de áreas naturales protegidas de competencia federal al Sistema 
Nacional de Areas Naturales Protegidas, por parte de la Secretaría, requerirá la 
previa opinión favorable del Consejo Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

ARTICULO 77.- Las Dependencias de la Administración Pública Federal, los 
gobiernos de los Estados, del Distrito Federal y de los municipios, deberán 
considerar en sus programas y acciones que afecten el territorio de un área 
natural protegida de competencia federal, así como en el otorgamiento de 
permisos, concesiones y autorizaciones para obras o actividades que se 
desarrollen en dichas áreas, las previsiones contenidas en la presente Ley, los 
reglamentos, normas oficiales mexicanas que se expidan en la materia, en los 
decretos por los que se establezcan las áreas naturales protegidas y en los 
programas de manejo respectivos. 

1/1.2.2. CAPÍTULO 11 
Zonas de Restauración 

ARTICULO 78.- En aquellas áreas que presenten procesos de degradación o 
desertificación, o graves desequilibrios ecológicos, la Secretaría deberá formular y 
ejecutar programas de restauración ecológica, con el propósito de que se lleven a 
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cabo las acciones necesarias para la recuperación y restablecimiento de las 
condiciones que propicien la evolución y continuidad de los procesos naturales 
que en ella se desarrollaban. 

En la formulación, ejecución y seguimiento de dichos programas, la Secretaría 
deberá promover la participación de los propietarios, poseedores, organizaciones 
sociales, públicas o privadas, pueblos indígenas, gobiernos locales, y demás 
personas interesadas. 

ARTICULO 78 BIS.- En aquellos casos en que se estén produciendo prpcesos 
acelerados de desertificación o degradación que impliquen la pérdida de recursos 
de muy difícil regeneración, recuperación o restablecimiento, o afectaciones 
irreversibles a los ecosistemas o sus elementos, la Secretaría, promoverá ante el 
Ejecutivo Federal la expedición de declaratorias para el establecimiento de zonas 
de restauración ecológica. Para tal efecto, elaborará previamente, los estudios que 
las justifiquen. 

Las declaratorias deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, y serán 
inscritas en el Registro Público de la Propiedad correspondiente. 

Las declaratorias podrán comprender, de manera parcial o total, predios sujetos a 
cualquier régimen de propiedad, y expresarán: 

1.- La delimitación de la zona sujeta a restauración ecológica, precisando 
superficie, ubicación y deslinde; 

11.- Las acciones necesarias para regenerar, recuperar o restablecer las 
condiciones naturales de la zona; 

111.- Las condiciones a que se sujetarán, dentro de la zona, los usos del suelo, el 
aprovechamiento de los recursos naturales, la flora y la fauna, así como la 
realización de cualquier tipo de obra o actividad; 

IV.- Los lineamientos para la elaboración y ejecución del programa de restauración 
ecológica correspondiente, así como para la participación en dichas actividades de 
propietarios, poseedores, organizaciones sociales, públicas o privadas, pueblos 
indígenas, gobiernos locales y demás personas interesadas, y 

V.- Los plazos para la ejecución del programa de restauración ecológica 
respectivo. 

ARTICULO 78 BIS 1.- Todos los actos y convenios relativos a la propiedad, 
posesión o cualquier otro derecho relacionado con bienes inmuebles ubicados en 
las zonas que fueren materia de las declaratorias a que se refiere el artículo 78 
BIS quedarán sujetas a la aplicación de las modalidades previstas en las propias 
declaratorias. 
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Los notarios y cualesquiera otros fedatarios públicos, harán constar tal 
circunstancia al autorizar las escrituras públicas, actos, convenios o contratos en 
los que intervengan. 

Será nulo todo acto, convenio o contrato que contravenga lo establecido en la 
mencionada declaratoria. 

111.2.3. CAPÍTULO 111 
Flora y Fauna Silvestre 

ARTICULO 79.- Para la preservación y aprovechamiento sustentable de la flora y 
fauna silvestre, se considerarán los siguientes criterios: 

1.- La preservación de la biodiversidad y del hábitat natural de las especies de flora 
y fauna que se encuentran en el territorio nacional y en las zonas donde la nación 
ejerce su soberanía y jurisdicción; 

11.- La continuidad de los procesos evolutivos de las especies de flora y fauna y 
demás recursos biológicos, destinando áreas representativas de los sistemas 
ecológicos del país a acciones de preservación e investigación; 

111.- La preservación de las especies endémicas, amenazadas, en peligro de 
extinción o sujetas a protección especial; 

IV- El combate al tráfico o apropiación ilegal de especies; 

V.- El fomento y creación de las estaciones biológicas de rehabilitación y 
repoblamiento de especies de fauna silvestre; 

VI.- La participación de las organizaciones sociales, públicas o privadas, y los 
demás interesados en la preservación de la biodiversidad; 

VIl.- El fomento y desarrollo de la investigación de la fauna y flora silvestre, y de 
los materiales genéticos, con el objeto de conocer su valor científico, ambiental, 
económico y estratégico para la Nación; 

VIII.- El fomento del trato digno y respetuoso a las especies animales, con el 
propósito de evitar la crueldad en contra de éstas; 

IX.- El desarrollo de actividades productivas alternativas para las comunidades 
rurales, y 

X.- El conocimiento biológico tradicional y la participación de las comunidades, así 
como los pueblos indígenas en la elaboración de programas de biodiversidad de 
las áreas en que habiten. 
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ARTICULO 80.- Los criterios para la preservación y aprovechamiento sustentable 
de la flora y fauna silvestre, a que se refiere el articulo 79 de esta Ley, serán 
considerados en: 

1.- El otorgamiento de concesiones, permisos y, en general, de toda clase de 
autorizaciones para el aprovechamiento, posesión, administración, conservación, 
repoblación, propagación y desarrollo de la flora y fauna silvestres; 

11.- El establecimiento o modificación de vedas de la flora y fauna silvestres; 

111.- Las acciones de sanidad fitopecuaria; 

IV.- La protección y conservación de la flora y fauna del territorio nacional, contra 
la acción perjudicial de plagas y enfermedades, o la contaminación que pueda 
derivarse de actividades fitopecuarias; 

V.- El establecimiento de un sistema nacional de información sobre biodiversidad y 
de certificación del uso sustentable de sus componentes que desarrolle la 
Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, así como la 
regulación de la preservación y restauración de flora y fauna silvestre; 

VI.- La formulación del programa anual de producción, repoblación, cultivo, 
siembra y diseminación de especies de la flora y fauna acuáticas; 

VIl.- La creación de áreas de refugio para proteger las especies acuáticas que así 
lo requieran; y 

VIII.- La determinación de los métodos y medidas aplicables o indispensables para 
la conservación, cultivo y repoblación de los recursos pesqueros. 

ARTICULO 81.- La Secretaria establecerá las vedas de la flora y fauna silvestre, y 
su modificación o levantamiento, con base en los estudios que para tal efecto 
previamente lleve a cabo. 

Las vedas tendrán como finalidad la preservación, repoblación, propagación, 
distribución, aclimatación o refugio de los especímenes, principalmente de 
aquellas especies endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a 
protección especial. 

Los instrumentos jurídicos mediante los cuales se establezcan vedas, deberán 
precisar su naturaleza y temporalidad, los límites de las áreas o zonas vedadas y 
las especies de la flora o la fauna comprendidas en ellas, de conformidad con las 
disposiciones legales que resulten aplicables. 
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Dichos instrumentos deberán publicarse en el órgano oficial de difusión del Estado 
o Estados donde se ubique el área vedada, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y demás ordenamientos aplicables. 

ARTICULO 82.- Las disposiciones de esta Ley son aplicables a la posesión, 
administración, preservación, repoblación, propagación, importación, exportación y 
desarrollo de la flora y fauna silvestre y material genético, sin perjuicio de lo 
establecido en otros ordenamientos jurídicos. 

ARTICULO 83.- El aprovechamiento de los recursos naturales en áreas que sean 
el hábitat de especies de flora o fauna silvestres, especialmente de las endémicas, 
amenazadas o en peligro de extinción, deberá hacerse de manera que no se 
alteren las condiciones necesarias para la subsistencia, desarrollo y evolución de 
dichas especies. 

La Secretaría deberá promover y apoyar el manejo de la flora y fauna silvestre, 
con base en el conocimiento biológico tradicional, información técnica, científica y 
económica, con el propósito de hacer un aprovechamiento sustentable de las 
especies. 

ARTICULO 84.- La Secretaría expedirá las normas oficiales mexicanas para la 
preservación y aprovechamiento sustentable de la flora y fauna silvestre y otros 
recursos biológicos. 

ARTICULO 85.- Cuando así se requiera para la protección de especies, la 
Secretaría promoverá ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial el 
establecimiento de medidas de regulación o restricción, en forma total o parcial, a 
la exportación o importación de especímenes de la flora y fauna silvestres e 
impondrá las restricciones necesarias para la circulación o tránsito por el territorio 
nacional de especies de la flora y fauna silvestres procedentes del y destinadas al 
extranjero. 

ARTICULO 86.- A la Secretaría le corresponde aplicar las disposiciones que sobre 
preservación y aprovechamiento sustentable de especies de fauna silvestre 
establezcan ésta y otras leyes, y autorizar su aprovechamiento en actividades 
económicas, sin perjuicio de las facultades que correspondan a otras 
dependencias, conforme a otras leyes. 

ARTICULO 87.- El aprovechamiento de especies de flora y fauna silvestre en 
actividades económicas podrá autorizarse cuando los particulares garanticen su 
reproducción controlada o desarrollo en cautiverio o semicautiverio o cuando la 
tasa de explotación sea menor a la de renovación natural de las poblaciones,' de 
acuerdo con las normas oficiales mexicanas que al efecto expida la Secretaría. 

No podrá autorizarse el aprovechamiento sobre poblaciones naturales de especies 
amenazadas o en peligro de extinción, excepto en los casos en que se garantice 
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su reproducción controlada y el desarrollo de poblaciones de las especies que 
correspondan. 

La autorización para el aprovechamiento sustentable de especies endémicas se 
otorgará conforme a las normas oficiales . mexicanas que al efecto expida la 
Secretaría, siempre que dicho aprovechamiento no amenace o ponga en peligro 
de extinción a la especie. 

El aprovechamiento de especies de flora y fauna silvestre requiere el 
consentimiento expreso del propietario o legítimo poseedor del predio en que 
éstas se encuentren. Asimismo, la Secretaría podrá otorgar a dichos propietarios o 
poseedores, cuando garanticen la reproducción controlada y el desarrollo ·de 
poblaciones de fauna silvestre, los permisos cinegéticos que correspondan. 

La colecta de especies de flora y fauna silvestre, así como de otros recursos 
biológicos con fines de investigación científica, requiere de autorización de la 
Secretaría y deberá sujetarse a los términos y formalidades que se establezcan en 
las normas oficiales mexicanas que se expidan, así como en los demás 
ordenamientos que resulten aplicables. En todo caso, se deberá garantizar que los 
resultados de la i.r;¡vestigación estén a disposición del público. Dichas 
autorizaciones no podrán amparar el aprovechamiento para fines de utilización en 
biotecnología, la cual se sujetará a lo dispuesto en el artículo 87 BIS. 

El aprovechamiento de recursos forestales no maderables y de leña para usos 
domésticos se sujetará a las normas oficiales mexicanas que expida la Secretaría 
y demás disposiciones aplicables. 

ARTICULO 87 BIS.- El aprovechamiento de especies de flora y fauna silvestre, 
así como de otros recursos biológicos con fines de utilización en la biotecnología 
requiere de autorización de la Secretaría. 

La autorización a que se refiere este artículo sólo podrá otorgarse si se cuenta con 
el consentimiento previo, expreso e informado, del propietario o legítimo poseedor 
del predio en el que el recurso biológico se encuentre. 

Asimismo, dichos propietarios o legítimos poseedores tendr.án derecho a una 
repartición equitativa de los beneficios que se deriven o puedan derivarse de los 
aprovechamientos a que se refiere este artículo, con ·arreglo a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

La Secretaría y las demás dependencias competentes, establecerán los 
mecanismos necesarios para intercambiar información respecto de autorizacior1es 
o resoluciones relativas al aprovechamiento de recursos biológicos para los fines a 
que se refiere este precepto. 
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ARTICULO 87 BIS 1.- Los ingresos que la Federación perciba por concepto del 
otorgamiento de permisos, autorizaciones y licencias en materia de flora y fauna 
silvestre, conforme lo determinen los ordenamientos aplicables, se destinarán a la 
realización de acciones de preservación y restauración de la biodiversidad en las 
áreas que constituyan el hábitat de las especies de flora y fauna silvestre respecto 
de las cuales se otorgaron los permisos, licencias o autorizaciones 
correspondientes. 

ARTICULO 87 BIS 2.- El Gobierno Federal, los gobiernos de los Estados, del 
Distrito Federal y de los Municipios; en el ámbito de sus respectivas competencias, 
regularán el trato digno y respetuoso que deberá darse a los animales. 

111.3. TÍTULO TERCERO 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS ELEMENTOS NATURALES 

111.3.1. CAPÍTULO/ 
Aprovechamiento Sustentable del Agua y los Ecosistemas Acuáticos 

ARTICULO 88.- Para el aprovechamiento sustentable del agua y los ecosistemas 
acuáticos se considerarán los siguientes criterios: 

1.- Corresponde al Estado y a la sociedad la protección de los ecosistemas 
acuáticos y del equilibrio de los elementos naturales que intervienen en el ciclo 
hidrológico; 

11.- El aprovechamiento sustentable de los recursos naturales que comprenden los 
ecosistemas acuáticos deben realizarse de manera que no se afecte su equilibrio 
ecológico; 

111.- Para mantener la integridad y el equilibrio de los elementos naturales que 
intervienen en el ciclo hidrológico, se deberá considerar la protección de suelos y 
áreas boscosas y selváticas y el mantenimiento de caudales básicos de las 
corrientes de agua, y la capacidad de recarga de los acuíferos, y 

IV.- La preservación y el aprovechamiento sustentable del agua, así como de los 
ecosistemas acuáticos es responsabilidad de sus usuarios, así como de quienes 
realicen obras o actividades que afecten dichos recursos. 

ARTICULO 89.- Los criterios para el aprovechamiento sustentable del agua y de 
los ecosistemas acuáticos, serán considerados en: 

1.- La formulación e integración del Programa Nacional Hidráulico; _ 
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11.- El otorgamiento de concesiones, permisos, y en general toda clase de 
autorizaciones para el aprovechamiento de recursos naturales o la realización de 
actividades que afecten o puedan afectar el ciclo hidrológico; 

111.- El otorgamiento de autorizaciones para la desviación, extracción o derivación 
de aguas de propiedad nacional; 

IV.- El establecimiento de zonas reglamentadas, de veda o de reserva; 

V.- Las suspensiones o revocaciones de permisos, autorizaciones, concesiones o 
asignaciones otorgados conforme a las disposiciones previstas en la Ley de Aguas 
Nacionales, en aquellos casos de obras o actividades que dañen los recur.::;os 
hidráulicos nacionales o que afecten el equilibrio ecológico; 

VI.- La operación y administración de los sistemas de agua potable y alcantarillado 
que sirven a los centros de población e industrias; 

VIl.- Las previsiones contenidas en el programa director para el desarrollo urbano 
del Distrito Federal respecto de la política de reuso de aguas; 

VIII.- Las políticas y programas para la protección de especies acuáticas 
endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección especial; 

IX.- Las concesiones para la realización de actividades de acuacultura, en 
términos de lo previsto en la Ley de Pesca, y 

X.- La creación y administración de áreas o zonas de protección pesquera. 

ARTICULO 90.- La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Salud, 
expedirán las normas oficiales mexicanas para el establecimiento y manejo de 
zonas de protección de ríos, manantiales, depósitos y en general, fuentes de 
abastecimiento de agua para el servicio de las poblaciones e industrias, y 
promoverá el establecimiento de reservas de agua para consumo humano. 

ARTICULO 91.- El otorgamiento de las autorizaciones para afectar el curso o 
cauce de las corrientes de agua, se sujetará a los criterios ecológicos contenidos 
en la presente Ley. 

ARTICULO 92.- Con el propósito de asegurar la disponibilidad del agua y abatir 
los niveles de desperdicio, las autoridades competentes promoverán el ahorro y 
uso eficiente del agua, el tratamiento de aguas residuales y su reuso. 

ARTICULO 93.- La Secretaría, realizará las acciones necesarias para evitar, y en 
su caso controlar procesos de eutroficación, salinización y cualquier otro proceso 
de contaminación en las aguas nacionales. 
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ARTICULO 94.- La exploración, explotación, aprovechamiento y administración de 
los recursos acuáticos vivos y no vivos, se sujetará a lo que establecen esta Ley, 
la Ley de Pesca, las normas oficiales mexicanas y las demás disposiciones 
aplicables. 

ARTICULO 95.- La Secretaría deberá solicitar a los interesados, en los términos 
señalados en esta Ley, la realización de estudios de impacto ambiental previo al 
otorgamiento de concesiones, permisos y en general, autorizaciones para la 
realización de actividades pesqueras, cuando el aprovechamiento de las especies 
ponga en peligro su preservación o pueda causar desequilibrio ecológico. 

ARTICULO 96.- La Secretaría expedirá las normas oficiales mexicanas para la 
protección de los ecosistemas acuáticos y promoverá la concertación de acciones 
de preservación y restauración de los ecosistemas acuáticos con los sectores 
productivos y las comunidades. 

ARTICULO 97.- La Secretaría establecerá viveros, criaderos y reservas de 
especies de flora y fauna acuáticas. 

111.3.2. CAPÍTULO 11 
Preservación y Aprovechamiento Sustentable del Suelo y sus Recursos 

ARTICULO 98.- Para la preservación y aprovechamiento sustentable del suelo se 
considerarán los siguientes criterios: 

1.- El uso del suelo debe ser compatible con su vocación natural y no debe alterar 
el equilibrio de los ecosistemas; 

11.- El uso de los suelos debe hacerse de manera que éstos mantengan su 
integridad física y su capacidad productiva; 

111.- Los usos productivos del suelo deben evitar prácticas que favorezcan la 
erosión, degradación o modificación de las características topográficas, con 
efectos ecológicos adversos; 

IV.- En las acciones de preservación y aprovechamiento sustentable del suelo, 
deberán considerarse las medidas necesarias para prevenir o reducir su erosión, 
deterioro de las propiedades físicas, químicas o biológicas del suelo y la pérdida 
duradera de la vegetación natural; 

V.- En las zonas afectadas por fenómenos de degradación o desertificación, 
deberán llevarse a cabo las acciones de regeneración, recuperación y 
rehabilitación necesarias, a fin de restaurarlas, y 
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VI.- La realización de las obras públicas o privadas que por sí mismas puedan 
provocar deterioro severo de los suelos, deben incluir acciones equivalentes de 
regeneración, recuperación y restablecimiento de su vocación natural. 

ARTICULO 99.- Los criterios ecológicos para la preservación y aprovechamiento 
sustentable del suelo se considerarán en: 

1.- Los apoyos a las actividades agricolas que otorgue el Gobierno Federal, de 
manera directa o indirecta, sean de naturaleza crediticia, técnica o de inversión, 
para que promuevan la progresiva incorporación de cultivos compatibles con la 
preservación del equilibrio ecológico y la restauración de los ecosistemas; 

11.- La fundación de centros de población y la radicación de asentamientos 
humanos; 

111.- El establecimiento de usos, reservas y destinos, en los planes de desarrollo 
urbano, así como en las acciones de mejoramiento y conservación de los centros 
de población; 

IV.- La determinación de usos, reservas y destinos en predios forestales; 

V.- El establecimiento de zonas y reservas forestales; 

VI.- La determinación o modificación de los límites establecidos en los coeficientes 
de agostadero; 

VIl.- Las disposiciones, lineamientos técnicos y programas de protección y 
restauración de suelos en las actividades agropecuarias, forestales e hidráulica~>; 

' 

VIII.- El establecimiento de distritos de conservación del suelo; 

IX.- La ordenación forestal de las cuencas hidrográficas del territorio nacional; 

X.- El otorgamiento y la modificación, suspensión o revocación de permisos de 
aprovechamiento forestal; 

XI.- Las actividades de extracción de materias de subsuelo; la exploración, 
explotación, beneficio y aprovechamiento de sustancias minerales; las 
excavaciones y todas aquellas acciones que alteren la cubierta y suelos forestales, 
y 

XII.- La formulación de los programas de ordenamiento ecológico a que se refiere 
esta Ley. 

ARTICULO 100.- Las autorizaciones para el aprovechamiento de recursos 
forestales implican la obligación de hacer un aprovechamiento sustentable de ese 
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recurso. Cuando las actividades forestales deterioren gravemente el equilibrio 
ecológico, afecten la biodiversidad de la zona, así como la regeneración y 
capacidad productiva de los terrenos, la Secretaría revocará, modificará o 
suspenderá la autorización respectiva, en términos de lo dispuesto por esta Ley y 
la Ley Forestal. 

ARTICULO 101.- En las zonas selváticas, el Gobierno Federal atenderá en forma 
prioritaria, de conformidad con las disposiciones aplicables: 

1.- La preservación y el aprovechamiento sustentable de los ecosistemas 
selváticos, donde existan actividades agropecuarias establecidas; 

11.- El cambio progresivo de la práctica de roza, tumba y quema a otras que no 
impliquen deterioro de los ecosistemas, o de aquéllas que no permitan su 
regeneración natural o que alteren los procesos de sucesión ecológica; 

111.- El cumplimiento, en la extracción de recursos no renovables, de los criterios 
establecidos en esta Ley, así como de las normas oficiales mexicanas que al 
efecto se expidan; 

IV.- La introducción de cultivos compatibles con los ecosistemas y que favorezcan 
su restauración cuando hayan sufrido deterioro; 

V.- La regulación ecológica de los asentamientos humanos; 

VI.- La prevención de los fenómenos de erosión, deterioro de las propiedades 
físicas, químicas o biológicas del suelo y la pérdida duradera de la vegetación 
natural, y 

VIl.- La regeneración, recuperación y rehabilitación de las zonas afectadas por 
fenómenos de degradación o desertificación, a fin de restaurarlas. 

ARTICULO 101 BIS.- En la realización de actividades en zonas áridas, deberán 
observarse los criterios que para la preservación y aprovechamiento sustentable 
del suelo se establecen en esta Ley y las demás disposiciones que resulten 
aplicables. 

ARTICULO 102.- Todas las autorizaciones que afecten el uso del suelo en las 
zonas selváticas o áridas, así como el equilibrio ecológico de sus ecosistemas, 
quedan sujetas a los criterios y disposiciones que establecen esta Ley y demás 
aplicables. 

ARTICULO 103.- Quienes realicen actividades agrícolas y pecuarias deberán 
llevar a cabo las prácticas de preservación, aprovechamiento sustentable y 
restauración necesarias para evitar la degradación del suelo y desequiliblios 
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ecológicos y, en su caso, lograr su rehabilitación, en los términos de lo dispuesto 
por ésta y las demás leyes aplicables. 

ARTICULO 104.- La Secretaría promoverá ante la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural y las demás dependencias competentes, la 
introducción y generalización de prácticas de protección y restauración de los 
suelos en las actividades agropecuarias, así como la realización de estudios de 
impacto ambiental previos al otorgamiento de autorizaciones para efectuar 
cambios del uso del suelo, cuando existan elementos que permitan prever grave 
deterioro de los suelos afectados y del equilibrio ecológico en la zona. 

ARTICULO 105.- En los estímulos fiscales que se otorguen a las actividades 
forestales, deberán considerarse criterios ecológicos de manera que se 
promuevan el desarrollo y fomento integral de la actividad forestal, el 
establecimiento y ampliación de plantaciones forestales y las obras para la 
protección de suelos forestales, en los términos de esta Ley y de la Ley Forestal. 

ARTICULO 106.- Se deroga. 

ARTICULO 107.- Se deroga. 

111.3.3. CAPÍTULO 111 
De la Exploración y Explotación de los Recursos no Renovables en el 
Equilibrio Ecológico 

ARTICULO 108.- Para prevenir y controlar los efectos generados en la 
exploración y explotación de los recursos no renovables en el equilibrio ecológico 
e integridad de los ecosistemas, la Secretaría expedirá las normas oficiales 
mexicanas que permitan: 

1.- El control de la calidad de las aguas y la protección de las que sean utilizadas o 
sean el resultado de esas actividades, de modo que puedan ser objeto de otros 
usos; 

11.- La protección de los suelos y de la flora y fauna silvestres, de manera que las 
alteraciones topográficas que generen esas actividades sean oportuna y 
debidamente tratadas; y 

111.- La adecuada ubicación y formas de los depósitos de desmontes, relaves y 
escorias de las minas y establecimiento de beneficio de los minerales. 

ARTICULO 109.- Las normas oficiales mexicanas a que se refiere el articulo 
anterior serán observadas por los titulares de concesiones, autorizaciones y 
permisos para el uso, aprovechamiento, exploración, explotación y beneficio de los 
recursos naturales no renovables. 
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Artículo 109 BIS. La Secretaría, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, 
deberán integrar un registro de emisiones y transferencia de contaminantes al aire, 
agua, suelo y subsuelo, materiales y residuos de su competencia, así como de 
aquellas sustancias que determine la autoridad correspondiente. La información 
del registro se integrará con los datos y documentos contenidos en las 
autorizaciones, cédulas, informes, reportes, licencias, permisos y concesiones que 
en materia ambiental se tramiten ante la Secretaría, o autoridad competente del 
Gobierno del Distrito Federal, de los Estados, y en su caso, de los Municipios. 

Las personas físicas y morales responsables de fuentes contaminantes están 
obligadas a proporcionar la información, datos y documentos necesarios para la 
integración del registro. La información del · registro se integrará con datos 
desagregados por sustancia y por fuente, anexando nombre y dirección de. los 
establecimientos sujetos a registro. · 

La información registrada será pública y tendrá efectos declarativos. La Secretaría 
permitirá el acceso a dicha información en los términos de esta Ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables y la difundirá de manera proactiva. 

111.4. TÍTULO CUARTO 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

111.4.1. CAPÍTULO 1 
Disposiciones Generales 

ARTICULO 109 BIS.- La Secretaría, en los términos que señalen los reglamentos 
de esta Ley, deberá integrar un inventario de emisiones atmosféricas, descargas 
de aguas residuales en cuerpos receptores federales o que se infiltren al subsuelo, 
materiales y residuos peligrosos de su competencia, coordinar los registros que 
establezca la Ley y crear un sistema consolidado de información basado en las 
autorizaciones, licencias o permisos que en la materia deberán otorgarse. 

ARTICULO 109 BIS 1.- La Secretaría deberá establecer los mecanismos y 
procedimientos necesarios, con el propósito de que los interesados realicen un 
sólo trámite, en aquellos casos en que para la operación y funcionamiento de 
establecimientos industriales, comerciales o de servicios se requiera obtener 
diversos permisos, licencias o autorizaciones que deban ser otorgados por la 
propia dependencia. 
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Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera 

ARTICULO 110.- Para la protección a la atmósfera se considerarán los siguientes 
criterios: 

1.- La calidad del aire debe ser satisfactoria en todos los asentamientos humanos y 
las regiones del país; y 

11.- Las emisiones de contaminantes de la atmósfera, sean de fuentes artificiales o 
naturales, fijas o móviles, deben ser reducidas y controladas, para asegurar una 
calidad del aire satisfactoria para el bienestar de la población y el equilibrio 
ecológico. 

ARTICULO 111.- Para controlar, reducir o evitar la contaminación de la atmósfera, 
la Secretaría tendrá las siguientes facultades: 

1.- Expedir las normas oficiales mexicanas que establezcan la calidad ambiental de 
las distintas áreas, zonas o regiones del territorio nacional, con base en los valores 
de concentración máxima permisible para la salud pública de contaminantes en el 
ambiente, determinados por la Secretaría de Salud; 

11.- Integrar y mantener actualizado el inventario de las fuentes emisoras de 
contaminantes a la atmósfera de jurisdicción federal, y coordinarse con los 
gobiernos locales para la integración del inventario nacional y los regionales 
correspondientes; 

111.- Expedir las normas oficiales mexicanas que establezcan por contaminante y 
por fuente de contaminación, los niveles máximos permisibles de emisión de 
olores, gases así como de partículas sólidas y líquidas a la atmósfera provenientes 
de fuentes fijas y móviles; 

IV.- Formular y aplicar programas para la reducción de emisión de contaminantes 
a la atmósfera, con base en la calidad del aire que se determine para cada área, 
zona o región del territorio nacional. Dichos programas deberán prever los 
objetivos que se pretende alcanzar, los plazos correspondientes y los mecanismos 
para su instrumentación; 

V.- Promover y apoyar técnicamente a los gobiernos locales en la formulación y 
aplicación de programas de gestión de calidad del aire, que tengan por objeto el 
cumplimiento de la normatividad aplicable; 

VI.- Requerir a los responsables de la operación de fuentes fijas de jurisdicción 
federal, el cumplimiento de los limites máximos permisibles de emisión de 
contaminantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la presente 
Ley, su reglamento y en las normas oficiales mexicanas respectivas; 
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VIl.- Expedir las normas oficiales mexicanas para el establecimiento y operación 
de los sistemas de monitoreo de la calidad del aire; 

VIII.- Expedir las normas oficiales mexicanas para la certificación por la autoridad 
competente, de los niveles de emisión de contaminantes a la atmósfera 
provenientes de fuentes determinadas; 

IX.- Expedir, en coordinación con la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
las normas oficiales mexicanas que establezcan los niveles máximos permisibles 
de emisión de contaminantes a la atmósfera, provenientes de vehículos 
automotores nuevos en planta y de vehículos automotores en circulación, 
considerando los valores de concentración máxima permisible para el ser humano 
de contaminantes en el ambiente, determinados por la Secretaría de Salud; 

X.- Definir niveles máximos permisibles de emisión de contaminantes <: la 
atmósfera por fuentes, áreas, zonas o regiones, de tal manera que no se rebasen 
las capacidades de asimilación de las cuencas atmosféricas y se cumplan las 
normas oficiales mexicanas de calidad del aire; 

XI.- Promover en coordinación con las autoridades competentes, de conformidad 
con las disposiciones que resulten aplicables, sistemas de derechos transferibles 
de emisión de contaminantes a la atmósfera; 

XII.- Aprobar los programas de gestión de calidad del aire elaborados por los 
gobiernos locales para el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas 
respectivas; 

XIII.- Promover ante los responsables de la operación de fuentes contaminantes, 
la aplicación de nuevas tecnologías, con el propósito de reducir sus emisiones a la 
atmósfera, y 

XIV.- Expedir las normas oficiales mexicanas que establezcan las previsiones a 
que deberá sujetarse la operación de fuentes fijas que emitan contaminantes a la 
atmósfera, en casos de contingencias y emergencias ambientales. 

ARTICULO 111 BIS.- Para la operación y funcionamiento de las fuentes fijas de 
jurisdicción federal que emitan o puedan emitir olores, gases o partículas sólidas o 
líquidas a la atmósfera, se requerirá autorización de la Secretaría. 

Para los efectos a que se refiere esta Ley, se consideran fuentes fijas de 
jurisdicción federal, las industrias química, del petróleo y petroquímica, de pinturas 
y tintas, automotriz, de celulosa y papel, metalúrgica, del vidrio, de generación de 
energía eléctrica, del asbesto, cementera y calera y de tratamiento de residuos 
peligrosos. 
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El reglamento que al efecto se expida determinará los subsectores específicos 
pertenecientes a cada uno de los sectores industriales antes señalados, cuyos 
establecimientos se sujetarán a las disposiciones de la legislación federal, en lo 
que se refiere a la emisión de contaminantes a la atmósfera. 

ARTICULO 112.- En materia de prevención y control de la contaminación 
atmosférica, los gobiernos de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, 
de conformidad con la distribución de atribuciones establecida en los artículos 7o., 
8o. y 9o. de esta Ley, así como con la legislación local en la materia: 

1.- Controlarán la contaminación del aire en los bienes y zonas de jurisdicción 
local, así como en fuentes fijas que funcionen como establecimientos industriales, 
comerciales y de servicios, siempre que no estén comprendidos en el artículo 111 
BIS de esta Ley; 

11.- Aplicarán los criterios generales para la protección a la atmósfera en los planes 
de desarrollo urbano de su competencia, definiendo las zonas en que sea 
permitida la instalación de industrias contaminantes; 

111.- Requerirán a los responsables de la operación de fuentes fijas de jurisdicción. 
local, el cumplimiento de los límites máximos permisibles de emisión de 
contaminantes, de conformidad con lo dispuesto en el reglamento de la presente 
Ley y en las norm¡:¡s oficiales mexicanas respectivas; 

IV.- Integrarán y mantendrán actualizado el inventario de fuentes de 
contaminación; 

V.- · Establecerán y operarán, sistemas de verificación de emisiones· de 
automotores en circulación; 

VI.- Establecerán y operarán, con el apoyo técnico, en su caso, de la Secretaría, 
sistemas de monitoreo de la calidad del aire. Los gobiernos locales remitirán a la 
Secretaria los reportes locales de monitoreo atmosférico, a fin de que aquélla los 
integre al Sistema Nacional de Información Ambiental; 

VIl.- Establecerán requisitos y procedimientos para regular las emisiones del 
transporte público, excepto el federal, y las medidas de tránsito, y en su caso, la 
suspensión de circulación, en casos graves de contaminación; 

VIII.- Tomarán la medidas preventivas necesarias para evitar contingencias 
ambientales por contaminación atmosférica; 

IX.- Elaborarán los informes, sobre el estado del medio ambiente en la entidad o 
municipio correspondiente, que convengan con la Secretaría a través de los 
acuerdos de coordinación que se celebren; 
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X.- Impondrán sanciones y medidas por infracciones a las leyes que al efecto 
expidan las legislaturas locales, o a los bandos y reglamentos de policía y buen 
gobierno que expidan los ayuntamientos, de acuerdo con esta Ley; 

XI.- Formularán y aplicarán, con base en las normas oficiales mexicanas que 
expida la Federación para establecer la calidad ambiental en el territorio nacional, 
programas de gestión de calidad del aire, y 

XII.- Ejercerán las demás facultades que les confieren las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

ARTICULO 113.- No deberán emitirse contaminantes a la atmósfera que 
ocasionen o puedan ocasionar desequilibrios ecológicos o daños al ambiente. En 
todas las emisiones a la atmósfera, deberán ser observadas las previsiones de 
esta Ley y de las disposiciones reglamentarias que de ella emanen, así como las 
normas oficiales mexicanas expedidas por la Secretaria. 

ARTICULO 114.- Las autoridades competentes promoverán, en las zonas que se 
hubieren determinado como aptas para uso industrial, próximas a áreas 
habitacionales, la instalación de industrias que utilicen tecnologías y combustibles 
que generen menor contaminación. 

ARTICULO 115.- La Secretaria promoverá que en la determinación de usos del 
suelo que definan los programas de desarrollo urbano respectivos, se consideren 
las condiciones topográficas, climatológicas y meteorológicas, para asegurar la 
adecuada dispersión de contaminantes. 

ARTICULO 116.- Para el otorgamiento de estímulos fiscales, las autoridades 
competentes considerarán a quienes: 

1.- Adquieran, instalen u operen equipo para el control de emisiones contaminantes 
a la atmósfera; 

11.- Fabriquen, instalen o proporcionen mantenimiento a equipo de filtrado, 
combustión, control, y en general, de tratamiento de emisiones que contaminen la 
atmósfera; 

111.- Realicen investigaciones de tecnología cuya aplicación disminuya la 
generación de emisiones contaminantes; y 

IV.- Ubiquen o relocalicen sus instalaciones para evitar emisiones contaminantes 
en zonas urbanas. 
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Prevención y Control de la Contaminación del Agua y de los Ecosistemas 
Acuáticos · 

ARTICULO 117.- Para la prevención y control de la contaminación del agua se 
considerarán los siguientes criterios: 

1.- La prevención y control de la contaminación del agua, es fundamental para 
evitar que se reduzca su disponibilidad y para proteger los ecosistemas del pais; 

11.- Corresponde al Estado y la sociedad prevenir la contaminación de ríos, 
cuencas, vasos, aguas marinas y demás depósitos y corrientes de agua, 
incluyendo las aguas del subsuelo; 

111.- El aprovechamiento del agua en actividades productivas susceptibles de 
producir su contaminación, conlleva la responsabilidad del tratamiento de las 
descargas, para reintegrarla en condiciones adecuadas para su utilización en otras 
actividades y para mantener el equilibrio de los ecosistemas; 

IV.- Las aguas residuales de origen urbano deben recibir tratamiento previo a sú 
descarga en ríos, cuencas, vasos; aguas marinas y demás depósitos o corrientes 
de agua, incluyendo las aguas del subsuelo; y 

V.- Las participación y corresponsabilidad de la sociedad es condición 
indispensable para. evitar la contaminación del agua. 

ARTICULO 118.- Los criterios para la prevención y control de la contaminación del 
agua serán considerados en: 

1.- La expedición de normas oficiales mexicanas para el uso, tratamiento y 
disposición de aguas residuales, para evitar riesgos y daños a la salud pública; 

11.- La formulación de las normas oficiales mexicanas que deberá satisfacer el 
tratamiento del agua para el uso y consumo humano, así como para la infiltración 
y descarga de aguas residuales en cuerpos receptores considerados aguas 
nacionales; 

111.- Los convenios que celebre el Ejecutivo Federal para entrega de agua en 
bloque a los sistemas usuarios o a usuarios, especialmente en lo que se refiere a 
la determinación de los sistemas de tratamiento de aguas residuales que deban 
instalarse; 

IV.- El establecimiento de zonas reglamentadas, de veda o de reserva en términos 
de la Ley de Aguas Nacionales; 
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V.- Las concesiones, asignaciones, permisos y en general autorizaciones r¡ue 
deban obtener los concesionarios, asignatarios o permisionarios, y en general los 
usuarios de las aguas propiedad de la nación, para infiltrar aguas residuales en los 
terrenos, o para descargarlas en otros cuerpos receptores distintos de los 
alcantarillados de las poblaciones; 

VI.- La organización, dirección y reglamentación de los trabajos de hidrología en 
cuencas, cauces y álveos de aguas nacionales, superficiales y subterráneos. 

VIl.- La clasificación de cuerpos receptores de descarga de aguas residuales, de 
acuerdo a su capacidad de asimilación o dilución y la carga contaminante que 
éstos puedan recibir; y 

ARTICULO 119.- La Secretaría expedirá las normas oficiales mexicanas que se 
requieran para prevenir y controlar la contaminación de las aguas nacionales, 
conforme a lo dispuesto en esta Ley, en la Ley de Aguas Nacionales, su 
Reglamento y las demás disposiciones que resulten aplicables. 

Tratándose de normas oficiales mexicanas que se requieran para prevenir y 
controlar la contaminación . de las aguas en zonas y aguas marinas mexicanas, la 
Secretaría se coordinará con la Secretaría de Marina. 

ARTICULO 119 BIS.- En materia de prevención y control de la contaminación del 
agua, corresponde a los gobiernos de los Estados y de los Municipios, por si o a 
través de sus organismos públicos que administren el agua, así como al del 
Distrito Federal, de conformidad con la distribución de competencias establecida 
en esta Ley y conforme lo dispongan sus leyes locales en la materia: 

1.- El control de las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje y 
alcantarillado; 

11.- La vigilancia de las normas oficiales mexicanas correspondientes, así como 
requerir a quienes generen descargas a dichos sistemas y no cumplan con éstas, 
la instalación de sistemas de tratamiento; 

111.- Determinar el monto de los derechos correspondientes para que el municipio o 
autoridad estatal respectiva, pueda llevar a cabo el tratamiento necesario, y en su 
caso, proceder a la imposición de las sanciones a que haya lugar, y 

IV.- Llevar y actualizar el registro de las descargas a los sistemas de drenaje y 
alcantarillado que administren, el que será integrado al registro nacional de 
descargas a cargo de la Secretaría. 

ARTICULO 120.- Para evitar la contaminación del agua, quedan sujetos a 
regulación federal o local: 
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11.- Las descargas de origen municipal y su mezcla incontrolada con otras 
descargas; 

111.- Las descargas derivadas de actividades agropecuarias; 

IV.- Las descargas de desechos, sustancias o residuos generados en las 
actividades de extracción de recursos no renovables; 

V.- La aplicación de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas; 

VI.- Las infiltraciones que afecten los mantos acuíferos; y 

VIl.- El vertimiento de residuos sólidos, materiales peligrosos y lodos provenientes 
del tratamiento de aguas residuales, en cuerpos y corrientes de agua. 

ARTICULO 121.- No podrán descargarse o infiltrarse en cualquier cuerpc o 
corriente de agua o en el suelo o subsuelo, aguas residuales que contengan 
contaminantes, sin previo tratamiento y el permiso o autorización de la autoridad 
federal, o de la autoridad local en los casos de descargas en aguas de jurisdicción 
local o a los sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros de población. 

ARTICULO 122.- Las aguas residuales provenientes de usos públicos urbanos y 
las de usos industriales o agropecuarios que se descarguen en los sistemas de 
drenaje y alcantarillado de las poblaciones o en las cuencas, ríos, cauces, vasos y 
demás depósitos o corrientes de agua, así como las que por cualquier medio se 
infiltren en el subsuelo, y en general, las que se derramen en los suelos, deberán 
reunir las condiciones necesarias para prevenir: 

1.- Contaminación de los cuerpos receptores; 

11.- Interferencias en los procesos de depuración de las aguas; y 

111.- Trastornos, impedimentos o alteraciones en los correctos aprovechamientos, 
o en el funcionamiento adecuado de los sistemas, y en la capacidad hidráulica en 
las cuencas, cauces, vasos, mantos acuíferos y demás depósitos de propiedad 
nacional, así como de los sistemas de alcantarillado. 

ARTICULO 123.- Todas las descargas en las redes colectoras, ríos, acuíferos, 
cuencas, cauces, vasos, aguas marinas y demás depósitos o corrientes de agua y 
los derrames de aguas residuales en los suelos o su infiltración en terrenos, 
deberán satisfacer las normas oficiales mexicanas que para tal efecto se expidan, 
y en su caso, las condiciones particulares de descarga que. determine la 
Secretaría o las autoridades locales. Corresponderá a quien genere dichas 
descargas, realizar el tratamiento previo requerido. 
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ARTICULO 124.- Cuando las aguas residuales afecten o puedan afectar fuentes 
de abastecimiento de agua, la Secretaria lo comunicará a la Secretaria de Sall'd Y 
negará el permiso o autorización correspondiente, o revocará, y en su caso, 
ordenará la suspensión del suministro. 

ARTICULO 125.- Se deroga. 

ARTICULO 126.- Los equipos de tratamiento de las aguas residuales de origen 
urbano que diseñen, operen o administren los municipios, las autoridades 
estatales, o el Distrito Federal, deberán cumplir con las normas oficiales 
mexicanas que al efecto se expidan. 

ARTICULO 127.- La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Salud, 
emitirán opinión, con base en los estudios de la cuenca y sistemas 
correspondientes, para la programación y construcción de obras e instalaciones de 
purificación de aguas residuales de procedencia industrial. 

ARTICULO 128.- Las aguas residuales provenientes de los sistemas de drenaje y 
alcantarillado urbano, podrán utilizarse en la industria y en la agricultura, si se 
someten en los casos que se requiera, al tratamiento que cumpla con las normas 
oficiales mexicanas emitidas por la Secretaria, y en su caso, por la Secretaria de 
Salud. 

En los aprovechamientos existentes de aguas residuales en la agricultura, se 
promoverán acciones para mejorar la calidad del recurso, la reglamentación de los 
cultivos y las prácticas de riego. 

ARTICULO 129.- El otorgamiento de asignaciones, autorizaciones, concesiones o 
permisos para le explotación, uso o aprovechamiento de aguas en actividades 
económicas susceptibles de contaminar dicho recurso, estará condicionado al 
tratamiento previo necesario de las aguas residuales que se produzcan. 

ARTICULO 130.- La Secretaría autorizará el vertido de aguas residuales en aguas 
marinas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Aguas Nacionales, su 
Reglamento y las normas oficiales mexicanas que al respecto expida. Cuando el 
origen de las descargas provenga de fuentes móviles o de plataformas fijas en el 
mar territorial y la zona económica exclusiva, la Secretaria se coordinará con la 
Secretaria de Marina para la expedición de las autorizaciones correspondientes. 

Artículo 130. La Secretaria autorizará el vertido de aguas residuales en aguas 
marinas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Aguas Nacionales, su 
Reglamento y las normas oficiales mexicanas que al respecto expida. Cuando el 
origen de las descargas provenga de fuentes móviles o de plataformas fijas en el 
mar territorial y la zona económica exclusiva, así como de instalaciones de tierra 
cuya descarga sea el mar, la Secretaria se coordinará con la Secretaria de Marina 
para la expedición de las autorizaciones correspondientes. 
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ARTICULO 131.- Para la protección del medio marino, la Secretaría emitirá las 
normas oficiales mexicanas para la explotación, preservación y administración de 
los recursos naturales, vivos y abióticos, del lecho y el subsuelo del mar y de las 
aguas suprayacentes, así como las que deberán observarse para la realización de 
actividades de exploración y explotación en la zona económica exclusiva. 

ARTICULO 132.- La Secretaría se coordinará con las Secretarías de Marina, de 
Energía, de Salud y de Comunicaciones y Transportes, a efecto de que dentro de 
sus respectivas atribuciones intervengan en la prevención y control de la 
contaminación del medio marino, así comci en la preservación y restauración del 
equilibrio de sus ecosistemas, con arreglo a lo establecido en la presente Ley, en 
la Ley de Aguas Nacionales, la Ley Federal del Mar, las convenciones 
internacionales de las que México forma· parte y las demás disposiciones 
aplicables. 

ARTICULO 133.- La Secretaría, con la participación que en su caso corresponda 
a la Secretaría de Salud conforme a otros ordenamientos legales, realizará un 
sistemático y permanente monitoreo de la calidad de las aguas, para detectar la 
presencia de contaminantes o exceso de desechos orgánicos y aplicar las. 
medidas que procedan. En los casos de aguas de jurisdicción local se coordinará 
con las autoridades de los Estados, el Distrito Federal y los Municipios. 

1/1.4.4. CAPÍTULO/V 
Prevención y Control de la Contaminación del Suelo 

ARTICULO 134.- Para la prevención y control de la contaminación del suelo, se 
considerarán los siguientes criterios: 

1.- Corresponde al estado y la sociedad prevenir la contaminación del suelo; 

11.- Deben ser controlados los residuos en tanto que constituyen la principal fuente 
de contaminación de los suelos; 

111.- Es necesario prevenir y reducir la generación de residuos sólidos, municip<>les 
e industriales; incorporar técnicas y procedimientos para su reuso y reciclaje, así 
como regular su manejo y disposición final eficientes; 

IV.- La utilización de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas, debe ser 
compatible con el equilibrio de los ecosistemas y considerar sus efectos sobre la 
salud humana a fin de prevenir los daños que pudieran ocasionar, y 

V.- En los suelos contaminados por la presencia de materiales o residuos 
peligrosos, deberán llevarse a cabo las acciones necesarias para recuperar o 
restablecer sus condiciones, de tal manera que puedan ser utilizados en cualq!Jier 
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tipo de actividad prevista por el programa de desarrollo urbano o de ordenamiento 
ecológico que resulte aplicable. 

ARTICULO 135.- Los criterios para prevenir y controlar la contaminación del suelo 
se considerarán, en los siguientes casos: 

1.- La ordenación y regulación del desarrollo urbano; 

11.- La operación de los sistemas de limpia y de disposición final de residuos 
municipales en rellenos sanitarios; . 

111.- La generación, manejo y disposición final de residuos sólidos, industriales y 
peligrosos, así como en las autorizaciones y permisos que al efecto se otorguen; y 

IV.- El otorgamiento de todo tipo de autorizaciones para la fabricación, 
importación, utilización y en general la realización de actividades relacionadas con 
plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas. 

ARTICULO 136.- Los residuos que se acumulen o puedan acumularse y se 
depositen o infiltren en los suelos deberán reunir las condiciones necesarias para 
prevenir o evitar: 

1.- La contaminación del suelo; 

11.- Las alteraciones nocivas en el proceso biológico de los suelos; 

111.- Las alteraciones en el suelo que pe~udiquen su aprovechamiento, uso o 
explotación, y 

IV.- Riesgos y problemas de salud. 

ARTICULO 137.- Queda sujeto a la autorización de los Municipios o del Distrito 
Federal, conforme a sus leyes locales en la materia y a las normas oficiales 
mexicanas que resulten aplicables, el funcionamiento de los sistemas de 
recolección, almacenamiento, transporte, alojamiento, reuso, tratamiento y 
disposición final de residuos sólidos municipales. 

La Secretaría expedirá las normas a que deberán sujetarse los sitios, el diseño, la 
construcción y la operación de las instalaciones destinadas a la disposición final 
de residuos sólidos municipales. 

ARTICULO 138.- La Secretaría promoverá la celebración de acuerdos de 
coordinación y asesoría con los gobiernos estatales y municipales para: 

L- La implantación y mejoramiento de sistemas de recolección, tratamiento y 
disposición final de residuos sólidos municipales; y t 
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11.- La identificación de alternativas de reutilización y disposición final de residuos 
sólidos municipales, incluyendo la elaboración de inventarios de los mismos y sus 
fuentes generadoras. 

ARTICULO 139.- Toda descarga, depósito o infiltración de sustancias o materiales 
contaminantes en los suelos se sujetará a lo que disponga esta Ley, la Ley de 
Aguas Nacionales, sus disposiciones reglamentarias y las normas oficiales 
mexicanas que para tal efecto expida la Secretaria. 

ARTICULO 140.- La generación, manejo y disposición final de los residuos de 
lenta degradación deberá sujetarse a lo que se establezca en las normas oficiales 
mexicanas que al respecto expida la Secretaría, en coordinación con la Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial. 

ARTICULO 141.- La Secretaría, en coordinación con las Secretarías de Comercio 
y Fomento Industrial y de Salud, expedirán normas oficiales mexicanas para la 
fabricación y utilización de empaques y envases para todo tipo de productos, 
cuyos materiales permitan reducir la generación de residuos sólidos. 

Asimismo, dichas Dependencias promoverán ante los organismos nacionales' de 
normalización respectivos, la emisión de normas mexicanas en las materias a las 
que se refiere este precepto. 

ARTICULO 142.- En ningún caso podrá autorizarse la importación de residuos 
para su derrame, depósito, confinamiento, almacenamiento, incineración o 
cualquier tratamiento para su destrucción o disposición final en el territorio 
nacional o en .las zonas en las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción·.-, 
Las autorizaciones para el tránsito por el territorio nacional de residuos no 
peligrosos con destino a otra Nación, sólo podrán otorgarse cuando exista previo 
consentimiento de ésta. 

ARTICULO 143.- Los plaguicidas, fertilizantes y demás materiales peligrosos, 
quedarán sujetos a las normas oficiales mexicanas que expidan en el ámbito de 
sus respectivas competencias, la Secretaría y las Secretarías de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural, de Salud y de Comercio y Fomento Industrial. El 
Reglamento de esta Ley establecerá la regulación, que dentro del mismo marco 
de coordinación deba observarse en actividades relacionadas con dichos 
materiales, incluyendo la disposición final de sus residuos, empaques y envases 
vacíos, medidas para evitar efectos adversos en los ecosistemas y los 
procedimientos para el otorgamiento de las autorizaciones correspondientes. 

ARTICULO 144.- Atendiendo a lo dispuesto por la presente Ley, la Ley Federal de 
Sanidad Vegetal y las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables, la 
Secretaría coordinadamente con las Secretarías de Salud, de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural y de Comercio y Fomento Industrial, participará en la 
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determinación de restricciones arancelarias y no arancelarias relativas a la 
importación y exportación de materiales peligrosos. 

No podrán otorgarse autorizaciones para la importación de plaguicidas, 
fertilizantes y demás materiales peligrosos, cuando su uso no esté permitido en el 
país en el que se hayan elaborado o fabricado. 

/11.4.5. CAPÍTULO V 
Actividades Consideradas como Altamente Riesgosas 

ARTICULO 145.- La Secretaría promoverá que en la determinación de los usos 
del suelo se especifiquen las zonas en las que se permita el establecimiento de 
industrias, comercios o servicios considerados riesgosos por la gravedad de los 
efectos que puedan generar en los ecosistemas o en el ambiente tomándose en 
consideración: 

1.- Las condiciones topográficas, meteorológicas, climatológicas, geológicas y 
sísmicas de las zonas; 

11.- Su proximidad a centros de población, previendo las tendencias de expan&ión 
del respectivo asentamiento y la creación de nuevos asentamientos; 

111.- Los impactos que tendría un posible evento extraordinario de la industria, 
comercio o servicio de que se trate, sobre los centros de población y sobre los 
recursos naturales; 

IV.- La compatibilidad con otras actividades de las zonas; 

V.- La infraestructura existente y necesaria para la atención de emergencias 
ecológicas; y 

VI.- La infraestructura para la dotación de servicios básicos. 

ARTICULO 146.- La Secretaría, previa opinión de las Secretarías de Energía, de 
Comercio y Fomento Industrial, de Salud, de Gobernación y del Trabajo y 
Previsión Social, conforme al Reglamento que para tal efecto se exp:da, 
establecerá la clasificación de las actividades que deban considerarse altamente 
riesgosas en virtud de las características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, 
inflamables o biológico-infecciosas para el equilibrio ecológico o el ambiente, de 
los materiales que se generen o manejen en los establecimientos industriales, 
comerciales o de servicios, considerando, además, los volúmenes de manejo y la 
ubicación del establecimiento. 

ARTICULO 147.- La realización de actividades industriales, comerciales o de 
servicios altamente riesgosas, se llevarán a cabo con apego a lo dispuesto por 
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esta Ley, las disposiciones reglamentarias que de ella emanen y las normas 
oficiales mexicanas a que se refiere el artículo anterior. 

Quienes realicen actividades altamente riesgosas, en los términos del Reglamento 
correspondiente, deberán formular y presentar a la Secretaría un estudio de ri&;,;go 
ambiental, así como someter a la aprobación de dicha dependencia y de las 
Secretarías de Gobernación, de Energía, de Comercio y Fomento Industrial, de 
Salud, y del Trabajo y Previsión Social, los programas para la prevención de 
accidentes en la realización de tales actividades, que puedan causar graves 
desequilibrios ecológicos. 

Artículo 147 BIS. Quienes realicen actividades altamente riesgosas, en los 
términos del Reglamento correspondiente, deberán contar con un seguro de 
riesgo ambiental. Para tal fin, la Secretaría con aprobación de las Secretarías de 
Gobernación, de Energía, de Economía, de Salud, y del Trabajo y Previsión Social 
integrará un Sistema Nacional de Seguros de Riesgo Ambiental. 

ARTICULO 148.- Cuando para garantizar la seguridad de los vecinos de una 
industria que lleve a cabo actividades altamente riesgosas, sea necesario 
establecer una zona. intermedia de salvaguarda, el Gobierno Federal poc;lrá, 
mediante declaratoria, establecer restricciones a los usos urbanos que pudieran 
ocasionar riesgos para la población. La Secretaría promoverá, ante las 
autoridades locales competentes, que los planes o programas de desarrollo 
urbano establezcan que en dichas zonas no se permitirán los usos habitacionales, 
comerciales u otros que pongan en riesgo a la población. 

ARTICULO 149.- Los Estados y el Distrito Federal regularán la realización de 
actividades que no sean consideradas altamente riesgosas, cuando éstas afecten 
el equilibrio de los ecosistemas o el ambiente dentro de la circunscripción territorial 
correspondiente, de conformidad con las normas oficiales mexicanas que resulten 
aplicables. 

La legislación local definirá las bases a fin de que la Federación, los Estados, el 
Distrito Federal y los Municipios, coordinen sus acciones respecto de las 
actividades a que se refiere este precepto. 

111.4.6. CAPÍTULO VI 
Materiales y Residuos Peligrosos 

ARTICULO 150.- Los materiales y residuos peligrosos deberán ser manejados 
con arreglo a la presente Ley, su Reglamento y las normas oficiales mexicanas 
que expida la Secretaría, previa opinión de las Secretarías de Comercio y 
Fomento Industrial, de Salud, de Energía, de Comunicaciones y Transportes, de 
Marina y de Gobernación. La regulación del manejo de esos materiales y residuos 
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incluirá según corresponda, su uso, recolección, almacenamiento, transporte, 
reuso, reciclaje, tratamiento y disposición final. 

El Reglamento y las normas oficiales mexicanas a que se refiere el párrafo 
anterior, contendrán los criterios y listados que identifiquen y clasifiquen los 
materiales y residuos peligrosos por su grado de peligrosidad, considerando sus 
características y volúmenes; además, habrán de diferenciar aquellos de alta y baja 
peligrosidad. Corresponde a la Secretaría la regulación y el control de los 
materiales y residuos peligrosos. 

Asimismo, la Secretaría en coordinación con las dependencias a que se refiere el 
presente artículo, expedirá las normas oficiales mexicanas en las que se 
establecerán los requisitos para el etiquetado y envasado de materiales y residuos 
peligrosos, así como para la evaluación de riesgo e información sobre 
contingencias y accidentes que pudieran generarse por su manejo, 
particularmente tratándose de sustancias químicas. · 

ARTICULO 151.- La responsabilidad del manejo y disposición final de los residuos 
peligrosos corresponde a quien los genera. En el caso de que se contrate los 
servicios de manejo y disposición final de los residuos peligrosos con empresas 
autorizadas por la Secretaría y los residuos sean entregados a dichas empre~as, 
la responsabilidad por las operaciones será de éstas independientemente de la 
responsabilidad que, en su caso, tenga quien los generó. 

Quienes generen, reusen o reciclen residuos peligrosos, deberán hacerlo del 
conocimiento de la Secretaría en los términos previstos en el Reglamento de la 
presente Ley. 

En las autorizaciones para el establecimiento de confinamientos de residuos 
peligrosos, · sólo se incluirán los residuos que no puedan ser técnica y 
económicamente sujetos de reuso, reciclamiento o destrucción térmica o físico 
química, y no se permitirá el confinamiento de residuos peligrosos en estado 
líquido. 

ARTICULO 151 BIS.- Requiere autorización previa de la Secretaría: 

1.- La prestación de servicios a terceros que tenga por objeto la operación de 
sistemas para la recolección, almacenamiento, transporte, reuso, tratamiento, 
reciclaje, incineración y disposición final de residuos peligrosos; 

11.- La instalación y operación de sistemas para el tratamiento o disposición final de 
residuos peligrosos, o para su reciclaje cuando éste tenga por objeto la 
recuperación de energía, mediante su incineración, y 
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111.- La instalación y operación, por parte del generador de residuos peligrosos, de 
sistemas para su reuso, reciclaje y disposición final, fuera de la instalación en 
donde se generaron dichos residuos. 

ARTICULO 152.- La Secretaría promoverá programas tendientes a prevenir y 
reducir la generación de residuos peligrosos, así como a estimular su reuso y 
reciclaje. 

En aquellos casos en que los residuos peligrosos puedan ser utilizados en un 
proceso distinto al que los generó, el Reglamento de la presente Ley y las normas 
oficiales mexicanas que se expidan, deberán establecer los mecanismos y 
procedimientos que hagan posible su manejo eficiente desde el punto de vista 
ambiental y económico. 

Los residuos peligrosos que sean usados, tratados o reciclados en un proceso 
distinto al que los generó, dentro del mismo predio, serán sujetos a un control 
interno por parte de la empresa responsable, de acuerdo con las formalidades que 
establezca el Reglamento de la presente Ley. 

En el· caso de_ que los residuos señalados en el párrafo anterior, sean 
transportados a un predio distinto a aquél en el que se generaron, se estará ;;o lo 
dispuesto en la normatividad aplicable al transporte terrestre de residuos 
peligrosos. 

ARTICULO 152 BIS.- Cuando la generación, manejo o disposición final de 
materiales o residuos peligrosos, produzca contaminación del suelo, los 
responsables de dichas operaciones deberán llevar a cabo las acciones 
necesarias para recuperar y restablecer las condiciones del mismo, con el 
propósito de que éste pueda ser destinado a alguna de las actividades previstas 
en el programa de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que resulte 
aplicable, para el predio o zona respectiva. 

ARTICULO 153.- La importación o exportación de materiales o residuos 
peligrosos se sujetará a las restricciones que establezca el Ejecutivo Federal, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior. En todo caso 
deberán observarse las siguientes disposiciones: 

1.- Corresponderá a la Secretaría el control y la vigilancia ecológica de los 
materiales o residuos peligrosos importados o a exportarse, aplicando las medidas 
de seguridad que correspondan, sin perjuicios de lo que sobre este particular 
prevé la Ley Aduanera; 

11.- Unicamente podrá autorizarse la importación de materiales o residuos 
peligrosos para su tratamiento, reciclaje o reuso, cuando su utilización sea 
conforme a las leyes, reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás 
disposiciones vigentes; 
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111.- No podrá autorizarse la importación de materiales o residuos peligrosos cuyo 
único objeto sea su disposición final o simple depósito, almacenamiento o 
confinamiento en el territorio nacional o en las zonas donde la nación ejerce su 
soberanía y jurisdicción, o cuando su uso o fabricación no esté permitido en el 
país en que se hubiere elaborado; 

IV.- No podrá autorizarse el tránsito por territorio nacional de materiales peligrosos 
que no satisfagan las especificaciones de uso o consumo conforme a las que 
fueron elaborados, o cuya elaboración, uso o consumo se encuentren prohibidos o 
restringidos en el país al que estuvieren destinados; ni podrá autorizarse el tránsito 
de tales materiales o residuos peligrosos, cuando provengan del extranjero para 
ser destinados a un tercer país; 

V.- El otorgamiento de autorizaciones para la exportación de materiales o residuos 
peligrosos quedará sujeto a que exista consentimiento expreso del país receptor; 

VI.- Los materiales y residuos peligrosos generados en los procesos de 
producción, transformación, elaboración o reparación en los que se haya utilizado 
materia prima introducida al país bajo el régimen de importación temporal, 
inclusive los regulados en el artículo 85 de la Ley Aduanera, deberán ser 

· retornados al país de procedencia dentro del plazo que para tal efecto determine 
la Secretaría; 

VIl.- El otorgamiento de autorizaciones por parte de la Secretaría para la 
importación o exportación de materiales o residuos peligrosos quedará sujeto a 
que se garantice debidamente el cumplimiento de lo que establezca la presente 
Ley y las demás disposiciones aplicables así como la reparación de los daños y 
perjuicios que pudieran causarse tanto en el territorio nacional como en el 
extranjero; 

Asimismo, la exportación de residuos peligrosos deberá negarse cuando se 
contemple su reimportación al territorio nacional; no exista consentimiento expreso 
del país receptor; el país de destino exija reciprocidad; o implique un 
incumplimiento de los compromisos asumidos por México en los Tratados y 
Convenciones Internacionales en la materia, y 

VIII.- En adición a lo que establezcan otras disposiciones aplicables, podrán 
revocarse las autorizaciones que se hubieren otorgado para la importación o 
exportación de materiales y residuos peligrosos, sin perjuicio de la imposición de 
la sanción o sanciones que corresponda en los siguientes casos: 

a) Cuando por causas supervinientes, se compruebe que los materiales o residuos 
peligrosos autorizados constituyen mayor riesgo para el equilibrio ecológico que el 
que se tuvo en cuenta para el otorgamiento de la autorización correspondiente; 
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b) Cuando la operación de importación o exportación no cumplan los requisitos 
fijados en la guía ecológica que expida la Secretaría; 

e) Cuando los materiales o residuos peligrosos ya no posean los atributos o 
características conforme a los cuales fueron autorizados; y 

d) Cuando se determine que la autorización fue transferida a una persona dist1nta 
a la que solicitó la autorización, o cuando la solicitud correspondiente contenga 
datos falsos, o presentados de manera que se oculte información necesaria para 
la correcta apreciación de la solicitud. 

11/.4. 7. CAPÍTULO VI/ 
Energía Nuclear 

ARTICULO 154.- La Secretaría de Energía y la Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias, con la participación que, en su caso, corresponda a la 
Secretaría de Salud, cuidarán que la exploración, explotación y beneficio de 
minerales radioactivos, el aprovechamiento de los combustibles nucleares, los 
usos de la energía nuclear y en general, las actividades relacionadas con la 
misma, se lleven a cabo con apego a las normas oficiales mexicanas sobre 
seguridad nuclear, radiológica y física de las instalaciones nucleares. o 
radioactivas, de manera que se eviten riesgos a la salud humana y se asegure la 
preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, correspondiendo 
a la Secretaria realizar la evaluación de impacto ambiental. 

11/.4.8. CAPÍTULO VIII 
Ruido, Vibraciones, Energía Térmica y Lumínica, Olores y Contaminación 
Visual 

ARTICULÓ 155.- Quedan prohibidas las emisiones de ruido, vibraciones, energía 
térmica y lumínica y la generación de contaminación visual, en cuanto rebasen los 
límites máximos establecidos en las normas oficiales mexicanas que para ese 
efecto expida la Secretaría, considerando los valores de concentración máxima 
permisibles para el ser humano de contaminantes en el ambiente que determine la 
Secretaría de Salud. Las autoridades federales o locales, según su esfera de 
competencia, adoptarán las medidas para impedir que se transgredan dichos 
límites y en su caso, aplicarán las sanciones correspondientes. 

En la ·construcción de obras o instalaciones que generen energía térmica o 
lumínica, ruido o vibraciones, así como en la operación o funcionamiento de las 
existentes deberán llevarse a cabo acciones preventivas y correctivas para evitar 
los efectos nocivos de tales contaminantes en el equilibrio ecológico y el ambiente. 
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ARTICULO 156.- Las normas oficiales mexicanas en materias objeto del presente 
Capítulo, establecerán los procedimientos a fin de prevenir y controlar la 
contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica, radiaciones 
electromagnéticas y olores, y fijarán los limites de emisión respectivos. 

La Secretaría de Salud realizará los análisis, estudios, investigaciones y vigilancia 
necesarias con el objeto de localizar el origen o procedencia, naturaleza, grado, 
magnitud y frecuencia de las emisiones para determinar cuándo se producen 
daños a la salud. ·· 

La Secretaría , en coordinación con organismos públicos o privados, nacionales o 
internacionales, integrará la información relacionada con este tipo de 
contaminación, así como de métodos y tecnología de control y tratamiento de la 
misma. 

111.5. TÍTULO QUINTO 
PARTICIPACIÓN SOCIAL E INFORMACIÓN AMBIENTAL 

111.5.1. CAPÍTULO 1 
Participación Social 

ARTICULO 157.- El Gobierno Federal deberá promover la participación 
corresponsable de la sociedad en la planeación, ejecución, evaluación y vigilancia 
de la política ambiental y de recursos naturales. 

ARTICULO 158.- Para los efectos del artículo anterior, la Secretaría: 

1.- Convocará, en el ámbito del Sistema Nacional de Planeación Democrática, a 
las organizaciones obreras, empresariales, de campesinos y productores 
agropecuarios, pesqueros y forestales, comunidades agrarias, pueblos indígenas, 
instituciones educativas, organizaciones sociales y privadas no lucrativas y demás 
personas interesadas para que manifiesten·su opinión y propuestas; 

11.- Celebrará convenios de concertación con organizaciones obreras y grupos 
sociales para la protección del ambiente en los lugares de trabajo y unidades 
habitacionales; con pueblos indígenas, comunidades agrarias y demás 
organizaciones campesinas para el establecimiento, administración y manejo de 
áreas naturales protegidas, y para brindarles asesoría ecológica en las actividades 
relacionadas con el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales; con 
organizaciones empresariales, en los casos previstos en esta Ley para la 
protección del ambiente; con instituciones educativas y académicas, para la 
realización de estudios e investigaciones en la materia; con organizaciones civiles 
e instituciones privadas no lucrativas, para emprender acciones ecológicas 
conjuntas; así como con representaciones sociales y con particulares interesados 
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en la preservación y restauración del equilibrio ecológico para la protección al 
ambiente; 

111.- Celebrará convenios con los medios de comunicación masiva para la difusión, 
información y promoción de acciones de preservación del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente; 

IV.- Promoverá el establecimiento de reconocimientos a los esfuerzos f'lás 
destacados de la sociedad para preservar y restaurar el equilibrio ecológico y 
proteger el ambiente; 

V.- Impulsará el fortalecimiento de la conciencia ecológica, a través de la 
realización de acciones conjuntas con la comunidad para la preservación y 
mejoramiento del ambiente, el aprovechamiento racional de los recursos naturales 
y el correcto manejo de desechos. Para ello, la Secretaria podrá, en forma 
coordinada con los Estados y Municipios correspondientes, celebrar convenios de 
concertación con comunidades urbanas y rurales, así como con diversas 
organizaciones sociales, y 

VI.- Concertará acciones e inversiones con los sectores social y privado y con 
instituciones académicas, grupos y organizaciones sociales, pueblos indígenas y 
demás personas físicas y morales interesadas, para la preservación y restauración 
del equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 

ARTICULO 159.- La Secretaría integrará órganos de consulta en los que 
participen entidades y dependencias de la administración pública, instituciones 
académicas y organizaciones sociales y empresariales. Dichos órganos tendrán 
funciones de asesoría, evaluación y seguimiento en materia de política ambiental y 
podrán emitir las opiniones y observaciones que estimen pertinentes. Su 
organización y funcionamiento se sujetará a los acuerdos que para el efecto 
expida la Secretaría. 

Cuando la Secretaría deba resolver un asunto sobre el cual los órganos a que se 
refiere el párrafo anterior hubiesen emitido una opinión, la misma deberá expresar 
las causas de aceptación o rechazo de dicha opinión. 

111.5.2. CAPÍTULO 11 
Derecho a la Información Ambiental 

ARTICULO 159 BIS.- La Secretaría desarrollará un Sistema Nacional de 
Información Ambiental y de Recursos Naturales que tendrá por objeto registrar, 
organizar, actualizar y difundir la información ambiental nacional, que estará 
disponible para su consulta y que se coordinará y complementará con el Sistema 
de Cuentas Nacionales a cargo del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática. 
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En dicho Sistema, la Secretaría deberá integrar, entre otros aspectos, información 
relativa a los inventarios de recursos naturales existentes en el territorio nacional, 
a los mecanismos y resultados obtenidos del monitoreo de la calidad del aire, del 
agua y del suelo, al ordenamiento ecológico del territorio, así como la información 
señalada en el artículo 109 BIS y la correspondiente a los registros, programas y 
acciones que se realicen para la preservación del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente. 

La Secretaría reunirá informes y documentos relevantes que resulten de las 
actividades científicas, académicas, trabajos técnicos o de cualquier otra índole en 
materia ambiental y de preservación de recursos naturales, realizados en el país 
por personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, los que serán remitidos 
al Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales. 

Los Estados, los Municipios y el Distrito Federal, participarán con la Secretaría en 
la integración del Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos 
Naturales. 

ARTICULO 159 BIS 1.- La Secretaría deberá elaborar y publicar bianualmente un 
informe detallado de la situación general existente en el país en materia de 
equilibrio ecológico y protección al ambiente. 

ARTICULO 159 BIS 2.- La Secretaría editará una Gaceta en la que se publicarán 
las disposiciones jurídicas, normas oficiales mexicanas, decretos, reglamentos, 
acuerdos y demás actos administrativos, así como información de interés general 
en materia ambiental, que se publiquen por el Gobierno Federal o los gobiernos 
locales, o documentos internacionales en materia ambiental de interés para 
México, independientemente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación o en otros órganos de difusión. Igualmente en dicha Gaceta se 
publicará información oficial relacionada con las áreas naturales protegidas y la 
preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

ARTICULO 159 BIS 3.- Toda persona tendrá derecho a que la Secretaría, los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios pongan a su disposición la 
información ambiental que les soliciten, en los términos previstos por esta Ley. En 
su caso, los gastos que se generen, correrán por cuenta del solicitante. 

Para los efectos de lo dispuesto en el presente ordenamiento, se considera 
información ambiental, cualquier información escrita, visual o en forma de base de 
datos, de que dispongan las autoridades ambientales en materia de agua, élire, 
suelo, flora, fauna y recursos naturales en general, así como sobre las actividades 
o medidas que les afectan o puedan afectarlos. 

Toda petición de información ambiental deberá presentarse por escrito, 
especificando claramente la información que se solicita y los motivos de la 
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petición. Los solicitantes deberán identificarse indicando su nombre o razón social 
y domicilio. 

ARTICULO 159 BIS 4.- Las autoridades a que se refiere el artículo anterior, 
denegarán la entrega de información cuando: 

1.- Se considere por disposición legal que la información es confidencial o que por 
su propia naturaleza su difusión afecta la seguridad nacional; 

11.- Se trate de información relativa a asuntos que son materia de procedimientos 
judiciales o de inspección y vigilancia, pendientes de resolución; 

111.- Se trate de información aportada por terceros cuando los mismos no estén 
obligados por disposición legal a proporcionarla, o 

IV.- Se trate de información sobre inventarios e insumes y tecnologías de proceso, 
incluyendo la descripción del mismo. 

ARTICULO 159 BIS 5.- La autoridad ambiental deberá responder por escrito a los 
solicitantes de información ambiental en un plazo no mayor a veinte días a partir 
de la recepción de la petición respectiva. En caso de que la autoridad conteste 
negativamente la solicitud, deberá señalar las razones que motivaron su 
determinación. 

Si transcurrido el plazo establecido en el párrafo anterior la autoridad ambiental no 
emite su respuesta por escrito, la petición se entenderá resuelta en sentido 
negativo para el promovente. 

La autoridad ambiental, dentro de los diez días siguientes a la solicitud de 
información, deberá notificar al generador o propietario de la misma de la 
recepción de la solicitud. 

Los afectados por actos de la Secretaría regulados en este Capítulo, podrán ser 
impugnados mediante la interposición del recurso de revisión, de conformidad con 
lo dispuesto en esta Ley y en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ARTICULO 159 BIS 6.- Quien reciba información ambiental de las autoridades 
competentes, en los términos del presente Capítulo, será responsable de su 
adecuada utilización y deberá responder por los daños y perjuicios que se 
ocasionen por su indebido manejo. 
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ARTICULO 160.- Las disposiciones de este título se aplicarán en la realización de 
actos de inspección y vigilancia. ejecución de medidas de seguridad, 
determinación de infracciones administrativas y de comisión de delitos y sus 
sanciones, y procedimientos y recursos administrativos, cuando se trate de 
asuntos de competencia federal regulados por esta Ley, salvo que otras leyes 
regulen en forma específica dichas cuestiones, en relación con las materias de 
que trata este propio ordenamiento. 

En las materias anteriormente señaladas, se aplicarán supletoriamente las 
disposiciones de las Leyes Federales de Procedimiento Administrativo y sobre 
Metrología y Normalización. 

Tratándose de materias referidas en esta Ley que se encuentran reguladas por 
leyes especiales, el presente ordenamiento será de aplicación supletoria por lo 
que se refiere a los procedimientos de inspección y vigilancia. 

11/.6.2. CAPITULO 11 
Inspección y Vigilancia 

ARTICULO 161.- La Secretaría realizará los actos de inspección y vigilancia del 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente ordenamiento, así 
como de las que del mismo se deriven. 

En las zonas marinas mexicanas la Secretaría, por sí o por conducto de la 
Secretaría de Marina, realizará los actos de inspección, vigilancia y, en su caso, 
de imposición de sanciones por violaciones a las disposiciones de esta Ley. 

ARTICULO 162.- Las autoridades competentes podrán realizar, por conducto de 
personal debidamente autorizado, visitas de inspección, sin perjuicio de otras 
medidas previstas en las leyes que puedan llevar a cabo para verificar el 
cumplimiento de este ordenamiento. 

Dicho personal, al realizar las visitas de inspección, deberá contar con el 
documento oficial que los acredite o autorice a practicar la inspección o 
verificación, así como la orden escrita debidamente fundada y motivada, expedida 
por autoridad competente, en la que se precisará el lugar o zona que habrá de 
inspeccionarse y el objeto de la diligencia. 
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Artículo 163. El personal autorizado, al iniciar la inspección, se identificará 
debidamente con la persona con quien se entienda la diligencia, exhibiéndole, 
para tal efecto credencial vigente con fotografía, expedida por autoridad 
competente que lo acredite para realizar visitas de inspección en la materia, y le 
mostrará la orden respectiva, entregándole copia de la misma con firma autógrafa, 
requiriéndola para que en el acto designe dos testigos. En los casos en que no 
fuera posible encontrar en el lugar de la visita persona que pudiera ser designada 
como testigo, el personal actuante deberá asentar esta circunstancia en el acta 
administrativa que al efecto se levante, sin que ello afecte la validez de la misma. 

ARTICULO 164.- En toda visita de inspección se levantará acta, en la que se 
harán constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen 
presentado durante la diligencia, así como lo previsto en el artículo 67 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

Concluida la inspección, se dará oportunidad a la persona con la que se entendió 
la diligencia para que en el mismo acto formule observaciones en relación con los 
hechos u omisiones asentados en el acta respectiva, y para que ofrezca las 
pruebas que considere convenientes o haga uso de ese derecho en el término de 
cinco días siguientes a la fecha en que la diligencia se hubiere practicado. 

A continuación se procederá a firmar el acta por la persona con quien se entendió 
la diligencia, por los testigos y por el personal autorizado, quien entregará copia 
del acta al interesado. 

Si la persona con quien se entendió la diligencia o los testigos, se negaren a firmar 
el acta, o el interesado se negare a aceptar copia de la misma, dicnas 
circunstancias se asentarán en ella, sin que esto afecte su validez y valor 
probatorio. 

ARTICULO 165.- La persona con quien se entienda la diligencia estará obligada a 
permitir al personal autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección en 
los términos previstos en la orden escrita a que se hace referencia en el artículo 
162 de esta Ley, así como a proporcionar toda clase de información que conduzca 
a la verificación del cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones aplicables, 
con excepción de lo relativo a derechos de propiedad industrial que sean 
confidenciales conforme a la Ley. La información deberá mantenerse por la 
autoridad en absoluta reserva, si así lo solicita el interesado, salvo en caso de 
requerimiento judicial. 

ARTICULO 166.- La autoridad competente podrá solicitar el auxilio de la fuerza 
pública para efectuar la visita de inspección, cuando alguna o algunas personas 
obstaculicen o se opongan a la práctica de la diligencia, independientemente de 
las sanciones a que haya lugar.· 
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Artículo 167. Recibida el acta de inspección por la autoridad ordenadora, 
requerirá al interesado, cuando proceda, mediante notificación personal o por 
correo certificado con acuse de recibo, para que adopte de inmediato las medidas 
correctivas o de urgente aplicación que, en su caso, resulten necesarias para 
cumplir con las disposiciones jurídicas aplicables, así como con los permisos, 
licencias, autorizaciones o concesiones respectivas, señalando el plazo que 
corresponda para su cumplimiento, fundando y motivando el requerimiento. 
Asimismo, deberá señalarse al interesado que cuenta con un término de quince 
días para que exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las 
pruebas que considere procedentes en relación con la actuación de la Secretaría. 

Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por el interesado, o habiendo 
transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, sin que haya hecho uso 
de ese derecho, se pondrán a su disposición las actuaciones, para que en un 
plazo tres días hábiles, presente por escrito sus alegatos. 

ARTICULO 168.- Una vez recibidos los alegatos o transcurrido el término para 
presentarlos, la Secretaría procederá, dentro de los veinte días siguientes, a dictar 
por escrito la resolución respectiva, misma que se notificará al interesado, 
personalmente o por correo certificado con acuse de recibo. 

Durante el procedimiento y antes de que se dicte resolución, el interesado y la 
Secretaría, a petición del primero, podrán convenir la realización de las acciones 
de restauración o compensación de daños necesarias para la corrección de las 
presuntas irregularidades observadas. La instrumentación y evaluación de dicho 
convenio, se llevará a cabo en los términos del artículo 169 de esta Ley. 

ARTICULO 169.- En la resolución administrativa correspondiente, se señalarán o, 
en su caso, adicionarán, las medidas que deberán llevarse a cabo para corregir 
las deficiencias o irregularidades observadas, el plazo otorgado al infractor para 
satisfacerlas .y las sanciones a que se hubiere hecho acreedor conforme a las 
disposiciones aplicables. 

Dentro de los cinco días hábiles que sigan al vencimiento del plazo otorgado al 
infractor para subsanar las deficiencias e irregularidades observadas, éste deberá 
comunicar por escrito y en forma detallada a la autoridad ordenadora, haber dado 
cumplimiento a las medidas ordenadas en los términos del requerimiento 
respectivo. 

Cuando se trate de segunda o posterior inspección para verificar el cumplimiento 
de un requerimiento o requerimientos anteriores, y del acta correspondiente se 
desprenda que no se ha dado cumplimiento a las · medidas previamente 
ordenadas, la autoridad competente podrá imponer además de la sanción o 
sanciones que procedan conforme al artículo 171 de esta Ley, una multa adicional 
que no exceda de los límites máximos señalados en dicho precepto. 
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En los casos en que el infractor realice las medidas correctivas o de urgente 
aplicación o subsane las irregularidades detectadas, en los plazos ordenados por 
la Secretaría, siempre y cuando el infractor no sea reincidente, y no se trate de 
alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de esta Ley, ésta podrá 
revocar o modificar la sanción o sanciones impuestas. 

En los casos en que proceda, la autoridad federal hará del conocimiento del 
Ministerio Público la realización de actos u omisiones constatados en el ejercicio 
de sus facultades que pudieran configurar uno o más delitos. 

1/1.6.3. CAPITULO 111 
Medidas de Seguridad 

ARTICULO 170.- Cuando exista riesgo inminente de desequilibrio ecológico, o de 
daño o deterioro grave a los recursos naturales, casos de contaminación con 
repercusiones peligrosas para los ecosistemas, sus componentes o para la salud 
pública, la Secretaría, fundada y motivadamente, podrá ordenar alguna o algunas 
de las siguientes medidas de seguridad: 

1.- La clausura temporal, parcial o total de las fuentes contaminantes, así como de 
las instalaciones en que se manejen o almacenen especímenes, productos o 
subproductos de especies de flora o de fauna silvestre, recursos forestales, o se 
desarrollen las actividades que den lugar a los supuestos a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo; 

11.- El aseguramiento precautorio de materiales y residuos peligrosos, así como de 
especímenes, productos o subproductos de especies de flora o de fauna silvestre 
o su material genético, recursos forestales, además de los bienes, vehículos, 
utensilios e instrumentos directamente relacionados con la conducta que da lugar 
a la imposición de la medida de seguridad, o 

111.- La neutralización o cualquier acción análoga que impida que materiales o 
residuos peligrosos generen los efectos previstos en el primer párrafo de este 
artículo. 

Asimismo, la Secretaría podrá promover ante la autoridad competente, la 
ejecución de alguna o algunas de las medidas de seguridad que se establezcan 
en otros ordenamientos. 

ARTICULO 170 BIS.- Cuando la Secretaría ordene alguna de las medidas de 
seguridad previstas en esta Ley, indicará al interesado, cuando proceda, las 
acciones que debe llevar a cabo para subsanar las irregularidades que motivaron 
la imposición de dichas medidas, así como los plazos para su realización, a fin de 
que una vez cumplidas éstas, se ordene el retiro de la medida de seguridad 
impuesta. 
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ARTICULO 171.- Las violaciones a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y 
las disposiciones que de ella emanen serán sancionadas administrativamente por 
la Secretaría, con una o más de las siguientes sanciones: 

l. Multa por el equivalente de veinte a cincuenta mil días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal al momento de imponer la sanción; 

11.- Clausura temporal o definitiva, total o parcial, cuando: 

a) El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones impuestos por la 
autoridad, con las medidas correctivas o de urgente aplicación ordenadas; 

b) En casos de reincidencia cuando las infracciones generen efectos negativos al 
ambiente, o 

e) Se trate de desobediencia reiterada, en tres o más ocasiones, al cumplimiento 
de alguna o algunas medidas correctivas o de urgente aplicación impuestas por la 
autoridad. 

111.- Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas. 

IV.- El decomiso de los instrumentos, ejemplares, productos o subproductos 
directamente relacionados con infracciones relativas a recursos forestales, 
especies de flora y fauna silvestre o recursos genéticos, conforme a lo previsto en 
la presente Ley, y 

V.- La suspensión o revocación de las concesiones, licencias, permisos o 
autorizaciones correspondientes. 

Si una vez vencido el plazo concedido por la autoridad para subsanar la o las 
infracciones que se hubieren cometido, resultare que dicha infracción o 
infracciones aún subsisten, podrán imponerse multas por cada día que transcurra 
sin obedecer el mandato, sin que el total de las multas exceda del monto máximo 
permitido, conforme a la fracción 1 de este artículo. 

En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por dos veces del 
monto originalmente impuesto, sin exceder del doble del máximo permitido, así 
como la clausura definitiva. 

Se considera reincidente al infractor que incurra más de una vez en conductas que 
impliquen infracciones a un mismo precepto, en un periodo de dos años, contados 
a partir de la fecha en que se levante el acta en que se hizo constar la primera 
infracción, siempre que ésta no hubiese sido desvirtuada. 
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ARTICULO 172.- Cuando la gravedad de la infracción lo amerite, la autoridad, 
solicitará a quien los hubiere otorgado, la suspensión, revocación o cancelación de 
la concesión, permiso, licencia y en general de toda autorización otorgada para la 
realización de actividades comerciales, industriales o ·de servicios, o para el 
aprovechamiento de recursos naturales que haya dado lugar a la infracción. 

ARTICULO 173.- Para la imposición de las sanciones por infracciones a esta Ley, 
se tomará en cuenta: 

l. La gravedad de la infracción, considerando principalmente los siguientes 
criterios: los daños que se hubieran producido o puedan producirse en la salud 
pública; la generación de desequilibrios ecológicos; la afectación de recursos 
naturales o de la biodiversidad y, en su caso, los niveles en que se hubieran 
rebasado los limites establecidos en la norma oficial mexicana aplicable; 

11.- Las condiciones económicas del infractor; 

111.- La reincidencia, si la hubiere; 

IV.- El carácter intencional o negligente de la acción u omisión constitutiva de la 
infracción, y 

V.- El beneficio directamente obtenido por el infractor por los actos que motiven la 
sanción. 

En el caso en que el infractor realice las medidas correctivas o de urgente 
aplicación o subsane las irregularidades en qüe hubiere incurrido, previamente a 
que la Secretaría imponga una sanción, dicha autoridad deberá considerar tal 
situación como atenuante de la infracción cometida. 

La autoridad correspondiente, por sí o a solicitud del infractor, podrá otorgar a 
éste, la opción para pagar la multa o realizar inversiones equivalentes en la 
adquisición e instalación de equipo para evitar contaminación o en la protección, 
preservación o restauración del ambiente y los recursos naturales, siempre y 
cuando se garanticen las obligaciones del infractor, no se trate de alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 170 de esta Ley, y la autoridad justifique 
plenamente su decisión. 

ARTICULO 174.- Cuando proceda como sanción el decomiso o la clausura 
temporal o definitiva, total o parcial, el personal comisionado para ejecutarla 
procederá a levantar acta detallada de la diligencia, observando las disposiciones 
aplicables a la realización de inspecciones. 

En los casos en que se imponga como sanción la clausura temporal, la Secretaría 
deberá indicar al infractor las medidas correctivas y acciones que debe llevar a 
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cabo para subsanar las irregularidades que motivaron dicha sanción, así como los 
plazos para su realización. 

ARTICULO 174 BIS.- La Secretaría dará a los bienes decomisados alguno de los 
siguientes destinos: 

l. Venta a través de invitación a cuando menos tres compradores, en aquellos 
casos en que el valor de lo decomisado no exceda de 5,000 mil veces el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de imponer la sanción. 
Si dichos invitados no comparecen el día señalado para la venta o sus precios no 
fueren aceptados, la autoridad podrá proceder a su venta directa; 

11.- Remate en subasta pública cuando el valor de lo decomisado exceda de 5,000 
veces el salario diario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de 
imponer la sanción; 

111.- Donación a organismos públicos e instituciones científicas o de enseñanza 
superior o de beneficencia pública, según la naturaleza del bien decomisado y de 
acuerdo a las funciones y actividades que realice el donatario, siempre y cuando 
no sean lucrativas. Tratándose de especies y subespecies de flora y fauna 
silvestre, éstas podrán ser donadas a zoológicos públicos siempre que se 
garantice la existencia de condiciones adecuadas para su desarrollo, o 

IV.- Destrucción cuando se trate de productos o subproductos, de flora y fauna 
silvestre, de productos forestales plagados o que tengan alguna enfermedad que 
impida su aprovechamiento, así como artes de pesca y caza prohibidos por las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTICULO 174 BIS 1.- Para efectos de lo previsto en las fracciones 1 y 11 del 
artículo anterior, únicamente serán procedentes dichos supuestos, cuando los 
bienes decomisados sean susceptibles de apropiación conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

En la determinación del valor de los bienes sujetos a remate o venta, la Secretaría 
considerará el precio que respecto de dichos bienes corra en el mercado, al 
momento de realizarse la operación. 

En ningún caso, los responsables de la infracción que hubiera dado lugar al 
decomiso podrán participar ni beneficiarse de los actos señalados en el artículo 
174 BIS de esta Ley, mediante los cuales se lleve a cabo la enajenación de los 
bienes decomisados. 

ARTICULO 175.- La Secretaría podrá promover ante las autoridades federales o 
locales competentes, con base en los estudios que haga para ese efecto, la 
limitación o suspensión de la instalación o funcionamiento de industrias, 
comercios, servicios, desarrollos urbanos, turísticos o cualquier actividad 11ue 
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afecte o pueda afectar el ambiente, los recursos naturales, o causar desequilibrio 
ecológico o pérdida de la biodiversidad. 

ARTICULO 175 BIS.- Los ingresos que se obtengan de las multas por 
infracciones a lo dispuesto en esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones 
que de ella se deriven, asi como los que se obtengan del remate en subasta 
pública o la venta directa de los bienes decomisados, se destinarán a la 
integración de fondos para desarrollar programas vinculados con la inspección y la 
vigilancia en las materias a que se refiere esta Ley. 

1/1.6.5. CAPÍTULO V 
Recurso de Revisión 

ARTICULO 176.- Las resoluciones definitivas dictadas en los procedimieritos 
administrativos con motivo de la aplicación de esta Ley, sus reglamentos y 
disposiciones que de ella emanen, podrán ser impugnadas por los afectados, 
mediante el recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha de su notificación, o ante las instancias jurisdiccionales competentes. 

El recurso de revisión se interpondrá directamente ante la autoridad que emitió la 
resolución impugnada, quien en su caso, acordará su admisión, y el otorgamiento 
o denegación de la suspensión del acto recurrido, turnando el recurso a su 
superior jerárquico para su resolución definitiva. 

ARTICULO 177.- Cuando con la interposición del recurso de rev1s1on, el 
promovente solicite la suspensión del decomiso, la autoridad podrá ordenar lá 
devolución de los bienes respectivos al interesado, siempre y cuando: 

l. Sea procedente el recurso, y 

11. Se exhiba garantía por el monto del valor de lo decomisado, el cual será 
determinado por la Secretaria, de acuerdo con el precio que corra en el mercado, 
al momento en que deba otorgarse dicha garantía. • 

En el supuesto en que no se cumplan los requisitos anteriores, la Secretaría 
determinará el destino final de los productos perecederos y de las especies de 
flora y fauna silvestre vivas, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las 
demás que resulten aplicables. 

Por lo que se refiere a los bienes distintos a los señalados en el párrafo anterior, 
éstos se mantendrán en depósito y no podrá disponerse de ellos hasta en tanto 
cause estado la resolución correspondiente. 

ARTICULO 178.- No procederá la suspensión del decomiso, en los siguientes 
casos: 
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l. Cuando se trate de especies de flora y fauna silvestre que carezcan de la 
concesión, permiso o autorización correspondiente; 

11. Cuando se trate de especies de flora y fauna silvestre extraídas o capturadas en 
época, zona o lugar no comprendidos en la concesión, permiso o autorización 
respectivos, así como en volúmenes superiores·a los establecidos; 

111. Cuando se trate de especies de flora y fauna silvestre declaradas en veda o 
sean consideradas raras, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a 
protección especial conforme a esta Ley u otras disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Cuando se trate de especies de flora y fauna silvestre decomisadas a 
extranjeros, o en embarcaciones o transportes extranjeros, 

V. Cuando se trate de productos o subproductos de flora y fauna silvestre, armas 
de caza, artes de pesca y demás objetos o utensilios prohibidos por la 
normatividad aplicable, y 

VI. Cuando se trate de materias primas forestales maderables y no maderables, 
provenientes de aprovechamientos para los cuales no exista autorización. 

ARTICULO 179.- Por lo que se refiere a los demás trámites relativos a la 
sustanciación del recurso de revisión a que se refiere el artículo 176 del presente 
ordenamiento, se estará a lo dispuesto por la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

ARTICULO 180.- Tratándose de obras o actividades que contravengan las 
disposiciones de esta Ley, los programas de ordenamiento ecológico, las 
declaratorias de áreas naturales protegidas o los reglamentos y normas oficiales 
mexicanas derivadas de la misma, las personas físicas y morales de las 
comunidades afectadas tendrán derecho a impugnar los actos administrativos 
correspondientes, así como a exigir que se lleven a cabo las acciones necesarias 
para que sean observadas las disposiciones jurídicas aplicables, siempre que 
demuestren en el procedimiento que dichas obras o actividades originan o pueden 
originar un daño a los recursos naturales, la flora o la fauna silvestre, la salud 
pública o la calidad de vida. Para tal efecto, deberán interponer el recurso 
administrativo de revisión a que se refiere este capítulo. 

ARTICULO 181.- En caso de que se expidan licencias, permisos, autorizaciones o 
concesiones contraviniendo esta Ley, serán nulas y no producirán efecto legal 
alguno, y los servidores públicos responsables serán sancionados conforme a lo 
dispuesto en la legislación en la materia. Dicha nulidad podrá ser exigida por 
medio del recurso a que se refiere el artículo anterior. 
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ARTICULO 182.- En aquellos casos en que, como resultado del ejercicio de sus 
atribuciones, la Secretaria tenga conocimiento de actos u omisiones que pudieran 
constituir delitos conforme a lo previsto en la legislación aplicable, formulará ante 
el Ministerio Público Federal la denuncia correspondiente. 

Toda persona podrá presentar directamente las denuncias penales que 
correspondan a los delitos ambientales previstos en la legislación aplicable. 

La Secretaria proporcionará, en las materias de su competencia, los dictámenes 
técnicos o periciales que le soliciten el Ministerio Público o las autoridades 
judiciales, con motivo de las denuncias presentadas por la comisión de delitos 
ambientales. 

La Secretaria será coadyuvante del Ministerio Público Federal, en los términos del 
Código Federal de Procedimientos Penales. Lo anterior, sin perjuicio de la 
coadyuvancia que pueda hacer la víctima o el ofendido directo del ilícito, por si. 
mismo o a través de su representante legal. 

ARTICULO 183.- Se deroga. (Nota: Los artículos 183 a 187 se derogan en virtud 
de las reformas al Código Penal) 

ARTICULO 184.- Se deroga. 

ARTICULO 185.- Se deroga. 

ARTICULO 186.- Se deroga. 

ARTICULO 187.- Se deroga. 

ARTICULO 188.- Las leyes de las entidades federativas establecerán las 
sanciones penales y administrativas por violaciones en materia ambiental del 
orden local. 

111.6.7. CAPITULO VI/ 
Denuncia Popular 

ARTICULO 189.- Toda persona, grupos sociales, organizaciones no 
gubernamentales, asociaciones y sociedades podrán denunciar ante la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente o ante otras autoridades todo 
hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir desequilibrio ecológico o 
daños al ambiente o a los recursos naturales, o contravenga las disposiciones de 
la presente Ley y de los demás ordenamientos que regulen materias relacionadas 
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con la protección al ambiente y la preservación y restauración del equilii.Jrio 
ecológico. 

Si en la localidad no existiere representación de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, la denuncia se podrá formular ante la autoridad municipal 
o, a elección del denunciante, ante las oficinas más próximas de dicha 
representación. 

Si la denuncia fuera presentada ante la autoridad municipal y resulta del orden 
federal, deberá ser remitida para su atención y trámite a la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente. 

ARTICULO 190.- La denuncia popular podrá ejercitarse por cualquier persona, 
bastando que se presente por escrito y contenga: 

1.- El nombre o razón social, domicilio, teléfono si lo tiene, del denunciante y, en su 
caso, de su representante legal; 

11.- Los actos, hechos u omisiones denunciados; 

111.- Los datos que permitan identificar al presunto infractor o localizar la fuente 
contaminante, y 

IV.- Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante. 

Asimismo, podrá formularse la denuncia por vía telefónica, en cuyo supuesto el 
servidor público que la reciba, levantará acta circunstanciada, y el denunciante 
deberá ratificarla por escrito, cumpliendo con los requisitos establecidos en el 
presente artículo, en un término de tres días hábiles siguientes a la formulación de 
la denuncia, sin perjuicio de que la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente investigue de oficio los hechos constitutivos de la denuncia. 

No se admitirán denuncias notoriamente improcedentes o infundadas, aquéllas en 
las que se advierta mala fe, carencia de fundamento o inexistencia de petición, lo 
cual se notificará al denunciante. 

Si el denunciante solicita a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
guardar secreto respecto de su identidad, por razones de seguridad e interés 
particular, ésta llevará a cabo el seguimiento de la denuncia conforme a las 
atribuciones que la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables le 
otorgan. 

ARTICULO 191.- La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, una vez 
recibida la denuncia, acusará recibo de su recepción, le asignará un número de 
expediente y la registrará. 
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En caso de recibirse dos o más denuncias por los mismos hechos, acto<> u 
omisiones, se acordará la acumulación en un sólo expediente, debiéndose 
notificar a los denunciantes el acuerdo respectivo. 

Una vez registrada la denuncia, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
dentro de los 10 días siguientes a su presentación, notificará al denunciante el 
acuerdo de calificación correspondiente, señalando el trámite que se le ha dado a 
la misma. 

Si la denuncia presentada fuera competencia de otra autoridad, la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente acusará de recibo al denunciante pero no 
admitirá la instancia y la turnará a la autoridad competente para su trámite y 
resolución, notificándole de tal hecho al denunciante, mediante acuerdo fundado y 
motivado. 

ARTICULO 192.- Una vez admitida la instancia, la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente llevará a cabo la identificación del denunciante, y hará ·del 
conocimiento la denuncia a la persona o personas, o a las autoridades a quienes 
se imputen los hechos denunciados o a quienes pueda afectar el resultado de la 
acción emprendida, a fin de que presenten los documentos y pruebas que a su 
derecho convenga en un plazo máximo de 15 días hábiles, a partir de _la 
notificación respectiva. 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente efectuará las diligencias 
necesarias con el propósito de determinar la existencia de actos, hechos u 
omisiones constitutivos de la denuncia. 

Asimismo, en los casos previstos en esta Ley, podrá iniciar los procedimientos de 
inspección y vigilancia que fueran procedentes, en cuyo caso se observarán las 
disposiciones respectivas del presente Título. 

ARTICULO 193.- El denunciante podrá coadyuvar con la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, aportándole las pruebas, documentación e informadón 
que estime pertinentes. Dicha dependencia deberá manifestar las consideraciones 
adoptadas respecto de la información proporcionada por el denunciante, al 
momento de resolver la denuncia. 

ARTICULO 194.- La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente podrá 
solicitar a las instituciones académicas, centros de investigación y organismos del 
sector público, social y privado, la elaboración de estudios, dictámenes o peritajes 
sobre cuestiones planteadas en las denuncias que le sean presentadas. 

ARTICULO 195.- Si del resultado de la investigación realizada por la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, se desprende que se trata de actos, hechos u 
omisiones en que hubieren incurrido autoridades federales, estatales o 
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municipales, emitirá las recomendaciones necesarias para promover ante éstas la 
ejecución de las acciones procedentes. 

Las recomendaciones que emita la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente serán públicas, autónomas y no vinculatorias. 

ARTICULO 196.- Cuando una denuncia popular no implique violaciones a la 
normatividad ambiental, ni afecte cuestiones de orden público e interés social, la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente podrá sujetar la misma a un 
procedimiento de conciliación. En todo caso, se deberá escuchar a las partes 
involucradas. 

ARTICULO 197.- En caso de que no se comprueben que los actos, hechos u 
omisiones denunciados producen o pueden producir desequilibrio ecológico o 
daños al ambiente o a los recursos naturales o contravengan las disposiciones de 
la presente Ley, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente lo hará del 
conocimiento del denunciante, a efecto de que éste emita las observaciones que 
juzgue convenientes. 

ARTICULO 198.- La formulación de la denuncia popular, así como los acuerdos, 
resoluciones y recomendaciones que emita la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente, no afectarán el ejercicio de otros derechos o medios de defensa que 
pudieran corresponder a los afectados conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables, no suspenderán ni interrumpirán sus plazos preclusivos, de 
prescripción o de caducidad. Esta circunstancia deberá señalarse a los 
interesados en el acuerdo de admisión de la instancia. 

ARTICULO 199.- Los expedientes de denuncia popular que hubieren sido 
abiertos, podrán ser concluidos por las siguientes causas: 

1.- Por incompetencia de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente para 
conocer de la denuncia popular planteada; 

11.- Por haberse dictado la recomendación correspondiente; 

111.- Cuando no existan contravenciones a la normatividad ambiental; 

IV.- Por falta de interés del denunciante en los términos de este Capítulo; 

V.- Por haberse dictado anteriormente un acuerdo de acumulación de 
expedientes; 

VI.- Por haberse solucionado la denuncia popular mediante conciliación entre las 
partes; 

VIl.- Por la emisión de una resolución derivada del procedimiento de inspección, o 
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ARTICULO 200.- Las leyes de las entidades federativas establecerán el 
procedimiento para la atención de la denuncia popular cuando se trate de actos, 
hechos u omisiones que produzcan o puedan producir desequilibrios ecológicos o 
daños al ambiente, por violaciones a la legislación local ambiental. 

ARTICULO 201.- Las autoridades y servidores públicos involucrados en asuntos 
de la competencia de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, o que 
por razón de sus funciones o actividades puedan proporcionar información 
pertinente, deberán cumplir en sus términos con las peticiones que dicha 
dependencia les formule en tal sentido. 

Las autoridades y servidores públicos a los que se les solicite información o 
documentación que se estime con carácter reservado, conforme a lo dispuesto en 
la legislación aplicable, lo comunicarán a la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente. En este supuesto, dicha dependencia deberá manejar la información 
proporcionada bajo la más estricta confidencialidad. 

ARTICULO 202.- La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el ámbito 
de sus atribuciones, está facultada para iniciar las acciones que procedan, ante las 
autoridades judiciales competentes, cuando conozca de actos, hechos u 
omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

ARTICULO 203.- Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que 
procedan, toda persona que contamine o deteriore el ambiente o afecte los 
recursos naturales o la biodiversidad, será responsable y estará obligada a reparar 
los daños causados, de conformidad con la legislación civil aplicable. 

El término para demandar la responsabilidad ambiental, será de cinco años 
contados a partir del momento en que se produzca el acto, hecho u omisión 
correspondiente. 

ARTICULO 204.- Cuando por infracción a las disposiciones de esta Ley se 
hubieren ocasionado daños o perjuicios, los interesados podrán solicitar a la 
Secretaría, la formulación de un dictamen técnico al respecto, el cual tendrá valor 
de prueba, en caso de ser presentado en juicio." 

111.7. TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan la Ley sobre la Zona Exclusiva de Pesca de 
la Nación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 1967, 
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la Ley de Conservación del Suelo y Agua, publicada en dicho órgano de difusión el 
6 de julio de 1946, así como todas las disposiciones legales que se opongan a lo 
previsto en el presente Decreto. 

ARTICULO TERCERO.- Los gobiernos de las Entidades Federativas, así como 
los Ayuntamientos, deberán adecuar sus leyes, reglamentos, ordenanzas, bandos 
de policía y buen gobierno y demás disposiciones aplicables, a lo establecido en el 
presente Decreto. 

ARTICULO CUARTO.- Los procedimientos y recursos administrativos 
relacionados con las materias de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto, se tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones 
vigentes en ese momento, y las demás disposiciones aplicables en la materia de 
que se trate. 

ARTICULO QUINTO.- La Federación, en coordinación con las autoridades de las 
Entidades Federativas y Municipales, según corresponda, aplicará lo dispuesto en 
este Decreto en el ámbito local, en aquellas materias cuya competencia no 
correspondía a dichos órdenes de gobierno antes de la entrada en vigor del 
presente Decreto, hasta en tanto sean expedidos y modificados los ordenamientos 
señalados en el ARTICULO TERCERO TRANSITORIO. 

ARTICULO SEXTO.- Las autorizaciones, permisos, licencias y concesiones 
otorgadas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, 
seguirán vigentes; su prórroga se sujetará a las disposiciones del presente 
Decreto. 

ARTICULO SEPTIMO.- La Secretaría, mediante acuerdo que se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación, deberá determinar la categoría de área natural 
protegida que, conforme a lo dispuesto en este Decreto, corresponderá a las áreas 
o zonas que hayan sido establecidas con anterioridad a la entrada en vigor del 
mismo, con la finalidad de cumplir alguno o algunos de los propósitos establecidos 
en el artículo 45 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecciór-, al 
Ambiente, o cuya caracterización sea análoga o similar a la descripción de alguna 
de las áreas naturales protegidas de competencia federal previstas en el artículo 
46 de dicho ordenamiento. 

ARTICULO OCTAVO.- Tratándose de las reservas forestales, reservas forestales 
nacionales, zonas protectoras forestales, zonas de restauración y propagación 
forestal y las zonas de protección de ríos, manantiales, depósitos y en general, 
fuentes para el abastecimiento de agua para el servicio de las poblaciones, la 
Secretaría deberá realizar los estudios y análisis que sean necesarios para 
determinar si las condiciones que dieron lugar a su establecimiento no se han 
modificado y si los propósitos previstos en el instrumento mediante el cual se declaró 
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su constitución, corresponde a los objetivos y características señalados en los 
artículos 45 y 53 de la Ley General del ·Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 

En caso de que conforme a los estudios y análisis que se lleven a cabo, sea 
necesario modificar los decretos mediante los cuales se declaran las áreas y 
zonas anteriormente señaladas, la Secretaría deberá promover ante el Ejecutivo 
Federal la expedición del decreto que corresponda, previa opinión favorable del 
Consejo Nacional de Areas Naturales Protegidas. 

Asimismo, la Secretaría deberá poner a disposición de los gobiernos locales, 
propietarios, poseedores, grupos y organizaciones sociales, públicas o privadas, 
instituciones de investigación y educación superior y demás personas interesadas, 
los estudios o análisis que realice para los efectos a que se refiere este artículo, 
con el propósito de que éstos le presenten las opiniones y propuestas que 
consideren procedentes. La Secretaría deberá incorporar en dichos estudios y 
análisis las consideraciones que estime pertinentes en relación con las opiniones y 
propuestas que le sean remitidas, a fin de hacerlas del conocimiento del Con!!ejo 
Nacional de Areas Naturales Protegidas, previamente a que éste emita su 
recomendación, respecto de la procedencia de la modificación del decreto, 
correspondiente. · 

ARTICULO NOVENO.- En el caso de las áreas y zonas a que se refiere el artículo 
anterior, sólo se requerirá la autorización en materia de impacto ambiental a que 
se refiere el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, cuando la obra o actividad de que se trate quede comprendida e~ 
alguno de los supuestos previstos en las fracciones 1 a X o XII y XIII del precepto 
citado. Dicha autorización se otorgará de conformidad con lo dispuesto en el 
propio ordenamiento y las disposiciones que del mismo se deriven. 

ARTICULO DECIMO.- En tanto se expidan las disposiciones reglamentarias que 
se deriven del presente Decreto, seguirán en vigor las que han regido hasta ahora, 
en lo que no la contravengan. 

IV. DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY GENERAL 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

Publicado en el DOF el día 31 de Diciembre de 2001 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Presidencia de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme 
el siguiente DECRETO 
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"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:. 

SE REFORMA LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 11, 12, 109 BIS, 130, 150 segundo 
párrafo, 162 segundo párrafo, 163 primer párrafo, 167 primer párrafo, 171 fracción 
1, 173 fracción 1 y último párrafo, y 174 BIS fracción l. Se adicionan un articulo 45 
BIS, un segundo párrafo al articulo 119, un articulo 147 BIS, un cuarto párrafo al 
159 BIS, un segundo párrafo al 161, un tercer párrafo al 163, un segundo párrafo 
al 168, y un cuarto párrafo al 182, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

Artículo 11. La Federación, por conducto de la Secretaria, podrá suscribir 
convenios o acuerdos de coordinación, con el objeto de que los gobiernos del 
Distrito Federal o de los Estados, con la participación, en su caso, de sus 
Municipios, asuman las siguientes facultades, en el ámbito de su jurisdicción 
territorial: 

l. La administración y vigilancia de las áreas naturales protegidas de competencia 
de la Federación, conforme a lo establecido en el programa de manejo respectivo 
y demás disposiciones del presente ordenamiento; 

ti. El control de los residuos peligrosos considerados de baja peligrosidad 
conforme a las disposiciones del presente ordenamiento; 

111. La evaluación del impacto ambiental de las obras o actividades a que se refiere 
el articulo 28 de esta Ley y, en su caso, la expedición de las autorizaciones 
correspondientes, con excepción de las obras o actividades siguientes: 

a) Obras hidráulicas, así como vías generales de comunicación, oleoductos, 
gasoductos, carboductos y poliductos, 

b) Industria del petróleo, petroquimica, del cemento, siderúrgica y eléctrica, 

e) Exploración, explotación y beneficio de minerales y sustancias reservadas a la 
Federación en los términos de las Leyes Minera y Reglamentaria del Articulo 27 
Constitucional en Materia Nuclear, 

d) Instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de residuos 
peligrosos, así como residuos radiactivos, 

e) Aprovechamientos forestales en selvas tropicales y especies de dificil 
regeneración, 
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f) Cambios de uso de suelo de áreas forestales, así como en selvas y zonas 
áridas, 

g) Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros, 

h) Obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros 
conectados con el mar, así como en sus litorales o zonas federales, e 

ii Obras en áreas naturales protegidas de competencia de la Federación y 
actividades que por su naturaleza puedan causar desequilibrios ecológicos graves; 
así como actividades que pongan en riesgo el ecosistema. 

IV. La protección y preservación del suelo, la flora y fauna silvestre, terrestre y los 
recursos forestales; 

V. El control de acciones para la protección, preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente en la zona federal marítimo 
terrestre, así como en la zona federal de los cuerpos de agua considerados como 
nacionales; 

VI. La prevención·y control de la contaminación de la atmósfera, proveniente de 
fuentes fijas y móviles de jurisdicción federal y, en su caso, la expedición de las 
autorizaciones correspondientes; 

VIl. La prevención y control de la contaminación ambiental originada por ruido; 
vibraciones, energía . térmica, lumínica, radiaciones electromagnéticas y olores 
perjudiciales para el equilibrio ecológico y el ambiente, proveniente de fuentes fijas 
y móviles de competencia federal y, en su caso, la expedición de las 
autorizaciones correspondientes; 

VIII. La realización de acciones operativas tendientes a cumplir con los fines 
previstos en este ordenamiento, o 

IX. La inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones 
que de ella deriven. 

Dichas facultades serán ejercidas conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás 
disposiciones federales aplicables, así como en aquellas que de las mismas 
deriven. 

En contra de los actos que emitan los gobiernos del Distrito Federal o de los 
Estados y, en su caso, de sus Municipios, en ejercicio de las facultades que 
asuman de conformidad con este precepto respecto de los particulares, 
procederán los recursos y medios de defensa establecidos en el Capítulo V del 
Título Sexto de esta Ley. 
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Artículo 12. Para los efectos del artículo anterior, los convenios o acuerdos de 
coordinación que celebre la Federación, por conducto de la Secretaría, con los 
gobiernos del Distrito Federal o de los Estados, con la participación, en su caso, 
de sus Municipios, deberán sujetarse a las siguientes bases: 

1. Se celebrarán a petición de una Entidad Federativa, cuando ésta cuente con los 
medios necesarios, el personal capacitado, los recursos materiales y financieros, 
así como la estructura institucional específica para el desarrollo de las facultades 
que asumiría y que para tales efectos requiera la autoridad federal. Estos 
requerimientos dependerán del tipo de convenio o acuerdo a firmar y las 
capacidades serán evaluadas en conjunto con la Secretaría. Los requerimientos 
que establezca 1~ Secretaría y las evaluaciones que se realicen para determinar 
las capacidades de la Entidad Federativa, deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en la gaceta o periódico oficial de la respectiva entidad 
federativa, con antelación a la celebración de los convenios o acuerdos de 
coordinación; 

11. Establecerán con precisión su objeto, así como las materias y facultades que se 
asumirán, debiendo ser congruente con los objetivos de los instrumentos de 
planeación nacional de desarrollo y con la política ambiental nacional; 

111. Determinarán la participación y responsabilidad que corresponda a cada una 
de las partes, así como los bienes y recursos aportados por las mismas, 
especificando su destino y forma de administración. Además precisarán qué tipo 
de facultades se pueden asumir de forma inmediata a la firma del convenio o 
acuerdo y cuáles en forma posterior. 

IV. Establecerán el órgano u órganos que llevarán a cabo las acciones que 
resulten de los convenios o acuerdos de coordinación, incluyendo las de 
evaluación, así como el cronograma de las actividades a realizar; 

V. Definirán los mecanismos de información que se requieran, a fin de que las 
partes suscriptoras puedan asegurar el cumplimiento de su objeto; 

VI. Precisarán la vigencia del instrumento, sus formas de modificación y 
terminación y, en su caso, el número y duración de sus prórrogas; 

VIl. Contendrán, los anexos técnicos necesarios para detallar los compromisos 
adquiridos; 

VIII. Las demás estipulaciones que las partes consideren necesarias para el 
correcto cumplimiento del convenio o acuerdo de coordinación; 

IX. Para efectos en el otorgamiento de los permisos o autorizaciones en materia 
de impacto ambiental que correspondan al Distrito Federal, los Estados, o en su 
caso, los Municipios, deberán seguirse los mismos procedimientos establecidos en 
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la sección V de la presente Ley, además de lo que establezcan las disposiciones 
legales y normativas locales correspondientes; 

X. Para el caso de los convenios relativos a las Evaluaciones de Impacto 
Ambiental, los procedimientos que las entidades establezcan habrán de ser los 
establecidos en el Reglamento del presente ordenamiento en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental, y serán autorizados por la Secretaría y 
publicados en el Diario Oficial de la Federación y en la gaceta o periódico oficial 
de la respectiva entidad federativa, con antelación a la entrada en vigor del 
convenio o acuerdo de coordinación. 

Corresponde a la Secretaria evaluar el cumplimiento de los compromisos que se 
asuman en los convenios o acuerdos de coordinación a que se refiere este 
artículo. Los convenios o acuerdos de coordinación a que se refiere el presente 
artículo, sus modificaciones, así como su acuerdo de terminación, deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en la gaceta o periódico oficial 
de la respectiva entidad federativa. 

Artículo 45 BIS. Las autoridades competentes garantizarán el otorgamiento de 
estímulos fiscales y retribuciones económicas, con la aplicación de .los 
instrumentos económicos referidos en el presente ordenamiento, a · los 
propietarios, poseedores o titulares de otros derechos sobre tierras, aguas y 
bosques comprendidos dentro de áreas naturales protegidas. 

Artículo 109 BIS. La Secretaría, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios·, 
deberán integrar un registro de emisiones y transferencia de contaminantes al aire, 
agua, suelo y subsuelo, materiales y residuos de su competencia, así como de 
aquellas sustancias que determine la autoridad correspondiente. La información 
del registro se integrará con los datos y documentos contenidos en las 
autorizaciones, cédulas, informes, reportes, licencias, permisos y concesiones que 
en materia ambiental se tramiten ante la Secretaría, o autoridad competente del 
Gobierno del Distrito Federal, de los Estados, y en su caso, de los Municipios. 

Las personas físicas y morales responsables de fuentes contaminantes están 
obligadas a proporcionar la información, datos y documentos necesarios para la 
integración del registro. La información del registro se integrará con dCJtos 
desagregados por sustancia y por fuente, anexando nombre y dirección de los 
establecimientos sujetos a registro. 

La información registrada será pública y tendrá efectos declarativos. La Secretaría 
permitirá el acceso a dicha información en los términos de esta Ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables y la difundirá de manera proactiva. 

Artículo 119 .... 
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Tratándose de normas oficiales mexicanas que se requieran para preven1r y 
controlar la contaminación . de las aguas en zonas y aguas marinas mexicanas. la 
Secretaría se coordinará con la Secretaría de Marina. 

Artículo 130. La Secretaría autorizará el vertido de aguas residuales en ag\laS 
marinas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Aguas Nacionales, su 
Reglamento y las normas oficiales mexicanas que al respecto expida. Cuando el 
origen de las descargas provenga de fuentes móviles o de plataformas fijas en el 
mar territorial y la zona económica exclusiva, así como de instalaciones de tierra 
cuya descarga sea el mar, la Secretaría se coordinará con la Secretaría de Marina 
para la expedición de las autorizaciones correspondientes. 

Artículo 147 BIS. Quienes realicen actividades altamente riesgosas, en los 
términos del Reglamento correspondiente, deberán contar con un seguro de 
riesgo ambiental. Para tal fin, la Secretaría con aprobación de las Secretarías de 
Gobernación, de Energía, de Economía, de Salud, y del Trabajo y Previsión Social 
integrará un Sistema Nacional de Seguros de Riesgo Ambiental. 

Artículo 150 .... El Reglamento y las normas oficiales mexicanas a que se refiere 
el párrafo anterior, contendrán los criterios y listados que identifiquen y clasifiquen 
los materiales y residuos peligrosos por su grado de peligrosidad, considerando 
sus características y volúmenes; además, habrán de diferenciar aquellos de alta y 

· baja peligrosidad. Corresponde a la Secretaría la regulación y el control de los 
materiales y residuos peligrosos. ... ·· 

Artículo 159 BIS ......... . 

Los Estados, los Municipios y el Distrito Federal, participarán con la Secretaría en 
la integración del Sistema Nacional de Información .Ambiental y de Recursos 
Naturales. 

Artículo 161 .... 

En las zonas marinas mexicanas la Secretaría, por sí o por conducto de la 
Secretaría de Marina, realizará los actos de inspección, vigilancia y, en su caso, 
de imposición de sanciones por violaciones a las disposiciones de esta Ley. 

Artículo 162 .... 

Dicho personal, al realizar las visitas de inspección, deberá contar con el 
documento oficial que los acredite o autorice a practicar la inspección o 
verificación, así como la orden escrita debidamente fundada y motivada, expedida 
por autoridad competente, en la que se precisará el lugar o zona que habrá de 
inspeccionarse y el objeto de la diligencia. 
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Artículo 163. El personal autorizado, al iniciar la inspección; se identificará 
debidamente con la persona ·con quien se entienda la diligencia, exhibiéndole, 
para tal efecto credencial vigente con fotografía, expedida por autoridad 
competente que lo acredite para realizar visitas de inspección en la materia, y le 
mostrará la orden respectiva, entregándole copia de la misma con firma autógrafa, 
requiriéndola para que en el acto designe dos testigos .... En .los casos en que no 
fuera posible encontrar en el lugar de la visita persona que pudiera ser designada 
como testigo, el personal actuante deberá asentar esta circunstancia en el acta 
administrativa que al efecto se levante, sin que ello afecte la validez de la misma. 

Artículo 167. Recibida el acta de inspección por la autoridad ordenadora, 
requerirá al interesado, cuando proceda, mediante notificación personal o por 
correo certificado con acuse de recibo, para que adopte de inmediato las medidas 
correctivas o de urgente aplicación que; en su caso, resulten necesarias para 
cumplir con las disposiciones jurídicas aplicables, así como con los permisos, 
licencias, autorizaciones o concesiones respectivas, señalando el plazo que 
corresponda para . su cumplimiento, fundando y motivando el requerimiento. 
Asimismo, deberá señalarse al interesado que cuenta con un término de quince 
días para que exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las 
pruebas que considere procedentes en relación con la actuación de la Secretaría. 

Artículo 168 .... 

Durante el procedimiento y antes de que se dicte resolución, el interesado y la 
Secretaría, a petición del primero, podrán convenir la realización de las acciones 
de restauración o compensación de daños necesarias para la corrección de las 
presuntas irregularidades observadas. La instrumentación y evaluación de dicho 
convenio, se llevará a cabo en los términos del artículo 169 de esta Ley. 

Artículo 171 .... 

l. Multa por el equivalente de veinte a cincuenta mil días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal al momento de imponer la sanción; 

11. a V ............ . 

Artículo 173 .... 

l. La gravedad de la infracción, considerando principalmente los siguientes 
criterios: los daños que se hubieran producido o puedan producirse en la salud 
pública; la generación de desequilibrios ecológicos; la afectación de recursos 
naturales o de la biodiversidad y, en su caso, los niveles en que se hubieran 
rebasado los límites establecidos en la norma oficial mexicana aplicable; 

11. a V ...... . 
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La autoridad correspondiente, por sí o a solicitud del infractor, podrá otorg&r a 
éste, la opción para pagar la multa o realizar inversiones equivalentes en la 
adquisición e instalación de equipo para evitar contaminación o en la protección, 
preservación o restauración del ambiente y los recursos naturales, siempre y 
cuando se garanticen las obligaciones del infractor, no se trate de alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 170 de esta Ley, y la autoridad justifique 
plenamente su decisión. 

Artículo 174 BIS .... 

l. Venta a través de invitación a cuando menos tres compradores, en aquellos 
casos en que el valor de lo decomisado no exceda de 5,000 míl veces el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de imponer la sanción. 
Si dichos invitados no comparecen el día señalado para la venta o sus precios no 
fueren aceptados, la autoridad podrá proceder a su venta directa; 

11. a IV .... 

Artículo 182 ......... . 

La Secretaría será coadyuva"nte del Ministerio Público Federal, en los términos del 
Código Federal de Procedimientos Penales. Lo anterior, sin perjuicio de la 
coadyuvancia que pueda hacer la víctima o el ofendido directo del ilícito, por sí 
mismo o a través de su representante legal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Los procedimientos y recursos administrativos que a la entrada en 
vigor del presente Decreto se encuentren pendientes de resolución se 
sustanciarán conforme a las disposiciones vigentes en el momento en que se 
iniciaron. 

TERCERO. Para la firma y entrada en vigor de cualquier convenio o acuerdo a 
que se refiere el artículo 11 de esta Ley, las Entidades Federativas o Municipios 
participantes en ellos, habrán de contar con su propio programa de ordenamiento 
regional, particular o marino según corresponda. 

CUARTO. Los seguros de riesgo ambiental estarán sujetos a un Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente para el 
Establecimiento de Seguros y Primas por Riesgo Ambiental. Para tal efecto, la 
Secretaría, habrá de publicar este marco reglamentario, a más tardar en un año 
después de la entrada en vigor del presente Decreto. México, D.F., a 15 de 
diciembre de 2001.- Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Diego 
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Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Adrián Rivera Pérez, 
Secretario.- Sen. Maria Lucero Saldaña Pér~z. Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de 
diciembre de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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3.1 LEY DE AGUAS NACIONALES. (O. O. F. 01-XII-1992). 

(Publicado en el D.O.F. de fecha 1 de diciembre de 1992) 

3.1.1 TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

3.1.1.1 Capítulo Unico 

ARTICULO 1o.- La presente ley es reglamentaria del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de aguas nacionales; es de 
observancia general en todo el territorio nacional, sus disposiciones son de orden 
público e interés social y tiene por objeto regular la explotación, uso o 
aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y control, asi como la 
preservación de su cantidad y calidad para lograr su desarrollo integral 
sustentable. 

ARTICULO 2o.- Las disposiciones de esta ley son aplicables a todas las aguas 
nacionales, sean superficiales o del subsuelo. Estas disposiciones también son 
aplicables a los bienes nacionales que la presente ley señala. 

3.1.2 TITULO SEGUNDO 
ADMINISTRACION DEL AGUA 

3.1.2.1 CAPITULO 1 
Disposiciones Generales 

ARTICULO 4o.- La autoridad y administración en materia de aguas nacionales y 
de sus bienes públicos inherentes corresponde al Ejecutivo Federal, quien la 
ejercerá directamente o a través de "La Comisión". 

ARTICULO 5o.- Para el cumplimiento y aplicación de esta ley, el Ejecutivo Federal 
promoverá la coordinación de acciones con los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios, sin afectar sus facultades en la materia y en el 
ámbito de sus correspondientes atribuciones, asimismo fomentará la participación 
de los usuarios y de los particulares en la realización y administración de las obras 
y de los servicios hidráulicos. 
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3.1.2.2 Capítulo 11 
Ejecutivo Federal 

ARTICULO 6o.- Competencias del Ejecutivo Federal. 

ARTICULO 7o.- Declaración de utilidad pública. 

3.1.2.3 Capítulo 111 
Comisión Nacional del Agua 
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ARTICULO Bo.- Descripción las atribuciones del Secretario de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos. 

ARTICULO 9o.- Son atribuciones de "La Comisión": 

11.- Formular el programa nacional hidráulico respectivo, actualizarlo y vigilar su 
cumplimiento; 

3. 1.3 TITULO CUARTO 
DERECHOS DE USO O APROVECHAMIENTO DE AGUAS NACIONALES 

3.1.3.1 Capítulo 11 
Concesiones y Asignaciones 

ARTICULO 20.- La explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales 
por parte de personas físicas o morales se realizará mediante concesión otorgada 
por el Ejecutivo Federal a través de "La Comisión", de acuerdo con las reglas y 
condiciones que establece esta ley y su reglamento. 

La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales por dependencias y 
organismos descentralizados de la administración pública federal, estatal o 
municipal, se podrá realizar mediante asignación otorgada por "La Comisión". 

La asignación de agua a que se refiere el párrafo anterior se regirá por las mismas 
disposiciones que se aplican a las concesiones, y el asignatario se considerará 
concesionario para efectos de la presente ley. 

ARTICULO 21.- La solicitud de concesión deberá contener: 

1.- Nombre y domicilio del solicitante; 
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11.- Cuenca, región y localidad a que se refiere la solicitud; 

111.- El punto de extracción de las aguas nacionales que se soliciten; 

IV.- El volumen de consumo requerido; 

V.- El uso inicial que se le dará al agua, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 25; 

VI.- El punto de descarga con las condiciones de cantidad y calidad; 

VIl.- El proyecto de las obras a realizar o las características de las obras 
existentes para su extracción y aprovechamiento, así como las respectivas para la 
descarga; y 

VIII.- El plazo por el que solicita la concesión. 

3. 1.4 TITULO QUINTO 
ZONAS REGLAMENTADAS, DE VEDA O DE RESERVA 

3.1.4.1 Capítulo Unico 

ARTICULO 38.- El Ejecutivo Federal, previos los estudios técnicos que al efecto 
se elaboren y publiquen, conforme a lo dispuesto en el artículo 6o. de la presente 
ley, podrá reglamentar la extracción y utilización de aguas nacionales, establecer 
zonas de veda o declarar la reserva de aguas en los siguientes casos de interés 
público: 

1.- Para prevenir o remediar la sobreexplotación de los acuíferos; 

11.- Para proteger o restaurar un ecosistema; 

111.- Para preservar fuentes de agua potable o protegerlas contra la contaminación; 

IV.- Para preservar y controlar la calidad del agua; o 

V.- Por escasez o sequía extraordinarias. 

Los reglamentos, decretos y sus modificaciones se publicarán en el Diario Oficial 
de la Federación. 

ARTICULO 39.- En la reglamentación de la explotación, uso o aprovechamiento 
de las aguas nacionales a que se refiere el artículo anterior, el Ejecutivo Federal 
fijará los volúmenes de extracción y descarga que se podrán autorizar, las 
modalidades o limites a los derechos de los concesionarios y asignatarios, así 
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como las demás disposiciones especiales que se requieran por causa de interés 
público. 

Igualmente en circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreexplotación 
grave de acuíferos o en estados similares de necesidad o urgencia por causa de 
fuerza mayor, el decreto del Ejecutivo Federal podrá adoptar las medidas que 
sean necesarias en relación con la explotación uso o aprovechamiento de las 
aguas nacionales, para enfrentar estas situaciones. 

ARTICULO 40.- Los decretos por los que se establezcan o supriman zonas de 
veda contendrán la ubicación y delimitación de la misma, así como sus 
consecuencias y modalidades. 

El decreto de veda correspondiente deberá señalar: 

l.- La declaratoria de interés público; 

11.- Las características de la veda o de su supresión; 

111.- Las condiciones bajo las cuales "La Comisión", establecerá modalidades o 
limitará las extracciones o descargas en forma temporal o definitiva, mediante la 
expedición de las normas; 

IV.- Los volúmenes de extracción a que se refiere la fracción anterior; y 

V.- La temporalidad determinada en que estará vigente la veda, la cual podrá 
prorrogarse de subsistir los supuestos del artículo 38. 

ARTICULO 41.- El Ejecutivo Federal podrá declarar o levantar mediante decreto la 
reserva total o parcial de las aguas nacionales para usos específicos. 

ARTICULO 42.- La explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo 
en las zonas en donde el Ejecutivo Federal las reglamente o decrete su veda, 
incluso las que hayan sido libremente alumbradas, requerirán de: 

1.- Concesión o asignación, para su explotación, uso o aprovechamiento; y 

11.- Permisos para las obras de perforación que se realicen a partir del decreto de 
veda o reglamentación. 

Las asignaciones o concesiones se otorgarán con base en el volumen anual de 
agua usada o aprovechada como promedio en los dos años inmediatamente 
anteriores al decreto respectivo, y que se hubieran inscrito en el Registro Público 
de Derechos de Agua. 

123 



Módulo 1 
Btal Ma Teresa Adame Gon.zcilez 

Biol. Gabnela Ma. Teresa Cedlilo Ponce 

A falta de dicha inscripción en el Registro citado, se tomará en cuenta el volumen 
declarado fiscalmente para efectos del pago del derecho federal por uso o 
aprovechamiento de agua. 

ARTICULO 43.- En los casos del artículo anterior, será necesario solicitar a "La 
Comisión" el permiso para realizar: 

1.- La perforación con el objeto de completar el volumen autorizado, si una vez 
terminada la obra hidráulica no se obtiene el mismo; 

11.- La reposición de pozo; y 

111.- La profundización, relocalización o cambio de equipo del pozo. 

El permiso tomará en cuenta las extracciones permitidas en los términos del 
artículo 40. 

3.1.5 TITULO SEXTO 
USOS DEL AGUA 

3.1.5.1 Capítulo 1 
Uso Público Urbano 

ARTICULO 44.- La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales 
superficiales o del subsuelo por parte de los sistemas estatales o municipales de 
agua potable y alcantarillado, se efectuarán mediante asignación que otorgue "La 
Comisión", en la cual se consignará en su caso la forma de garantizar el pago de 
las contribuciones, productos y aprovechamientos que se establecen en la 
legislación fiscal, y la forma prevista para generar los recursos necesarios para el 
cumplimiento de estas obligaciones. 

Las asignaciones de aguas nacionales a centros de población que se hubieran 
otorgado a los ayuntamientos o a las entidades federativas que administren los 
respectivos sistemas de agua potable y alcantarillado, subsistirán aún cuando 
estos sistemas sean administrados por entidades paraestatales o 
paramunicipales, o se concesionen a particulares por la autoridad competente. 

ARTICULO 45.- Es competencia de las autoridades municipales, con el concurso 
de los gobiernos de los estados en los términos de la ley, la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas nacionales que se les hubieran asignado, 
incluyendo las residuales, desde el punto de su extracción o de su entrega· por 
parte de "La Comisión" hasta el sitio de su descarga a cuerpos receptores que 
sean bienes nacionales. La explotación, uso o aprovechamiento se podrá efectuar 
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por dichas autoridades a través de sus entidades paraestatales o de 
concesionarios en los términos de ley. 

En el caso del párrafo anterior, en el reuso de aguas residuales, se deberán 
respetar los derechos que sobre las mismas estén inscritos en el Registro Público 
de Derechos de Agua. 

ARTICULO 46.- "La Comisión" podrá realizar en forma parcial o total, previa 
celebración del acuerdo o convenio con los gobiernos de las entidades federativas 
y de los municipios correspondientes, las obras de captación o almacenamiento, 
conducción y, en su caso, tratamiento o potabilización para el abastecimiento de 
agua, con los fondos pertenecientes al erario federal o con fondos obtenidos ;;on 
aval o mediante cualquier otra forma de garantía otorgada por la Federación, 
siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

1.- Que las obras se localicen en más de una entidad federativa, o que tengan 
usos múltiples de agua, o que sean solicitadas expresamente por los interesados; 

11.- Que los gobiernos de las entidades federativas y los municipios respectivos 
participen, en su caso, con fondos e inversiones en la obra a construir, y que se 
obtenga el financiamiento necesario; 

111.- Que se garantice la recuperación de la inversión, de conformidad con la 
legislación fiscal aplicable, y que el usuario o sistema de usuarios se comprometa 
a hacer una administración eficiente de los sistemas de agua y a cuidar la calidad 
de la misma; y · 

IV.- Que en su caso las respectivas entidades federativas y mun1c1p1os, y sus 
entidades paraestatales o paramunicipales, o personas morales que al efecto 
contraten, asuman el compromiso de operar, conservar, mantener y rehabilitar la 
infraestructura hidráulica. 

En los acuerdos o convenios respectivos se establecerán los compromisos 
relativos. 

ARTICULO 47.- Las descargas de aguas residuales a bienes nacionales o su 
infiltración en terrenos que puedan contaminar el subsuelo o los acuíferos, se 
sujetarán a lo dispuesto en el Título Séptimo. 

"La Comisión" promoverá el aprovechamiento de aguas residuales de los 
sistemas de agua potable y alcantarillado, que se podrán realizar por los 
municipios, los organismos operadores o por terceros. 

Capítulo IV 

Uso en Otras Actividades Productivas 
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ARTICULO 82.- La explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales 
en actividades industriales, de acuacultura, turismo y otras actividades 
productivas, se podrá realizar por personas físicas o morales previa la concesión 
respectiva otorgada por "La Comisión" en los términos de la presente ley y su 
reglamento. 

"La Comisión" en coordinación con la Secretaría de Pesca, otorgará facilidades 
para el desarrollo de la acuacultura y el otorgamiento de las concesiones de agua 
necesarias, asimismo apoyará, a solicitud de los interesados, el aprovechamiento 
acuícola en la infraestructura hidráulica federal, que sea compatible con su 
explotación, uso o aprovechamiento. 

Las actividades de acuacultura efectuadas en sistemas suspendidos en aguas 
nacionales, en tanto no se desvíen los cauces y siempre que no se afecten la 
calidad de agua, la navegación, otros usos permitidos y los derechos de tercf.ms, 
no requerirán de concesión. 

3.1.6 TITULO SÉPTIMO 
PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION DE LAS AGUAS 

3.1.6.1 Capítulo Uníco 

ARTICULO 85.- Es de interés público la promoción y ejecución de las medidas y 
acciones necesarias para proteger la calidad del agua, en los términos de ley. 

ARTICULO 86.- "La Comisión" tendrá a su cargo: 

1.- Promover y, en su caso, ejecutar y operar la infraestructura federal y los 
servicios necesarios para la preservación, conservación y mejoramiento de la 
calidad del agua en las cuencas hidrológicas y acuíferos, de acuerdo con las 
normas oficiales mexicanas respectivas y las condiciones particulares de 
descarga, en los términos de ley; 

11.- Formular programas integrales de protección de los recursos hidráulicos en 
cuencas hidrológicas y acuíferos, considerando las relaciones existentes entre los 
usos del suelo y la cantidad y calidad del agua; 

111.- Establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares de 
descarga que deben satisfacer las aguas residuales que se generen en bienes y 
zonas de jurisdicción federal, de aguas residuales vertidas directamente en aguas 
y bienes nacionales, o en cualquier terreno cuando dichas descargas puedan 
contaminar el subsuelo o los acuíferos; y en los demás casos previstos en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 
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IV.- Autorizar, en su caso, el vertido de aguas residuales en el mar, y en 
coordinación con la Secretaria de Marina cuando provengan de fuentes móviles o 
plataformas fijas; 

V.- Vigilar, en coordinación con las demás autoridades competentes, que el agua 
suministrada para consumo humano cumpla con las normas de calidad 
correspondientes, y que el uso de las aguas residuales cumpla con las normas de 
calidad del agua emitidas para tal efecto; 

VI.- Promover o realizar las medidas necesarias para evitar que basura, desechos, 
materiales y sustancias tóxicas, y lodos producto de los tratamientos de aguas 
residuales, contaminen las aguas superficiales o del subsuelo y los bienes que 
señala el articulo 113; y 

Vil.- Ejercer las atribuciones que corresponden a la Federación en materia de 
prevención y control de la contaminación del agua y de su fiscalización y sanc!ón, 
en Jos términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, salvo que corresponda a otra dependencia conforme a la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

ARTICULO 87.- "La Comisión" determinará los parámetros que deberán cumplir 
las descargas, la capacidad de asimilación y dilución de los cuerpos de aguas 
nacionales y las cargas de contaminantes que éstos pueden recibir, asi como las 
metas de calidad y Jos plazos para alcanzarlas, mediante la expedición de 
Declaratorias de Clasificación de los Cuerpos de Aguas Nacionales, las cuales se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación, Jo mismo que sus modificaciones, 
para su observancia. 

Las ·declaratorias contendrán: 

1.- La delimitación del cuerpo de agua clasificado; 

11.- Los parámetros que deberán cumplir las descargas según el cuerpo de agua 
clasificado conforme a las periodos previstos en el reglamento de esta ley; 

111.- La capacidad del cuerpo de agua clasificado para diluir y asimilar 
contaminantes; y 

IV.- Los límites máximos de descarga de los contaminantes analizados, base para 
fijar las condiciones particulares de descarga. 

ARTICULO 88.- Las personas físicas o morales requieren permiso de "La 
Comisión" para descargar en forma permanente, intermitente o fortuita aguas 
residuales en cuerpos receptores que sean aguas nacionales o demás bienes 
nacionales, incluyendo aguas marinas, así como cuando se infiltren en terrenos 
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que sean bienes nacionales o en otros terrenos cuando puedan contaminar el 
subsuelo o los acuíferos. 

"La Comisión" mediante acuerdos de carácter general por cuenca, acuífero, zona, 
localidad o por usos podrá sustituir el permiso de descarga de aguas residuales 
por un simple aviso. 

El control de las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje o 
alcantarillado de los centros de población, corresponde a los municipios, con el 
concurso de los Estados cuando así fuere necesario y lo determinen las leyes. 

ARTICULO 89.- "La Comisión", para otorgar los permisos deberá tomar en cuenta 
la clasificación de los cuerpos de aguas nacionales a que se refiere el artículo 87, 
las normas oficiales mexicanas correspondientes y las condiciones particulares 
que requiera cumplir la descarga. 

"La Comisión" deberá contestar la solicitud de permiso de descarga presentad& en 
los términos del reglamento, dentro de los sesenta días hábiles siguientes a su 
admisión. En caso de que no se conteste dentro de dicho lapso, estando 
integrado debidamente el expediente el solicitante podrá efectuar las descargas 
en los términos solicitados, lo cual no será obstáculo para que "La Comisión~· 
expida el permiso de descarga al que se deberá sujetar el permisionario cuando 
considere que se deben de fijar condiciones particulares de descarga y requisitos 
distintos a los contenidos en la solicitud. 

Cuando el vertido o descarga de las aguas residuales afecten o puedan afectar 
fuentes de abastecimiento de agua potable o a la salud pública, "La Comisión" lo 
comunicará a la autoridad competente y dictará la negativa del permiso 
correspondiente o su inmediata revocación y, en su caso, la suspensión del 
suministro del agua en tanto se eliminan estas anomalías. 

ARTICULO 90.- "La Comisión" en los términos del reglamento expedirá el permiso 
de descarga dé aguas residuales, en el cual se deberá precisar por lo menos la 
ubicación y descripción de la descarga en cantidad y calidad, el régimen al que se 
sujetará para prevenir y controlar la contaminación del agua y la duración del 
permiso. 

Cuando las descargas de aguas residuales se ong1nen por el uso o 
aprovechamiento de-aguas nacionales, los permisos de descarga tendrán, por lo 
menos, la misma duración que el título de concesión o asignación correspondiente 
y se sujetarán a las mismas reglas sobre la prórroga o terminación de aquéllas. 

Los permisos de descarga se podrán transmitir en los términos del Capítulo V, 
Titulo Cuarto, siempre y cuando se mantengan las características del permiso. 

128 

-. 



Módulo 1 
Bwl. M a. Teresa Adame Gonzd/ez 

Bzol Gabnela Ma. Teresa Cedrllo ?once 

ARTICULO 91.- La infiltración de aguas residuales para recargar acuíferos, 
requiere permiso de "La Comisión" y deberá ajustarse a las normas oficiales 
mexicanas que al efecto se emitan. 

ARTICULO 92.- "La Comisión", en el ámbito de su competencia, podrá ordenar la 
suspensión de las actividades que den origen a las descargas de aguas 
residuales: 

1.- Cuando no se cuente con el permiso de descarga de aguas residuales en los 
términos de esta ley; 

11.- Cuando la calidad de las descargas no se sujete a las normas oficiales 
mexicanas correspondientes, a las condiciones particulares de descarga o a lo 
dispuesto en esta ley y su reglamento; 

111.- Cuando se deje de pagar el derecho por el uso o aprovechamiento de bienes 
del dominio público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de 
aguas residuales; o 

IV.- Cuando el responsable de la descarga utilice el proceso de dilución de las 
aguas residuales para tratar de cumplir con las normas oficiales mexicanas 
respectivas o las condiciones particulares de descarga. 

La suspensión será sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa 
en que se hubiera podido incurrir. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando exista riesgo de daño o peligro para la 
población o los ecosistemas, "La Comisión" a solicitud de autoridad competente 
podrá realizar las acciones y obras necesarias para evitarlo, con cargo a quien 
resulte responsable. 

3.2 LEY FEDERAL DE DERECHOS. (D.O.F. 31-XII-1981 Y SUS 

REFORMAS). 

Ley Federal de Derechos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 
de diciembre de 1996 (esta Ley se actualiza cada seis meses). 

Tiene por objeto establecer las cuotas que deberán pagarse por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como por 
recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público. 

Es conveniente señalar que el capítulo décimo tercero de la referida Ley, 
establece las cuotas que se aplicarán relacionadas con las atribuciones de la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 
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3.3 LEY FEDERAL DEL MAR. (D.O.F. 08-1-1986; FE DE ERRATAS 09-1-
1986). 

(Diario Oficial de la Federación, 8 de enero de 1986) 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: LEY FEDERAL DEL 
MAR 

3.3.1 TITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

3.3.1.1 CAPITULO 1 De los Ambitos de Aplicación de la Ley 

ARTICULO 1o.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos Cuarto, 
Quinto, Sexto y Octavo del Articulo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en lo relativo a las zonas marinas mexicanas. 

ARTICULO 2o.- La presente Ley es de jurisdicción federal, rige en las zonas 
marinas que forman parte del territorio nacional y, en lo aplicable, más allá de éste 
en las zonas marinas donde la · Nación ejerce derechos de soberanía, 
jurisdicciones y otros derechos. Sus disposiciones son de orden público, en el 
marco del sistema nacional de planeación democrática. 

ARTICULO 3o.-Las zonas marinas mexicanos son: 

a) El Mar Territorial 

b) Las Aguas Marinas Interiores 

e) La Zona Contigua 

d) La Zona Económica Exclusiva 

e) La Plataforma Continental y las Plataformas Insulares y 

f) Cualquier otra permitida por el derecho internacional. 

ARTICULO 4o.-En zonas enumeradas en el Artículo anterior, la Nación ejercerá 
los poderes, derechos, jurisdicciones y competencias que esta misma Ley 
establece, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con el derecho internacional. 

ARTICULO 5o.-Los Estados extranjeros y sus nacionales, al realizar actividades 
en las zonas marinas enumeradas en el Artículo 3o., observarán las disposiciones 
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que para cada una de ellas establece la presente Ley, con los derechos y 
obligaciones consecuentes. 

ARTICULO 6o.-La soberanía de la Nación y sus derechos de soberanía, 
jurisdicciones y competencias dentro de los límites de las respectivas zonas 
marinas, conforme a la presente Ley, se ejercerán según lo dispuesto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el derecho internacional y 
la legislación nacional aplicable, respecto a: 

l.-Las obras, islas artificiales, instalaciones y estructuras marinas; 

11.-EI régimen aplicable a los recursos marinos vivos, inclusive su conservación y 
utilización; 

111.-EI régimen aplicable a los recursos marinos no vivos, inclusive su 
conservación y utilización; 

IV.-EI aprovechamiento económico del mar, inclusive la utilización de minerales 
disueltos en sus aguas, la producción de energía eléctrica o térmica derivada de 
las mismas, de las corrientes y de los vientos, la captación de energía solar en el 
mar, el desarrollo de la zona costera maricultura, el establecimiento de parques 
marinos nacionales, la promoción de la recreación y el turismo y el 
establecimiento de comunidades pesqueras; 

V.-La protección y preservación del medio marino, inclusive la prevención de su 
contaminación; y 

VI.-La realización de actividades de investigación científica marina. 

CAPITULO 11 De las Instalaciones Marítimas 

ARTICULO 17.-La construcción, instalación, conservación, mantenimiento, 
reparación y demolición de los bienes inmuebles dedicados a la exploración, 
localización, perforación, extracción y desarrollo de recursos marinos, o 
destinados a un servicio público o al uso común en las zonas marinas mexicanas, 
deberá hacerse observando las disposiciones legales vigentes en la materia. 
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3.3.1.2 CAPITULO 111 De los Recursos y del Aprovechamiento 
Económico del Mar 

ARTICULO 18.-La aplicación de la presente Ley se llevará a cabo en esb:;ta 
observancia de la legislación sobre pesca, de las disposiciones emanadas de ella 
y otras aplicables, en cuanto a medidas de conservación y utilización por 
nacionales o extranjeros de los recursos vivos en las zonas marinas mexicanas. 

ARTICULO 19.-La exploración, explotación, beneficio, aprovechamiento, 
refinación, transportación, almacenamiento, distribución, y venta de los 
hidrocarburos y minerales submarinos, en las zonas marinas mexicanas, se rige 
por las Leyes Reglamentarias del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo y en Materia Minera y sus respectivos Reglamentos, así como por las 
disposiciones aplicables de la presente Ley. 

ARTICULO 20.-Cualquier actividad que implique la explotación, uso, y 
aprovechamiento económico de la zonas marinas mexicanas, distintas de las 
previstas en los dos Artículos anteriores del presente Titulo, se rigen por las 
disposiciones reglamentarias de los párrafos cuarto, quinto y sexto del Artículo 27: 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como pe.: la 
presente Ley y las demás leyes y reglamentos aplicables. 

3.3.1.3 CAPITULO IV De la Protección y Preservación del Medio Marino 
y de la Investigación Científica Marina 

ARTICULO 21.-En el ejercicio de los poderes, derechos, jurisdicciones y 
competencias de la Nación dentro de las zonas marinas mexicanas, se aplicarán 
la Ley Federal de Protección al Ambiente, la Ley General de Salud, y sus 
respectivos Reglamentos, la Ley Federal de Aguas y demás leyes y reglamentos 
aplicables vigentes o que se adopten, incluidos la presente Ley, su Reglamento y 
las normas pertinentes del derecho internacional para prevenir, reducir y controlar 
la contaminación del medio marino. 

ARTICULO 22.-En la realización de actividades de investigación científica en las 
zonas marinas mexicanas, se aplicarán los siguientes principios: l 

l.-Se realizarán exclusivamente con fines pacíficos. 

11.-Se realizarán con métodos y medios científicos adecuados, compatibles con 
la presente Ley y demás leyes aplicables y con el derecho internacional. 

111.-No interferirán injustificadamente con otros usos legítimos del mar 
compatibles con esta Ley y con el derecho internacional. 
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IV.-Se respetarán todas las leyes y reglamentos pertinentes a la protección y 
preservación del medio marino. 

V.-No constituirán fundamento jurídico para ninguna reivindicación sobre parte 
alguna del medio marino o sus recursos; 

VI.-Cuando conforme a la presente Ley sean permitidos para su realización por 
extranjeros, se asegurará el mayor grado posible de participación nacional; y 

VII.-En el caso de la fracción anterior, la nación se asegurará que se le 
proporcionen los resultados de la investigación y, si así lo solicita, la asistencia 
necesaria para su interpretación y evaluación. 

3.3.2 TITULO SEGUNDO 
De las Zonas Marinas Mexicanas 

3.3.2.1 CAPITULO 1 Del Mar Territorial 

ARTICULO 23.-La Nación ejerce soberanía en una franja del mar, denominada 
Mar Territorial, adyacente tanto a las costas nacionales, sean continentales o 
insulares, como a las Aguas Marinas Interiores. 

ARTICULO 24.-La soberanía de la Nación se extiende al espacio aéreo sobre el 
Mar Territorial, al lecho y al subsuelo de ese Mar. 

ARTICULO 25.-La anchura del Mar Territorial mexicano, es de 12 millas marinas 
(22.224 metros), medidas de conformidad con las disposiciones de esta Ley y su 
Reglamento. 

ARTICULO 26.-Los límites del Mar Territorial se miden a partir de líneas de 
base, sean normales o rectas, o una combinación de las mismas, determinadas 
de conformidad con las disposiciones del Reglamento de la presente Ley. 

ARTICULO 27.-EIIímite exterior del Mar Territorial es la línea cada uno de cuyos 
puntos está a una distancia de 12 millas marinas (22.224 metros), del punto más 
próximo de las líneas que constituyan su límite interior, determinadas de 
conformidad con el Artículo 26 de esta Ley y con las disposiciones pertinentes de 
su Reglamento. 
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3.3.2.2 CAPITULO IV De la Zona Económica Exclusiva 

ARTICULO 46.-La Nación ejerce en una Zona Económica Exclusiva situada 
fuera del Mar Territorial y adyacente a éste: 

l.-Derechos de soberanía para los fines de exploración y explotac,ón, 
conservación y administración de los recursos naturales, tanto vivos como no 
vivos, ya sean renovables o no renovables, del lecho y el subsuelo del mar y de 
las aguas suprayacentes, y con respecto a otras actividades con miras a la 
exploración y explotación económica de la Zona, tal como la producción de 
energía derivada del agua, de las corrientes y de los vientos; 

11.-Jurisdicción, con relación a las disposiciones pertinentes de esta Ley, de su 
Reglamento y del derecho internacional, con respecto: 

1) Al establecimiento y utilización de islas artificiales, instalaciones y estructuras; 

2) A la investigación científica marina; y 

3) A la protección y preservación del medio marino; y 

111.-0tros derechos y deberes que fije esta Ley, su Reglamento y el ders.;ho 
internacional. 

ARTICULO 50.-La Zona Económica Exclusiva Mexicana se extiende a 200 millas 
marinas (370,400 metros) contadas desde las líneas de base a partir de las 
cuales, de conformidad con el Artículo 26 de esta Ley, se mide la anchura del Mar 
Territorial. 

ARTICULO 51.-Las islas gozan de zona económica exclusiva pero no así las 
rocas no aptas para mantener habitación humana o vida económica propia. 

ARTICULO 52.-EI límite interior de la Zona Económica Exclusiva coincide 
idénticamente con el límite exterior del Mar Territorial, determinado de 
conformidad con el Artículo 26 de esta Ley, y con las disposiciones pertinentes de 
su Reglamento, y que aparezca en las cartas reconocidas oficialmente por· los 
Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO 53.-EI límite exterior de la Zona Económica Exclusiva mexicana es la 
línea cada uno de cuyos puntos está, del punto más próximo de las líneas de base 
del Mar Territorial determinadas en el Artículo 26 de esta Ley, a una distancia de 
200 millas (370,400 metros). 
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ARTICULO 54.-EI límite exterior de la Zona Económica Exclusiva, en 
consecuencia, está constituido por una serie de arcos que unen los puntos cuyas 
coordenadas geográficas fueron publicados por Decreto en el "Diario Oficial" de la 
Federación, el 7 de junio de 1976, y que aparezcan en las cartas oficialmente 
reconocidas por los Estados Unidos Mexicanos. 

3.4 LEY DE PESCA. (D.O.F. 25-VI-1992 Y SUS REFORMAS). 

(Diario Oficial de la Federación, 25 de junio de 1992) 

3.4.1 CAPITULO 1 Disposiciones Generales 

ARTICULO 1o. La presente Ley es de orden público, Reglamentaria del Artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en lo relativo a los 
recursos naturales que constituyen la flora y fauna cuyo medio de vida total, 
parcial o temporal, sea el agua. Tiene por objeto garantizar la conservación, la 
preservación y el aprovechamiento racional de los recursos pesqueros y 
establecer las bases para su adecuado fomento y administración. 

ARTICULO 2o. Las disposiciones de esta Ley tendrán aplicación en las aguas de 
jurisdicción federal a que se refieren los párrafos quinto y octavo del artículo 27 
Constitucional y en las embarcaciones de bandera mexicana que realicen 
actividades pesqueras en alta mar o en aguas de jurisdicción extranjera, al 
amparo de concesiones, permisos, autorizaciones o de cualquier otro acto jurídico 
similar que haya otorgado algún gobierno extranjero a México o a sus nacionales. 

ARTICULO 3o. La aplicación de la presente Ley corresponde a la Secretaría de 
Pesca, sin perjuicio de las facultades atribuidas a otras dependencias de la 
Administración Pública Federal, las que deberán establecer la coordinación 
necesaria con esta Secretaría, la cual estará facultada para: 

l. Elaborar, publicar y mantener actualizada la Carta Nacional Pesquera que 
contenga el inventario de recursos pesqueros en aguas de jurisdicción federal, 
susceptibles de aprovechamiento; 

11. Promover la construcción, mejora y equipamiento de embarcaciones y artes de 
pesca, así como de las obras de infraestructura en aguas de jurisdicción federal, 
portuaria e industrial necesarias para impulsar el aprovechamiento, 
transformación, distribución y comercialización de la flora y fauna acuáticas, 
proponer la creación de zonas portuarias pesqueras y participar en su 
administración; 
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111. Promover el consumo interno de una mayor variedad de productos y 
subproductos de la flora y fauna acuática, así como la diversificación de sus usos 
y formas de presentación, su industrialización, calidad y comercialización interna y 
externa, para lograr la mayor competitividad de éstos; 

IV. Promover el desarrollo de la acuacultura en coordinación con. otras 
dependencias del Ejecutivo Federal, Estatal y Municipal; 

V. Dictar medidas tendientes a la protección de los quelonios, mamíferos marinos 
y especies acuáticas sujetas a protección especial o en peligro de extinción y 
participar con las dependencias competentes, en la determinación de estas dos 
últimas; 

VI. Fijar los métodos y medidas para la conservación de los recursos pesqueros y 
la repoblación de las áreas de pesca; regular la creación de áreas de refugio, para 
proteger las especies acuáticas que así lo requieran, así como establecer las 
épocas y zonas de veda; 

VIl. Determinar, de acuerdo con las condiciones técnicas y naturales, las zonas de 
captura y cultivo,. las de reserva en aguas interiores y frentes de playa para la 
recolección de postlarvas, crías, semillas y otros estadios biológicos, así como las 
épocas y volúmenes a que deberá sujetarse la colecta; 

VIII. Regular la introducción de especies de la flora y fauna acuáticas en cuerpos 
de agua de jurisdicción federal; definir las normas técnicas sanitarias para 
garantizar el sano desarrollo de las especies acuáticas y comprobar las medidas 
de prevención y control en materia de sanidad acuícola, en forma directa o por 
medio de laboratorios debidamente acreditados, en coordinación con las 
dependencias competentes de la Administración Pública Federal; 

IX. Establecer los volúmenes de captura permisible; regular el conjunto de 
instrumentos, artes, equipos, personal y técnicas pesqueras; el número de 
embarcaciones y sus características, aplicables a la captura de determinada 
especie o grupos de especies; fijar la época, talla o peso mínimo de los 
especímenes susceptibles de captura y proponer las normas para su manejo, 
conservación y traslado; 

X. Vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, que se cumplan las 
normas vigentes en las operaciones de transbordo, descarga y cambio de 
tripulantes en las embarcaciones pesqueras de bandera mexicana o inscritas en el 
Padrón de Abanderamiento Mexicano, en la zona económica exclusiva o en alta 
mar; 
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XI. Prestar servicios de asesoría y capacitación a las sociedades cooperativas de 
producción· pesquera, incluidas las ejidales y comunales, cuando éstas así los 
soliciten; y 

XII. · Solicitar la acreditación de la legal procedencia de los productos y 
subproductos pesqueros. 

Las disposiciones de carácter general que se dicten con fundamento en E!ste 
artículo, deberán basarse en dictámenes científicos y/o técnicos y en su caso, se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

3.4.2 
Autorizaciones 

CAPITULO 11 De las Concesiones, Permisos y 

ARTICULO 4o. Para realizar las actividades de captura, extracción y cultivo de los 
recursos que regula la presente Ley, se requiere de concesión, permiso o 
autorización según corresponda, excepto para la pesca de consumo doméstico 
que efectúen los residentes en las riberas y en las costas; la pesca deportivo -
recreativa que se realice desde tierra y la acuacultura que se lleve a cabo en 
depósitos de agua que no sean jurisdicción federal. 

ARTICULO 5o. Los solicitantes de concesiones, permisos o autorizaciones, 
deberán acreditar la legal disposición de los bienes y equipos necesarios p-:ua 
cumplir el objeto de la solicitud o el programa de adquisición, arrendamiento o 
construcción de los mismos y de los demás requisitos que al efecto establezca el 
Reglamento. 

3.4.2.1 De las Concesiones y Permisos 

ARTICULO So. Las concesiones a que se refiere esta Ley, tendrán una duración 
mínima de cinco años y máxima de veinte; en el caso de acuacultura, éstas 
podrán ser hasta por cincuenta años. Al término del plazo otorgado, las 
concesiones podrán ser prorrogadas hasta por plazos equivalentes a los 
concedidos originalmente. 

Los concesionarios y permisionarios deberán informar a la Secretaría de Pesca 
sobre los métodos y técnicas empleados; así como de los hallazgos, 
investigaciones, estudios y nuevos proyectos relacionados con la activt~ad 
pesquera; así mismo en las embarcaciones pesqueras que determine el 
reglamento deberán llevar un libro de registro que se denominará bitácora de 
pesca, y que contendrá la información que señale la Secretaria de Pesca. 

Las demás obligaciones y derechos de los concesionarios y permisionarios, se 
fijarán en el Reglamento y en el título correspondiente. 
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ARTICULO 7o. El otorgamiento de una concesión o permiso, quedará sujeto a las 
modalidades que dicte el interés público, condicionado siempre a la disponibilidad 
y conservación del recurso de que se trate. 

La Secretaria de Pesca, en los términos que fije el Reglamento, podrá concursar 
el otorgamiento de concesiones o permisos para el aprovechamiento por área, 
especie o grupo de especies para la pesca comercial. 

ARTICULO so·.- Los titulares de concesiones o permisos podrán ser sustituidos 
previa autorización de la Secretaria de Pesca, siempre que se cumplan los 
requisitos que establezca el Reglamento, salvo los casos expresamente 
prohibidos en esta Ley. 

ARTICULO 9o. La Secretaria de Pesca podrá otorgar concesiones o permisos 
para la pesca comercial, a personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, 
previo cumplimiento de los requisitos de esta Ley y su Reglamento. 

Las concesiones se otorgarán en función de la evaluación de los resultados que 
arrojen los estudios técnicos y económicos, así como de la cuantía y recuperación 
de la inversión. 

El permiso se otorgará cuando por la cuantía de la inversión, no se requiera de 
estudios técnicos y económicos. 

La operación de barcos - fábrica o plantas flotantes, estará sujeta a la expedic;ión 
de concesiones o permisos. 

3.5 LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 

RESIDUOS. 

Miércoles 8 de octubre de 2003 DIARIO OFICIAL 

3.5.1 TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

3.5.1.1 CAPÍTULO ÚNICO 
OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 

Articulo 1.- La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la 
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protección al ambiente en materia de prevención y gestión integral de residuos. en 
el territorio nacional. 

Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto 
garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente adecuado y propiciar el 
desarrollo sustentable a través de la prevención de la generación, la valorización y 
la gestión integral de los residuos peligrosos, de los residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con estos residuos y llevar a 
cabo su remediación, así como establecer las bases para: 

l. Aplicar los principios de valorización, responsabilidad compartida y manejo 
integral de residuos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica 
y social, los cuales deben de considerarse en el diseño de instrumentos. 
programas y planes de política ambiental para la gestión de residuos; 

11. Determinar los criterios que deberán de ser considerados en la generación y 
gestión integral de los residuos, para prevenir y controlar la contaminación del 
r:nedio ambiente y la protección de la salud humana; 

111. Establecer los mecanismos de coordinación que, en materia de prevención de 
la generación, la valorización y la gestión integral de residuos. corresponden a la 
Federación, las entidades federativas y los municipios, bajo el principio de 
concurrencia previsto en el artículo 73 fracción XXIX-G de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 

IV. Formular una clasificación básica y general de los residuos que permita 
uniformar sus inventarios, así como orientar y fomentar la prevención de su 
generación, la valorización y el desarrollo de sistemas de gestión integral de los 
mismos; 

V. Regular la generación y manejo integral de residuos peligrosos, así como 
establecer las disposiciones que serán consideradas por los gobiernos locales en 
la regulación de los residuos que conforme a esta Ley sean de su competencia; 

VI. Definir las responsabilidades de los productores, importadores, exportadores, 
comerciantes, consumidores y autoridades de los diferentes niveles de gobierno, 
así como de los prestadores de servicios en el manejo integral de los residuos; 

VIl. Fomentar la valorización de residuos, así como el desarrollo de mercados de 
subproductos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica y económica, y 
esquemas de financiamiento adecuados; 

VIII. Promover la participación corresponsable de todos los sectores sociales, en 
las acciones tendientes a prevenir la generación, valorización y lograr una gestión 
integral de los residuos ambientalmente adecuada, así como tecnológica, 
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económica y socialmente viable, de conformidad con las disposiciones de esta 
Ley; 

IX. Crear un sistema de información relativa a la generación y gestión integral de 
los residuos peligrosos, sólidos urbanos y de manejo especial, así como de sitios 
contaminados y remediados; 

X. Prevenir la contaminación de sitios por el manejo de materiales y residuos, así 
como definir los criterios a los que se sujetará su remediación; 

XI. Regular la importación y exportación de residuos; 

XII. Fortalecer la investigación y desarrollo científico, así como la innovación 
tecnológica, para reducir la generación de residuos y diseñar alternativas para su 
!~atamiento, orientadas a procesos productivos más limpios, y 

XIII. Establecer medidas de control y de seguridad para garantizar el cumplimiento 
y la aplicación de esta Ley y las disposiciones que de ella se deriven, así como 
para la imposición de las sanciones que correspondan. 

Artículo 2.- En la formulación y conducción de la política en materia de prevención, 
valorización y gestión integral de los residuos a que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones jurídicas y la emisión de actos que de ella deriven, así 
como en la generación y manejo integral de residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes principios: 

l. El derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado para su 
desarrollo y bienestar; 

11. Sujetar las actividades relacionadas con la generación y manejo integral de los 
residuos a las modalidades que dicte el orden e interés público para el logro del 
desarrollo nacional sustentable; · 

111. La prevención y minimización de la generación de los residuos, de su 
liberación al ambiente, y su transferencia de un medio a otro, así como su manejo 
integral para evitar riesgos a la salud y daños a los ecosistemas; 

IV. ·corresponde a quien genere residuos, la asunción de los costos derivados del 
manejo integral de los_mismos y, en su caso, de la reparación de los daños; 

V. La responsabilidad compartida de los productores, importadores, exportadores, 
comercializadores, consumidores, empresas de servicios de manejo de residu•;s y 
de las autoridades de los tres órdenes de gobierno es fundamental para lograr que 
el manejo integral de los residuos sea ambientalmente eficiente, tecnológicamente 
viable y económicamente factible; 
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VI. La valorización de los residuos para su aprovechamiento como insumos en las 
actividades productivas; 

VIl. El acceso público a la información, la educación ambiental y la capacitación, 
para lograr la prevención de la generación y el manejo sustentable de los 
residuos; 

VÍII. La disposición final de residuos limitada sólo a aquellos cuya valorización o 
tratamiento nó- sea económicamente viable, tecnológicamente factible y 
ambientalmente adecuada; 

IX. La selección de sitios para la disposición final de residuos de conformidad con 
las normas oficiales mexicanas y con los programas de ordenamiento ecológico y 
desarrollo urbano; 

X. La realización inmediata de acciones de remediación de los sitios 
contaminados, para prevenir o reducir los riesgos inminentes a la salud y al 
ambiente; 

XI. La producción limpia como medio para alcanzar el desarrollo sustentable, y 

XII. La valorización, la responsabilidad compartida y el manejo integral de 
residuos, aplicados bajo condiciones de eficiencia ambiental, tecnológica, 
económica y social, en el diseño de instrumentos, programas y planes de política 
ambiental para la gestión de residuos. 

En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán, en lo conducente, las 
disposiciones contenidas en otras leyes relacionadas con la materia que regula 
este ordenamiento. 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

XVII. Manejo Integral: Las actividades de reducción en la fuente, separac1on, 
reutilización, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento biológico, químico, físico o 
térmico, acopio, almacenamiento, transporte y disposición final de residuos, 
individualmente realizadas o combinadas de manera apropiada, para adaptarse a 
las condiciones y necesidades de cada lugar, cumpliendo objetivos· de 
valorización, eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, económica y social; 
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XXI. Plan de Manejo: Instrumento cuyo objetivo es m1n1m1zar la generación y 
maximizar la valorización de residuos sólidos urbanos, residuos de manejo 
especial y residuos peligrosos específicos, bajo criterios de eficiencia ambiental, 
tecnológica, económica y social, con fundamento en el Diagnóstico Básico para la 
Gestión Integral de Residuos, diseñado bajo los principios de responsabilidad 
compartida y manejo integral, que considera el conjunto de acciones, 
procedimientos y medios viables e involucra a productores, importadores, 
exportadores, distribuidores, comerciantes, consumidores, usuarios· de 
subproductos y grandes generadores de residuos, según corresponda, así como a 
los tres niveles de gobierno; 

XXIV. Producto: Bien que generan los procesos productivos a partir de la 
utilización de materiales primarios o secundarios. Para los fines de los planes de 
manejo, un producto envasado compren de sus ingredientes o componentes y su 
envase; 

XXIX. Residuo: Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se 
encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en 
recipientes o depósitos, y que puede ser susceptible de ser valorizado o requiere 
sujetarse a tratamiento o disposición final conforme a lo dispuesto en esta Ley y 
demás ordenamientos que de ella deriven; 

3.5.2 TÍTULO SEGUNDO 
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS Y COORDINACIÓN 

3.5.2.1 CAPÍTULO ÚNICO 
ATRIBUCIONES DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
ENTRE DEPENDENCIAS 

Artículo 6.- La Federación, las entidades federativas y los municipios, ejercerán 
sus atribuciones en materia de prevención de la generación, aprovechamiento, 
gestión integral de los residuos, de prevención de la contaminación de sitios y su 
remediación, de conformidad con la distribución de competencias prevista en esta 
Ley y en otros ordenamientos legales. 

Artículo 7.- Son facultades de la Federación: 
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1. Formular, conducir y evaluar la política nacional en materia de residuos así 
como elaborar el Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y el de Remediación de Sitios Contaminados con éstos, en el marco del 
Sistema Nacional de Planeación Democrática, establecido en el artículo 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

11. Expedir reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones 
jurídicas para regular el manejo integral de los residuos peligrosos, su 
clasificación, prevenir la contaminación de sitios o llevar a cabo su remediación 
cuando ello ocurra; 

111. Expedir reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones 
jurídicas para regular el manejo integral de los residuos de la industria minero
metalúrgica que corresponden a su competencia de conformidad con esta Ley y la 
Ley Minera; 

IV. Expedir las normas oficiales mexicanas relativas al desempeño ambiental que 
deberá prevalecer en el manejo integral de residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial; 

V. Expedir las normas oficiales mexicanas que establezcan los criterios para 
determinar qué residuos estarán sujetos a planes de manejo, que incluyan los 
listados de éstos, y que especifiquen los procedimientos a seguir en el 
establecimiento de dichos planes; 

VI. La regulación y control de los residuos peligrosos provenientes de pequeños 
generadores, grandes generadores o de microgeneradores, cuando estos últimos 
no sean controlados por las entidades federativas; 

VIl. Regular los aspectos ambientales relativos al transporte de los residuos 
peligrosos; 

VIII. Verificar el cumplimiento de la normatividad en las materias de su 
competencia, e imponer las medidas de seguridad y sanciones que en su caso 
correspondan; 

IX. Celebrar convenios con los gobiernos de las entidades federativas para 
participar en la autorización y el control de los residuos peligrosos generados por 
microgeneradores, y-brindarles asistencia técnica para ello; 

X. Autorizar el manejo integral de residuos peligrosos, así como la prestación de 
los servicios correspondientes, de conformidad con lo previsto en esta Ley; 

XI. Promover, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, de 
los municipios, de otras dependencias y entidades involucradas, la creación de 
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infraestructura para el manejo integral de los residuos con la participación de los 
inversionistas y representantes de los sectores sociales interesados; 

XII. Autorizar la importación, exportación o tránsito de residuos peligrosos por el 
territorio nacional, de acuerdo con lo previsto en esta Ley; 

XIII. Establecer y operar, en el marco del Sistema Nacional de Protección Civil, en 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, el 
sistema para la prevención y control de contingencias y emergencias ambientales 
relacionadas con la gestión de residuos; 

XIV. Promover la investigación, desarrollo y aplicación de tecnologías, equipos, 
sistemas y procesos que eliminen, reduzcan o minimicen la liberación al ambiente 
y la transferencia, de uno a otro de sus elementos, de contaminantes provenientes 
de la gestión integral de los residuos; 

XV. Promover la participación de cámaras industriales, comerciales y de otras 
actividades productivas, grupos y organizaciones públicas, académicas, de 
investigación, privadas y sociales, en el diseño e instrumentación de acciones 
para prevenir la generación de residuos, y llevar a cabo su gestión integral 
adecuada, así como la prevención de la contaminación de sitios y su remediación; 

XVI. Promover la educación y capacitación continua de personas, grupos u 
organizaciones de todos los sectores de la sociedad, con el objeto de modificar los 
hábitos negativos para el ambiente de la producción y consumo de bienes; 

XVII. Integrar, dentro del Sistema Nacional de Información Ambiental y de 
Recursos Naturales, que establece la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, subsistemas de información nacional sobre la gestión 
integral de residuos; 

XVIII. Formular, establecer y evaluar los .sistemas de manejo ambiental del 
Gobierno Federal que apliquen las dependencias y entidades de la administración 
pública federal; 

XIX. Suscribir convenios o acuerdos con las cámaras industriales, comerciales y 
de otras actividades productivas, los grupos y organizaciones sociales, públicos o 
privados, para llevar a cabo acciones tendientes a cumplir con los objetivos de 
esta Ley; 

XX. Diseñar y promover mecanismos y acciones voluntarias tendientes a prevenir 
y minimizar la generación de residuos, así como la contaminación de sitios; 

XXI. Diseñar y promover ante las dependencias competentes el establecimiento y 
aplicación de incentivos económicos, fiscales, financieros y de mercado, oue 
tengan por objeto prevenir o evitar la generación de residuos; su valorización;· su 
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gestión integral y sustentable, así como prevenir la contaminación de sitios por 
residuos y, en su caso, su remediación; 

XXII. Determinar los indicadores que permitan evaluar la aplicación del presente 
ordenamiento, e integrar los resultados al Sistema de Información Ambiental y de 

. Recursos Naturales; 

XXIII. Coadyuvar con las entidades federativas para la instrumentación de los 
programas para la prevención y gestión integral de los residuos, otorgando 
asistencia técnica; 

XXIV. Emitir las normas oficiales mexicanas para prevenir la contaminación por 
residuos cuya 

disposición final pueda provocar salinización e incrementos excesivos de carga 
orgánica en suelos y cuerpos de agua; 

XXV. Convocar a entidades federativas y municipios, según corresponda, para el 
desarrollo de estrategias conjuntas en materia de residuos que permitan la 
solución de problemas que los afecten, y 

XXVI. Las demás que se establezcan en este y otros ordenamientos jurídicos que 
resulten aplicables. 

Artículo 8.- Las atribuciones que esta Ley confiere a la Federación, serán 
ejercidas por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, salvo las que 
directamente correspondan al Presidente de la República por disposición expresa 
de Ley. 

Cuando debido a las características de las materias objeto de esta Ley y de 
conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal u otras 
disposiciones legales aplicables, se requiera de la intervención de otras 
dependencias, la Secr~taria ejercerá sus atribuciones en coordinación con las 
mismas. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que ejerzan 
atribuciones que les confieran otros ordenamientos cuyas disposiciones se 
relacionen con el objeto de la presente Ley, ajustarán su ejercicio a los criterios, 
reglamentos, normas oficiales mexicanas, y demás disposiciones jurídicas que se 
deriven del presente ordenamiento. 

Artículo 9.- Son facultades de las Entidades Federativas: 

l. Formular, conducir y evaluar la política estatal, así como elaborar los programas 
en materia de residuos de manejo especial, acordes al Programa Nacional para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y el de Remediación de Sitios 
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Contaminados con éstos, en el marco del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, establecido en el artículo 25 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

11. Expedir conforme a sus respectivas atribuciones, y de acuerdo con las 
disposiciones de esta Ley, los ordenamientos jurídicos que permitan darle 
cumplimiento conforme a sus circunstancias particulares, en materia de manejo 
de residuos de manejo especial, así como de prevención de la contaminación de 
sitios con dichos residuos y su remediación; 

111. Autorizar el manejo integral de residuos de manejo especial, e identificar los 
que dentro de su territorio puedan estar sujetos a planes de manejo; 

IV. Verificar el cumplimiento de los instrumentos y disposiciones jurídicas referidas 
en la fracción anterior en materia de residuos de manejo especial e imponer"las 
sanciones y medidas de seguridad que resulten aplicables; 

V. Autorizar y llevar a cabo el control de los residuos peligrosos generados o 
manejados por microgeneradores, así como imponer las sanciones que procedan, 
de acuerdo con la normatividad aplicable y lo que establezcan los convenios que 
se suscriban con la Secretaría y con los municipios, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 de este ordenamiento; 

VI. Establecer el registro de planes de manejo y programas para la instalación de 
sistemas destinados a su recolección, acopio, almacenamiento, transporte, 
tratamiento, valorización y disposición final, conforme a los lineamientos 
establecidos en la presente Ley y las normas oficiales mexicanas que al efecto se 
emitan, en el ámbito de su competencia; 

VIl. Promover, en coordinación con el Gobierno Federal y las autoridades 
correspondientes, la creación de infraestructura para el manejo integral ·de 
residuos sólidos urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos, en las 
entidades federativas y municipios, con la participación de los inversionistas y 
representantes de los sectores sociales interesados; 

VIII. Promover programas municipales de prevención y gestión integral de los 
residuos de su competencia y de prevención de la contaminación de sitios con 
tales residuos y su remediación, con la participación activa de las partes 
interesadas; 

IX. Participar en el establecimiento y operación, en el marco del Sistema Nacional 
de Protección Civil y en coordinación con la Federación, de un sistema para la 
prevención y control de contingencias y emergencias ambientales derivadas de la 
gestión de residuos de su competencia; 
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X. Promover la investigación, desarrollo y aplicación de tecnologías, equipos, 
sistemas y procesos que eliminen, reduzcan o minimicen la liberación al ambiente 
y la transferencia de uno a otro de sus elementos, de contaminantes provenientes 
del manejo integral de los residuos de su competencia; 

XI. Promover la participación de los sectores privado y social en el diseño e 
instrumentación de acciones para prevenir la generación de residuos de manejo 
especial, y llevar a cabo su gestión integral adecuada, así como para la 
prevención de la contaminación de sitios con estos residuos y su remediación, 
conforme a los lineamientos de esta Ley y las normas oficiales mexicanas 
correspondientes; 

XII. Promover la educación y capacitación continua de personas y grupos u 
organizaciones de todos los sectores de la sociedad, con el objeto de contribuir al 
cambio de hábitos negativos para el ambiente, en la producción y consumo. de 
bienes; 

XIII. Coadyuvar con el Gobierno Federal en la integración de los subsistemas de 
información nacional sobre la gestión integral de residuos de su competencia; 

XIV. Formular, establecer y evaluar los sistemas de manejo ambiental del 
gobierno estatal; 

XV. Suscribir convenios y acuerdos con las cámaras industriales, comerciales y de 
otras actividades 

productivas, los grupos y organizaciones privadas y sociales, para llevar a cabo 
acciones tendientes a cumplir con los objetivos de esta Ley, en las materias de su 
competencia; 

XVI. Diseñar y promover ante las dependencias competentes el establecimiento y 
aplicación de instrumentos económicos, fiscales, financieros y de mercado, que 
tengan por objeto prevenir o evitar la generación de residuos, su valorización y su 
gestión integral y sustentable, así como prevenir la contaminación de sitios por 
residuos y, en su caso, su remediación; 

XVII. Regular y establecer las bases para el cobro por la prestación de uno o 
varios de los servicios de manejo integral de residuos de manejo especial a través 
de mecanismos transparentes que induzcan la minimización y permitan destinar 
los ingresos correspondientes al fortalecimiento de la infraestructura respectiva; 

XVIII. Someter a consideración de la Secretaría, los programas para el 
establecimiento de sistemas de gestión integral de residuos de manejo especial y 
la construcción y operación de rellenos sanitarios, con objeto de recibir asistencia 
técnica del Gobierno Federal para tal fin; 
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XIX. Coadyuvar en la promoción de la prevención de la contaminación de sitios 
con materiales y residuos peligrosos y su remediación; 

XX. Determinar los indicadores que permitan evaluar la aplicación del presente 
ordenamiento, e integrar los resultados al Sistema de Información Ambiental y de 
Recursos Naturales, y 

XXI. Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas oficiales mexicanas y 
otros ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

Los congresos de los estados, con arreglo a sus respectivas constituciones y la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, expedirán las disposiciones legales que 
sean necesarias para regular las materias de su competencia previstas en esta 
Ley. 

Los ayuntamientos por su parte, dictarán los bandos de policía y buen gobier'lo, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que correspondan, 
para que en sus respectivas circunscripciones se cumplan las previsiones d el 
presente ordenamiento. 

Artículo 10.- Los municipios tienen a su cargo las funciones de manejo integral de 
residuos sólidos urbanos, que consisten en la recolección, traslado, tratamiento, y 
su disposición final, conforme a las siguientes facultades: 

l. Formular, por sí o en coordinación con las entidades federativas, y con la 

participación de representantes de los distintos sectores sociales, los Programas 

Municipales para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos 

Urbanos, los cuales deberán observar lo dispuesto en el Programa Estatal para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos correspondiente; 

11. Emitir los reglamentos y demás disposiciones jurídico-administrativas de 
observancia general dentro de sus jurisdicciones respectivas, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente Ley y en las disposiciones legales 
que emitan las entidades federativas correspondientes; 

111. Controlar los residuos sólidos urbanos; 

IV. Prestar, por sí o a través de gestores, el servicio público de manejo integral de 
residuos sólidos urbanos, observando lo dispuesto por esta Ley y la legislación 
estatal en la materia; 
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V. Otorgar las autorizaciones y concesiones de una o más de las actividades que 
comprende la prestación de los servicios de manejo integral de los residuos 
sólidos urbanos; 

VI. Establecer y mantener actualizado el registro de los grandes generadores de 
residuos sólidos urbanos; 

Vil. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, normas oficiales 
mexicanas y demás ordenamientos jurídicos en materia de residuos sólidos 
urbanos e imponer las sanciones y medidas de seguridad que resulten aplicables; 

VIII. Participar en el control de los residuos peligrosos generados o manejados por 
microgeneradores, así como imponer las sanciones que procedan, de acuerdo 
con la normatividad aplicable y lo que establezcan los convenios que se suscriban 
con los gobiernos de las entidades federativas respectivas, de conformidad con lo 
establecido en esta Ley; 

IX. Coadyuvar en la prevención de la contaminación de sitios con materiales y 
residuos peligrosos y su remediación; 

X. Efectuar el cobro por el pago de los servicios de manejo integral de residuos 
sólidos urbanos y destinar los ingresos a la operación y el fortalecimiento de los 
mismos, y · 

XI. Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas oficiales mexicanas y 
otros ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

Artículo 11.- Corresponde al Gobierno del Distrito Federal, ejercer las facultades y 
obligaciones que este ordenamiento confiere a las entidades federativas y a los 
municipios. 

3.5.2.2 CAPÍTULO 11 
PLANES DE MANEJO 

Artículo 27.- Los planes de manejo se establecerán para los siguientes fines y 
objetivos: 

l. Promover la prevención de la generación y la valorización de los residuos así 
como su manejo integral, a través de medidas que reduzcan los costos de su 
administración, faciliten y hagan más efectivos, desde la perspectiva ambiental, 
tecnológica, económica y social, los procedimientos para su manejo; 
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11. Establecer modalidades de manejo que respondan a las particularidades de los 
residuos y de los materiales que los constituyan; 

111. Atender a las necesidades específicas de ciertos generadores que presentan 
características peculiares; 

IV. Establecer esquemas de manejo en los que aplique el principio de 
responsabilidad compartida de los distintos sectores involucrados, y 

V. Alentar la innovación de procesos, métodos y tecnologías, para lograr un 
manejo integral de los residuos, que sea económicamente factible. 

Artículo 28.- Estarán obligados a la formulación y ejecución de los planes de 
manejo, según corresponda: 

l. Los productores, importadores, exportadores y distribuidores de los productos 
que al desecharse se convierten en los residuos peligrosos a los que hé:::en 
referencia las fracciones 1 a XI del artículo 31 de esta Ley y los que se incluyan en 
las normas oficiales mexicanas correspondientes; 

11. Los generadores de los residuos peligrosos a los que se refieren las fracciones 
XII a XV del artículo 31 y de aquellos que se incluyan en las normas oficiales 
mexicanas correspondientes, y 

111. Los grandes generadores y los productores, importadores, exportadores y 
distribuidores de los productos que al desecharse se convierten en residuos 
sólidos urbanos o de manejo especial que se incluyan en los listados de residuos 
sujetos a planes de manejo de conformidad con las normas oficiales mexicanas 
correspondientes. 

Artículo 29.- Los planes de manejo aplicables a productos de consumo que al 
desecharse se convierten en residuos peligrosos, deberán considerar, entre otros, 
los siguientes aspectos: 

l. Los procedimientos para su acopio, almacenamiento, transporte y envío a 
reciclaje, tratamiento o disposición final, que se prevén utilizar; 

11. Las estrategias y medios a través de los cuales se comunicará a los 
consumidores, las acciones que éstos deben realizar para devolver los productos 
del listado a los proveedores o a los centros de acopio destinados para tal fin, 
según corresponda; 

111. Los procedimientos mediante los cuales se darán a conocer a los 
consumidores las precauciones que, en su caso, deban de adoptar en el manejo 
de los productos que devolverán a los proveedores, a fin de prevenir o reducir 
riesgos, y 
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IV. Los responsables y las partes que intervengan en su formulación y ejecucié-:1. 

En todo caso, al formular los planes de manejo aplicables a productos de 
consumo, se evitará establecer barreras técnicas innecesarias al comercio o un 
trato discriminatorio que afecte su comercialización. 

Artículo 30.- La determinación de residuos que podrán sujetarse a planes de 
manejo se llevará a cabo con base en los criterios siguientes y los que 
establezcan las normas oficiales mexicanas: 

l. Que los materiales que los componen tengan un alto valor económico; 

11. Que se trate de residuos de alto volumen de generación, producidos por un 
número reducido de generadores; 

111. Que se trate de residuos que contengan sustancias tóxicas persistentes y 
bioacumulables, y 

IV. Que se trate de residuos que representen un alto riesgo a la población, al 
ambiente o a los recursos naturales. 

Artículo 31.- Estarán sujetos a un plan de manejo los siguientes residuos 
peligrosos y los productos usados, caducos, retirados del comercio o que se 
desechen y que estén clasificados como tales en la norma oficial mexicana 
correspondiente: 

l. Aceites lubricantes usados; 

11. Disolventes orgánicos usados; 

111. Convertidores catalíticos de vehículos automotores; 

IV. Acumuladores de vehículos automotores conteniendo plomo; 

V. Baterías eléctricas a base de mercurio o de níquel-cadmio; 

VI. Lámparas fluorescentes y de vapor de mercurio; 

VIl. Aditamentos que contengan mercurio, cadmio o plomo; 

VIII. Fármacos; 

IX. Plaguicidas y sus envases que contengan remanentes de los mismos; 

X. Compuestos orgánicos persistentes como los bifenilos policlorados; 
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XI. Lodos de perforación base aceite, provenientes de la extracción de 
combustibles fósiles y lodos provenientes de plantas de tratamiento de aguas 
residuales cuando sean considerados como peligrosos; 

XII. La sangre y los componentes de ésta, sólo en su forma líquida, así como sus 
derivados; 

XIII. Las cepas y cultivos de agentes patógenos generados en los procedimientos 
de diagnóstico e investigación y en la producción y control de agentes biológicos; 

XIV. Los residuos patológicos constituidos por tejidos, órganos y partes que se 
remueven durante las necropsias, la cirugía o algún otro tipo de intervención 
quirúrgica que no estén contenidos en formol, y 

XV. Los residuos punzo-cortantes que hayan estado en contacto con humanos o 
animales o sus muestras biológicas durante el diagnóstico y tratamiento, 
incluyendo navajas de bisturí, lancetas, jeringas con aguja integrada, agqjas 
hipodérmicas .. de acupuntura y para tatuajes. 

La Secretaría determinará, conjuntamente con las partes interesadas, otros 
residuos peligrosos que serán sujetos a planes de manejo, cuyos listados 
específicos serán incorporados en la norma oficial mexicana que establece las 
bases para su clasificación. 

3.5.3 TÍTULO SEXTO 
DE LA PREVENCIÓN Y MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS Y DE MANEJO ESPECIAL 

3.5.3.1 CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 95.- La regulación de la generación y manejo integral de los residuos 
sólidos urbanos y los residuos de manejo especial, se llevará a cabo conforme a 
lo que establezca la presente Ley, las disposiciones emitidas por las legislaturas 
de las entidades federativas y demás disposiciones aplicables. 

3.5.4 TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente ordenamiento entrará en vigor a los noventa días 
naturales siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones jurídicas que se opongan al 
contenido de esta Ley, 

TERCERO.- El Reglamento de la presente Ley deberá ser expedido en un plazo 
no mayor de ciento ochenta días naturales contados a partir de la publicación del 
presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- Todos los procedimientos, recursos administrativos y demás asuntos 
relacionados con las materias a que refiere esta Ley, iniciados con anterioridad a 
la entrada en vigor al presente Decreto, se tramitarán y resolverán conforme a las 
disposiciones vigentes en ese momento. 

QUINTO.- Los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, 
deberán expedir y, en su caso, adecuar sus leyes, reglamentos, bandos y demás 
disposiciones jurídicas, de acuerdo con las competencias que a cada uno 
corresponda, 

SEXTO.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes emitirá en un plazo no 
mayor a ciento ochenta días naturales a partir de la publicación del presente 
Decreto, las modificaciones a que haya lugar al Reglamento de Transporte de 
Materiales y Residuos Peligrosos. 

SÉPTIMO.- Las autorizaciones o permisos otorgados con anterioridad a la fecha 
de entrada en vigor del presente Decreto, seguirán vigentes; su prórroga o 
renovación se sujetará a las disposiciones del presente Decreto. 

OCTAVO.- Los responsables de formular los planes de manejo para los residuos 
peligrosos a los que hace referencia el artículo 31 de este ordenamiento, contarán 
con un plazo no mayor a dos años para formular y someter a consideración de la 
Secretaría dichos planes. 

NOVENO.- El procedimiento para la presentación de los anteproyectos de las 
normas oficiales mexicanas relativas a los procesos de incineración de residuos 
deberá iniciarse en un plazo no mayor a ciento veinte días naturales a partir de la 
publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

DÉCIMO.- El procedimiento para la presentación de los anteproyectos de las 
normas oficiales mexicanas relativas al establecimiento de los criterios para 
determinar y listar los residuos sujetos a planes de manejo y los procedimientos 
para formularlos y aplicarlos deberá iniciarse en un plazo no mayor a ciento veinte 
días naturales a partir de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial 
de la Federación. 

DÉCIMO PRIMERO.- El plan nacional para la implementación de las acciones 
para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de convenios internacionales 
de los que México sea parte, relacionadas con la gestión y el manejo integral de 
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residuos peligrosos, los contaminantes orgamcos persistentes y otras materias 
relacionadas con el objeto de esta Ley, deberá ser publicado en el Diario Okial 
de la Federación en un plazo no mayor a dos años contados a partir de la 
publicación del presente Decreto. 

DÉCIMO SEGUNDO.- La vigencia de las autorizaciones a que se refiere el 
artículo 53 de la presente Ley será de cinco años, en tanto no se expida el 
Reglamento de la Ley. 

DÉCIMO TERCERO.- Para los efectos de la expedición de autorizaciones, hasta 
en tanto no se expida el Reglamento de la presente Ley, continuarán aplicándose 
los requisitos, términos, condiciones y plazos establecidos en el Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Residuos Peligrosos. 

México, D.F., a 28 de abril de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.
Dip. Armando Salinas Torre, Presidente.- Sen. Yolanda González Hernández, 
Secretario.- Dip. Ma. de las Nieves García Fernández, Secretario.- Rúbricas ". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de 
octubre de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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4 REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL. 
(D.O.F. 30-V-2000). 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere la fracción 1 del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en 
los artículos 1o, fracciones 11, 111, V, VIl y VIII, 5o, fracciones 1, 11 y X, 6o, 15, 
fracciones IV, VI, XI, 17; 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 35 BIS, 35 BIS 1, 35 BIS 2, 
35 BIS 3, 167, 169, 170, 171 y 173 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, he tenido a bien expedir el siguiente: 

4.1 CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1o.- El presente ordenamiento es de observancia general en todo el 
territorio nacional y en las zonas donde la Nación ejerce su jurisdicción; tiene por 
objeto reglamentar la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al" 
Ambiente, en materia de evaluación del impacto ambiental a nivel federal. 

ARTICULO 2.- La-aplicación de este reglamento compete al Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, de 
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias en la materia. 

ARTICULO 3.- Para los efectos del presente reglamento se considerarán las 
definiciones contenidas en la ley y las siguientes: 

l. CAMBIO DE USO DE SUELO: Modificación de la vocación naturai o 
predominante de los terrenos, llevada a cabo por el hombre a través de la 
remoción total o parcial de la vegetación; 

11. ESPECIES DE DIFÍCIL REGENERACIÓN: Las especies vulnerables a la 
extinción biológica por la especificidad de sus requerimientos de hábitat y de las 
condiciones para su reproducción; 

111.- DAÑO AMBIENTAL: Es el que ocurre sobre algún elemento ambiental a 
consecuencia de un impacto ambiental adverso; 

IV.- DAÑO A LOS ECOSISTEMAS: Es el resultado de uno o más impactos 
ambientales sobre uno o varios elementos ambientales o procesos del ecosistema 
que desencadenan un desequilibrio ecológico; 
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V.- DAÑO GRAVE AL ECOSISTEMA: Es aquel que propicia la pérdida de uno o 
varios elementos ambientales, que afecta la estructura o función, o que modifica 
las tendencias evolutivas o sucesionales del ecosistema; 

VI. DESEQUILIBRIO ECOLÓGICO GRAVE: Alteración significativa de las 
condiciones ambientales en las que se prevén impactos acumulativos, sinérgicos y 
residuales que ocasionarían la destrucción, el aislamiento o la fragmentación de 
los ecosistemas; 

VIl. IMPACTO AMBIENTAL ACUMULATIVO: El efecto en el ambiente que resulta 
del incremento de los impactos de acciones particulares ocasionado por la 
interacción con otros que se efectuaron en el pasado o que están ocurriendo en el 
presente; 

VIII. IMPACTO AMBIENTAL SINÉRGICO: Aquel que se produce cuando el efecto 
conjunto de la presencia simultánea de varias acciones supone una incidencia 
ambiental mayor que la suma de las incidencias individuales contempladas 
aisladamente; 

IX. IMPACTO AMBIENTAL SIGNIFICATIVO O RELEVANTE: Aquel que resulta de 
la acción del hombre o de la naturaleza, que provoca alteraciones en los 
ecosistemas y sus recursos naturales o en la salud, obstaculizando· la existencia y 
desarrollo del hombre y de los demás seres vivos, así como la continuidad de los 
procesos naturales; 

X. IMPACTO AMBIENTAL RESIDUAL: El impacto que persiste después de la 
aplicación de medidas de mitigación; 

XI. INFORME PREVENTIVO: Documento mediante el cual se dan a conocer los 
datos generales de una obra o actividad para efectos de determinar si se 
encuentra en los supuestos señalados por el artículo 31 de la Ley o requiere ser 
evaluada a través de una manifestación de impacto ambiental; 

XII. LEY: La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 

XIII. MEDIDAS DE PREVENCIÓN: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el 
promovente para evitar efectos previsibles de deterioro del ambiente; 

XIV. MEDIDAS DE MITIGACIÓN: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el 
promovente para atenuar los impactos y restablecer o compensar las condiciones 
ambientales existentes antes de la perturbación que se causare con la realización 
de un proyecto en cualquiera de sus etapas; 

XV. PARQUE INDUSTRIAL: Es la superficie geográficamente delimitada y 
diseñada especialmente para el asentamiento de la planta industrial en 
condiciones adecuadas de ubicación, infraestructura, equipamiento y de servicios, 
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con una administración permanente para su operación. Busca el ordenamiento de 
los asentamientos industriales y la desconcentración de las zonas urbanas y 
conurbadas, hacer un uso adecuado del suelo, proporcionar condiciones idóneas 
para que la industria opere eficientemente y se estimule la creatividad y 
productividad dentro de un ambiente confortable. Además, forma parte de las 
estrategias de desarrollo industrial de la región; 

XVI. REGLAMENTO: Este reglamento, y 

XVII. SECRETARÍA: La Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca. 

ARTICULO 4.- Compete a la Secretaría: 

l. Evaluar el impacto ambiental y emitir las resoluciones correspondientes para la 
realización de proyectos de obras o actividades a que se refiere el presente 
reglamento; 

11. Formular, publicar y poner a disposición del público las guías para la 
presentación del informe preventivo, la manifestación de impactó ambiental en sus 
diversas modalidades y el estudio de riesgo; 

111. Solicitar la opinión de otras dependencias y de expertos en la materia para que 
sirvan de apoyo a las evaluaciones de impacto ambiental que se formulen; 

IV. Llevar a cabo el proceso de consulta pública que en su caso se requiera 
durante el procedimiento de evaluación de impacto ambiental; 

V. Organizar, en coordinación con las autoridades locales, la reunión pública a 
que se refiere la fracción 111 del artículo 34 de la Ley; 

VI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de este reglamento, así como la 
observancia de las resoluciones previstas en el mismo, e imponer las sanciones y 
demás medidas de control y de seguridad necesarias, con arreglo a las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y 

VIl. Las demás previstas en este reglamento y en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia. 
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DE LAS OBRAS O ACTIVIDADES QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN EN 
MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL Y DE LAS EXCEPCIONES 

ARTICULO 5.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o 
actividades, requerirán previamente la autorización de la Secretaria en mat~ric de 
impacto ambiental: 

A) HIDRAULICAS: 

l. Presas de almacenamiento, derivadoras y de control de avenidas con capacidad 
mayor de 1 millón de metros cúbicos, jagüeyes y otras obras para la captación de 
aguas pluviales, canales y cárcamos de bombeo, con excepción de aquellas que 
se ubiquen fuera de ecosistemas frágiles, Áreas Naturales Protegidas y regiones 
consideradas prioritarias por su biodiversidad y no impliquen la inundación o 
remoción de vegetación arbórea o de asentamientos humanos, la afectación del 
hábitat de especies incluidas en alguna categoría de protección, el desabasto de 
agua a las comunidades aledañas, o la limitación al libre tránsito de poblaciones 
naturales, locales o migratorias; 

11. Unidades hidroagrícolas o de temporal tecnificado mayores de 100 hectáreas; 

111. Proyectos de construcción de muelles, canales, escolleras, espigones, bordos, 
dársenas, represas, rompeolas, malecones, diques, varaderos y muros de 
contención de aguas nacionales, con excepción de los bordos de represamiento 
del agua con fines de abrevadero para el ganado, autoconsumo y riego local que 
no rebase 100 hectáreas; 

IV. Obras de conducción para el abastecimiento de agua nacional que rebasen los 
1 O kilómetros de longitud, que tengan un gasto de más de quince litros por 
segundo y cuyo diámetro de conducción exceda de 15 centímetros; 

V. Sistemas de abastecimiento múltiple de agua con diámetros de conducción de 
más de 25 centímetros y una longitud mayor a 100 kilómetros; 

VI. Plantas para el tratamiento de aguas residuales que descarguen líquidos o 
lodos en cuerpos receptores que constituyan bienes nacionales; 

VIl. Depósito o relleno con materiales para ganar terreno al mar o a otros cuerpos 
de aguas nacionales; 

VIII. Drenaje y desecación de cuerpos de aguas nacionales; 

IX. Modificación o entubamiento de cauces de corrientes permanentes de aguas 
nacionales; 
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XI. Plantas potabilizadoras para el abasto de redes de suministro a comunidades, 
cuando esté prevista la realización de actividades altamente riesgosas; 

XII. Plantas desaladoras; 

XIII. Apertura de zonas de tiro en cuerpos de aguas nacionales para desechar 
producto de dragado o cualquier otro material, y 

XIV. Apertura de bocas de intercomunicación lagunar marítimas. 

B) VIAS GENERALES DE COMUNICACIÓN: 

Construcción de carreteras, autopistas, puentes o túneles federales vehiculares o 
ferroviarios; puertos, vías férreas, aeropuertos, helipuertos, aeródromos e 
infraestructura mayor para telecomunicaciones que afecten áreas naturales 
protegidas o con vegetación forestal, selvas, vegetación de zonas áridas, 
ecosistemas costeros o de humedales y cuerpos de agua nacionales, con 
excepción de: 

a) La instalación de hilos, cables o fibra óptica para la transmisión de señales 
electrónicas sobre la franja que corresponde al derecho de vía, siempre que se 
aproveche la infraestructura existente, y 

b) Las obras de mantenimiento y rehabilitación cuando se realicen en la franja del 
derecho de vía correspondiente. 

C) OLEODUCTOS, GASODUCTOS, CARBODUCTOS Y POLIDUCTOS: 

Construcción de oleoductos, gasoductos, carboductos o poliductos para la 
conducción o distribución de hidrocarburos o materiales o sustancias 
consideradas peligrosas conforme a la regulación correspondiente, excepto los 
que se realicen en derechos de vía existentes en zonas agrícolas, ganaderas o 
eriales. 

D) INDUSTRIA PETROLERA: 

l. Actividades de perforación de pozos para la exploración y producción petrolera, 
excepto: 

a) Las que se realicen en zonas agrícolas, ganaderas o de eriales, siempre que 
éstas se localicen fuera de áreas naturales protegidas, y 

b) Las actividades de limpieza de sitios contaminados que se lleven a cabo con 
equipos móviles encargados de la correcta disposición de los residuos peligrosos 
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y que no impliquen la construcción de obra civil o hidráulica adicional a la 
existente; 

11. Construcción e instalación de plataformas de producción petrolera en zona 
marina; 

111. Construcción de refinerías petroleras, excepto la limpieza de sitios 
contaminados que se realice con equipos móviles encargados de la correcta 
disposición de los residuos peligrosos y que no implique la construcción de obra 
civil o hidráulica adicional a la existente; 

IV. Construcción de centros de almacenamiento o distribución de hidrocarburos 
que prevean actividades altamente riesgosas; 

V. Prospecciones sismológicas marinas distintas a las que utilizan pistones 
neumáticos, y 

VI. Prospecciones sismológicas terrestres excepto las que utilicen vibrosismos. 

E) INDUSTRIA PETROQUÍMICA: 

Construcción y operación de plantas y complejos de producción petroquímica. 

F) INDUSTRIA QUIMICA: 

Construcción de parques .o plantas industriales para la fabricación de sustancias 
químicas básicas; de productos químicos orgánicos; de derivados del petróleo, 
carbón, hule y plásticos; de colorantes y pigmentos sintéticos; de gases 
industriales, de explosivos y fuegos artificiales; de materias primas para fabricar 
plaguicidas, así como de productos químicos inorgánicos que manejen materiales 
considerados peligrosos, con excepción de: 

a) Procesos para la obtención de oxígeno, nitrógeno y argón atmosféricos; 

b) Producción de pinturas vinílicas y adhesivos de base agua; 

e) Producción de perfumes, cosméticos y similares; 

d) Producción de tintas para impresión; 

e) Producción de artículos de plástico y hule en plantas que no estén integradas a 
las instalaciones de producción de las materias primas de dichos productos, y 

f) Almacenamiento, distribución y envasado de productos químicos. 

G) INDUSTRIA SIDERÚRGICA: 
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Plantas para la fabricación, fundición, aleación, laminado y desbaste de hierro y 
acero, excepto cuando el proceso de fundición no esté integrado al de siderúrgica 
básica. 

H) INDUSTRIA PAPELERA: 

Construcción de plantas para la fabricación de papel y otros productos a base de 
pasta de celulosa primaria o secundaria, con excepción de la fabricación de 
productos de papel, cartón y sus derivados cuando ésta no esté integrada a la 
producción de materias primas. 

1) INDUSTRIA AZUCARERA: 

Construcción de plantas para la producción de azúcares y productos residuales de 
la caña, con excepción de las plantas que no estén integradas al proceso de 
producción de la materia prima. 

J) INDUSTRIA DEL CEMENTO: 

Construcción de plantas para la fabricación de cemento, así como la producción 
de cal y yeso, cuando el proceso de producción este integrado al de la fabricación 
de cemento. 

k) INDUSTRIA ELÉCTRICA: 

l. Construcción de plantas nucleoeléctricas, hidroeléctricas carboeléctricas; 
geotermoeléctricas, eoloeléctricas o termoeléctricas, convencionales, de ciclo 
combinado o de unidad turbogás, con excepción de las plantas de generación con 
una capacidad menor o igual a medio MW, utilizadas para respaldo en 
residencias, oficinas y unidades habitacionales; 

11. Construcción de estaciones o subestaciones eléctricas de potencia o 
distribución; 

111. Obras de transmisión y subtransmisión eléctrica, y 

IV. Plantas de cogeneración y autoabastecimiento de energía eléctrica mayores a 
3MW. 

Las obras a que se refieren las fracciones 11 a 111 anteriores no requerirán 
autorización en materia de impacto ambiental cuando pretendan ubicarse en 
áreas urbanas, suburbanas, de equipamiento urbano o de servicios, rurales, 
agropecuarias, industriales o turísticas·. 

L) EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN Y BENEFICIO DE MINERALES Y 
SUSTANCIAS RESERVADAS A LA FEDERACIÓN: 
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1. Obras para la explotación de minerales y sustancias reservadas a la federación, 
así como su infraestructura de apoyo; 

11. Obras de exploración, excluyendo las de prospección gravimétrica, geológica 
superficial, geoeléctríca, magnetotelúrica, de susceptibilidad magnética y 
densidad, así como las obras de barrenación, de zanjeo y exposición de rocas, 
siempre que se realicen en zonas agrícolas, ganaderas o eriales y en zonas con 
climas secos o templados en donde se desarrolle vegetación de matorral xerófilo, 
bosque tropical-caducifolio, bosques de coníferas o encinares, ubicadas fuera de 
las áreas naturales protegidas, y 

111. Beneficio de minerales y disposición final de sus residuos en presas de jales, 
excluyendo las plantas de beneficio que no utilicen sustancias consideradas como 
peligrosas y el relleno hidráulico de obras mineras subterráneas. 

M) INSTALACIONES DE TRATAMIENTO, CONFINAMIENTO O ELIMINACIÓN 
DE RESIDUOS PELIGROSOS, ASÍ COMO RESIDUOS RADIOACTIVOS: 

l. Construcción y operación de plantas para el confinamiento y centros de 
disposición final de residuos peligrosos; 

11. Construcción y operación de plantas para el tratamiento, reuso, reciclaje o 
eliminación de residuos peligrosos, con excepción de aquellas en las que la 
eliminación de dichos residuos se realice dentro de las instalaciones del 
generador, en las que las aguas residuales del· proceso de separación se destinen 
a la planta de tratamiento del generador y en las que los lodos producto del 
tratamiento sean dispuestos de acuerdo con las normas jurídicas aplicables, y 

111. Construcción y operación de plantas e instalaciones para el tratamiento o 
eliminación de residuos biológico infecciosos, con excepción de aquellas en las 
que la eliminación se realice en hospitales, clínicas, laboratorios o equipos 
móviles, a través de los métodos de desinfección o esterilización y sin que se 
generen emisiones a la atmósfera y aguas residuales que rebasen los límites 
establecidos en las disposiciones jurídicas respectivas. 

N) APROVECHAMIENTOS FORESTALES EN SELVAS TROPICALES Y 
ESPECIES DE DIFÍCIL REGENERACIÓN: 

l. Aprovechamiento de especies sujetas a protección; 

11. Aprovechamiento de cualquier recurso forestal maderable y no maderable en 
selvas tropicales, con excepción del que realicen las comunidades asentadas en 
dichos ecosistemas, siempre que no se utilicen especies protegidas y tenga como 
propósito el autoconsumo familiar, y 

111. Cualquier aprovechamiento persistente de especies de difícil regeneración,/ 
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IV. Aprovechamientos forestales en áreas naturales protegidas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 12, fracción IV de la Ley Forestal. 

Ñ) PLANTACIONES FORESTALES: 

l. Plantaciones forestales con fines comerciales en predios cuya superficie sea 
mayor a 20 hectáreas, las de especies exóticas a un ecosistema determinado y 
las que tengan como objetivo la producción de celulosa, con excepción de la 
forestación con-fines comerciales con especies nativas del ecosistema de que se 
trate en terrenos preferentemente forestales, y 

11. Reforestación o instalación de viveros con especies exóticas, híbridos o 
variedades transgénicas. 

O) CAMBIOS DE USO DEL SUELO DE ÁREAS FORESTALES, ASÍ COMO EN 
SELVAS. Y ZONAS ÁRIDAS: 

l. Cambio de uso del suelo para actividades agropecuarias, acuícolas, de 
desarrollo inmobiliario, de infraestructura urbana, de vías generales de 
comunicación o para el establecimiento de instalaciones comerciales, industriales 
o de servicios en predios con vegetación forestal, con excepción de la 
construcción de vivienda unifamiliar y del establecimiento de instalaciones 
comerciales o de servicios en predios menores a 1000 metros cuadrados, cuando 
su construcción no implique el derribo de arbolado en una superficie mayor a 500 
metros cüadrados, o la eliminación o fragmentación del hábitat de ejemplares de 
flora o fauna sujetos a un régimen de protección especial de conformidad con las 
normas oficiales mexicanas y otros instrumentos jurídicos aplicables; 

11. Cambio de uso del suelo de áreas forestales a cualquier otro uso, con 
excepción de las actividades agropecuarias de autoconsumo familiar, que se 
realicen en predios con pendientes inferiores al cinco por ciento, cuando· no 
impliquen la agregación ni el desmonte de más del veinte por ciento de la 
superficie total y ésta no rebase 2 hectáreas en zonas templadas y 5 en zonas 
áridas, y 

111. Los demás cambios de uso del suelo, en terrenos o áreas con uso de suelo 
forestal, con excepción de la modificación de suelos agrícolas o pecuarios en 
forestales, agroforestales o silvopastoriles, mediante la utilización de especies 
nativas. 

P) PARQUES INDUSTRIALES DONDE SE PREVEA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS: 

Construcción e instalación de Parques Industriales en los que se prevea la 
realización de actividades altamente riesgosas, de acuerdo con el listado o 
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clasificación establecida en el reglamento o instrumento normativo 
correspondiente. 

Q) DESARROLLOS INMOBILIARIOS QUE AFECTEN LOS ECOSISTEMAS 
COSTEROS: 

Construcción y operación de hoteles, condominios, villas, desarrollos 
habitacionales y urbanos, restaurantes, instalaciones de comercio y servicios en 
general, marinas, muelles, rompeolas, campos de golf, infraestructura turística o 
urbana, vías generales de comunicación, obras de restitución o recuperación de 
playas, o arrecifes artificiales, que afecte ecosistemas costeros, con excepción de: 

a) Las que tengan como propósito la protección, embellecimiento y ornato, 
mediante la utilización de especies nativas; 

b) Las actividades recreativas cuando no requieran de algún tipo de obra civil,~ 

e) La construcCión de viviendas unifamiliares para las comunidades asentadas en 
los ecosistemas costeros. · 

R) OBRAS Y ACTIVIDADES EN HUMEDALES, MANGLARES, LAGUNAS, RÍOS, 
LAGOS Y ESTEROS CONECTADOS CON EL MAR, ASÍ COMO EN SUS 
LITORALES O ZONAS FEDERALES: 

l. Cualquier tipo de obra civil, con excepción de la construcción de viviendas 
unifamiliares para las comunidades asentadas en éstos ecosistemas, y 

11. Cualquier actividad que tenga fines u objetivos comerciales, con excepción de 
las actividades pesqueras que no se encuentran previstas en la fracción XII del 
artículo 28 de la Ley y que de acuerdo con la Ley de Pesca y su reglamento no 
requieren de la presentación de una manifestación de impacto ambiental, así 
como de las de navegación, autoconsumo o subsistencia de las comunidaJes 
asentadas en éstos ecosistemas. 

S) OBRAS EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS: 

Cualquier tipo de obra o instalación dentro de las áreas naturales protegidas de 
competencia de la Federación, con excepción de: 

a) Las actividades de autoconsumo y uso doméstico, así como las obras que no 
requieran autorización en materia de impacto ambiental en los términos del 
presente artículo, siempre que se lleven a cabo por las comunidades asentadas 
en el área y de conformidad con lo dispuesto en el reglamento, el decreto y el 
programa de manejo respectivos; 
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b) Las que sean indispensables para la conservación, el mantenimiento y la 
vigilancia de las áreas naturales protegidas, de conformidad con la normativit;lad 
correspondie:nte; 

e) Las obras de infraestructura urbana y desarrollo habitacional en las zonas 
urbanizadas que se encuentren dentro de áreas naturales protegidas, siempre que 
no rebasen los límites urbanos establecidos en los Planes de Desarrollo Urbano 
respectivos y no se encuentren prohibidos por las disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

d) Construcciones para casa habitación en terrenos agrícolas, ganaderos o dentro 
de los límites de los centros de población existentes, cuando se ubiquen en 
comunidades rurales. 

T) ACTIVIDADES PESQUERAS QUE PUEDAN PONER EN PELIGRO LA 
PRESERVACIÓN DE UNA O· MÁS ESPECIES O CAUSAR DAÑOS A LOS 
ECOSISTEMAS: 

l. Actividades pesqueras de altamar, ribereñas o estuarinas, con fines comerciales 
e industriales que utilicen artes de pesca fijas o que impliquen la captura, 
extracción o colecta de especies amenazadas o sujetas a protección especial, de 
conformidad con lo que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables, y 

11. Captura, extracción o colecta de especies que hayan sido declaradas por la 
Secretaría en peligro de extinción o en veda permanente. 

U) ACTIVIDADES ACUiCOLAS QUE PUEDAN PONER EN PELIGRO LA 
PRESERVACIÓN DE UNA O MÁS ESPECIES O CAUSAR DAÑOS A LOS 
ECOSISTEMAS: 

l. Construcción y operación de granjas, estanques o parques de producción 
acuícola, con excepción de la rehabilitación de la infraestructura de apoyo cuando 
no implique la ampliación de la superficie productiva, el incremento de la demanda 
de insumas, la generación de residuos peligrosos, el relleno de cuerpos de agl.!3 o 
la remoción de manglar, popal y otra vegetación propia de humedales, así como la 
vegetación riparia o marginal; 

11. Producción de postlarvas, semilla o simientes, con excepción de la relativa a 
crías, semilla y postlarvas nativas al ecosistema en donde pretenda realizarse, 
cuando el abasto y descarga de aguas residuales se efectúe utilizando los 
servicios municipales; 

111. Siembra de especies exóticas, híbridos y variedades transgénicas en 
ecosistemas acuáticos, en unidades de producción instaladas en cuerpos de 
agua, o en infraestructura acuícola situada en tierra, y 
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IV. Construcción o instalación de arrecifes artificiales u otros medios de 
modificación del hábitat para la atracción y proliferación de la vida acuática. 

V) ACTIVIDADES AGROPECUARIAS QUE PUEDAN PONER EN PELIGRO LA 
PRESERVACIÓN DE UNA O MÁS ESPECIES O CAUSAR DAÑOS A LOS 
ECOSISTEMAS: 

Actividádes agropecuarias de cualquier tipo cuando éstas impliquen el cambio de 
uso del suelo de áreas forestales, con excepción de: 

a) Las que tengan como finalidad el autoconsumo familiar, y 

b) Las que impliquen la utilización de las técnicas y metodologías de la agricultura 
orgánica. 

ARTICULO 6.- Las ampliaciones, modificaciones, sustituciones de infraestructura, 
rehabilitación y el mantenimiento de instalaciones relacionado con las obras y 
actividades señaladas en el artículo anterior, así como con las que se encuentren 
en operación, no requerirán de la autorización en materia de impacto ambie!ltal 
siempre y cuando cumplan con todos los requisitos siguientes: 

l. Las obras y actividades cuenten previamente con la autorización respectiva o 
cuando no hubieren requerido de ésta; 

11. Las acciones por realizar no tengan relación alguna con el proceso de 
producción que generó dicha autorización, y 

111. Dichas acciones no impliquen incremento alguno en el nivel de impacto o 
riesgo ambiental, en virtud de su ubicación, dimensiones, características o 
alcances, tales como conservación, reparación y mantenimiento de bienes 
inmuebles; construcción, instalación y demolición de bienes inmuebles en áreas 
urbanas, o modificación de bienes inmuebles cuando se pretenda llevar a cabo en 
la superficie del terreno ocupada por la construcción o instalación de que se trate. 

En estos casos, los interesados deberán dar aviso a la Secretaría previamente a 
la realización de dichas acciones. 

Las ampliaciones, modificaciones, sustitución de infraestructura, rehabilitación y el 
mantenimiento de instalaciones relacionadas con las obras y actividades 
señaladas en el artículo 5°, así como con las que se encuentren en operación y 
que sean distintas a las que se refiere el primer párrafo de este artículo, podrán 
ser exentadas de la presentación de la manifestación de impacto ambiental 
cuando se demuestre que su ejecución no causará desequilibrios ecológicos ni 
rebasará los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas 
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relativas a la protección al ambiente y a la preservación y restauración de los 
ecosistemas. 

Para efectos del párrafo anterior, los promoventes deberán dar aviso a la 
Secretaría de las acciones que pretendan realizar para que ésta, dentro del plazo 
de diez días, determine si es necesaria la presentación de una manifestación de 
impacto ambiental, o si las acciones no requieren ser evaluadas y, por lo tanto, 
pueden realizarse sin contar con autorización. 

ARTICULO 7.- Las obras o actividades que, ante la inminencia de un desastre, se 
realicen con fines preventivos, o bien las que se ejecuten para salvar una 
situación de emergencia, no requerirán de previa evaluación del impacto 
ambiental; pero en todo caso se deberá dar aviso a la Secretaría de su 
realización, en un plazo que no excederá de setenta y dos horas contadas a partir 
de que las obras se inicien, con objeto de que ésta, cuando así proceda, tome las 
medidas necesarias para atenuar los impactos al medio ambiente en los términos 
del artículo 170 de la Ley. 

ARTICULO 8.- Quienes hayan iniciado una obra o actividad para prevenir o 
controlar una situación de emergencia, además de dar el aviso a que se refiere el. 
artículo anterior, deberán presentar, dentro de un plazo de veinte días, un informe 
de las acciones realizadas y de las medidas de mitigación y compensación que 
apliquen o pretendan aplicar como consecuencia de la realización de dicha obra o 
actividad. 

4.3 CAPÍTULO 111 
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO 
AMBIENTAL 

ARTICULO 9.- Los promoventes deberán presentar ante la Secretaría una 
manifestación de impacto ambiental, en la modalidad que corresponda, para que 
ésta realice la evaluación del proyecto de la obra o actividad respecto de la que se 
solicita autorización. 

La Información que contenga la manifestación de impacto ambiental deberá 
referirse a circunstancias ambientales relevantes vinculadas con la realización del 
proyecto. 

La Secretaría proporcionará a los promoventes guías para facilitar la presentación 
y entrega de la manifestación de impacto ambiental de acuerdo al tipo de obra o 
actividad que se pretenda llevar a cabo. La Secretaría publicará dichas guías en el 
Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Ecológica. 
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ARTICULO 10.- Las manifestaciones de impacto ambiental deberán presentarse 
en las siguientes modalidades: 

1 Regional, o 

11. Particular. 

ARTICULO 11.- Las manifestaciones de impacto ambiental se presentarán en la 
modalidad regional cuando se trate de: 

l. Parques industriales y acuícolas, granjas acuícolas de más de 500 hectáreas, 
carreteras y vías férreas, proyectos de generación de energía nuclear, presas y, 
en general, proyectos que alteren las cuencas hidrológicas; 

11. Un conjunto de obras o actividades que se encuentren incluidas en un plan o 
programa parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que sea 
sometido a consideración de la Secretaría en los términos previstos por el articulo 
22 de este reglamento; 

111. Un conjunto de proyectos de obras y actividades que pretendan realizarse en 
una región ecológica determinada, y 

IV. Proyectos que pretendan desarrollarse en sitios en los que por su interacción 
con los diferentes componentes ambientales regionales, se prevean impactos 
acumulativos, sinérgicos o residuales que pudieran ocasionar la destrucción, el 
aislamiento o la fragmentación de los ecosistemas. 

En los demás casos, la manifestación deberá presentarse en la modalidad 
particular. 

ARTICULO 12.- La manifestación de impacto ambiental, en su modalidad 
particular, deberá contener la siguiente información: 

l. Datos generales del proyecto, del promovente y del responsable del estudio de 
impacto ambiental; 

11. Descripción del proyecto; 

111. Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, 
en su caso, con la regulación sobre uso del suelo; 

IV. Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática 
ambiental detectada en el área de influencia del proyecto; 

V. Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales; 
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VI. Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales; 

VIl. Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas, y 

VIII. Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan la información señalada en las fracciones anteriores. 

ARTICULO 13.- La manifestación de impacto ambiental, en su modalidad 
regional, deberá contener la siguiente información: 

t. Datos generales del proyecto, del promovente y del responsable del estudio de 
impacto ambiental; 

11. Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes 
parciales de desarrollo; 

111. Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 
aplicables; 

IV. Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del 
desarrollo y deterioro de la región; 

V. Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, 
acumulativos y residuales, del sistema ambiental regional; 

VI. Estrategias para la prevención y mitigación de impactos ambientales; 
acumulativos y residuales, del sistema ambiental regional; 

VIl. Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas, 
y 

VIII. Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan los resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

ARTICULO 14.- Cuando la realización de una obra o actividad que requiera 
sujetarse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental involucre, además, 
el cambio de uso del suelo de áreas forestales y en selvas y zonas áridas, los 
promoventes podrán presentar una sola manifestación de impacto ambiental que 
incluya la información relativa a ambos proyectos. 

ARTICULO 15.- Los aprovechamientos forestales y las plantaciones forestales 
previstas en el artículo 5°, incisos n) y ñ), respectivamente, podrán presentar de 
manera simultanea la manifestación de impacto ambiental y el plan de manejo. 

ARTICULO 16.- Para los efectos de la fracción XIII del artículo 28 de la Ley, 
cuando la Secretaría tenga conocimiento de que pretende iniciarse una obra o 
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actividad de competencia federal o de que, ya iniciada ésta, su desarrollo pueda 
causar desequilibrios ecológicos graves e irreparables; daños a la salud pública 
ocasionados por problemas ambientales o daños a los ecosistemas, o rebasar los 
límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, notificará 
inmediatamente al interesado su determinación para que someta al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental la obra o actividad que corresponda o la parte 
de ella aún no realizada, explicando las razones que lo justifiquen, con el 
propósito de que aquél presente los informes, dictámenes y consideraciones que 
juzgue convenientes, en un plazo no mayor a diez días. 

Una vez recibida la documentación, la Secretaría, en un plazo no mayor a treinta 
días, comunicará al interesado si procede o no la presentación de una 
manifestación de impacto ambiental indicando, en su caso, la modalidad y el plazo 
en que deberá hacerlo. Asimismo, cuando se trate de obras o actividades que se 
hubiesen iniciado, la Secretaría aplicará las medidas de seguridad que procerian 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 170 de la Ley. 

Si la Secretaría no emite la comunicación en el plazo señalado, se entenderá que 
no es necesaria la presentación de la manifestación de impacto ambiental. 

ARTICULO 17.- El promovente deberá presentar a la Secretaría la solicitud de 
autorización en materia de impacto ambiental, anexando: 

l. La manifestación de impacto ambiental; 

11. Un resumen del contenido de la manifestación de impacto ambiental, 
presentado en disquete, y 

111. Una copia sellada de la constancia del pago de derechos correspondientes. 

Cuando se trate de actividades altamente riesgosas en los términos de la Ley, 
deberá incluirse un estudio de riesgo. 

ARTICULO 18.- El estudio de riesgo a que se refiere el artículo anterior, consistirá 
en incorporar a la manifestación de impacto ambiental la siguiente información: 

l. Escenarios y medidas preventivas resultantes del análisis de los riesgos 
ambientales relacionados con el proyecto; 

11. Descripción de las zonas de protección en torno a las instalaciones, en su caso, 
y 

111. Señalamiento de las medidas de seguridad en materia ambiental. 
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La Secretaría publicará, en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta 
Ecológica, las guías que faciliten la presentación y entrega del estudio de riesgo. 

ARTICULO 19.- La solicitud de autorización en materia de impacto ambiental, sus 
anexos y, en su caso, la información adicional, deberán presentarse en un 
disquete al que se acompañarán cuatro tantos impresos de su contenido. 

Excepcionalmente, dentro de los diez días siguientes a la integración del 
expediente, la Secretaría podrá solicitar al promovente, por una sola vez, la 
presentación de hasta tres copias adicionales de los estudios de impacto 
ambiental cuando por alguna causa justificada se requiera. En todo caso, la 
presentación de las copias adicionales deberá llevarse a cabo dentro de los tres 
días siguientes a aquel en que se hayan solicitado. 

ARTICULO 20.- Con el objeto de no retardar el procedimiento de evaluación, la 
Secretaría comunicará al promovente, en el momento en que éste presente la 
solicitud y sus anexos, si existen deficiencias formales que puedan ser corregidas 
en ese mismo acto. 

En todo caso, la Secretaría se ajustará a lo previsto en el artículo 43 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

ARTICULO 21.- La Secretaría, en un plazo no mayor a diez días contados a partir 
de que reciba la solicitud y sus anexos, integrará el expediente; en ese lapso, 
procederá a la revisión de los documentos para determinar si su contenido se 
ajusta a las disposiciones de la Ley, del presente reglamento y a las normas 
oficiales mexicanas aplicables. 

ARTICULO 22.- En los casos en que la manifestación de impacto ambiental 
presente insuficiencias que impidan la evaluación del proyecto, la Secretaría 
podrá solicitar al promovente, por única vez y dentro de los cuarenta días 
siguientes a la integración del expediente, aclaraciones, rectificaciones o 
ampliaciones al contenido de la misma y en tal caso, se suspenderá el términ0 de 
sesenta días a que se refiere el artículo 35 bis de la Ley. 

La suspensión no podrá exceder de sesenta días computados a partir de que sea 
declarada. Transcurrido este plazo sin que la información sea entregada por el 
promovente, la Secretaría podrá declarar la caducidad del trámite en los términos 
del artículo 60 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ARTICULO 23.- Las autoridades competentes de los Estados, del Distrito Federal 
o de los Municipios podrán presentar a la Secretaría los planes o programas 
parciales de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en los que se prevea 
la realización de obras o actividades de las incluidas en el artículo 5° de ·este 
reglamento, para que ésta lleve a cabo la evaluación del impacto ambiental del 
conjunto de dichas obras o actividades y emita la resolución que corresponda. 
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La evaluación a que se refiere el párrafo anterior, deberá realizarse a través de 
una manifestación de impacto ambiental en su modalidad regional, elabor~da 
respecto de la totalidad o de una parte de las obras o actividades contempladas 
en los planes y programas. Dicha manifestación será presentada por las propias 
autoridades locales o municipales . 

.A.RTICULO 24.- La Secretaría podrá solicitar, dentro del procedimiento de 
evaluación y en los términos previstos en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, la opinión técnica de alguna dependencia o entidad de la 
Administración Pública Federal, cuando por el tipo de obra o actividad así se 
requiera. 

Asimismo, la Secretaría podrá consultar a grupos de expertos cuando por la 
complejidad o especialidad de las circunstancias de ejecución y desarrollo se 
estime que sus opiniones pueden proveer de mejores elementos para la 
formulación de la resolución correspondiente; en este caso, notificará al 
promovente los propósitos de la consulta y le remitirá una copia de las opiniones 
recibidas para que éste, durante el procedimiento, manifieste lo que a su dere-.;ho 
convenga. 

La Secretaría deberá mantener, al momento de realizar la consulta, la reserva a 
que se refiere el artículo 37 de este reglamento. 

ARTICULO 25.- Cuando se trate de obras o actividades incluidas en las fracciones 
IV, VIII, IX y XI del artículo 28 de la Ley que deban sujetarse al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental de conformidad con este reglamento, la 
Secretaría notificará a los gobiernos estatales y municipales o del Distrito Federal, 
dentro de los diez días siguientes a la integración del expediente, que ha recibido 
la manifestación de impacto ambiental respectiva, con el fin de que éstos, dentro 
del procedimiento de evaluación hagan las manifestaciones que consideren 
oportunas. 

La autorización que expida la Secretaría, no obligará en forma alguna a las 
autoridades locales para expedir las autorizaciones que les correspondan ero el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTICULO 26.- Iniciado el trámite de evaluación, la Secretaría deberá ir 
agregando al expediente: 

l. La información adicional que se genere; 

11. Las opiniones técnicas que se hubiesen solicitado; 

111. Los comentarios y observaciones que realicen los interesados en el proceso de 
consulta pública, así como el extracto del proyecto que durante dicho proceso se 
haya publicado; 
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VI. Las modificaciones al proyecto que se hubieren realizado. 

ARTICULO 27.- Cuando se realicen modificaciones al proyecto de obra o 
actividad durante el procedimiento de evaluación del impacto ambiental, el 
promovente deberá hacerlas del conocimiento de la Secretaría con el objeto de 
que ésta, en un plazo no mayor de diez días, proceda a: 

l. Solicitar información adicional para evaluar los efectos al ambiente derivados de 
tales modificaciones, cuando éstas no sean significativas, o 

11. Requerir la presentación de una nueva manifestación de impacto ambiental, 
cuando las modificaciones propuestas puedan causar desequilibrios ecológicos, 
daños a la salud, o causar impactos acumulativos o sinérgicos. 

ARTICULO 28.- Si el promovente pretende realizar modificaciones al proyecto 
después de emitida la autorización en materia de impacto ambiental, deberá 
someterlas a la consideración de la Secretaría, la que, en un plazo no mayCJr a 
diez días, determinará: 

l. Si es necesaria la presentación de una nueva manifestación de impacto 
ambiental; 

11. Si las modificaciones propuestas no afectan el contenido de la autorización· 
otorgada, o 

111. Si la autorización otorgada requiere ser modificada con objeto de imponer 
nuevas condiciones a la realización de la obra o actividad de que se trata. 

En este último caso, las modificaciones a la autorización deberán ser dadas a 
conocer al promovente en un plazo máximo de veinte días. 

4.4 CAPÍTULO IV 
DEL PROCEDIMIENTO DERIVADO DE LA PRESENTACIÓN DEL 
INFORME PREVENTIVO 

ARTICULO 29.- La realización de las obras y actividades a que se refiere el 
artículo 5o. del presente reglamento requerirán la presentación de un informe 
preventivo, cuando: 

l. Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
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general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir; 

11. Las obras o actividades estén expresamente previstas por un plan parcial o 
programa parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que cuente 
con previa autorización en materia de impacto ambiental respecto del conjunte de 
obras o actividades incluidas en él, o 

111. Se trate de instalaciones ubicadas en parques industriales previamente 
autorizados por la Secretaría, en los términos de la Ley y de este reglamento. 

ARTICULO 30. - El informe preventivo deberá contener: 

l. Datos de Identificación, en los que se mencione: 

a) El nombre y la ubicación del proyecto; 

b) Los datos generales del promovente, y 

e) Los datos generales del responsable de la elaboración del informe; 

11. Referencia, según corresponda: 

a) A las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 
emisiones, las descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables 
a la obra o actividad; 

b) Al plan parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual 
queda incluida la obra o actividad, o 

e) A la autorización de la Secretaría del parque industrial, en el que se ubique la 
obra o actividad, y 

111. La siguiente información: 

a) La descripción general de la obra o actividad proyectada; 

b) La identificación de las sustancias o productos que vayan a emplearse y que 
puedan impactar el ambiente, así como sus características físicas y químicas; 

e) La identificación y estimación de las emisiones, descargas y residuos cuya 
generación se prevea, así como las medidas de control que se pretendan llevar a 
cabo; 

d) La descripción del ambiente y, en su caso, la identificación de otras fuentes de 
emisión de contaminantes existentes en el área de influencia del proyecto; 
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e) La identificación de los impactos ambientales significativos o relevantes y la 
determinación de las acciones y medidas para su prevención y mitigación; 

f) Los planos de localización del área en la que se pretende realizar el proyecto, y 

g) En su caso, las condiciones adicionales que se propongan en los términos del 
artículo siguiente. 

ARTICULO 31 . .:-·EI promovente podrá someter a la consideración de la Secretaría 
condiciones adicionales a las que se sujetará la realización de la obra o actividad 
con el fin de evitar, atenuar o compensar los impactos ambientales adversos que 
pudieran ocasionarse. Las condiciones adicionales formarán parte del infoime 
preventivo. 

ARTICULO 32.- El informe preventivo deberá presentarse en un disquete al que 
se acompañarán tres tantos impresos de su contenido. Deberá anexarse copia 
sellada del pago de derechos correspondiente. 

La Secretaría proporcionará a los promoventes las guías para la presentación del 
informe preventivo. Dichas guías serán publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Gaceta Ecológica. 

ARTICULO 33.- La Secretaría analizará el informe preventivo y, en un plazo no 
mayor a veinte días, notificará al promovente: 

l. Que se encuentra en los supuestos previstos en el artículo 28 de este 
reglamento y que, por lo tanto, puede realizar la obra o actividad en los términos 
propuestos, o 

11. Que se requiere la presentación de una manifestación de impacto ambiental, en 
alguna de sus modalidades. 

Tratándose de informes preventivos en los que los impactos de las obras o 
actividades a que se refieren se encuentren totalmente regulados por las normas 
oficiales mexicanas, transcurrido el plazo a que se refiere este artículo sin que la 
Secretaría haga la notificación correspondiente, se entenderá que dichas obras o 
actividades podrán llevarse a cabo en la forma en la que fueron proyectadas y de 
acuerdo con las mismas normas. 

ARTICULO 34.- Cuando dos o más obras o actividades se pretendan ubicar o 
realizar en un parque industrial o se encuentren previstas en un plan o programa 
parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que cuente con 
autorización en materia de impacto ambiental, los informes preventivos de cada 
una de ellas podrán ser presentados conjuntamente. 
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DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE EVALUACIÓN DEL 
IMPACTO AMBIENTAL 

ARTICULO 35.- Los informes preventivos, las manifestaciones de impacto 
ambiental y los estudios de riesgo podrán ser elaborados por los interesados o por 
cualquier persona física o moral. 

ARTICULO 36.- Quienes elaboren los estudios deberán observar lo establecido en 
la Ley, este reglamento, las normas oficiales mexicanas y los demás 
ordenamientos legales y reglamentarios aplicables. Asimismo, declararán, bajo 
protesta de decir verdad, que los resultados se obtuvieron a través de la 
aplicación de las mejores técnicas y metodologías comúnmente utilizadas por la 
comunidad científica del país y del uso de la mayor información disponible, y que 
las medidas de prevención y mitigación sugeridas son las más efectivas para 
atenuar los impactos ambientales. 

La responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá al 
prestador de servicios o, en su c~so, a quien lo suscriba. Si se comprueba que en 
la elaboración de los documentos en cuestión la información es falsa, el 
responsable será sancionado de conformidad con el Capítulo IV del Título Sexto 
de la Ley, sin perjuicio de las sanciones que resulten de la aplicación de otras 
disposiciones jurídicas relacionadas. · 

4.6 CAPÍTULO VI 
DE LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA Y DEL DERECHO A LA INFORMACIÓN 

ARTICULO 37.- La Secretaría publicará semanalmente en la Gaceta Ecológica un 
listado de las solicitudes de autorización, de los informes preventivos y de las 
manifestaciones de impacto ambiental que reciba. Asimismo, incluirá dicho listado 
en los medios electrónicos de los que disponga. 

Los listados deberán contener, por lo menos, la siguiente información: 

l. Nombre del promovente; 

11. Fecha de la presentación de la solicitud; 

111. Nombre del proyecto e identificación de los elementos que lo integran; 

IV. Tipo de estudio presentado: informe preventivo o manifestación de impacto 
ambiental y su modalidad, y 
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V. Lugar en donde se pretende llevar a cabo la obra o la actividad, indicando el 
Estado y el Municipio. 

ARTICULO 38.- Los expedientes de evaluación de las manifestaciones de impacto 
ambiental, una vez integrados en los términos del articulo 20 del presente 
reglamento, estarán a disposición de cualquier persona para su consulta. 

El promovente, desde la fecha de la presentación de su solicitud de evaluación en 
materia de impacto ambiental, podrá solicitar que se mantenga en reserva aquella 
información que, de hacerse pública, afectaría derechos de propiedad industrial o 
la confidencialidad de los datos comerciales contenidos en ella, en los términos de 
las disposiciones legales aplicables. Asimismo, la información reservada 
permanecerá bajo responsabilidad y custodia de la Secretaría, en los término¡;: de 
la Ley y de las demás disposiciones legales aplicables. 

En todo caso, el promovente deberá identificar los derechos de propiedad 
industrial y los datos comerciales confidenciales en los que sustente su solicitud. 

ARTICULO 39.- La consulta de los expedientes podrá realizarse en horas y días 
hábiles, tanto en las oficinas centrales de la Secretaría como en la Delegación que 
corresponda. 

ARTICULO 40.- La Secretaría, a solicitud de cualquier persona de la comunidad 
de que se trate, podrá llevar a cabo una consulta pública, respecto de proyectos 
sometidos a su consideración a través de manifestaciones de impacto ambiental. 

La solicitud a que se refiere al párrafo anterior deberá presentarse por escrito 
dentro del plazo de diez días contados a partir de la publicación de los listados de 
las manifestaciones de impacto ambiental. En ella se hará mención de: 

a) La obra o actividad de que se trate; 

b) Las razones que motivan la petición; 

e) El nombre o razón social y domicilio del solicitante, y 

d) La demás información que el particular desee agregar. 

ARTICULO 41.- La-Secretaría, dentro de los cinco días siguientes a la 
presentación de la solicitud, notificará al interesado su determinación de dar o no 
inicio a la consulta pública. 

Cuando la Secretaría decida llevar a cabo una consulta pública, deberá hacerlo 
conforme a las bases que a continuación se mencionan: ' 
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l. El día siguiente a aquel en que resuelva iniciar la consulta pública, notificará al 
promovente que deberá publicar, en un término no mayor de cinco días contados 
a partir de que surta efectos la notificación, un extracto de la obra o actividad en 
un periódico de amplia circulación en la entidad federativa donde se pretenda 
llevar a cabo; de no hacerlo, el plazo que restare para concluir el procedimiento 
quedará suspendido. La Secretaría podrá, en todo caso, declarar la caducidad en 
los términos del artículo 60 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El extracto del proyecto de la obra o actividad contendrá, por los menos, la 
siguiente información: 

a) Nombre de la persona física o moral responsable del proyecto; 

b) Breve descripción de la obra o actividad de que se trate, indicando los 
elementos que la integran; 

e) Ubicación del lugar en el que la obra o actividad se pretenda ejecutar, indicando 
el Estadó y Municipio y haciendo referencia a los ecosistemas existentes y su 
condición al momento de realizar el estudio, y 

d) Indicación de los principales efectos ambientales que puede generar la obra o 
actividad y las medidas de mitigación y reparación que se proponen; 

11. Cualquier ciudadano de la comunidad de que se trate, dentro de los diez días 
siguientes a la publicación del extracto del proyecto, podrá solicitar a la Secretaría 
que ponga a disposición del público la manifestación de impacto ambiental en la 
entidad federativa que corresponda; 

111. Dentro de los veinte días siguientes a aquél en que la manifestación de 
impacto ambiental haya sido puesta a disposición del público conforme é' la 
fracción anterior, cualquier interesado podrá proponer el establecimiento de 
medidas de prevención y mitigación, así como las observaciones que considere 
pertinentes, las cuales se agregarán al expediente. 

Las observaciones y propuestas a que se refiere el párrafo anterior deberán 
formularse por escrito y contendrán el nombre completo de la persona física o 
moral que las hubiese presentado y su domicilio, y · 

IV. La Secretaría consignará, en la resolución que emita, el proceso de consulta 
pública y los resultados de las observaciones y propuestas formuladas. Estos 
resultaqos serán publicados, además, en la Gaceta Ecológica. 

ARTICULO 42.- El promovente deberá remitir a la Secretaría la página del diario o 
periódico donde se hubiere realizado la publicación del extracto del proyecto, para 
que sea incorporada al expediente respectivo. 
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ARTICULO 43.- Durante el proceso de consulta pública a que se refiere el artículo 
40 de este reglamento, la Secretaría, en coordinación·con las autoridades locales, 
podrá organizar una reunión pública de información cuando se trate de obras o 
actividades que puedan generar desequilibrios ecológicos graves o daños a la 
salud pública o a los ecosistemas, de conformidad con las siguientes bases: 

l. La Secretaría, dentro del plazo de veinticinco días contados a partir de que 
resuelva dar inicio a la consulta pública, emitirá una convocatoria en la que 
expresará el día, la hora y el lugar en que la reunión deberá verificarse. La 
convocatoria se publicará, por una sola vez, en la Gaceta Ecológica y en un 
periódico de amplia circulaCión en la entidad federativa correspondiente. Cuando 
la Secretaría lo considere necesario, podrá llevar a cabo la publicación en otros 
medios de comunicación que permitan una mayor difusión a los interesados o 
posibles afectados por la realización de la obra o actividad; 

11. La reunión deberá efectuarse, en todo caso, dentro de un plazo no mayor a 
cinco días con posterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria y se 
desahogará en un solo día; 

111. El promovente deberá exponer los aspectos técnicos ambientales de la obra o 
actividad de que se trate, los posibles impactos que se ocasionarían por su· 
realización y las medidas de prevención y mitigación que serían implementadas. 
Asimismo, atenderá, durante la reunión, las dudas que le sean planteadas; 

IV. Al finalizar, se levantará un acta circunstanciada en la que se asentarán los 
.nombres y domicilios de los participantes que hayan intervenido formulando 
propuestas y consideraciones, el contenido de éstas y los argumentos, 
aclaraciones o respuestas del promovente. 

En todo caso, los participantes podrán solicitar una copia del acta circunstanciada 
levantada, y 

V. Después de concluida la reunión y antes de que se dicte la resolución en el 
procedimiento de evaluación, los asistentes podrán formular observaciones por 
escrito que la Secretaría anexará al expediente. 

4.7 CAPÍTULO VIl 
DE LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN SOBRE LA EVALUACIÓN DEL 
IMPACTO AMBIENTAL 

ARTICULO 44.- Al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental la Secretaría 
deberá considerar: 
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l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los 
ecosistemas de que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los 
conforman, y no únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento 
o afectación; 

11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad 
funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte 
dichos recursos, por periodos indefinidos, y 

111. En su caso, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de 
mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el 
solicitante, para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. 

ARTICULO 45.- Una vez concluida la evaluación de la manifestación de impacto 
ambiental, la Secretaría deberá emitir, fundada y motivada, la resolución 
correspondiente en la que podrá: 

l. Autorizar la realización de la obra o actividad en los términos y condiciones 
manifestados; 

11. Autorizar total o parcialmente la realización de la obra o actividad de manera 
condicionada. 

En este caso la Secretaría podrá sujetar la realización de la obra o actividad a la 
modificación del proyecto o al establecimiento de medidas adicionales de 
prevención y mitigación que tengan por objeto evitar, atenuar o compensar· los 
impactos ambientales adversos susceptibles de ser producidos en la construcción, 
operación normal, etapa de abandono, término de vida útil del proyecto, o en caso 
de accidente, o 

111. Negar la autorización en los términos de la fracción 111 del Artículo 35 de la Ley. 

ARTICULO 46.- El plazo para emitir la resolución de evaluación de la 
manifestación de impacto ambiental no podrá exceder de sesenta días. Cuando 
por las dimensiones y complejidad de la obra o actividad se justifique, la 
Secretaría podrá, excepcionalmente y de manera fundada y motivada, ampliar el 
plazo hasta por sesenta días más, debiendo notificar al promovente su 
determinación en la forma siguiente: 

l. Dentro de los cuarenta días posteriores a la recepción de la solicitud de 
autorización, cuando no se hubiere requerido información adicional, o 

11 En un plazo que no excederá de diez días contados a partir de que se presente 
la información adicional, en el caso de que ésta se hubiera requerido. 
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La facultad de prorrogar el plazo podrá ejercitarse una sola vez durante el proc~so 
de evaluación. 

ARTICULO 47.- La ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se 
trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, en las normas 
oficiales mexicanas que al efecto se expidan y en las demás disposiciones legales 
y reglamentarias aplicables. 

En todo caso, el promovente podrá solicitar que se integren a la resolución los 
demás permisos, licencias y autorizaciones que sean necesarios para llevar a 
cabo la obra o actividad proyectada y cuyo otorgamiento corresponda a la 
Secretaría. 

ARTICULO 48.- En los casos de autorizaciones condicionadas, la Secretaría 
señalará las condiciones y requerimientos que deban observarse tanto en la etapa 
previa al inicio de la obra o actividad, como en sus etapas de construcción, 
operación y abandono. 

ARTICULO 49.- Las autorizaciones que expida la Secretaría sólo podrán referirse 
a los aspectos ambientales de las obras o actividades de que se trate y su 
vigencia no podrá exceder del tiempo propuesto para la ejecución de éstas. 

Asimismo, los promoventes deberán dar aviso a la Secretaría del inicio y la 
conclusión de los proyectos, así como del cambio en su titularidad. 

ARTICULO 50.- Todo promovente que decida no ejecutar una obra o actividad 
sujeta a autorización en materia de impacto ambiental, deberá comunicarlo por 
escrito a la Secretaría para que ésta proceda a: 

l. ·Archivar el expediente que se hubiere integrado, si la comunicación se realiza 
durante el procedimiento de evaluación del impacto ambiental, o 

11. Dejar sin efectos la autorización cuando la comunicación se haga después de 
que aquélla se hubiere otorgado. 

En el caso a que se refiere la fracción anterior, cuando se hayan causado efectos 
dañinos al ambiente la Secretaría hará efectivas las garantías que se hubiesen 
otorgado respecto del cumplimiento de las condicionantes establecidas en la 
autorización y ordenará la adopción de las medidas de mitigación que 
correspondan. 
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ARTICULO 51.- La Secretaría podrá exigir el otorgamiento de seguros o garantías 
respecto del cumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones, 
cuando durante la realización de las obras puedan producirse daños graves a los 
ecosistemas. 

Se considerará que pueden producirse daños graves a los ecosistemas, cuando: 

l. Puedan liberarse sustancias que al contacto con el ambiente se transformen en 
tóxicas, persistentes y bioacumulables; 

11. En los lugares en los que se pretenda realizar la obra o actividad existan 
cuerpos de agua, especies de flora y fauna silvestre o especies endémir.as, 
amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección especial; 

111. Los proyectos impliquen la realización de actividades consideradas altamente 
riesgosas conforme a la Ley, el reglamento respectivo y demás disposiciones 
aplicables, y 

IV. Las obras o actividades se lleven a cabo en Áreas Naturales Protegidas. 

ARTICULO 52.- La Secretaría fijará el monto de los seguros y garantías 
atendiendo al valor de la reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el 
incumplimiento de las condicionantes impuestas en las autorizaciones. · 

En todo caso, el promovente podrá otorgar sólo los seguros o garantías que 
correspondan a la etapa del proyecto que se encuentre realizando. 

Si el promovente dejara de otorgar los seguros y las fianzas requeridas, la 
Secretaría podrá ordenar la suspensión temporal, parcial o total, de la obra o 
actividad hasta en tanto no se cumpla con el requerimiento. 

ARTICULO 53.- El promovente deberá, en su caso, renovar o actualizar 
anualmente los montos de los seguros o garantías que haya otorgado. 

La Secretaría, dentro de un plazo de diez días, ordenará la cancelación de los 
seguros o garantías cuando el promovente acredite que ha cumplido con todas las 
condiciones que les dieron origen y haga la solicitud correspondiente. 

ARTICULO 54.- La Secretaría constituirá un Fideicomiso para el destino de los 
recursos que se obtengan por el cobro de seguros o la ejecución de garantías. 
Asimismo, dichos recursos serán aplicados a la reparación de los daños causados 
por la realización de las obras o actividades de que se trate. 
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DE LA INSPECCIÓN, MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES 

ARTICULO 55.- La Secretaría, por conducto de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, realizará los actos de inspección y vigilancia del 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente ordenamiento, así 
como de las que del mismo se deriven, e impondrá las medidas de seguridad y 
sanciones que resulten procedentes. 

Asimismo, la Secretaria podrá requerir a los responsables que corresponda, la 
presentación de información y documentación relativa al cumplimiento de las 
disposiciones anteriormente referidas. 

ARTICULO 56.- Cuando exista riesgo inminente de desequilibrio ecológico o de 
daño o deterioro grave a los recursos naturales; casos de contaminación con 
repercusiones peligrosas para los ecosistemas, sus componentes o para la salud 
pública, o causas supervenientes de impacto ambiental, la Secretaria, fundada y 
motivadamente, podrá ordenar alguna o algunas de las medidas de seguridad 
previstas en el artículo 170 de la Ley. 

En todo caso, con la debida fundamentación y motivación, la autoridad 
competente deberá indicar los plazos y condiciones a que se sujetará el 
cumplimiento de las medidas correctivas, de urgente aplicación y de seguridad, 
así como los requerimientos para retirar estas últimas conforme a lo que se 
establece en el artículo 170 BIS de la Ley. · -

ARTICULO 57.- En los casos en se lleven a cabo obras o actividades que 
requieran someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
conforme a la Ley y al presente Reglamento, sin contar con la autorización 
correspondiente, la Secretaría, con fundamento en el Titulo Sexto de la Ley, 
ordenará las medidas correctivas o de urgente aplicación que procedan. Lo 
anterior, sin perjuicio de ias sanciones administrativas. y del. ejercicio de las 

. acciones civiles y penales que resulten aplicables, así como de la imposición de 
medidas de seguridad que en términos del artículo anterior procedan. 

·Para la imposición de las medidas de seguridad y de las sanciones a que se 
refiere el párrafo anterior, la Secretaria deberá determinar el grado de afectación 
ambiental ocasionado o que pudiera ocasionarse por la realización de las obras o 
actividades de que se trate. Asimismo, sujetará al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental las obras o actividades que aún no hayan sido iniciadas. 

ARTICULO 58.- Para los efectos del presente capítulo, las medidas correctivas o 
de urgente aplicación tendrán por objeto evitar que se sigan ocasionando 
afectaciones al ambiente, los ecosistemas o sus elementos; restablecer .las 
condiciones de los recursos naturales que hubieren resultado afectados por obras 
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o actividades; así como generar un efecto positivo alternativo y equivalente a los 
efectos adversos en el ambiente, los ecosistemas y sus elementos que se 
hubieren identificado en los procedimientos de inspección. En la determinación de 
las medidas señaladas, la autoridad deberá considerar el orden de prelación a que 
se refiere este precepto. 

El interesado, dentro del plazo de cinco días contados a partir de la notificación de 
la resolución mediante la cual se impongan medidas correctivas, podrá presentar 
ante la autoridad competente una propuesta para la realización de medidas 
alternativas a las ordenadas por aquélla, siempre que dicha propuesta se 
justifique debidamente y busque cumplir con los mismos propósitos de las 
medidas ordenadas por la Secretaría. En caso de que la autoridad no emita una 
resolución respecto a la propuesta antes referida dentro del plazo de diez días 
siguientes a su recepción, se entenderá contestada en sentido afirmativo. 

Los plazos ordenados para la realización de las medidas correctivas referidas en 
el párrafo que antecede, se suspenderán en tanto la autoridad resuelva sobre la 
procedencia o no de las medidas alternativas propuestas respecto de ellas. Dicha 
suspensión procederá cuando lo solicite expresamente el promovente, y no se 
ocasionen daños y perjuicio a terceros, a menos que se garanticen éstos para el 
caso de no obtener resolución favorable. 

ARTICULO 59.- Cuando el responsable de una obra o actividad autorizada en 
materia de impacto ambiental, incumpla con las condiciones previstas en la 
autorización y se den los casos del artículo 170 de la Ley, la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente, ordenará la imposición de las medidas de seguridad 
que correspondan, independientemente de las medidas correctivas y las 
sanciones que cor'responda aplicar. 

Lo anterior sin perjuicio del ejercicio de las acciones civiles y penales que 
procedan por las irregularidades detectadas por la autoridad en el ejercicio de sus 
atribuciones de inspección y vigilancia. 

ARTICULO 60.- Cuando la autoridad emplace al presunto infractor en términos del 
artículo 167 de la Ley, y éste comparezca mediante escrito aceptando las 
irregularidades circunstanciadas en el acta de inspección, la Secretaría procederá, 
dentro de los veinte días siguientes, a dictar la resolución respectiva. 

ARTICULO 61.- Si como resultado de una visita de inspección se ordena la 
imposición de medidas de seguridad, correctivas o de urgente aplicación, el 
ir.speccionado deberá notificar a la autoridad del cumplimiento de cada una, en un 
plazo máximo de cinco di as contados a partir de la fecha de vencimiento del plazo 
concedido por aquélla para su realización. 

184 

--



Módulo 1 
B1ol. Ma. Teresa Adame Gonzólez 

Bwl. Gabnela Ma Teresa Ced¡I/o Ponce 

ARTICULO 62.- Cuando el infractor realice las medidas correctivas o de urgente 
aplicación o subsane las irregularidades en que hubiere incurrido, previamente a 
que la Secretaría imponga una sanción, dicha autoridad deberá considerar tal 
situación como atenuante de la infracción cometida. 

Asimismo, en los casos en que el infractor realice las medidas correctivas o de 
urgente aplicación, o subsane las irregularidades detectadas en los plazos 
ordenados por la Secretaría, en los supuestos a que se refiere el artículo 169 de la 
Ley, podrá solicitar a la autoridad la modificación o revocación de la sanción 
impuesta en un plazo de quince días contados a partir del vencimiento del último 
plazo concedido para la realización de las medidas correspondientes. 

El escrito de solicitud de reconsideración deberá presentarse ante la autoridad 
que impuso la sanción y será resuelto por el superior jerárquico de la misma, 
conforme a los plazos previstos en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. En este caso procederá la suspención de la ejecución de la 
sanción en los casos previstos por el artículo 87 del ordenamiento antes señalado. 

ARTICULO 63.- En los casos a los que se refiere el último párrafo del artículo 173· 
de la Ley, el infractor deberá presentar su solicitud para realizar inversiones 
equivalentes en la adquisición e instalación de equipo para evitar contaminacié:1 o· 
en la protección, preservación o restauración del ambiente y los recursos 
naturales, en un plazo de quince días contados a partir de la notificación de la 
resolución que impuso la multa que corresponda. 

La solicitud deberá presentarse ante la autoridad que emitió la resolución y seré 
resuelta por el superior jerárquico.dentro de los veinte días siguientes. 

ARTICULO 64.- La Secretaría promoverá la creación de fondos, fideicomisos u 
otros instrumentos económicos de carácter financiero, a efecto de canalizar a 
éstos los recursos que se obtengan en virtud de la aplicación de las disposiciones 
de la Ley, este Reglamento y los demás ordenamientos que de ella se deriven de 
manera eficaz y transparente. 

4.1 O CAPÍTULO X 
DE LA DENUNCIA POPULAR 

ARTICULO 65.- Toda persona, grupos sociales, organizaciones no 
gubernamentales, asociaciones . y sociedades podrán denunciar ante la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente o ante otras autoridades todo 
hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir desequilibrio ecológico o 
daños al ambiente o a los recursos naturales, o contravengan las disposiciones 
jurídicas en esta materia, y se relacionen con las obras o actividades 
mencionadas en el artículo 28 de la Ley y en el presente reglamento. Las 
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denuncias que se presentaren serán substanciadas de conformidad con lo 
previsto en el Capítulo VIl del Título sexto de la propia Ley. 

4.11 TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente reglamento entrará en vigor treinta días naturales 
después de su p_ublicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección del Ambiente en materia de impacto ambiental publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 7 de junio de 1988 y todas aquellas 
disposiciones que se opongan al presente reglamento. 

TERCERO.- Todos los procedimientos de solicitudes de evaluación de impacto 
ambiental que se encuentren en trámite se resolverán de conformidad con el 
reglamento vigente en el momento de su presentación, excepto aquellos en los 
que los promoventes soliciten la aplicación del presente ordenamiento. 

CUARTO.- Las obras o actividades que correspondan a remodelaciones de una 
obra que se encuentre operando desde antes de 1988, no deberán someterse al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los veintitrés días del mes dé mayo de dos mil.- Ernesto Zedíllo 
Ponce de León.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales 
y Pesca, Julia Carabías Líllo.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Luis Tellez 
Kuenzler.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, 
Romárico Arroyo Marroquín.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica. 
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5 INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

5.1 ACUERDOS 

5.1.1 ···· Acuerdo De Países Megabíodiversos Afines 

México se cuenta entre una veintena de países que poseen la mayor variedad de 
especies animales y vegetales del planeta. Dichas naciones fueron convocadas 
por México para deliberar, en un histórico primer encuentro, sobre la protección y 
aprovechamiento de esos recursos como una responsabilidad compartida frente a 
la humanidad. 

La dimensión histórica de esa reunión, que tuvo lugar en el mes de febrero del 
2002 en Cancún, Quintana Roo, fue explicada por el secretario de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Víctor Lichtinger, en los siguientes conceptos: 

"La biodiversidad y los recursos genéticos en ella pueden generar 
enormes beneficios tanto en el ámbito de la investigación académica, 
como en el económico y comercial. Pero hasta ahora, nuestras 
naciones no se han beneficiado de esta riqueza ya que no ha habido 
un reparto equitativo ni para las naciones involucradas ni para las 
comunidades rurales e indígenas que usan y protegen esta 
biodiversidad desde hace milenios ... 

Hasta ahora, no disponemos de los mecanismos internos ni de los acuerdos 
internacionales necesarios para establecer términos de equidad en el uso de los 
recursos genéticos, el desarrollo Como paises megadiversos, seguramente 
compartimos esta preocupación, por lo cual debemos promover relaciones más 
equitativas y transparentes en estos temas a nivel internacional. 

Como países megadiversos, seguramente compartimos esta preocupación, por lo 
cual debemos promover relaciones más equitativas y transparentes en estos 
temas a nivel internacional. 

Para hacer valer nuestros legítimos intereses con mayor efectividad, deberemos 
construir formas de actuación conjunta y cooperativa, con el propósito de avanzar 
en la formulación de una agenda común con visión de futuro, que nos permita 
hacer que los bienes y servicios provenientes de la conservación y 
aprovechamiento sostenible de la biodiversidad, sirvan de sustento básico al 
progreso de nuestros pueblos, para convertir en realidad la seguridad alimenticia, 
para superar los problemas de pobreza y salud y para preservar nuestra 
diversidad ambiental y cultural". 
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Como resultado fundamental del encuentro se constituyó el grupo de países 
megabiodiversos, los cuales firmaron la declaración de Can Cún, cuyo contenido 
es el siguiente: 

DECLARACIÓN DE CANCÚN DE PAÍSES MEGABIODIVERSOS AFINES 

Los Ministros responsables del Medio Ambiente y los representantes de Brasil, 
China, Costa Rica, Colombia, Ecuador, India, Indonesia, Kenia, México, PP.rú, 
Sudáfrica y Venezuela, reunidos en Cancún, México, el 18 de febrero de 2002: 

Reafirmando que los Estados tienen derechos soberanos sobre sus propios 
recursos biológicos, de conformidad con lo estipulado por el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica y nuestro compromiso con el cumplimiento de sus objetivos, 
en especial los artículos 80), 15, 16 y 19; 

Destacando la necesidad de guiar nuestras acciones con base en una nueva 
ética, en la que prevalezca la equidad en las relaciones entre países, entre 
hombres y mujeres, y actitudes responsables que garanticen la conservación y 
aprovechamiento sostenible de la diversidad biológica, tomando en cuenta el 
principio de precaución; 

Reconociendo nuestro importante patrimonio natural, qÚe representa alrededor del 
70% de la diversidad biológica del planeta, asociado a nuestra riqueza y 
diversidad cultural, y que se debe preservar y aprovechar de manera sustentat~e; 

Destacando que los recursos de la diversidad biológica, así como los servicios 
ambientales que dependen de ella, tienen un enorme valor estratégico, económico 
y social, y ofrecen oportunidades de desarrollo para nuestros pueblos y para la 
comunidad internacional; 

Reconociendo la necesidad urgente de desarrollar los recursos humanos, las 
capacidades institucionales, el marco legal adecuado y las políticas públicas que 
permitan a nuestros países participar activamente en la nueva economía asociada 
a la utilización de la diversidad biológica, los recursos genéticos y la biotecnologia; 

Subrayando la importancia del conocimiento tradicional de las comunidades 
indígenas y locales para la conservación de la diversidad biológica, el desarrollo 
del conocimiento y el uso sostenible de sus componentes; 

Expresando nuestra preocupación por las limitaciones de los distir:tos 
instrumentos internacionales para proteger eficazmente los legítimos intereses de 
los países de origen de la biodiversidad, y 

Reafirmando nuestra voluntad de participar activamente en las discusiones de 
asuntos relacionados con la diversidad biológica en el seno de la Organización 
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Mundial de Comercio (OMC) y de la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual (OMPI), así como en otros foros regionales e internacionales. 

Reconociendo que los países megadiversos, especialmente en las zonas 
tropicales y subtropícales, poseen ecosistemas diversos y de gran fragilidad, lo 
que los hace vulnerables y sujetos a grandes impactos en su biodiversidad. 

DECIDIMOS: 

1. Establecer el "Grupo de Países Megadiversos Afines" como un mecanismo de 
consulta y cooperación para promover nuestros intereses y prioridades 
relacionados con la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica, 
con los siguientes objetivos: 

a) Presentar posiciones comunes en los foros internacionales relacionados con la 
diversidad biológica; 

b) Promover la conservación in situ y ex situ de la diversidad biológica en los 
países de origen y el desarrollo de proyectos conjuntos de investigación y para 
realizar inventarios de sus recursos, así como para invertir en el desarrollo y 
aplicación de tecnologías endógenas en apoyo a la conservación misma y de 
actividades económicas sostenibles a nivel local; 

e) Procurar que los bienes, servicios y beneficios provenientes de la conservación 
y aprovechamiento sostenible de la diversidad biológica sirvan de sustente al 
desarrollo de nuestros pueblos para, entre otros propósitos, alcanzar la seguridad 
alimentaria, superar los problemas de salud que nos afectan y preservar nuestra 
integridad cultural; 

d) Explorar conjuntamente vías para intercambiar información y armonizar 
nuestras respectivas legislaciones nacionales para la protección de la diversidad 
biológica, incluyendo los conocimientos asociados, así como para el acceso a 
recursos biológicos y genéticos y el reparto 'de beneficios derivados de su 
utilización; · · 

e) Establecer marcos regulatorios que generen incentivos para la conservación y 
el uso sustentable de los recursos biológicos, tomando en consideración 
esfuerzos e iniciativas subregionales existentes; 

f) Generar una mayor cooperación científica, técnica y biotecnológica, incluyendo 
el intercambio de expertos, la formación de recursos humanos y el desarroll~ de 
capacidades institucionales para la investigación que sirvan para la valoración de 
bienes y servicios provenientes de la diversidad biológica y el desarrollo de la 
biotecnología, con la debida evaluación de riesgo y el principio de precaución en 
aquellos casos donde se requiera; 
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g) Crear un sistema de información sobre la diversidad biológica que incluya a los 
centros de investigación, experiencias nacionales, convenios y proyectos en 
curso, así como fuentes de financiamiento para proyectos y cualquier otra 
información relevante para los fines de cooperación aquí establecidos, como un 
elemento clave para generar oportunidades y alianzas estratégicas; 

h) Impulsar el desarrollo de un régimen internacional que promueva y salvaguarde 
efectivamente la distribución justa y equitativa de los beneficios derivados del uso 
de la diversidad biológica y de sus componentes. Dicho régimen deberá 
contemplar, integrar, los siguientes elementos: la certificación de la lcogal · 
procedencia del material biológico, el consentimiento fundamentado previo y 
términos mutuamente acordados de transferencia de material genético, como 
requisitos para la solicitud y el otorgamiento de patentes, en estricto apego a las 
condiciones de acceso otorgadas por los países de origen de ese material; 

i) Desarrollar proyectos estratégicos y acuerdos bilaterales, regionales e 
internacionales, en el marco de una cooperación sur-sur más fuerte, para la 
conservación y uso sostenible de la diversidad biológica y de los recursos 
genéticos; 

j) Explorar la conveniencia y viabilidad de crear un fondo con aportaciones 
voluntarias de los países megadiversos, instituciones financieras y agencias 
internacionales, fundaciones y la iniciativa privada para dar un mayor alcance a 
los proyectos de cooperación que se deriven de lo convenido, en beneficio común; 
igualmente, debemos identificar, como grupo, fuentes de financiamiento propias y 
multilaterales para iniciar proyectos conjuntos, como prioritarios señalamos' los 
relativos al intercambio de información y a la cooperación científica, entre otros; 

k) Impulsar acciones con otros países, con la iniciativa privada y grupos 
interesados, a fin de que, en un espíritu de cooperación y en beneficio mutuo, 
demuestren su responsabilidad con el adecuado manejo del capital natural de los 
países megadiversos, y contribuyan en forma práctica a los objetivos de 
conservación, aprovechamiento sostenible y distribución de beneficios contenidos 
en los principios de Río y en el Convenio sobre Diversidad Biológica; 

1) Fortalecer el desarrollo de los conocimientos tradicionales mediante el 
establecimiento de políticas públicas y financiamiento para las comunidades 
indígenas y locales, a fin de que puedan convertir sus innovaciones en proyectos 
comerciales viables, siempre que así lo consideren conveniente, con beneficios 
directos para ellas, haciendo uso, en los casos que fuera posible, de elementos de 
propiedad intelectual, como las marcas comerciales y las denominaciones de 
origen; 
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m) Promover el desarrollo de un reg1men sui generis de protección de los 
conocimientos tradicionales, basado en instrumentos y mecanismos de distinta 
naturaleza; 

n) Promover que los actuales sistemas de propiedad intelectual tomen en cuenta 
los conocimientos tradicionales asociados a la diversidad biológica en la 
evaluación de las solicitudes de patentes y otros derechos relacionados, y 

o) Combatir conjuntamente la apropiación indebida o ilegítima de recursos 
genéticos, mediante el intercambio de información sobre el comportamiento 
negativo de instituciones académicas o privadas y el desarrollo de mecanismos 
que permitan controlar el destino de los recursos genéticos de los países de 
origen. 

2. Exhortamos a los ·países que aún no lo han hecho a que formen parte del 
Convenio sobre Diversidad Biológica, del Protocolo de Cartagena sobre la 
Seguridad de la Biotecnología y del Protocolo de Kioto sobre Cambio Climático. 

' 
Convenimos reunirnos periódicamente, tanto a nivel ministerial como de expertos, 
y decidimos que a partir de cada Reunión Ministerial anual, el país huésped 
adopte el papel de Secretario del grupo, asegure su continuidad, el desarrollo de 
la cooperación entre nuestros países y el logro de los acuerdos y objetivos aquí 
planteados por nosotros. 

Finalmente, manifestamos nuestro aprecio ·y reconocimiento al pueblo y al 
Gobierno de México por haber convocado a .este primer encuentro y por las 
facilidades otorgadas para su _realización y éxito. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Semarnat, suscribió el 23 de mayo la 54 
Reunión de la Comisión Ballenera un acuerdo mediante el cual se compromete a 
proteger a las especies de grandes ballenas, estableciendo para ello, como área 
de refugio, las zonas marinas del territorio nacional y aquéllas sobre las que la 
nación ejerce su soberanía. 
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6 NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

Las normas que a continuación se enlistan son las contenidas en el Acuerdo por 
el cual se reforma la nomenclatura de las normas oficiales mexicanas expedidas 
por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como la 
ratificación de las mismas previa su revisión quinquenal, publicado en el D.O.F. el 
23-abril-2003. 

6.1 AGUA 

6.1.1 Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEMARNAT-1996, Que 
establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales. (D. O. F. 6-
enero-1997). (Aclaración 30-abri/-1997). Antes NOM-001-ECOL-1996. 

1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta Norma Oficial Mexicana establece los límites max1mos permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales, 
con el objeto de proteger su calidad y posibilitar sus usos, y es de observancia 
obligatoria para los responsables de dichas descargas. Esta Norma Oficial 
Mexicana no se aplica a las descargas de . aguas provenientes de drenajes 
separados de aguas pluviales. · 

4. ESPECIFICACIONES 

4.4. Al responsable de la descarga de aguas residuales que antes de la entrada en 
vigor de esta Norma Oficial Mexicana se le hayan fijado condiciones particulares de 
descarga, podrá optar por cumplir los límites máximos permisibles establecidos en 
esta Norma, previo aviso a la Comisión Nacional del Agua. 

4.5. Los responsables de las descargas de aguas residuales vertidas a aguas y 
bienes nacionales deben cumplir con la presente Norma Oficial Mexicana de 
acuerdo.con lo siguiente: 

a) Las descargas municipales tendrán como plazo limite las fechas de cumplimiento 
establecidas en la Tabla 4. El cumplimiento es gradual y progresivo, conforme a los 
rangos de población. El número de habitantes corresponde al determinado en el XI 
Censo Nacional de Población y Vivienda, correspondiente a 1990, publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 
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b) Las descargas no municipales tendrán como plazo límite hasta las fechas de 
cumplimiento establecidas en la Tabla 5. El cumplimiento es gradual y progresivo, 
dependiendo de la mayor carga contaminante, expresada como demanda 
bioquímica de oxígeno5 (DB05) o sólidos suspendidos totales (SST), según las 
cargas del agua residual, manifestadas en la solicitud de permiso de descarga, 
presentada a la Comisión Nacional del Agua. 

TABLA 4 

DESCARGAS MUNICIPALES 

FECHA DE CUMPLIMIENTO A PARTIR DE: RANGO DE POBLACIÓN 

1 de enero de 2000 mayor de 50,000 habitantes 

1 de enero de 2005 de 20,001 a 50,000 

' habitantes 

1 de enero de 201 O de 2,501 a 20,000 habitantes 

TABLA 5 

DESCARGAS NO MUNICIPALES 

CARGA CONTAMINANTE 

FECHA DE CUMPLIMIENTO DEMANDA BIOQUÍMICA 
SÓLIDOS 

A PARTIR DE: DE OXÍGENOs 
SUSPENDIDOS · 

TOTALES 

t/d (toneladas/día) 
t/d (toneladas/día) 

1 de enero de 2000 mayor de 3.0 mayor de 3.0 

1 de enero de 2005 de 1.2 a 3.0 de 1.2 a 3.0 

1 de enero de 201 O menor de 1.2 menor de 1.2 

4.6 Las fechas de cumplimiento establecidas en las Tablas 4 y 5 de esta Norma 
Oficial Mexicana podrán ser adelantadas por la Comisión Nacional del Agua para un 
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cuerpo receptor en específico, siempre y cuando exista el estudio correspondiente 
que valide tal modificación. 

TABLA 6 

DESCARGAS MUNICIPALES 

FECHA LÍMITE PARA 
RANGO DE POBLACIÓN PRESENTAR PROGRAMA DE 

ACCIONES 

mayor de 50,000 habitantes 30 de junio de 1997 
·-

de 20,001 a 50,000 habitantes 31 de diciembre de 1998 

de 2,501 a 20,000 habitantes 31 de diciembre de 1999 

TABLA 7 

CARGA CONTAMINANTE DE LAS DESCARGAS NO MUNICIPALES 

DEMANDA BIOQUÍMICA DE OXÍGENOs FECHA LÍMITE PARA 
Y/0 SÓLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES PRESENTAR PROGRAMA DE 

ACCIONES 
t/d (toneladas/día) 

mayor de 3.0 30 de junio de 1997 

de 1.2 a 3.0 31 de diciembre de 1998 

menor de 1.2 31 de diciembre de 1999 

6. VERIFICACIÓN 

La Comisión Nacional del Agua llevará a cabo muestreos y análisis de las 
descargas de aguas residuales, de manera periódica o aleatoria, con objeto de 
verificar el cumplimiento de los límites máximos permisibles establecidos para los 
parámetros señalados en la presente Norma Oficial Mexicana. 
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.7. GRADO DE CONCORDANCIA CON NORMAS Y RECOMENDACIONES 
INTERNACIONALES 

7.1 No hay normas equivalentes, las disposiciones de carácter interno que existen 
en otros países no reunen los elementos y preceptos de orden técnico .y jurídico 
que en esta Norma Oficial Mexicana se integran y complementan de manera 
coherente, con base en los fundamentos técnicos y científicos reconocidos 
internacionalmente. 

9. OBSERVANCIA DE ESTA NORMA 

9.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficiál Mexicana 
corresponde a la Secretaría· de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, por 
conducto de la Comisión Nacional del Agua, y a la Secretaría de Marina en E!i 
ámbito de sus respectivas atribuciones, cuyo personal realizará los trabajos de 
inspección y vigilancia que sean necesarios. Las violaciones a la misma se 
sancionarán en los términos de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley Federal sobre 
.Metrología y Normalización y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

9.2 La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

9.3 Se abrogan la~ norm_as oficiales mexicanas que a continuación se indican: 

Normas Oficiales Mexicanas NOM-001-ECOL-1993 a la NOM-033-ECOL-1993 

6.2 AIRE 

6.2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-085-SEMARNAT-1994, 
Contaminación atmosférica.- Fuentes fijas.- Para fuentes fijas que utilizan 
combustibles fósiles sólidos, líquidos o gaseosos o cualquiera de sus 
combinaciones, que establece los niveles máximos permisibles de emisión a 
la atmósfera de humos, partículas suspendidas totales, bióxido de azufre y 
óxidos de nitrógeno y /os requisitos y condiciones para la operación de los 
equipos de calentamiento indirecto por combustión, así como /os niveles 
máximos permisibles de emisión de bióxido de azufre en /os equipos de 
calentamiento directo por combustión. (D.O.F. 2-diciembre-1994). 
Modificación 11-noviembre-1997). Antes NOM-085-ECOL-1994. 

1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Norma Oficial Mexicana para fuentes fijas que utilizan combustibles fósiles 
sólidos, líquidos y gaseosos o cualquiera de sus combinaciones, será de 
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observancia obligatoria para el uso de los equipos de calentamiento indirecto ¡:¡or 
combustión, así como para los equipos de generación eléctrica que utilizan la 
tecnología de ciclo combinado. Será obligatoria igualmente sólo en emisiones de 
bióxido de azufre, para el uso de los equipos de calentamiento directo por 
combustión. 
Se exceptúan los equipos domésticos de calentamiento de agua, de calefacción y 
las estufas utilizados en casas habitación, escuelas, hospitales y centros 
recreativos, en las industrias cuando estos equipos sean utilizados en las áreas de 
servicios al personal, sin embargo, aplicará para el caso de industrias, comercios y 
servicios, cuando los equipos y sistemas de combustión en lo individual o la suma 
de varios rebasen los 1 O ce de capacidad nominal en cada instalación. 
También se exceptúan los quemadores industriales de campo, el sistema de 
regenerac.ión de las plantas de desintegración catalítica, las plantas recuperadoras de 
azufre y los procesos de calentamiento directo que producen bióxido de azufre 
adicional al proveniente del combustible. 
5. ESPECIFICACIONES 
5.3. Las fuentes fijas cuya capacidad total en equipos de combustión sea mayor a 
43,000 MJ/h, deberán respaldar el total de las emisiones de bióxido de azufre con 

· certificados de emisión, los cuales· serán asignados con base en los niveles 
regionales establecidos en la Tabla 2 y no deberán sobrepasar los límites de 
emisión ponderada indicados en la Tabla 5. 

TABLA 2 

5.4 Los equipos de combustión existentes deberán cumplir con los límites de 
óxidos de nitrógeno consignados en la Tabla 4 a partir de 1998 con los límites de 
la Tabla 5. Todo equipo de combustión nuevo deberá cumplir con los limites e 
emisiones de óxidos de nitrógeno consignados en la Tabla 5. 
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6.3 RESIDUOS PELIGROSOS 

Módulo 1 
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6.3.1 Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNA T-1993, Que 
establece /as características de los residuos peligrosos, el listado de los 
mismos y los limites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al 
ambiente. (D.O.F. 22-octubre-1993). Antes NOM-052-ECOL-1993. 

1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta norma oficial mexicana establece las características de los residuos 
peligrosos, el listado de los mismos y los límites que hacen a un residuo peligroso 
por su toxicidad al ambiente. 

5. CLASIFICACION DE LA DESIGNACION DE LOS RESIDUOS 
5.1 El procedimiento a seguir por el generador de residuos para determinar si son 
peligrosos o no, se muestra en el anexo 1. 
5.2 Se consideran como peligrosos los residuos clasificados en las tablas 1 
(anexo 2), 2 (anexo 3), 3 y 4 (anexo 4), así como los considerados en el punto 5.5. 
En casos específicos y a criterio de la Secretaría de Desarrollo Social, podrán ser 
exceptuados aquellos residuos que habiendo sido listados como peligrosos en las 
tablas 1, 2, 3 y 4 de los mencionados anexos, puedan ser considerados como no 
peligrosos porque no excedan los parámetros establecidos para ninguna de las 
características indicadas en el punto 5.5. 
5.3 Los residuos peligrosos atendiendo a su-fuente generadora, se clasifican en 
residuos peligrosos por giro industrial y por procesos, así como por fuente no 
específica de acuerdo a las tablas 1 (anexo 2), 2 (anexo 3), 3 y 4 (anexo 4). 
5.4 Para fines de identificación y control, en tanto la Secretaría no los incorpore en 
cualquiera de las tablas 1 (anexo 2), 2 (anexo 3) ó 3 y 4 (anexo 4), los residuos 
determinados en el punto 5.5 se denominarán como se indica en la siguiente 
tabla: 

CARACTERISTICAS No. SEDESOL 

Corrosi·<~dad (C) p 01 
Reacti·,.¡dad (R) p 0:? 
Explosi..-idad (E) p 03 
ToxiCidad al Ambiente (T:i El correspondiente ;:;i 

contam1name toxico segcH11as 
Tablas 5. 6 y 7 

p 04 
lnflamabilidad (1; p 05 
Biológ1co Infecciosas lB: 

198 



Módulo l 
B1ol M a. Teresa Adame Gonzá/ez 

Bwl. Gabnela Ma. Teresa Cedilla Ponce 

5.5 Además de los residuos peligrosos comprendidos en las tablas 1 (anexo 2), 2 
(anexo 3), 3 y 4 (anexo 4), se considerarán peligrosos aquéllos que presenten una 
o más de las siguier;¡tes características: corrosividad, reactividad, explosividad, 
toxicidad, inflamabilidad y/o biológico infecciosas; atendiendo a los siguientes 
criterios. 
5.6 La mezcla de un residuo peligroso conforme a esta norma con un residuo no 
peligroso será considerada residuo peligroso. 
6. MANEJO 
6.1 Los residuos que hayan sido clasificados cómo peligrosos y los que tengan las 
características de peligrosidad conforme a esta norma oficial mexicana deberán 
ser manejados de acuerdo a lo previsto en el Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos 
Peligrosos, las normas oficiales mexicanas correspondientes y demás 
procedimientos aplicables. 

AAUOI 
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ANEXO 2 

TABLA 1 

Módulo 1 
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CLASIFICACION DE RESIDUOS PELIGROSOS POR GIRO INDUSTRIAL Y PROCESO 

No. INDUSTRI.AL CLAV RESIDUO PELIGROSO NO 
DE Y PROCESO E 

GIRO CRET 
lB 

.A.CABADO DE METALES 
Y GALVANOPLASTIA 

11 PRODUCCION EN. (T) LODOS DE RP1.1 
GENERAL TRATAMIENTO DE 'LAS 101 

AGUAS RESIDUALES 
PROVENIENTES DEL 
LAVADO DE METALES 
PARA REMOVER 
SOLUCIONES 
CONCENTRADAS 

¡T) LODOS · PROVENIENTES RPI 1 
DE LAS . OPERACIONES /02 
DEL DESENGRASADO 

iT¡ SALES PRECIPITADAS RPI 1 
DE LOS BAÑOS DE i03 
REGENER.A.CION DEL 
NIOUEL 

!T} BAÑOS DE ANODIZ.ACION RP1.1 
DEL ALUMINIO '4 

(T C) SOLUCIONES GASTADAS RPI 1 
y . RESIDUOS :05 
PROVENIENTES DEL 
LA TONADO 

(TC) SOLUCIONES GASTAD.AS RP1:1 
y RESIDUOS 106 
PROVENIENTES DEL 
CADMIZADO 

~:T. e) SOLUCIONES GASTADAS RP 1 1 
y RESIDU()S IC7 
PROVENIENTES DEL 
CROMADO. 

(TC) SOLUCIONES GASTADAS RP1.1 
y RESIDUOS .'08 
PROVENIENTES DEL 
COBRIZADO. 
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1 1.2 

'" 

PROCUCCION 
PINTURAS 

r.s ,.,.-•sllr>lr"'lf\C' 

DE (T.!) 

(T) 

(T.!) 

(T) 

(T) 
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AGENTES LIMPIADORES RP11.2:' 
y LODOS DEL 01 
TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DE LA 
PRODUCCION DE 
PINTURAS B.ASE 
SOLVENTE. 
RESIDUOS DE MATERIAS RP1'1.2i 
PRIMAS EN LA 02 
PRODUCCION DE 
PINTURAS EN LISTADAS 
EN EL ANEXO 4. 
BOLSAS Y ENVASES DE RP11.2/ 
MATERIA PRIMA 03 
ENLISTADAS EN EL 
ANEX04 
LODOS PROVENIENTES RP1! .2:' 
DE LA PRODUCCION. 0.:1 
.AGENTES LIMPIADORES RP11.2i 
y LODOS DEL 05 
TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DE LA 
PRODUCCION DE 
PINTURA.S BASE-AGU.A. 

ANEX04 

TABLA 3. 

CLASIFICACION DE RESIDUOS DE MATERIAS PRIMAS QUE SE 
CONSIDERAN PELIGROSAS EN LA PROOUCCION DE PINTURAS. 

NO. MATERIA PRIMA CLAV RESIDUO NO. INE 
DE ECRE PELIGROSO . 
GIRO TIB 

.ACEITES MINERALES . 

. ACIDOS; MONOMEROS Y 
ANH:DRIDOS. 

1.1 PRODUCCION EN (T) .ACEITES AROM.ATICOS. RPP1.11 
GENERAL O! 

(T) ACEITES NAFTENICOS. RPP1.1/ 
02 

(T,I) ACIDO ACETICO RPP1.1.' 
03 

6.3.2 Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA 1-2002, 
Protección ambiental-Salud ambiental- Residuos peligrosos biológico-
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infecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo. (D. O. F. 17-febrero-
2003). 

1. Objetivo y campo de aplicación 
La presente Norma Oficial Mexicana establece la clasificación de los residuos 
peligrosos biológico-infecciosos así como las especificaciones para su manejo. 
Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para los 
establecimientos que generen residuos peligrosos biológico-infecciosos y los 
prestadores de servicios a terceros que tengan relación directa con los mismos. 

5. Clasificación de los establecimientos generadores de residuos peligrosos 
biológico-infecciosos 
5.1 Para efectos de esta Norma Oficial Mexicana, los establecimientos 
generadores se clasifican como se establece en la tabla 1. 

NIVEL! 

J-:Jc.!OE-sr:c-s¡:.;alanas de 1 a 

':· ::.:-tmas e. ~~.st~·.J::::;:n~s d-=
l"'l'o'~s:iQ.::~:::iC:l :::m e.o:o:-ociC-'1 
Ce les se-ial.::~c>::Js ~n e: 

.'l --~111! 

~a::·::.rat::mos cli;-.. ccs. ~

car.v::.s de sangre qu,;. 
reah:-er. ,:.n,jJísis de 0

\ a se 
r:'..le-s:r~s al dia 

J-,¡c.::~d-=-s r.:::s¡:.,t~lJ~1as 

~SI~· .. dil:r.:..;;,s 

-:.:.n:r.:.; j,;. ::::n-:~ :1;: mwes:r.:H 
;:¡a~.:1 ar.<lhs1s clinJ::os 

TABLA 1 

NIVELII 

Un1-:lao~s hosor.a!arias de e 
h.as1,:. .;:; ca~ as. 

L.;.oca::::;-.:::s clí:-~kos y 
t.:; "'lees e,;. sargre O.JE: 

re.alke-"'l ar.31isiS ce 5~ a .2:::0:• 
m1..~st•as al cía. 

81::.:enos qui-se :ie.jicue;, a 
la ¡;,~·es:1;¡.;,c6n con aG<eroto:-s 
bi::JIC(j:cc-mf-e-:::c;~osos. o 

Es:aole~:"flie;"",tos que 

t¡~'le:er: ce ::5 a 1CJ 
1-.ilc-;,¡r.;....-,:::s a: m-H de P.F51. 

NIVEL 111 

Lhioac!'s ncs::-rtal.;;n.J~ e<: 

.'"'l·,)s de C·: car· ~S; 

.: ;:r:r::~s :le¡: ·:o:.u.:c¡(-.. e 
,T:e-s:ig3ciC:-.. ~' ¡::t-n:-:-.:-n·.:;¡ 

:nfe-:.dosas. 

La::.orat:~n:~s :'h1cos t 
oancos de- s.an¡;:e que 
:ea11cer. ar.iohs1s a m.ls e;: 

.2CCo !""!ues: .. ~s al ::lia, e 

Es~atJecir.·ler.:c ~ c;Je 
-Je<et;;.r. m.is oe 1~·.:: 

'<:log·ar.:~s al mH e;: FtFSI. 

5.2 Los establecimientos generadores independientes del Nivel 1 que se 
encuentren ubicados en un mismo inmueble, podrán contratar los servicios de un 
prestador de servicios común, quien será el responsable del manejo de los 
residuos peligrosos biológico-infecciosos. 

6. Manejo de residuos peligrosos biológico-infecciosos 
6.1 Los generadores y prestadores de servicios, además de cumplir con las 
disposiciones legales aplicables, deben: 
6.1.1 Cumplir con las disposiciones correspondientes a las siguientes fases de 
manejo, según el caso: 

a) Identificación de los residuos. 
b) Envasado de los residuos generados. 
e) Almacenamiento temporal. 
d) Recolección y transporte externo. 
e) Tratamiento. 
f) Disposición final: 

6.2 Identificación y envasado 
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6.2.1 En las áreas de generación de los establecimientos generadores, se 
deberán separar y envasar todos los residuos peligrosos biológico-infecciosos, de 
acuerdo con sus características físicas y biológicas infecciosas, conforme a la 
tabla 2 de esta Norma Oficial Mexicana. Durante el envasado, los residuos 
peligrosos biológico-infecciosos no deberán mezclarse con ningún otro tipo de 
residuos municipales o peligrosos. 

TABLA 2 

TIPO DE RESIDUOS ESTADO FISICO ENVASADO COLOR 

"1 :.a,-,~r-:- :...':jt..dcs Re-oip1~me-s t"l?n":"é-L~os F-c~0 
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-- ?esiduos no .;:;n.;:;~ómicos S6\icos ;ol sas o e poli~J '.er,<J Re. e 
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6.3 Almacenamiento 
6.3.1 Se deberá destinar un área para el almacenamiento temporal de los 
residuos peligrosos biológicoinfecciosos. 
Los establecimientos generadores incluidos en el Nivel 1 de la tabla 1 de esta 
Norma Oficial Mexicana, quedan exentos del cumplimiento del punto 6.3.5 y 
podrán ubicar los contenedores a que se refiere el punto 6.3.2 en el lugar más 
apropiado dentro de sus instalaciones, de manera tal que no obstruyan las vías de 
acceso. 
6.3.2 Los residuos peligrosos biológico-infecciosos envasados deberán 
almacenarse en contenedores metálicos o de plástico con tapa y ser rotulados (:;On 
el símbolo universal de riesgo biológico, con la leyenda 
''RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS". 
6.3.3 El periodo de almacenamiento temporal estará sujeto al tipo de 
establecimiento generador, como sigue: 

(a) Nivel!: Máximo 30 días. 
(b) Nivelll: Máximo 15 días. 
(e) Nivellll: Máximo 7 días. 

6.3.4 Los residuos patológicos, humanos o de animales (que no estén en formol) 
deberán conservarse a una temperatura no mayor de 4°C (cuatro grados Celsius), 
en las áreas de patología, o en almacenes temporales con sistemas de 
refrigeración o en refrigeradores en áreas que designe el responsable del 
establecimiento generador dentro del mismo. 
6.4 Recolección y transporte externo 
6.4.1 La recolección y el transporte de los residuos peligrosos biológico
infecciosos referidos en esta Norma Oficial Mexicana, deberá realizarse conforme 
a lo dispuesto en los ordenamientos jurídicos aplicables y cumplir lo siguiente: 
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a) Sólo podrán recolectarse los residuos que cumplan con el envasado, 
embalado y etiquetado o rotulado como se establece en el punto 6.2 de 
esta Norma Oficial Mexicana. 
b) Los residuos peligrosos biológico-infecciosos no deben ser compactados 
durante su recolección y transporte. 

6.5 Tratamiento 
6.5.1 Los residuos peligrosos biológico-infecciosos deben ser tratados por 
métodos físicos o químicos que garanticen la eliminación de microorganismos 
patógenos y deben hacerse irreconocibles para su disposición final en los sitios 
autorizados. 
6.5.2 La operación de sistemas de tratamiento que apliquen tanto a 
establecimientos generadores como prestadores de servicios dentro o fuera de la 
instalación del generador, requieren autorización previa de la 
SEMARNAT, sin perjuicio de los procedimientos que competan a la SSA de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 
6.5.3 Los residuos patológicos deben ser incinerados o inhumados, excepto 
aquellos que estén destinados a fines terapéuticos, de investigación y los que se 
mencionan en el inciso 4.3.2 de esta Norma Oficial Mexicana. En caso de ser 
inhumados debe realizarse en sitios autorizados por la SSA. 
6.6. Disposición final 
Los residuos peligrosos biológico-infecciosos tratados e irreconocibles, podrán 
disponerse como residuos no peligrosos en sitios autorizados por las autoridades 
competentes. 
6. 7 Programa de contingencias 
Los establecimientos generadores de residuos peligrosos biológico-infecciosos y 
los prestadores de servicios deberán contar con un programa de contingencias en 
caso de derrames, fugas o accidentes relacionados con el manejo de estos 
residuos. 
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6.4.1 Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001, 
Protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres
categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o 
cambio-lista de especies en riesgo. (D.O.F. 6-marzo-2002). Antes NOM-059-
ECOL-2001. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto identificar las especies o 
poblaciones de flora y fauna· silvestres en riesgo en la República Mexicana 
mediante la integración de las listas correspondientes, así como establecer los 
c;iterios de inclusión, exclusión o cambio de categoría de riesgo para las especies 
o poblaciones, mediante un método de evaluación de su riesgo de extinción. 

5. Especificaciones de las categorías e integración de la lista 
5.1 La lista en la que se identifican las especies y poblaciones de flora y fauna 
silvestres en cada una de las categorías de riesgo se divide en: Anfibios, Aves, 
Hongos, Invertebrados, Mamíferos, Peces, Plantas y Reptiles. 6 (Segunda 
Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de marzo de 2002 
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5.2 La lista se publica como Anexo Normativo 11 de la presente Norma Oficial 
Mexicana, observando lo establecido en la Ley Federal sobre Metrologí"' y 
Normalización y su Reglamento. 
5.3 En la integración del listado se consideran como categorías de riesgo las 
siguientes: 

• En peligro de extinción 
• Amenazada 
• Sujeta a protección especial 
• Probablemente extinta en el medio silvestre 

5.4 Para efectos del punto 5.1 la Secretaría con la participación de las 
instituciones académicas, centros de investigación, científicos especializados, 
sociedades científicas y otros sectores sociales interesados, integrará y 
mantendrá actualizada la lista correspondiente. 
5.5 La Secretaría, con base en la información disponible, revisará y actualizará la 
lista de acuerdo con los criterios de asignación a las categorías descritos en el 
apartado 6 de esta Norma y de conformidad a las disposiciones de la Ley General 
de Vida Silvestre. En el caso de contingencias ambientales o emergenc::ias 
ecológicas que pongan en riesgo a una especie o subespecie, podrán publicarse 
actualizaciones de dicha lista de manera extraordinaria fuera del periodo 
establecido, siguiendo el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. 
5.6 La lista se elaborará bajo la categoría taxonómica de especie o, en su caso, 
subespecie. Cuando se cite la especie o subespecie en alguna categoría de 
riesgo, quedarán implícitamente incluidas todas sus poblaciones. Sin embargo, en 
el caso de que se cuente con información que sustente la inclusión o cambio de 
alguna población de una especie considerada como en peligro de extinción o 
amenazada, a la categoría sujeta a protección especial, se podrá proponer dicho 
cambio a la Secretaría y, en caso de aprobarse, se especificará la excepción en la 
lista. 
6. Criterios para la inclusión, cambio o exclusión de especies, subespecies y 
poblaciones en las 
categorías de riesgo 
6.1 Para la determinación de la categoría de riesgo de una especie o población se 
aplicará como esquema general el Método de Evaluación de Riesgo de Extinción 
de Especies Silvestres de México que se describe en el Anexo Normativo 1 de esta 
Norma. 
6.2 En el caso de que un taxón en alguna categoría de riesgo se viera subdividido, 
todos sus componentes mantendrán la categoría de riesgo mayor, a pesar de que 
como resultado de esa subdivisión parte de esos componentes se integren a un 
taxón con menor o ninguna categoría de riesgo. Si ocurriese un cambio 
taxonómico que integre distintos grupos en una nueva entidad taxonómica, o que 
por ejemplo, subespecíes sean elevadas a rango de especies, las nuevas 
entidades deberán conservar la categoría de riesgo mayor para sus componentes. 
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6.3 Para la inclusión, cambio o exclusión de especies y sus poblaciones en las 
categorías de riesgo, la Secretaría considerará los siguientes criterios: 
6.3.1 De evaluación 
Considera que la información presentada por escrito cumpla con los requisitos 
especificados en el punto 
5.7 y, en su caso, con los puntos 5.8 y 5.9 de la presente Norma. 
6.3.2 De riesgo Considera los factores reales y potenciales que producen la 
disminución de: los tamaños de poblaciones; del número de poblaciones viables y 
de las áreas de distribución; de deterioro genético; de los factores que causan el 
deterioro o modificación del hábitat; los antecedentes del estado de la especie o, 
en su caso, de la población y su hábitat; así como los efectos de las medidas de 
protección en caso de haber sido aplicadas éstas .. 
6.3.3 De distribución, singularidad y abundancia 
Considera la rareza, la singularidad o relevancia taxonómica, ecológica, el 
endemismo o el aislamiento genético, como atributos intrínsecos de una especie. 
Se considera a una especie rara, aquélla cuyas poblaciones son biológicamente 
viables aunque son escasas de manera natural, tienen espacios naturales de 
distribución reducida o están restringidas a hábitat muy específicos. 
6.3.4 De asociación 
Considera el posible papel de especie clave y las principales asociaciones de 
dicha especie o población con otras y con los demás elementos del ecosistema. 
6.3.5 De manejo 
Considera las posibles acciones de manejo que se hubiesen realizado o se 
realicen sobre la especie o población; contempla los usos tradicionales o la 
relevancia cultural o económica que presenta dicha especie o población .. 
6.3.6 De exclusión 
Permite la exclusión de una especie de la lista cuando aquélla se encuentra en la 
categoría sujeta a protección especial y determina que las medidas de protección 
han sido y seguirán siendo adecuadas y suficientes para detener las presiones a 
las que estaban sujetas dichas especies, y puede asegurarse su viabilidad. 
6.4 En el caso del descubrimiento o reintroducción de alguna población de una 
especie considerada originalmente como probablemente extinta en el medio 
silvestre, se procederá inmediatamente al cambio de su categoría listándola como 
en peligro de extinción. 

Ceu:b':ll 
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6.5.1 Norma Oficial Mexicana NOM-060-SEMARNAT-1994, Que 
establece las especificaciones para mitigar los efectos adversos 
ocasionados en los suelos y cuerpos de agua por el aprovechamiento 
forestal. (D.O.F. 13-mayo-1994). Antes NOM-060-ECOL-1994. 

1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta norma oficial mexicana establece las especificaciones para mitigar los 
efectos adversos ocasionados en los suelos y cuerpos de agua por el 
aprovechamiento forestal. 
4. ESPECIFICACIONES 
Para mitigar los efectos adversos ocasionados en los suelos y cuerpos de agua 
por el aprovechamiento forestal, se establecen las siguientes especificaciones: 
4.1 En las superficies forestales que presenten un relieve accidentado con 
pendientes fuertes y suelos fácilmente erodables se evitarán las cortas a 
matarrasa o tratamiento sílvicola de alta intensidad, pudiéndose remover el 
sotobosque en los siguientes casos: 
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4.1.1 Cuando se trate de facilitar el desarrollo de la regeneración de las especies 
arbóreas. 
4.1.2 En la construcción de cepas para reforestación. 
4.1.3 En la construcción de obras para la retención de los suelos y control de la 
erosión .. 
4.2 Cuando se requiera reforestación se procurará con especies nativas de la 
región como medida preventiva contra la erosión. 
4.3 En las superficies forestales que presenten suelos facilmente erodables, los 
tratamientos silvícolas de alta intensidad, como las cortas de regeneración o 
matarrasa deberán realizarse en franjas alternas o en pequeñas superficies no 
contiguas. 
4.4 La vegetación ribereña deberá ser conservada respetando su distribución 
natural en la orilla de los cuerpos de agua; cuando presente signos de deterioro, 
su recuperación será mediante reforestación con especies nativas y manejo de 
suelo para lograr su estabilidad. 
4.5 En las zonas de "distribución de vegetación ribereña podrán realizarse 
aprovechamientos para saneamiento forestal cuando se acrediten técnicame!lte 
en el programa de manejo. 
4.6 La planificación del manejo de la vegetación ribereña será llevada a cabo 
considerando lo siguiente: 
4.6.1 La función estabilizadora de los suelos y de la retención de materiales 
acarreados por las escorrentías de las partes altas. 
4.6.2 El hábitat y la cobertura de desplazamiento de especies de fauna silvestre. 
4.6.3 La función ecotonal entre las comunidades vegetales adyacentes y los 
ecosistemas acuáticos. 
4.6.4 Su influencia en el microclima. 
4.6.5 La función en el aporte natural de troncos y ramas que alteran la 
composición de sedimentos modificando la morfología del canal. 
4.6.6 La función de amortiguamiento en las fluctuaciones de temperatura en los 
cuerpos de agua, debido al aporte de sombra en el mismo. 
4.7 Se deberán proteger las áreas sujetas a cortas de regeneración, para evitar la 
compactación de suelo por apisonamiento y la destrucción directa de la 
regeneración por efecto del pastoreo. · 
4.8 En el trazo y diseño para la apertura de caminos forestales, y en las 
actividades de rehabilitación de los mismos, se considerará: 
4.8.1 Que los volúmenes de extracción sean considerados en el programa de 
manejo respectivo. 
4.8.2 La elaboración de un programa de mantenimiento permanente de caminos 
forestales para mitigar los impactos por abandono de brechas y caminos. 
4.8.3 El no cruce de cuerpos de agua. 
4.8.4 La no modificación de cuerpos de agua y de cauces en la construcción de 
obras, tales como vados, alcantarillas y puentes. 
4.8.5 Que la construcción de caminos paralelos a la dirección de las corrientes 
sea lo más alejada posible de éstas. 
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4.8.7 El control de procesos erosivos y la pérdida de suelos mediante la 
construcción de obras para el funcionamiento eficiente del drenaje. 
4.8.8 Que el material removido para nivelación de caminos no se deposite en sus 
orillas ni sobre las pendientes o en cuerpos de agua, debiéndose utilizar el mismo 
a lo largo de éstos. 
4.8.9 Que la construcción y utilización de bancos de material sea el minimo 
necesario. 
4.8.1 O Que la remoción de vegetación s_ea la mínima necesaria. 
4.9 El establecimiento de campamentos para aprovechamientos forestales se 
sujetará a las siguientes disposiciones: 
4.9.1 Se ubicarán en áreas desprovistas de vegetación o, en su caso, se evitará la 
remoción innecesaria de vegetación. 
4.9.2 En el manejo de los desechos sólidos y líquidos que puedan contaminar al 
suelo y cuerpos de agua, se observará lo que dispongan las normas oficiales 
mexicanas aplicables. 
4.9.3 Se deberán tomar medidas para la prevención de incendios forestales. 
4.10 Se empleará la técnica de derribo direccional y la apertura de carriles de 
arrime para reducir la superficie impactada por las actividades de derribo y 
extracción de arbolado. 
4.11 Para mitigar el efecto adverso a la vegetación circundante, así como al suelo 
y a los cuerpos de agua, el troceo se aplicará preferentemente en el sitio de caída 
y se construirán carriles de arrime para la extracción de trozas y fustes completos. 
4.12 El control de los residuos vegetales generados durante el aprovechamiento 
forestal, deberá realizarse mediante la pica y dispersión para facilitar su 
integración al suelo, colocando los desperdicios en forma perpendicular a la 
pendiente para contribuir a la retención del mismo .. 

6.5.2 Normá Oficial Mexicana NOM-061-SEMARNAT-94, Que 
establece las especificaciones para mitigar los efectos adversos 
ocasionados en la flora y fauna silvestre por el aprovechamiento forestal .. 
(do.f:.r 13-mayo-1994). Antes NOM-061-ECOL-1994. 

1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta norma oficial mexicana establece las especificaciones para mitigar los efectos 
adversos ocasionados en la flora y fauna silvestres por el aprovechamiento forestal. 
4. ESPECIFICACIONES 
Para mitigar los efectos adversos ocasionados en la flora y fauna silvestre por el 
aprovechamiento forestal se establecen las siguientes especificaciones: 
4.1 Cuando se requiera el establecimiento de campamentos para las. actividades de 
aprovechamiento forestal, se deberá proveer a las personas de equipo. y los viveres 
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prevenir los incendios forestales conforme a las normas oficiales mexicanas 
correspondientes. 
4.2 En los programas de manejo forestal en áreas que presenten especies de flora 
silvestre en peligro de extinción, se considerará: 
4.2.1 Que el área de distribución de las especies esté segregada del 
aprovechamiento. 
4.2.2 El mantenimiento de una franja de protección de vegetación natural alrededor 
del área de distribución de la población, cuyo ancho se determinará de acuerdo a las 
características de cobertura vegetal y geomorfología existentes. 
4.2.3 Realizar actividades de limpia y saneamiento y de prevención de incendios en 
las franjas de protección de vegetación natural. 
4.3 Las solicitudes para aprovechamiento de recursos forestales en terrenos que 
contengan especies de flora silvestre raras, amenazadas, en peligro de extinción, 
sujetas a protección especial, requieren la presentación de una manifestación de 
impacto ambiental en su modalidad general, la cual deberá ser complementada con 
información acerca de los siguientes aspectos: 
4.3.1 Tamaño y estructura de la población 
4.3.2 Capacidad de regeneración de la población de la especie 
4.3.3 Biología y ecología de la especie 
4.3.4 Requerimientos específicos de hábitat 
4.3.5 Programa de monitoreo de poblaciones 
4.4 Las solicitudes para aprovechamiento de recursos forestales en terrenos que 
contengan especies de fauna silvestre raras, amenazadas, sujetas a protección 
especial, requieren la presentación de una manifestación de impacto ambiental en su 
modalidad general, la cual deberá ser complementada con información acerca de los 
siguientes aspectos: 
4.4.1 La forma de uso de los ecosistemas por parte de la fauna presente. 
4.4.2 Las poblaciones de las especies mediante métodos de medición apropiados 
acordes con sus características y hábitat. 
4.4.3 El tamaño de población viable para cada especie. 
4.4.4 La superficie de hábitat requerida para mantener las poblaciones viables. 
4.4.5 Los requerimientos especiales y de hábitat para la reproducción, alimentación y 
cobertura. 
4.4.6 Biología y ecología de la especie. 
4.4.7 Programa de monitoreo de poblaciones. 
4.4.8 Propuestas técnicas para el aprovechamiento restringido y sustentable de los 
recursos ·forestales presentes en las áreas de distribución de especies de fauna 
silvestre raras, amenazadas. · 
4.5 En la conservación de la cómposición de especies de las comunidades vegetales, 
así como de su estructura vertical y horizontal, se considerará lo siguiente: 
4.5.1 La prioridad al uso de prácticas silvícolas que contribuyan a mafltener la 
proporción de mezclas de especies existentes en los rodales. 
4.5.2 El mantenimiento de la diversidad estructural con la conservación de árboles 
vivos de diferente edad, así como árboles muertos derribados y en pie, para contribuir 
al mantenimiento de los requerimientos de hábitat de especies de flora y fauna 
asociadas. 
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4.5.3 En el derribo, troceo y extracción se evitará dañar la vegetación circundante, la 
regeneración forestal y la fauna silvestre. 
4.6 Las cortas de limpia que contribuyan a satisfacer los requerimientos de hábitat de 
la flora y fauna silvestres, se sujetarán a lo siguiente: 
4.6.1 El mínimo de árboles muertos que deberán permanecer en pie será de 5 a 1 O 
individuos por hectárea, procurando que queden en forma agrupada. 
4.6.2 Para la selección de las características de tamaño de los árboles muertos, el 
rango del diámetro a la altura del pecho deberá ser de 20 cm a 30 cm o mayor, y la 
altura de los árboles de 2 m a 20 m o mayor. 
4.7 En las actividades de limpia y saneamiento forestal se deberá: 
4.7.1 Acreditar técnicamente que el tipo de ataque y grado de afectación por plagas o 
enfermedades forestales justifica la remoción del arbolado afectado. 
4.7.2 Las cortas deberán iniciarse sobre el arbolado afectado por enfermedades o 
plaga activa y posteriormente sobre el arbolado muerto en pie. 
4.7.3 Procurar el uso de métodos de control mecánico para evitar la aplicación de 
productos químicos que resulten perjudiciales para la fauna silvestre. 
4.7.4 Los productos de saneamiento, además de lo establecido en las normas 
oficiales mexicanas correspondientes, serán extraídos del área de aprovechamiento 
inmediatamente a la terminación de su tratamiento, aquellos sin tratamiento no 
deberán permanecer en dicha área. 

6.6 RUIDO 

6.6.1 Norma Oficial Mexicana NOM-081-SEMARNAT-1994, Que 
establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las 
fuentes fijas y su método de medición. (D.O.F. 13-enero-1995). Aclaración 3-
marzo-1995). Antes NOM-081-ECOL-1994. 

1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta norma oficial mexicana establece los límites max1mos permisibles 
de emisión de ruido que genera el funcionamiento de las fuentes fijas y 
el método de medición por el cual se determina su nivel emitido hacia el 
ambiente. 
S. ESPECIFICACIQNES 
5.1 La emisión de ruido que generan las fuentes fijas es medida 
obteniendo su nivel sonoro en ponderación "A", expresado en dB (A). 
5.2 El equipo para medición el nivel sonoro es el siguiente: 
5.2.1 Un sonómetro de precisión. 
5.2.2 Un calibrador piezoeléctrico o pistófono específico al sonómetro 
empleado. 
5.2.3 Un impresor gráfico de papel o un registrador de cinta magnética. 
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5.3 Para obtener el nivel sonoro de una fuente fija se debe aplicar el 
procedimiento de actividades siguiente: Un reconocimiento inicial; una 
medición de campo; un procesamiento de datos de medición y; la 
elaboración de un informe de medición. 
5.3.1 El reconocimiento inicial debe realizarse en forma previa a la 
aplicación de la medición del nivel sonoro emitido por una fuente ~ija, 
con el propósito de recabar la información técnica y administrativa y· 
para localizar las Zonas Críticas. 
5.3.1.1 La información a recabar es la siguiente: 
5. 3.1.1.1 Croquis que muestre la ubicación del predio donde se 
encuentre la fuente fija y la descripción de los predios con quien colinde. 
Ver figura NO 1 del Anexo 1 de la presente norma oficial mexicana. 
5. 3.1.1. 2 Descripción de las actividades potencialmente ruidosas. 
5.3.1.1.3 Relacionar y representar en un croquis interno de la fuente fija 
el equipo, la maquinaria y/o los procesos potencialmente emisores de 
ruido. Ver figura NO 2A del Anexo 2 de la presente norma. 
5.3.1.2 Con el sonómetro funcionando, realizar un recorrido por la parte 
externa de las colindancias de la fuente fija con el objeto de localizar la 
Zona Crítica o zonas críticas de medición. Ver figura N° 2a del anexo 2 de 
la presente norma. 
5.3.1.2.1 Dentro de cada Zona Crítica (ZCi) se ubicarán 5 pur':ws 
distribuidos vertical y/u horizontalmente en forma aleatoria a 0.30 m de 
distancia del límite de la fuente y a no menos de 1.2 m del nivel del 
piso. Ver figura NO 2A del anexo 2 de la presente norma oficial mexicana. 
5.3.2 Ubicados los puntos de medición conforme a lo señalado en el 
punto 5.3.1.2.1 se deberá realizar la medición de campo de forma 
continua o semicontinua, teniendo en cuenta las condiciones normales 
de operación de la fuente fija. 
5.3.2.1 Mediciones continuas 
5.3.2.1.1 De acuerdo al procedimiento descrito en el punto 5.3.1 se 
elige la zona y el horario crítico donde la fuente fija produzca los niveles 
máximos de emisión. 
5.3.2.1.2 Durante el lapso de emisión máxima se elige un período no 
inferior a 15 minutos para la medición. 
5.3.2.1.3 En la zona de emisión máxima se ubicarán aleatoriamentE! no 
menos de 5 puntos conforme al procedimiento descrito en el punto ' 
5.3.1.2.1. Se aconseja describir los puntos con las letras (A, B, C, D y 
E) para su identificación. La zona de emisión máxima se identificará con 
las siglas ZC y se agregará un número progresivo en el caso de 
encontrar más zonas de emisión máxima (ZC1, ZC2, etc.). Ver figura 
NO 2A del Anexo 2. 
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5.3.2.1.4 Se ajusta el sonómetro con el selector de la escala A y con el 
selector de integración lenta. 
5.3.2.1.5 En caso de que el efecto del viento sobre la membrana del 
micrófono sea notorio se debe cubrir ésta con una pantalla contra el 
viento. 
5.3.2.1.6 Debe colocarse el micrófono o el sonómetro en cada punto de 
medición apuntando hacia la fuente y mantenerlo fijo un lapso no mé~1or 
de 3 minutos, durante el cual se registra ininterrumpidamente la señal. 
Al cabo de dicho período de tiempo se mueve el micrófono al siguiente 
punto y se repite la operación. Durante el cambio se detiene la 
grabación o almacenamiento de la señal, dejando un margen en la 
misma para indicar el cambio del punto. Antes y después de una 
medición en cada ZC debe registrarse la señal de calibración. 
5.3.2.1.7 En toda medición continua debe obtenerse un registro gráfico 
en papel, para lo cual debe colocarse el registrador de papel al 
sonómetro de medición y registrar la señal de cada punto de medido y el 
registro de la señal de calibración antes y después de la medición de 
cada Zona Crítica. 
5.3.2.2 Mediciones semicontinuas 
5.3.2.3.1 Aplicar el procedimiento descrito en los puntos 5.3.2.1.1, 
5.3.2.1.2, 5.3.2.1.3, 5.3.2.1.4 y 5.3.2.1.5 de la presente norma oficial 
mexicana. 
5.3.2.3.2 Debe colocarse el sonómetro o el micrófono del sonómetro en. 
cada punto de medición apuntando hacia la fuente y efectuar en cada 
punto no menos de 35 lecturas, procurando obtener cada 5 segundos el 
valor máximo observado. Antes y después de las mediciones en cada 
Zona Crítica debe registrarse la señal de calibración. 
5.3.2.3.3 En el caso de que se emplee el registro gráfico, debe tenerse 
una tira de papel continua por cada punto de medición. 
5.3.2.4 Ubicación de puntos de medición 
5.3.2.4.1 Si la fuente fija se halla limitada por confinamientos 
constructivos (bardas, muros, etc.), los puntos de medición deben 
situarse lo más cerca posible a estos elementos (a una distancia de 
0.30 m), al exterior del predio, a una altura del piso no inferior a 1.20 
m. Deben observarse las condiciones del elemento que produzcan los 
niveles máximos de emisión (ventanas, ventilas, respiraderos, puerta? 
abiertas) si es que éstas son las condiciones normales en que opera la 
fuente fija. 
5.3.2.4.2 Si el elemento constructivo a que se refiere el punto 
5.3.2.4.1 no divide totalmente la fuente de su alrededor, el elemento es 
considerado como parcial, por lo que debe buscarse la zona de menor 
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sombra o dispersión acústica. Si el elemento divide totalmente la fuente 
de su alrededor deberá seguirse lo establecido en el punto 
5.3.2.6. 
5.3.2.4.3 Si la fuente fija no se halla limitada por confinamientos, pero 
se encuentran claramente establecidos los límites del predio (cercas, 
mojoneras, registros, etc.), los puntos de medición deben situarse lo 
más cerca posible a los límites exteriores del predio, a una altura del 
piso no inferior a 1.20 m. 
5.3.2.4.4 Si la fuente fija no se halla limitada por confinamientos y no 
existe forma de determinar los límites del predio (maquinaria en la vía 
pública, por ejemplo), los puntos de medición deben situarse a un 
lm de distancia de ésta, a una altura del piso no inferior a 1.20 m. 
5.3.2.5 Medición del ruido de fondo 
5.3.2.5.1 Deben elegirse por lo menos 5 puntos aleatorios alrededor de 
la fuente y a una distancia no menor de 3.5 m, apuntando en dirección 
contraria a dicha fuente. Se aconseja describir los puntos con las 
números romanos {I, 11, 111, IV y V) para su identificación. 
5.3.2.5.2 Debe medirse el nivel sonoro de fondo en cada uno de los 
puntos determinados conforme a los procedimientos señalados en los 
puntos 5.3.2.1 ó 5.3.2.2 de la presente norma oficial mexicana. 
5.3.2.6 Determinación de la reducción acústica de un elemento 
constructivo en una Zona Crítica. 
5.3.3 Procesamiento de datos de medición 
5.3.3.1 Si la medición se realiza de forma continua: 
5.3.3.1.1 Debe obtenerse el tiempo transcurrido en la medición para 
cada punto. 
5.3.3.1.1.2 Debe calcularse el nivel sonoro equivalente del período de 
observación medido por medio de la fórmula: 

V =JO lag J tT}~ ñt r.1.) ·cq ""TI~. 

5.3.4 Informe de medición 
5.4 Los límites máximos permisibles del nivel sonoro en ponderación "A" 
emitido por fuentes fijas, son los establecidos en la Tabla l. 
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HORARIO 
LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES 

de 6:00 a 22:00 
68 dB(A) 

de 22:00 a 6:00 
65 dB(A) 
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6.7.1 Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-1996, Que 
establece las condiciones que deben reunir los sitios destinados a la 
disposición final de los residuos sólidos municipales. (D.O.F. 25-noviembre-
1996). AclaraCión 7-marzo-1997). Antes NOM-083-ECOL-1996. 

1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta Norma Oficial Mexicana establece las condiciones de ubicación, hidrológicas, 
geológicas e hidrogeológicas que deben reunir los sitios destinados a la disposición. 
final de los residuos sólidos municipales, y es de observancia obligatoria para aque'ilos 
que tienen la responsabilidad de la disposición final de los residuos sólidos 
municipales. 
3. ESPECIFICACIONES ·· 
3.1 Con el fin de cumplir con las diferentes especificaciones de ubicación, que debe 
satisfacer un sitio para la disposición final de residuos sólidos municipales, y facilitar la 
toma de decisiones en las diferentes etapas de los estudios que se describen en el 
punto 4 de esta Norma Oficial Mexicana, debe ser considerado el diagrama de flujo 
que se describe en el Anexo 1. 
3.2 Las condiciones mínimas que debe cumplir un sitio de disposición final de 
residuos sólidos municipales, son las siguientes: 
3.2.1 Aspectos generales 
3.2.1.1 Restricción por afectación a obras civiles o áreas naturales protegidas. 
3.2.1.1.1 Las distancias mínimas a aeropuertos son: 
a) De 3000 m (tres mil metros) cuando maniobren aviones de motor a turbina. 
b) De 1500 m (mil quinientos metros) cuando maniobren aviones de motor a pistón. 
3.2.1.1.2 Respetar el derecho de vía de autopistas, ferrocarriles. caminos principales y 
caminos secundarios. 
3.2.1.1.3 No se deben ubicar sitios dentro de áreas naturales protegidas. 
3.2.1.1.4Se deben respetar los derechos de vi a de obras públicas federales, tales 
como oleoductos, gasoductos, poliductos, torres de energía eléctrica, acueductos, etc. 
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3.2.1.1.5 Debe estar alejado a una distancia m1mma de 1500 m (mil quinientos 
metros), a partir del limite de la taza urbana de la población por sérvir, asi como de 
poblaciones rurales de hasta 2500 habitantes. En caso de no cumplirse con esta 
restricción, se debe demostrar que no existirá afectación alguna a dichos centros de 
población. 
3.2.1.2 La localización de sitios de disposición final de residuos sólidos municipales, 
para aquellas localidades con una población de hasta 50,000 habitantes, o cuya 
recepción sea de 30 toneladas por día, de estos residuos; se debe hacer 
considerando exclusivamente las especificaciones establecidas en los puntos 3.2.3 y 
3.2.4 de esta Norma 
Oficial Mexicana. 
3.2.2 Aspectos hidrológicos 
3.2.2.1 Se debe localizar fuera de zonas de inundación con periodos de retorno de 
100 años. En caso de no cumplir lo anterior, se debe demostrar que no exista la 
obstrucción del flujo en el área de inundación o posibilidad de deslaves o erosión que 
provoquen arrastre de los residuos sólidos. 
3.2.2.2 El sitio de disposición final de residuos sólidos municipales no se debe ubicar 
en zonas de pantanos, marismas y similares. 
3.2.2.3 La distancia de ubicación del sitio con respecto a cuerpos de agua 
superficiales con caudal continuo, debe ser de 1000 m mil metros) como mínimo y 
contar con una zona de amortiguamiento tal que pueda retener el caudal de la 
precipitación pluvial máxima presentada en los últimos 10 años en la cuenca, definida 
por los canales perimetrales de la zona. 
3.2.3 Aspectos geológicos 
3.2.3.1 Debe estar a una distancia mínima de 60 m (sesenta metros) de una falla 
activa que incluya desplazamiento en un periodo de tiempo de un millón de años. 
3.2.3.2 Se debe localizar fuera de zonas donde los taludes sean inestables, es decir, 
que puedan producir movimientos de suelo o roca, por procesos estáticos y 
dinámicos. 
3.2.3.3 Se deben evitar zonas donde existan o se puedan generar asentamientos 
diferenciales que lleven a fallas o fracturas del terreno, que incrementen el riesgo de 
contaminación al acuífero. 
3.2.4 Aspectos hidrogeológicos 
3.2.4.1 En caso de que el sitio para la disposición final de los residuos sólidos 
municipales esté sobre materiales fracturados, se debe garantizar que no exista 
conexión con los acuíferos de forma natural y que el factor de tránsito de la infiltración 
(f) sea s3X10-1oSeg-1. 
3.2.4.2 En caso de que el sitio para la disposición final de los residuos sólidos 
municipales esté sobre materiales granulares, se debe garantizar que el factor de 
tránsito de 
la infiltración (f) sea s3X10-1oseg., 
3.2.4.3 La distancia mínima del sitio a pozos para extracción de agua para uso 
doméstico, industrial, riego y ganadero tanto en operación como abandonados, debe 
estar a una distancia de la proyección horizontal por lo menos de 100 m (cien metros) 
de la mayor circunferencia del cono de abatimiento, siempre que la distancia 
resultante sea menor a 
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500m (quinientos metros), esta última será la distancia a respetar. 
3.2.5 Consideraciones de selección 
3.2.5.1 En caso de que exista una probable contaminación a cuerpos de agua 
superficial y subterránea, se debe recurrir a soluciones mediante obras de ingeniería. 
4. PROCEDIMIENTOS 
4.1 La selección de un sitio para la disposición final de residuos sólidos municipales 
requiere de estudios geológicos, hidrogeológicos y otros complementarios. 
4.2 Estudios geológicos , 
4.2.1 Se deben realizar estudios geológicos de tipo regional y local, de acuerdo con 
las siguientes características: 
4.2.1.1 Estudio geológico regional 
Determinar el marco geológico regional con el fin de obtener su descripción 
estatigráfica, así como su geometría y distribución, considerando también la 
identificación de discontinuidades, tales como fallas y fracturas. Asimismo, se debe 
incluir todo tipo de información existente que ayude a un mejor conocimiento de las 
condiciones del sitio; esta información puede ser de corte liitológicos de pozos de 
agua, exploración geotécnica, petrolera o de otra índole. 
4.2.1.2 Estudio geológico local 
Determinar las unidades litológicas en el sitio, su geometría, distribución y presencia 
de fallas y fracturas. Asimismo, debe incluir estudios geofísicos para complementar la 
información sobre las unidades litológicas. El tipo de método a utilizar y el volumen de 
trabajo, debe garantizar el conocimiento tridimensional del comportamiento y 
distribución de los materiales en el subsuelo hasta una profundidad y distribución 
horizontal adecuada a las características geológicas e hidrogeológicas del área en que 
se ubica el sitio. 
4.2.1.3 Si los resultados geológicos y geofísicos preliminares muestran que no existe 
conexión aparente entre las rocas fracturadas con acuíferos o que la distribución de 
unidades litológicas de baja permeabilidad es amplia, se debe realizar un mínimo de 
una perforación e la periferia del sitio. 
4.3 Estudios hidrogeológicos 
4.3.1 Los estudios hidrogeológicos deben considerar cinco etapas. 

• Evidencias y uso del agua subterránea 
• Identificación del tipo de acuífero. 
• Determinación de parámetros hidráulicos de las unidades hidrogeológicas, 

características físico-químicas del agua subterránea y características 
elementales de los estratos de subsuelo. 

• Análisis del sistema de flujo. 
• Evaluación del potencial de contaminación. 

4.3.1.1 Evidencia y uso del agua subterránea 
Definir la ubicación y distribución de todas las evidencias del agua subterránea, tales 
como manantiales, pozos y norias, a escala regional y local. Asimismo, se debe 
determinar el volumen de extracción, tendencias de la explotación y planes de 
desarrollo en la zona de estudio. 
4.3.1.2 Identificación del tipo de acuífero. 
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Identificar las unidades hidrogeológicas, extensión y geometría, tipo de acuífero (libre, 
confinado, semi-confinado) y relación entre las diferentes unidades hidrogeológicas 
que definen el sistema acuífero. 
4.3.1.3 Determinación de parámetros hidráulicos de las unidades hidrogeológicas, 
características físico-químicas del agua subterránea y características elementales de 
los estratos del subsuelo. 
Determinar la profundidad al nivel piezométrico en el sistema acuífero, dirección y 
velocidad del agua subterránea a partir de los parámetros de conductividad hidráulica, 
carga hidráulica y porosidad efectiva. 
Conocer la composición química del agua subterránea. 
Determinar la conductividad hidráulica (K), la fracción de carbono orgánico (FCO) y la 
capacidad de intercambio catiónico (CIC) de los diferentes estratos del subsuelo d~ la 
zona no saturada. 
4.3.1.4 Análisis del sistema de flujo 
Con base en la información geológica y de los puntos 4.3.1.1, 4.3.1.2 y 4.3.1.3 de esta 
Norma Oficial Mexicana y de otros elementos hidrogeológicos, tales como zonas de 
freatofitas, zonas de recarga y descarga, etc. se debe definir el sistema de flujo local y 
regional del área de estudio. 
4.3.1.5 Evaluación del potencial de contaminación. 
Se debe integrar toda la información obtenida de los puntos 4.3.1.1, 4.3.1.2, 4.3.1.3 y 
4.3.1.4 de esta Norma Oficial Mexicana, para determinar si el sitio es apto o si 
requiere obras de ingeniería. Para ello se debe considerar la gráfica del Anexo 2. 
Esta gráfica define la condición de tránsito de la infiltración aceptable que deben tener 
los sitios destinados a la disposición final de los residuos sólidos municipales, su valor 
de frontera está definido por (f) :S 3x1 0-1oseg-1 que representa el factor de tránsito de la 
infiltración, el cual relaciona a la velocidad promedio final de infiltración contra los 
diferentes espesores de los materiales de la zona no-saturada incluyendo la porosidad 
de ellos, según la siguiente fórmula: 

f=(K*i) 1 (U*d) 
Donde: 

f =factor de tránsito de la infiltración, (seg-1). 
d =espesor de la zona no-saturada, (m). 
U = porosidad promedio efectiva de los materiales de la zona no-saturada, 
(adimensional) 
i = gradiente hidráulico, (adimensional). 
K= conductividad hidráulica promedio de los materiales de la zona no
saturada, (mis). 

La velocidad promedio (v) se calcula a partir de la conductividad hidráulica saturada 
(K) de los materiales del subsuelo en la zona no-saturada, dividida por la porosidad 
promedio efectiva (U), considerando un gradiente hidráulico unitario (i), de acuerdo a 
la siguiente fórmula: 

V= Ki/U. 
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El valor de (f) obtenido, para el caso de que se trate, debe graficarse para determinar 
su aptitud y viabilidad. Los sitios aptos son aquellos cuyo factor de tránsito de la 
infiltración es: 

f :> 3x10-10 seg-1 
4.3.1.6 Aplicación de tecnologías y sistemas equivalentes 
Previa autorización de los gobiernos de los estados o, en su caso de los municipios, 
con arreglo a las disposiciones de la presente Norma Oficial Mexicana, se pueden 
elegir sitios de disposición final de residuos sólidos municipales que no reúnan alguna 
de las condiciones establecidas anteriormente, cuando se realicen obras de ingeniería 
cuyos efectos resulten equivalentes a los que se obtendrían del cumplimiento de los 
requisitos previstos en los puntos 3.2.1.1, 3.2.2.1, 3.2.2.3, 3.2.3.2, 3.2.3.3, 3.2.4.1, 
3.2.4.2, 3.2.5.1 de esta Norma Oficial Mexicana; obras con las cuales se debe 
acreditar técnicamente que no se afectaría negativamente al medio ambiente. 

ANEXO 1. DIAGRAMA DE FLUJO PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LAS DIFERENTES ETAPAS DE LOS 
ESTUDIOS 
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7.1 PROGRAMA NACIONAL DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES 2001-2006 {D.O.F. 13-11-2002). 

Fragmento ... 

Para definir con mayor claridad el compromiso del nuevo gobierno con el concepto 
de desarrollo sustentable, la sustentabilidad fue integrada como un criterio central 
en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 (PND), como parte de los principios 
de actuación del Poder Ejecutivo Federal. El PND se estructuró con objetivos 
rectores y estrategias ambientales que atienden las prioridades nacionales y 
enfrentan grandes retos en los procesos de transición demográfica, so;:_ial, 
económica y política del México contemporáneo. 

En este programa se asume plenament~ la visión del México al que aspiramos en 
el año 2025, plasmado en el PND, qué incluye un desarrollo en equilibrio con el 
medio ambiente dando a los mexicanos una alta calidad de vida. Esto implica que 
en cada región y ciudad del país podamos vivir en un ambiente libre de 
contaminación, haciendo un uso racional de los recursos naturales 
aprovechándolos de manera sostenida en el marco de una convivencia social y 
política democrática, apoyados por un gobierno eficiente. 

El Programa Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2001-2006 
contiene un diagnóstico sobre la situación que encontramos al inicio de la actual 
administración exponiendo también porqué llegamos a esa situación. Se explica 
ampliamente la propuesta de cambio en la política ambiental, sus atributos y 
metas principales, lo que en conjunto describe el México que queremos. Además, 
el Programa incluye los cambios en la gestión ambiental que hemos emprendido, 
las líneas de acción, proyectos y metas que vamos a impulsar para lograr el 
cambio. 

El Programa Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales por primera vez, 
incluye los programas operativos ambientales de sus órganos desconcentrados, la 
Comisión Nacional del Agua, la Comisión Nacional Forestal y la Comisión 
Nacional de . Áreas Naturales Protegidas. Los objetivos, líneas de acción 
estratégicas y metas de estos programas son congruentes, complementarios y 
están relacionados entre sí y con los seis pilares básicos de la nueva política 
ambiental. 

Seis pilares de la nueva polftica ambiental de México: 
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1. lntegralidad. La nueva politica ambiental va más allá de un enfque 
puramente ecológico y considera que los recursos naturales deben de ser 
manejados en forma conjunta y coordinada. Para lograr el manejo integral de 
los recursos naturales en el territorio se adoptará un enfoque integral de 
cuencas donde se tomarán en cuenta las interrelaciones que existen entre 
agua, aire, suelo, recursos forestales y los componentes de la diversidad 
biológica. 

2. Compromisos de los sectores del Gobierno Federal. Bajo la nueva 
politica ambiental, el compromiso con el desarrollo sustentable representa 
una tarea compartida por diversas secretarías e instituciones del gobierno 
federal que son responsables de los distintos sectores de la economía. Esto 
significa que el conjunto de estas dependencias será responsable de 
promover el desarrollo sustentable en sus actividades y programas, a través 
de acciones específicas y metas cuyo desempeño pueda medirse 
periódicamente. La variable ambiental estará presente en las decisiones 
económicas de importancia de este Gobierno. ' 

3. Nueva gestión. La nueva política implica cambiar el enfoque estratégico 
de la gestión ambiental, impulsar un nuevo federalismo e inducir el buen 
comport?miento de los usuarios del medio ambiente con una normatividad 
clara, eficiente y de vanguardia y la formulación de incentivos para promover 
un desempeño ambiental eficiente. 

El nuevo enfoque estratégico de la gestión ambiental consiste en sustituir el 
énfasis inicial dado a la prevención y control por el de detener y revertir la 
degradación de los ecosistemas. La nueva gestión requiere de la aplicación 
efectiva de instrumentos de gestión y la reestructuración del sector ambiental 
federal. El nuevo federalismo ambiental consiste en buscar, a través de una 
relación y diálogo respetuoso entre las autoridades federales, las estatales y 
municipales, una acción conjunta y coordinada para que la gestión ambiental 
sea eficaz y eficiente. Quedan bajo competencia federal las implicacicnes 
regionales del manejo de los recursos naturales. 

Con la actualización y desarrollo de la normatividad ambiental se logrará el 
buen comportamiento de los usuarios del medio ambiente dando certidumbre 
a la sociedad de cómo se puede utilizar el medio ambiente. 

Los incentivos fomentarán la inversión ambiental y permitirán alcanzar 
nuestras metas con un menor costo para la sociedad. 

4. Valoración de los recursos naturales. En la nueva politica ambiental se 
promoverá que los usuarios de los recursos· naturales y los servicios 
ambientales reconozcan su valor económico y social. Esto hará que, 

224 



Módulo l 
Btol. Ma. Teresa Adame Gonzá/ez 

Biol. Gabnela Ma Teresa Cedilla Ponce 

reconociendo su valor e importancia para la sociedad, sean usados en forma 
racional. 

5. Apego a la legalidad y combate a la impunidad ambiental. Bajo .la 
nueva política ambiental, la ley se aplicará sin excepciones y se dará un 
combate irrestricto frente al crimen ambiental y la impunidad. 

6. Participación social y rendición de cuentas. El ciudadano común tendrá 
acceso a la información que le permita conocer el estado del medio ambiente 
en el que vive. y cómo éste afecta su bienestar. La gestión federal del sec~or 
ambiental podrá ser evaluada por la ciudadanía mediante el uso de 
indicadores de desempeño ambiental. La Secretaría ha establecido índices y 
metas que permitirán una evaluación clara de su desempeño y faciliten la 
rendición de cuentas durante su gestión. 

La principal innovación de la política ambiental consiste en haber logndo 
que catorce secretarías e instituciones del Gobierno Federal incorporen la 
sustentabilidad en sus respectivos programas sectoriales. Así, en lugar de 
que la SEMARNAT haya establecido unilateralmente criterios para 
determinar cómo avanzar hacia· el desarrollo sustentable, cada secretaría o 
institución decidió, coordinadamente con SEMARNAT, sus objetivos, líneas 
estratégicas y metas de sustentabilidad. · 

El primer paso para impulsar la nueva política ambiental de México y en particular 
la nueva gestión ambiental, se dio con la reestructuración del Gobierno Federal y 
la inserción de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en las tres 
comisiones coordinadoras del Poder Ejecutivo Federal donde se atienden las 
prioridades nacionales. El medio ambiente dejó de ser un asunto sectorial, 
restringido a la política social y pasó a ser un tema transversal en las agendas de 
trabajo de las comisiones de Crecimiento con Calidad, Desarrollo Social y 
Humano y, Orden y Respeto. 

La reestructuración de la SEMARNAT responde al compromiso con la sociedad 
para lograr una gestión ambiental en México más eficaz y eficiente. Conforme a la 
nueva estructura, la Secretaría ya no es responsable directa del desarrollo de 
actividades productivas. Las principales tareas de la Secretaría son ahora de 
carácter normativo, de fomento y de gestión. Sus objetivos están orientados a la 
conservación de la -biodiversidad, la protección del ambiente y los recursos 
naturales y la promoción del desarrollo sustentable. 

El Programa contempla medidas específicas para impulsar nuevas formas de 
participación que alienten al ciudadano de manera individual y en grupos 
organizados, a intervenir en la formulación y ejecución de la política ambiental y a 
mantener una actitud vigilante sobre los recursos y el medio ambiente. También 
se ha previsto dar atención prioritaria a los asuntos de las mujeres y los pueblos 
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indígenas, grupos sociales de importancia fundamental para proteger el ambiente 
y conservar la biodiversidad, frecuentemente excluidos de la formulación y 
ejecución de políticas públicas. 

Es necesario considerar que, en muchos casos, la falta de normatividad o de 
infraestructura ambiental se relaciona con un conocimiento insuficiente de la 
interacción hombre-naturaleza. Por ello, otro renglón fundamental de la gestión del 
sector estará orientado a la promoción y estimulación de la investigación científica 
y tecnológica, aplicada a la resolución de los problemas ambientales prioritarios 
que aquejan a nuestro país. 

La educación juega un papel crucial en el cumplimiento de los objetivos y metas 
de este Programa. En este ámbito se plantea como prioridad el desarrollo de 
hábitos colectivos de cuidado y respeto de nuestro entorno, en donde el gobierno, 
predicando con el ejemplo, marque la pauta en el comportamiento cotidiano de 
empresas, industrias, comunidades y personas. 

El Programa Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2001-2006 fue 
construido con y de cara a la sociedad. A través de consultas públicas se 
identificaron los objetivos estratégicos, las líneas de acción, proyectos y metas con 
las que el Gobierno de la República y la sociedad emprenderán el camino del 
cambio para detener y revertir las tendencias del deterioro ambiental. 

226 



8 REFERENCIAS. 

8.1 BIBLIOGRAFÍA. 

Módulo 1 
Biol. M a. Teresa Adame González 

Biol. Gabriela Ma. Teresa Cedtllo Ponce 

1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 1917, 
INCLUYE LA ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN DE FECHA 20 DE MARZO DE 1997. 

2. GOMEZ, OREA DOMINGO 1999 EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 
EDICIONES MUNDI-PRENSA. EDITORIAL AGRÍCOLA ESPAÑOLA, S.A. MADRID, 
ESPAÑA 

3. HOLMES, GWENDOLYN; SINGH, BEN RAMNARINE; THEODORE LOUIS. 1993. 
HANDBOOK OF ENVIRONMENTAL MANAGEMENT ANO TECHNOLOGY. JONH 
WILEY ANO SONS, INC. UNITED STA TES OF AMERICA. 

4. LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIE~!TE. 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 28 DE ENERO 
DE 1988. SE INCORPORARON MODIFICACIONES PUBLICADAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 1996 Y EL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DIA 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 

5. MAEGALEF, RAMON. 1989. ECOLOGÍA. EDICIONES OMEGA, S.A. BARCELONA, 
ESPAÑA 

6 WESTMAN, WALTER, E. 1985 ECOLOGY, IMPACT ASSESMENT ANO 
EWNVIRONMENTAL PLANNING. JONH WILEY ANO SONS, INC. UNITED STATES 
OF AMERICA. 

i'. SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA. {1!:198). 
NORMA OFICIAL MEXICANA, NOM-003-ECOL-1997, QUE ESTABLECE LOS 
LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES PARA LAS AGUAS 
RESIDUALES TRATADAS QUE SE REUSEN EN SERVICIOS AL PÚBLICO. DI,A.RIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 21 DE SEPTIEMBRE. (AHORA NOM:U03-
SEMARNAT -1997). 

8. SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. (2003) NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM-004-SEMARNAT-2002, PROTECCIÓN AMBIENTAL.
LODOS Y BIOSÓLIDOS.-ESPECIFICACIONES Y LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES 
DE CONTAMINANTES PARA SU APROVECHAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. VIERNES 15 DE AGOSTO. MÉXICO. 

9. COMITÉ DE ACADEMIAS PARA EL ESTUDIO DE SUMINISTRO DE AGUA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; WATER SCIENCE ANO TECHNOLOGY BOARD; 
COMMISSION ON GEOSCIENCES, ENVIRONMENT, ANO RESOURCES, NATIONAL 
RESEARCH COUNCIL; ACADEMIA DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, A C.; 

227 



Módulo 1 
Bwl. M a. Teresa Adame González 

Biol. Gabnela Ma. Teresa Cedrllo Ponce 

ACADEMIA NACIONAL DE INGENIERÍA, A.C. (1995) EL SUMINISTRO DE AGUA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, MEJORANDO LA SUSTENTABILIDAD. NATIONAL 
ACADEMY PRESS WASHINGTON, D. C. 

10. WORLD BANK. 1992. WORLD DEVELOPMENT REPORT 1992: DEVELOPM~NT 
ANO THE ENVIRONMENT. NEW YORK: OXFORD UNIVERSITY PRESS. 

11. SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA. (1997) 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM~01-ECOL-1996. QUE ESTABLECE LOS LÍMITES 
MÁXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES EN LAS DESCARGAS DE AGUAS 
RESIDUALES EN AGUAS Y BIENES NACIONALES. DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION 6 DE ENERO; ACLARACIÓN 30-ABRIL-1997 ANTES NOM-001-ECOL-
1996. 

12. ACUERDO POR EL CUAL SE REFORMA LA NOMENCLATURA DE LAS NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS EXPEDIDAS POR LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES, ASÍ COMO LA RATIFICACIÓN DE LAS MISMAS 
PREVIA SU REVISIÓN QUINQUENAL, PUBLICADO EN EL D O.F. EL 23-ABRIL-2003. 

8.2 PAGINAS ELECTRÓNICAS. 

a. http://www 

228 



9 

9.1 

ANEXO 

Módulo 1 
Btol. M a. Teresa Adame González 

Btol. Gabnela Ma. Teresa Ced¡/lo Ponce 

PRONTUARIO JURÍDICO DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
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m Ley Sobre la Celebración de Tratados. (D. O. F. 02-1-1992). 

II:i Ley Agraria. (D.O.F 26-11-1992 y sus reformas). 

m Ley de Pesca. (D.O.F 25-VI-1992 y sus reformas). 

blJ Ley Minera. (D. O. F. 26-VI-1992 y sus reformas). 

blJ Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. (D. O. F. 29-VI-1992). 

m Ley de Puertos. (D. O. F. 19-VII-1993) 

blJ Ley General de Asentamientos Humanos. (D. O. F. 21-VII-1993) 

QJ Ley de Comercio Exterior (D. O. F. 27-VII-1993 y sus reformas). 

QJ Ley de Inversión Extranjera. (D.O.F. 27-XII-1993) 

Q;J Ley Federal de Sanidad Vegetal. (D.O.F. 05-1-1994). 

íll Ley Federal del Derecho de Autor. (D.O.F. 24-XII-1996). 

m Ley General de Protección C1vil. (D. O. F. 12-V-2000). 
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Cód1go Fiscal de la Federación (D. O. F. 31-XII-1981 y sus reformas). 

Código Penal Federal. (D.O.F. 14-VIII-1931 y sus reformas). 

Código Civil Federal (Vigente desde 1 de octubre de 1932. (D.Q.F. 1-IX-1932). 

Código Federal de Procedimientos Civiles. (D.O F. 24-1-1942 y sus reformas). 

Código Federal de Procedimientos Penales. (D.O.F. 30-VIII-1934 y sus reformas). 

Presupuesto de Egresos de la Federación. (Anual). 

·REGLAMENTOS 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Amb1ente 
para Prevenir y Controlar la Contaminación del Mar por Vertimiento de Desechos y 
Otras Materias. (D. O. F. 23-1-1979). 

Reglamento de la Ley de Información Estadística y Geográfica. (D.O.F. 03-XI-1982). 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
contra la Contaminación Originada por la Em1sión de Ruido. (D.O.F 06-XII-1982; fe de 
erratas 08-XII-1982). 

* Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, en Materia de Residuos Peligrosos. (D. O. F. 25-XI-1988). 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera. (D. O F. 25-XI-
1988). 

m Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. (D. O. F. 26-1-1990) 

m Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. (D. O. F. 
18-XI-1981 y sus reformas 16-V-1990). 

Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Terntorial, Vías Navegables, 
Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar. (D.O.F. 21-VIII-
1991). 

m Reglamento de la Ley de Comercio Extenor. (D.O.F. 30-XII-1993). 

W Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales. (D. O. F. 12-1-1994 y sus reformas). 

blJ Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
(D.O.F 04-1-1996). 

Reglamento Interno de la Comisión Nac1onal del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
(D.O.F. 19-VI-1997). 

Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor. (D.O.F. 22-V-1998). 
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m Reglamento de la Ley Forestal (D.O.F. 25-IX-1998) 

m Reglamento de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización. (D.O.F. 14-1-1999) 

m Reglamento de la Ley Minera. (D.O.F 15-11-1999). 

¡;¡;¡ Reglamento de la Ley de Pesca. (D.O.F. 29-IX-1999). 

!JJ Reglamento del Registro Público de la Propiedad Federal (D.O.F 04-X-1999). 

!JJ Reglamento de la Comisión de Avalúos de Bienes Nac1onales. (D. O. F. 06-XII-1999). 

m Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Matena de Evaluación del Impacto Ambiental. (D.O.F 30-V-2000) 

Reglamento a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Auditoría Ambiental (D. O. F. 29-XI-2000). 

Reglamento a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Areas Naturales Protegidas. (D.O.F. 30-XI-2000). 

Reglamento lntenor de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales .(D.O F. 
21-1-2003). 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. (D.O.F. 20-VIII-2001). 

m Reglamento de la Ley de Obras Públicas y ServiCIOS Relacionados con las Mismas. 
(D.O.F 20-VIII-2001). 

9.1.4 

Fe de errata al Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, publicado el21 de enero de 2003. (D.O.F. 28-01-2003). 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental (D. O. F. 11-VI-2001 ). 

DECRETOS 

Decreto por el que se crea la Comisión Nacional del Aguá (D.O.F 16-1-1989) 

Decreto promulgatorio del Acuerdo Internacional de los Estados Unidos Mexicanos con 
los Estados Unidos de América sobre cooperación para la protección y mejoramiento 
del Medio Ambiente en la zona metropolitana de la Ciudad de México. (D.O.F. 25-1-
1991 ). 

Decreto por el que la Comisión Nac1onal del Agua, para el cumplimiento de sus 
funciones contará con un consejo técmco, un director general y las demás unid~des 
administrativas previstas en los ordenamientos aplicables. (D. O. F. 16-IV-1991 ). 

Decreto por el que se aprueban el Tratado de Libre Comercio de América del Norte y 
los Acuerdos de Cooperación en materias Ambiental y Laboral, suscritos por los 
gobiernos de Méx1co, Canadá y los Estados Unidos de América. (D. O. F. 08-XII-1993) 
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Decreto de promulgación del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (D. O. F. 
20-XII-1993). 

Decreto de promulgación de los acuerdos de Cooperación Ambiental y Laboral de 
América del Norte. (D.O.F. 21-XII-1993). 

Decreto por el que se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el gobierno de los Estados Unidos de América sobre el establecimiento 
de la Comisión de Cooperación Ecológica Frontenza y el Banco de Desarrollo de 
América del Norte. (D.O.F. 27-XII-1993). 

Decreto por el que se aprueba el Convenio Internacional sobre Cooperación, 
Preparación y Lucha contra la Contaminación por Hidrocarburos, 1990. (D.O.F 17-1-
1994). 

Decreto por el que se aprueban los Con vemos 1 nternacionales sobre responsabilidad 
civil por daños causados por la contaminación de las aguas del mar por hidrocarburos 
y sobre la constitución de un fondo internacional de indemnización de daf\os causados 
por la contaminación de hidrocarburos. (D. O. F. 17-1-1994). 

¡;¡;¡ Decreto ·que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgán1c~ de 
la Administración Pública Federal. (D.O.F. 28-XII-1994). 

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. (D.O.F. 13-XII-1996) . 

Decreto por el que se aprueba el Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático, firmado en Kyoto, el once de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete. (D O.F. 1-IX-2000). · 

¡;¡;¡ Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley Federal de Rad1o y 
Televisión, de la Ley General que establece las Bases de Coordinación del S1stema 
Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la Policía Federal Preventiva y de la Ley 
de Pesca. (D.O.F. 30-XI-2000). 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Derechos. (D. O. F. 31-XII-2000) 

Decreto por el que se abroga el diverso por el que se declara veda total e indefirdda, 
del aprovechamiento forestal y de la flora Silvestre, asi como la caza y captura de la 
fauna silvestre en diversas zonas del Estado de Quintana Roo. (D.O.F. 12-11-2001). 

Decreto por el que se crea como orgamsmo descentralizado la Comisión Nac1onal 
Forestal. (D. O. F. 4-IV-2001). 

Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006. (D.O.F. 30-
V-2001 ). 

Decreto por el que se condonan y eximen contribuciones y accesorios en materia de 
derechos por uso o aprovechamiento de bienes del dommio público de la Nación como 
cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales a cargo de los municipios, 
entidades federativas, Distrito Federal, organismos operadores o comisiones estatales 
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o responsables directos de la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y 
tratamiento de aguas residuales. (D.O.F. 21-XII-2001). 

bQ Decreto por el que se condonan contribuciones y accesorios en materia de dererhos 
por el uso, aprovechamiento o explotación de aguas nacionales a cargo de los 
municipios, entidades federativas, Distrito Federal, organismos operadores o 
comisiones estatales, o cualquier otro tipo u órgano, que sean los responsables 
directos de la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y tratamiento de 
aguas residuales. (D.O.F. 21-XII-2001). 

Q;l Decreto por el que se otorgan facilidades admin1strat1vas para la regularización de 
usuarios de aguas nacionales que realicen actividades de caracter agrícola. (D O.F. 4-
11-2002). 

Decreto por el que se aprueban los programas sectoriales de mediano plazo 
denominados Programa Nacional de Medio Amb1ente y Recursos Naturales 2001-2006 
y Programa Nacional Hidráulico 2001-2006. (D. O. F. 13-11-2002). 

ill Decreto por el que se abrogan, de manera total, lisa y llana, los Decretos de fecha 21 
de octubre de 2001, publicados el día 22 del mismo mes y año, que a continuación de 
señalan, med1ante los cuales se expropiaron diversas superficies a favor del Gob1erno 
Federal. (D O.F 6-VIII-2002). 

Decreto por el que se abrogan, de manera total, lisa y llana, la declaratoria de rescate 
de las concesiones para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, 
otorgadas por la Comisión Nacional de Aguas, de fecha 21 de octubre de 2001, 
publicados el día 22 del mismo mes y año. (D O.F. 6-VIII-2002). 

1 

m Decreto por el que se abrogan, de manera total, lisa y llana, los Decretos de fecha 21 
de octubre de 2001, publicados el día 22 del mismo mes y año, que a continuación se 
señalan, med1ante los cuales se expropiaron diversas superficies a favor del Gobierno 
Federal. (Segunda Publicación). (D.O.F. 14-VIII-2002). 

Decreto por el que se abrogan, de manera total, lisa y llana, la declaratoria de rescate 
de las conces1ones para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, 
otorgadas por la Comisión Nacional de Aguas, de fecha 21 de octubre de 2001, 
publicados el día 22 del mismo mes y año (Segunda Publicación). (D. O F. 14-VIII-
2002). 

rn Decreto por el que se reforma el articulo 13 del Reglamento de la Ley de Aguas 
Nacionales. (D.O.F. 29-VIII-2002). 

Decreto por el que se condonan los créditos fiscales generados por los adeudos en el 
pago del derecho por el uso, aprovechamiento o explotación de aguas nacionales a 
cargo de los mumcipios, entidades federativas, Distrito Federal, organismos 
operadores, comisiones estatales, o cualquier otro tipo de organismo u órgano, que 
sean los responsables directos de la prestación del servicio de agua potable, 
alcantanllado y tratamiento de aguas residuales. (D. O. F. 23-XII-2002). 

Decreto por el que se condonan y eximen contribuciones y accesorios en materia de 
derechos por uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como 
cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales a los municipios, entidades 
federativas, Distnto Federal, organismos operadores, comisiones estatales o cualquier 
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otro tipo de organismo u órgano, que sean los responsables directos de la prestación 
del servicio de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales (D. O. F. 
23-X\1-2002). 

blJ Decreto por el que se exp1de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable ¡· se 
reforman y adicionan la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Amb1ente, la Ley Organ1ca de la Admimstración Pública Federal y la Ley de Premios, 
Estimules y Recompensas Civiles. (D. O. F. 25- 11- 2003). 

9.1.5 
PROTEGIDAS 

DECRETOS QUE DECLARAN AREAS NATURALES 

9.1.5.1 Reservas de la Biosfera 

Decreto por el que por causa de interés público·y con caracter de permanente, se 
establece zona de refugio faunistico el área conocida como "Ria Lagartos", ubicada en 
los municipios de San Fel1pe Río Lagartos y Tiz1min, Estado de Yucatán. (D O.F. 26-
V\-1979). 

Decreto por el que se declara de interés público el establecimiento de la zona de 
protección forestal en la región conocida como "La Michiliá", así como la res~rva 

integral de la b1osfera, en el área de 35 m11 hectáreas, ubicada en el Estado de 
Durango. (D.O.F. 18-V\1-1979). 

Decreto por el que se declara de interés público el establecimiento de la zona de 
protección forestal en la región conocida como "Map1mi", así como la reserva integral 
de la biosfera y refugio faunistico, en una superficie de 20 mil hectáreas, ubicada en el 
Estado de Durango. (D. O. F. 19-VII-1979). 

Decreto que por causa de interés público y con carácter de permanente se establece 
zona de refugio faunistico al área conocida como "Ria Celestum", ubicada en las 
localidades de Punta Boxcohuo y San.lsidro Miramar, en los municipios de Celestún y 
Calkini, en los estados de Yucatán y Campeche. (D. O. F. 19-V\1-1979). 

Decreto por el que, por ser de orden e mterés público, se declara la reserva de la 
biosfera "Sierra de Manantlán", como área que requiere la protección, conservación, 
me¡oramiento, reservación y restauración de sus condiciones ambientales, con una 
superficie de 139,577-12-50 hectáreas, ubicadas en los municipios de Autlán, 
Cuaut1tlán, Casimiro Castillo, Tolimán y Tuxcacuesco en el Estado de Jalisco, y 
Minatitlán y Comala en el Estado de Colima. (D.O.F 23-111-1987). 

Decreto por el que por causa de interés público se establece zona de reserva y refug1o 
silvestre, asi como área natural protegida para los fines de la migración, invernación y 
reproducción de la mariposa monarca, en los estados de M1choacán y México. (D.O.F. 
09-X-1986). 

Decreto por el que se declara reserva de la biosfera la zona conocida como "El 
Vizcalno", ubicada en el municipio de Mu\egé, en el Estado de Baja California Sur. 
(D O.F. 30-XI-1988). 
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Decreto por el que se establece zona de protección forestal y fáunica, la región 
conoc1da como "Selva de Ocote", en el mumcipio de ciudad del Maiz, Estado de San 
Lu1s Potosi. (D.O.F. 20-X-1982). 

Decreto por el cual se declara reserva .de la biosfera "Calakmul" ubicada en los 
municipios de Champotón y Hopelchén, Estado de Campeche. (D.O.F 23-V-1989) 

Decreto por el que se declara el establecimiento de la reserva de la biosfera 
denominada "El Tnunfo", ubicada en los municipios de Acacoyagua, Angel Alb1no 
Corzo, La Concordia, Mapaztepec, Villacorzo, Pijijiapan y Siltepec, Estado de Chiapas. 
(DO F 13-111-1990). 

rn Decreto por el que se declara como área natural protegida con el carácter de reserva 
de la biosfera, la zona conocida como "Pantanos de Centla", con una superficie de 
302,706-62-50 hectáreas, ubicada en los municipios de Centla, Jonuta y Macuspana, 
Estado de Tabasco. (D. O. F. 06-VIII-1992). 

Decreto por el que se declara como área natural protegida, con el carácter de reserva 
de la biosfera, la zona conocida "Lacan-Tun" con una superficie de 61,873-96-02.5 
hectáreas, ubicada en el municipio de Ocosingo, Estado de Chiapas. (D.O.F. 21-VIII-
1992). 

Decreto por el que se declara área natural protegida con el carácter de reserva de la 
biosfera, la región conocida como "Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado", 
ub1cada en aguas del Golfo de California en los municipios de Mexicali, Baja California, 
de Puerto Peñasco y San Luis Río Colorado, Estado de Sonora. (D O.F 10-VI-1993) 

Decreto por el que se declara área natural protegida con el carácter de reserva de la 
b1osfera, la reg1ón conocida como "El Pinacate y Gran Desierto de Altar", ubicada en 
los mumcip1os de Plutarco Elías Calles, Puerto Peñasco y San Luis Rio Colorado, 
Estado de Sonora. (D. O. F. 10-VI-1993). 

Decreto por el que se declara área natural protegida con el carácter de reserva de la 
biosfera, la región conocida como "Chamela-Cuixmala", ubicada en el municipio de La 
Huerta, Estado de Jal1sco. (D.O.F 30-XI-1993). 

Decreto por el que se declara como área natural protegida con el carácter de reserva 
de la biosfera la región conocida como "Archipiélago de Revillagigedo", integrada por 
cuatro áreas: 1sla San Benedicto, Isla Clarión o Santa Rosa, isla Socorro o Santo 
Tomás e isla Roca Part1da. (D. O. F. 06-VI-1994) 

Decreto por el que se declara como área natural protegida con el carácter de reserva 
de la b1osfera la región conoc1da como "Sierra de Abra Tanchipa", ub1cada en los 
munic1p1os de C1udad Valles ltamuin, Estado de San Luis Potosi. (06-VI-1994) 

Decreto por el que se declara como área natural protegida con el carácter de reserva 
de la biosfera la región conocida como "Sierra la Laguna", ubicada en los municip1os 
de La Paz y los Cabos, Estado de Baja California Sur. (DO F. 06-VI-1994) 

Decreto por el que se declara como área natural protegida con el carácter de reserva 
de la biosfera, la región denominada "La Sepultura", localizada en los municipios de 
V1lla Corzo, V1lla Flores, J¡quipilas, C1ntalapa, Arriaga y Tonalá, Estado de Chiapas, con 
una superficie de 167,309-86-25 hectáreas. (D. O. F. 06-VI-1995). 
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Decreto por el que se declara como área natural protegida con el carácter de reserva 
de la biosfera, la zona conocida como "La Encrucijada", ubicada en los municipios de 
Mazapán, Huixtla, Villa Comaltitlán, Acapetahua, Mapastepec y Pijijiapan, Estado de 
Chiapas, con una superficie de 144,868-15-87.5 hectáreas. (D.O.F. 06-VI-1995). 

Decreto por el que se declara como área natural protegida con el carácter de reserva 
de la biosfera, la zona conoc1da como "Banco Chinchorro" ubicada en las costas del 
munic1pio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo con una superficie de 144-360-
00-00 hectareas (D.O.F. 19-VII-1996). 

Decreto por el que se declara área natural protegida con el carácter de reserva da la 
biosfera, la región denominada "Sierra Gorda" localizada en los municipios de Arroyo 
Seco, Jalpan de Serra, Peñamiller, Pinal de Amoles y Landa de Matamoros (D.O.F. 
19-V-1997). (Segunda Publicación). (D.O.F. 11-VIII-1997). 

Decreto por el que se declara área natural protegida, con el. carácter de reserva de la 
biosfera, · la región denominada "Tehuacan-CUicatlan", ·ubicada en los estados de 
Oaxaca y Puebla. (D.O.F. 18-IX-1998). 

Decreto por el que se declara área natural protegida, con el carácter de reserva de la 
biosfera, la región denominada "Ría Lagartos", ubicada en los municipios .de San 
Felipe, Río Lagartos y Tizimín en el Estado de Yucatán, con una superficie total de 
60,347-82-71 hectáreas. (D.O.F. 21-V-1999). 

Decreto por el que se declara área natural protegida, con el carácter de reserva de la 
biosfera, la región del Estado de Campeche conocida como "Los "Petenes", con una 
superficie total de 282,857-62-70.6 hectáreas. (D.O.F. 24-V-1999). 

Decreto por el que se declara área natural protegida, con el carácter de reserva qe la 
biosfera, la reg1ón denominada "Arrecifes de Sian Ka'an", ubicada en el Estado de 
Quintana Roo con una superficie total de 34,927-15-84 hectáreas. (D.O.F. 27-V-1999). 

Decreto por el que se declara área natural protegida, con el carácter de reserva de la 
biosfera, la región denominada "Tehuacan-Cuicatlán", ubicada en los estados de 
Oaxaca y Puebla (D O.F. 27-V-1999). 

Decreto por el que se declara áre·a natural protegida, con el carácter de reserva de la 
biosfera, la . región denominada "Los Tuxtlas", ubicada en los municipios de Angel R. 
Cabada, Catemaco, Mecayapan, Pajapan, San Andrés Tuxtla, Santiago Tuxtla, 
Soteapan y TatahUicapan de Juárez, en el Estado de Veracruz, con una superficie total 
de 155,122-46-90 hectáreas (D.O.F. 31-V-1999) 

Decreto por el que se declara área natural protegida, con el carácter de reserva de la 
b1osfera, la región denominada "Sierra de Huatla", ubicada en los mumcipios de 
Amacuzac, Puente de lxtla, Jojutla, Tlaquiltenango y Tepalcingo, en el Estado de 
Morelos, con una superficie total de 59,030-94-15.9 hectáreas. (Primera Publicación 
D O.F 8-IX-1999). (Segunda Publicación DO. F. 15-IX-1999). 

rn Decreto por el que se C:eclara área natural protegida, con la categoría de reserva de la 
b1osfera, la región cenom1nada "Isla San Pedro Mártir", ubicada en el Golfo de 
California, frente a las costas del Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora, con una 
superficie total de 30,165-23-76.165 hectareas. (D.O.F. 13-VI-2002). 
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Decreto por el que se declara área natural protegida, con el carácter de reserva de la 
biosfera, la región denominada "Mariposa Monarca", ubicada en los munictptos de 
Temascalcingo, San Feltpe del Progreso, Donato de Guerra y Vtllada de los Allende en 
el Estado de México, asi como en los muntcipios de Contepec, Senguio, Angangueo, 
Ocampo, y Aparo en el Estado de Michoacan, con un superficte total de 56,259-05-
07.275 hectáreas. (D.O.F. 10-XI-2000). 

Decreto por el que se declara area natural protegida, con el carácter de reserva de la 
biosfera, la regtón denominada "Maptmi", ubicada en los municipios de Mapimi y 
Tlahualillo, en el Estado de Durango; Jtménez en el Estado de Chihuahua y Franctsco 
l. Madero y Sterra MoJada, en el Estado de Coahuila, con una superficie total de 
342,387-17.225 hectáreas. (DO. F. 27-XI-2000). 

Decreto por el que se declara area natural protegida, con el carácter de reserva de la 
biosfera, el archipiélago conocido como "Islas Marias", ubtcado en el mar terntonal 
mexicano del Océano Pacifico, con una superficie total de 641,284-73-74.2 hectáreas. 
(D.O.F .27-XI-2000) 

Q;! Decreto por el que se d~clara área natural protegida, con el carácter de reserva de la 
biosfera, la región conoctda como "Barranca de Metztitlán", ubicada en los municipios 
de Acatlán, de Atotontlco el Grande, del Eloxochitlán, de Huasca de Ocampo, de 
Metztitlán, de San Agustín de Metzquitttlán, de Metepec y de los Zacualtipan de 
Angeles, en el Estado de Hidalgo, con una superficie total de 94,042-94-70.18 
hectáreas. (D.O.F 27-XI-2000) 

9.1.5.2 

Decreto por el que se declara área natural protegida, con el carácter de reserva de la 
biosfera, la región denominada "Ría Celestún", ubicada en los Municipios Celestún y 
Maxcanú, en el Estado de Yucatán y Calkini en el Estado de Campeche, con una 
superficie total de 482,33-44-12 545 hectareas. (D. O. F. 27-XI-2000). 

Decreto por el que se declara area natural protegida, con el carácter de reserva ae la 
biosfera, la regtón conocida como "Selva el Ocote", ubicada en los municipios de 
Ocozacoautla de Esptnosa, Cintalapa de Figueroa, Tecpatán de Mezcalapa y 
Jiquiptlas, en el Estado de Chiapas con una superficie total de 101,288-15-12.50 
hectáreas. (D O.F. 27-X!-2000). 

Decreto por el que se d-eclara área natural protegida, con el carácter de reserva de la 
btosfera, la regtón del ·Volean Tacaná", ubicada en los municipios de Tapachula, 
Cacahoatan y Unión JL•arez, en el Estado de Chiapas, con una superficie total de 
6,378-36-95.86 hectáre2s (DO. F. 28-01-2003). 

Parques Nacionales 

Decreto por el que se declara parque nacional las montañas denominadas "lztaccihuatl 
y Popocatépetl". (D O.F 08-XI-1935) 

Decreto por el que se o~clara parque nactonal el "Nevado de Toluca" (D.O.F. 25-1-
1936). 

Decreto que declara p:·~ue nacional el "Nevado de Colima", incluyendo el Cerro 
Grande (D.O.F. 05-IX-1936). 
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bQ Decreto que declara parque nac1onal con el nombre de "Insurgente Miguel Hidalgo y 
Costilla", una zona de los Llanos de Salazar, Estado de México. (D.O.F. 18-IX-1936). 

Decreto que declara parque nacional con el nombre de "Gogorrón", las t1erras de la 
exhac1enda y serranía de igual nombre que el mismo delimita. (D.O.F. 22-IX-1936). 

Decreto que declara pacque nacional la zona conoc1da como "Cumbres del AJusco". 
(D.O.F 23-IX-1936). 

bQ Decreto que crea el parc;•Je nacional "Lagunas de Zempoala". (D.O.F. 27-XI-1936). 

m Decreto que declara ccmo parque nac1onal "El Pico de Orizaba", en el Estado de 
Veracruz (D.O.F. 04-1-1937). 

rn Decreto que declara par-:;ue nacional la zona conocida como "El Tepozteco", así como 
los terrenos que rodean al pueblo de Tepoztlán, Estado de Morelos. (D.O.F. 22-1-
1937) 

Decreto que declara como parque nacional la zona conocida como "El Tepeyac", así 
como la parte que delimr:Jia Serranía de Guadalupe, México, D.F. (D.O F. 18-11-1937) 

m Decreto que declara parque nacional los terrenos de la hacienda "Zoquiapan" y anexas 
que han Estado a cargo :!el Banco Nacional de CréditO Agrícola. (D. O. F. 13-111-1937). 

m Decreto que declara parque nacional la zona conocida como "Lagunas de Chacahua", 
en el Estado de Oaxaca (D. O. F. 09-VII-1937). 

Decreto que declara pc.rque nacional el "Molino de Flores Nezahualcóyotl", y los 
terrenos de la hacienda "El Molino de Flores" en Texcoco, Estado de México. (D.O F.. 
05-XI-1937). 

Decreto que declara parque nac1onal "Benito Juárez", los terrenos forestales 
inmedratos a la ciudad de Oaxaca. (D. O. F. 30-XII-1937). 

Decreto que declara parque nac1onal a los terrenos conocidos como "Los Remedios", 
Estado de México. (D.O" 15-IV-1938). 

bbl Decreto que declara parque nacional el "Cerro de la Estrella", en lztapalapa, Drstrito 
Federal. (D.O.F. 24-VIII--,938) 

Decreto que declara parque nacional la zona conocida como "El Sabina!", ubicada en 
el Cerralvo, Estado de ~! .. evo León. (D. O. F. 25-VIII-1938). 

m Decreto que declara parc;ue nacional la zona conocida como "Barranca del Cupatitz1o". 
(D. O. F 02-XI-1938). 

Decreto que declara pa: we nacional la zona conocida como "Insurgente José Maria 
Morelos", en la región del Temascal, en Morelia, Estado de Michoacán. (D.O.F. :<.2-11-
1939) 

239 



Módulo 1 
Btol. Ma. Teresa Adame González 

Biol Gabriela Ma Teresa Cedillo Ponce 

Decreto que declara parque nacional el cerro de "Sacromonte", en Amecameca, 
Estado de México. (0.0 F. 29-Vlll-1939). 

II.l Decreto que declara parque nacional las "Cumbres de Majaica", en el Estado de 
Chihuahua. (D.O.F. 01-IX-1939) 

Decreto que declara parque nacional "Cumbres de Monterrey", a los terrenos que 
rodean dicha población. (O O. F. 24-XI-1939). 

W Decreto que declara parque nacional "Pico de Tancitaro", Jos terrenos que en el m1smo 
delimita al Estado de Michoacán. (D.O.F. 27-VJI-1940). 

Decreto que declara parque nacional con el nombre de "Bosenchevé", en los estados 
de MéXICO y Michoacán. {O. O. F. 01-VIII-1940). 

Decreto que declara parque nacional, el "Lago de Camécuaro", en Tangancicuaro. 
Estado de Michoacán (D O.F. 08-111-1941). 

Decreto que declara parque nacional con el nombre de "Des1erto del Carmen o 
Nixcongo", los terrenos que circundan al convento del Carmen en Tenancingo, Estado 
de México. (0. O. F. 1 0-X-1942). 

Decreto que declara parque nacional con el nombre de "Rayón", Jos terrenos 
conocidos con el nombre de "El Gallo", ubicados en el municipio de TlalpuJahua, 
Estado de Michoacán (D O.F. 29-VIII-1952) 

Decreto que declara parque nacional la región conocida como "Lagunas de Monte 
Bello", ubicada en la Independencia y la Tnnitaria, Estado de Chiapas. (D.O.F. 16-XJJ-
1959). 

Decreto por el que se declara parque nac1onal con el nombre de "El Veladero", el área 
que corresponde a los terrenos que constituyen el anfiteatro de Bahía de Acapl'lco, 
Estado de Guerrero (O O.F. 22-Vll-1980). 

Decreto por el que se declara parque nacional a la "Isla Isabel", ubicada frente a las 
costas del Estado de Nayarit (D.O.F. 08-XJI-1980). 

• Decreto por el que se declara parque nacional con el nombre de "Cañón del 
Sumidero", expropiándose una superficie de 217.894,190.00 m', en el Estado de 
Chiapas. (D.O.F 08-XII-1980) 

iil Decreto por el que se declara parque nacional con el nombre de "Cascada de 
Bassaseachic", un área de 58, 028. 513.00 m', ubicada en el mumcipio de Ocampo, 
Estado de Chihuahua. (0 O.F 02-11-1981). 

Decreto por el que se declara parque nacional con el nombre de "Tulum", una 
superficie de 664-32-13 hectáreas, ubicada en el municipio de Felipe Carrillo Puerto, 
Estado de Quintana Roo. (DO. F. 23-JV-1981) 

Decreto por el que se declara parque nacional con el nombre de "Palenque", con una 
superficie de 1,761-95-01.22 hectáreas, en el Estado de Chiapas. (O.O.F. 20-VII-
1981) 
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Decreto por el que se declara área natural protegida, con el carácter de pa. que 
nacional, la región conocida como "Huatulco", en el Estado de Oaxaca, con una 
superficie total de 11,890-98-00 hectáreas. (D.O.F 24-V\1-1998). 

Decreto por el que se declara área natural protegida, con el carácter de parque 
nacional, la región denominada "Arrecife de Puerto Morelos", en el Estado de Quintana 
Roo con una superficie total de 9,006-63.11 hectáreas. (D O.F. 27-V-1999). 

Decreto por el que se declara área natural protegida, con er carácter de parque 
nacional, la región denominada "Isla Contoy", y la porción marina que la Circunda, con 
una superficie total de 5,126-25-95 hectáreas. (D. O. F. 27-V-1999). 

W Decreto por el que se declara- área natural protegida, con el carácter de parque 
nacional, la región conocida como "Huatulco", en el Estado de Oaxaca, con una 
superficie total de 11,890-98-00 hectáreas. (D.O.F. 27-V-1999). 

ffi Decreto por el que se declara área natural protegida, con el carácter de parque 
nacional, la región conocida con el nombre "Cumbres de Monterrey", ub1cada en los 
municipios de Allende, Garcla, Monte Morelos, Monterrey, Rayones, Santa Cata•ma, 
Santiago y San Pedro Garza Garcla, Estado de Nuevo León. (D.O.F. 17-XI-2000). 

9.1.5.3 

Decreto por el que se declara área natural protegida, con el carácter de reserva de 
parque nac1onal, la región conocida como "Arrecifes de Xcalak", que se encuentra 
localizada en la Costa caribe del Municipio de Othón P Blanco, en el Estado de 
Quintana Roo, con una superficie total de 17,949-45-62.025 hectáreas. (D.O.F. 27-XI-
2000). 

Decreto por el que se declara área natural protegida, con el carácter de reserva de 
parque nacional, la región denominada "Sierra de Organos", ubicada en el Municipio 
de Sombrerete, en el Estado de Zacatecas, con una superficie total de 1,124-65-61.76 
hectáreas. (D. O. F. 27-XI-2000). 

Monumentos Naturales 

Decreto por el que se declara área natural protegida en la categoría de monumento 
natural, "El Cerro de la Silla". ubicada en los municipios de Guadalupe y Monterrey en 
el Estado de Nuevo León. (D.O.F. 26-\V-1991) 

Decreto por el que se declara área natural protegida con el carácter de monumento 
natural la zona conocida como "Bonampak", con superficie de 4,357-40-00 hectáreas 
ubicada en el municipio de Ocosingo, Estado de Chiapas (D.O.F. 21-VI\1-1992). 

Decreto por el que se declara área natural protegida con el carácter de monumento 
natural la zona conocida como "Yaxchilán", una superficie de 2, 621-25-23 hectáreas, 
ubicada en el municipio de Ocosingo, Estado de Chiapas. (D.O.F. 21,V\\I-1992) 

Decreto por el que se declara área natural protegida, con el carácter de monumento 
natural, ·la reg1ón denominada "Yagul", ubicada en el Estado de Oaxaca, con una 
superficie total de 1,076-06-38 6 hectáreas. (DO. F. 24-V-1999) 
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Decreto por el que se declara parque nacional con el nombre de "Tula", el área 
descrita en el mismo, en el Estado de Hidalgo. (D.O.F. 27-VII-1981). 

Q;l Decreto por el que se declara parque nacional con el nombre de "El Chico", con una 
superficie de 2, 739-02-63 hectáreas, localizada en la Sierra de Pachuca, Hidalgo. 
(D.O.F. 13-VII-1982) 

Decreto por el que se declara parque nacional con el nombre de "El Cimatario", un 
área de 2, 447-87-40 hectáreas, en el Estado de Querétaro. (D. O. F. 21-VII-1982) 

Decreto por el que se declara parque nacional, con el nombre de "Dzibilchamtún", con 
una superficie de 539-43-92.68 hectáreas, ubicadas en el municipio de Ménda, Estado 
de Yucatán. (DO. F. 14-IV-1987) 

¡;¡;¡ Decreto por el que se declara área natural protegida con el carácter de parque marino 
nacional, la zona conocida como "Sistema Arrecifal Veracruzano", ubicada frente ~ las 
costas de los municipios de Veracruz, Boca de Río y Alvarado, en el Estado de 
Veracruz, con una superficie de 52,238-91-50 hectáreas. (D.O F. 24-VIII-1992). 

¡;¡;¡ Decreto por el que se declara área natural protegida con el carácter de 
parque marino nacional, la región conocida como "Arrecife Alacranes", ubicada frente a 
la costa del municipio de Progreso, en el Estado de Yucatán. (DO. F. 06-VI-1994) 

* Decreto por el que se declara área natural protegida con el carácter de 
parque manno Nacional, la zona conocida como "Cabci Pulmo", ubicada frente a las 
costas del municipio de Los Cabos, en el Estado de Baja California Sur. (D.O.F 06-VI-
1995) 

Ul Decreto por el que se declara área natural protegida con el carácter de parque marino 
nac1onal, la zona conoc1da como "Bahía de Loreto", ubicada frente a las costas del 
municipio de Loreto, Estado de Baja California Sur. (D. O. F. 19-VI-1996). 

Decreto por el que se declara área natural protegida con el carácter de parque marino 
nacional, la zona conocida como "Arrecifes de Cozumel", ubicada frente a las costas 
del municipio de Cozumel, en el Estado de Quintana Roo (D.O.F. 19-VII-1996). 

Decreto por el que se declara área natural protegida con el carácter de parque marino 
nacional, la zona conocida con el nombre de !'Costa occidental dé Isla Mujeres, Punta 
Cancún y Punta Nizuc", ubicada frente a las costas de los municipios de Isla Mujeres y 
Benito Juárez, Estado de Quintana Roo. (D.O.F 19-VII-1996). 

Decreto por el que se declara área natural:.proteg1da, con el carácter de parque 
nacional, la región . denominada "Arrecife de Puerto Morelos", en el Estado de 
Quintana Roo, con una superficie total de 9066-63-11 hectáreas. (D.O.F. 2-11-1998). 

Decreto por el que se declara área natural protegida, con el carácter de parque 
nacional, la región denominada "Isla Contoy", y la porción marina que la circunda, con 
una superf1c1e total de 5,126-25-95 hectáreas. (D.O.F. 2-11-1998). 

bGI Decreto por el que se declara área natural protegida, con el carácter de parque 
nacional, la región denominada "Arrecifes de Sian Kaán", ubicada en el Estado de 
Quintana Roo, con una superficie total de 34,927-15-84 hectáreas. (D O.F. 2-11-1998) 
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Decreto que declara zona de reserva natural y refug1o de la fauna. a la "Isla Contoy", 
Estado de Yucatán (D. O F. 08-11-1961). 

Decreto por el que se declara zona de reserva natural y refug1o para la fauna Silvestre, 
la isla conoc1da como "Isla Tiburón", s1tuada en el Golfo de Califorma (D.O.F 15-111-
1963) 

Decreto que declara zona de reserva natural y refugio de aves a ·la "Isla Rasas", 
Estado de Baja California (D.O.F. 30-V-1964). 

Decreto por el que se declara de Interés público el establec1m1ento de la zona de 
protección forestal de la Cuenca del Rio Tulijah, asl como de la reserva integral cie la 
b1osfera Montes Azules, en el área comprendida dentro de los limites que se indican. 
(O O.F 12-1-1978) 

Decreto por el que se establece una zona de reserva y refugio de aves migratorias y de 
la fauna silvestre, en las islas del Golfo de California. (D. O. F. 02-VIII-1978) 

Decreto que por causa de interés público se establece zona protectora forestal 
y de refugio faunist1co la región conocida con el nombre de "Volcán de San Martin", en 
el lugar denommado los Tuxtlas, Estado de Veracruz. (D. O. F. 20-111-1979) 

Decreto que por causa de interés público se establece zona de protecc1ón 
forestal y de refugio de la fauna Silvestre la región conoc1da como "S1erra de Santa 
Martha", localizada en los munic1p1os de Soteapan y Mecayapan, Estado de Veracruz. 
(O O.F 28-IV-1980). 

0 Decreto que por causa de 1nterés públicO se establece zona de protección forestal y 
refugio de la fauna Silvestre en la región conocida como "Cascada de Agua Azul", 
localizada en el municipio de Túmbala, Estado de Chiapas. (D.O.F. 29-IV-1980) 

¡;;¡;: Decreto por el que se declara area natural protegida con el carácter de área de 
protección de la flora y fauna silvestres, la región conocida como "Chan-Kin", con 
superficie de 12, 184-98-75 hectareas, ubicada en el municipio de Ocosingo, Estado 
de Chiapas (D. O F. 21-VIII-1992). 

í1i Decreto por el que se declara area natural protegida con el carácter de area de 
protección de flora y fauna, la reg1ón conocida como "Laguna de Términos", ub1cada 
en los municipios de Carmen Palizada y Champotón Estado de Campeche. (O O F 06-
VI-1994). 

¡;¡;¡ Decreto por el que se declara como area natural protegida con el caracter de área de 
protección de flora y fauna, la reg1ón conocida como "Y u m Balam", ubicada en el 
municipio de Lazara Cárdenas, Estado de Quintana Roo (D.O.F 06-VI-1994) 

ffi Decreto por el que se declara área natural protegida con el carácter de área de 
protección de flora y fauna, la región conocida como "Cañón de Santa Elena", con una 
superf1cie de 277,209-72-12.5 hectáreas, ubicada en los municipios de Manuel 
Benavides y ÜJinaga, en el Estado de Chihuahua. (D.O.F 07-XI-1994). 

¡:_¡;¡ Decreto por el que se declara como area natural protegida con el carácter de área de 
protecc1ón de flora y fauna, la reg1ón conoc1da como "Cuatrociénegas", con una 
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superftcte de 84,347-47-00 hectáreas, localizada en el mumcipio del mtsmo nombre, en 
el Estado de CoahUila (D.O.F. 07-XI-1994) 

Q Decreto por el que se declara área natural protegida con el carácter de área de 
protección de flora y fauna, la región conocida como "Maderas del Carmen", con una 
superftcte de 208,381-15-00 hectáreas, ubtcada en los municipios de Muzquiz, Villa 
Acuña y Ocampo, en el Estado de Coahui\a. (D.O.F 07-XI-1994). 

¡;¡) Decreto por el que se declara área natural protegtda, con el carácter de área de 
protección de flora y fauna silvestres y acuáttcas, la regtón conocida como "Sterra de 
Alamas-Río Chuchu¡aqui" ubtcada en los municipios de Alamas y Navojoa, en el 
Estado de Sonora (D.O.F 19-VII-1996). 

QJ Decreto por el que se declara area natural protegida, con el carácter de area de 
protección de flora y fauna, la regtón conoctda como "Metzabok", ubtcada en el Estado 
de Chtapas, con una superftcte terntorial de 3,368-35-87 5 hectáreas. (D.O F 23-IX-
1998) (Segunda publicación D.O.F. 31-V-1999). 

Q;i Decreto por el que se declara área natural protegida, con el ·carácter de área de 
protección de flora y fauna, la región conocida como "Naha", ubtcada en el Estado de 
Chiapas, con una superficie territonal de 3,847-41-59.5 hectáreas. (D O.F 23-IX-1998) 
(Segunda publicactón D.O.F 31-V-1999). 

ill Decreto por el que se declara área natural protegida, con el carácter de area de 
protección de flora y fauna, la regtón conocida como "Meseta de Cacaxtla". ubtcada en 
los municipios de San Ignacio y Mazatlan, en el Estado de Sinaloa, con una superficie 
total de 50,862-31-25 hectareas. (D. O. F. 27-XI-2000) 

U! Decreto por el que se declara .area natural protegida, con la categoría de area de 
protección de flora y fauna, la región conocida como "Otoch Ma ·ax Yetel Kooh", 
ubicada en los municipios de Valladolid, en el Estado de Yucatan, y Solidaridad, en el 
Estado de ·Quintana Roo, con una superftcie total de 5,367-42-35 hectareas. (D.O.F. 
05-VI-2002). 

ill Decreto por el que se declara área natural protegida, con el caracter de area de 
protección de flora y fauna, la regtón conocida como "Ciénega de Lerma", ubtcada en 
los muntcipios de Lerma, Santtago Tiangutstenco, Almoloya de Río, Calpulhuac, San 
Mateo Ateneo, Metepec y Texcalyacac en el Estado de México, con una superficie total 
de 3,023-95-74.005 hectareas. (D.O F. 27-XI-2002) 

9.1.5.5 Santuarios 

Q;) Decreto por el que se declara área natural protegida, con la categoría de santuario a 
las "islas La Pajarera, Cocinas, Mamut, Colorada, San Pedro, San Agustín, San 
Andrés y Negrita, y los tslotes los Anegados, Novillos, Mosca y Submarino", situadas 

· en la Bahía Charnela, frente a las costas del Muntcipio de la Huerta, Estado de Jalisco, 
con una superficie total de 1 ,981-43-93-200 hectáreas. (D.O. F. 13-VI-2002). 
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Acuerdos que delimitan la Zona Federal Marít1mo Terrestre y Terrenos Ganados al 
Mar: 

En la c1udad y puerto de Acapulco, Guerrero. (0.0 F. 03-IX-1981) 

En la ciudad y puerto de Coatzacoalcos, Veracruz (D. O. F. 09-XI-1982) 

En la c1udad y puerto de La Paz, Baja California Sur (D.O.F. 09-XI-1982) 

En Puerto Angel, Oaxaca (0.0 F 16-XI-1982) 

En la ciudad y Puerto Vallarta. Jalisco (0.0 F. 19-XI-1982) 

En la c1udad de Campeche, Campeche. (D.O.F. 26-XI-1982) 

En la ciudad y puerto de Tamp1co, Tamaulipas. (DO F 29-XI-1982) 

En la c1udad y puerto de Mazatlán, Sinaloa. (D.O.F 29-XI-1982) 

En la c1udad de Manzanillo. Colima. (D.O.F 29-XI-1982) 

En TiJuana, Baja California. (0.0 F. 02-XII-1982) 

En la ciudad de Ensenada. BaJa California. (D.O.F. 08-XII-1982) 

En la Playa Miramar de la c1udad y puerto de Manzanillo, Col1ma. (DO F. 04-XI- 1987) 

w Acuerdo por el que la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia, con la participación 
de la Secretaria de Turismo, procederá a planear el ordenamiento ecológico para el 
desarrollo turístico de la región denominada Corredor Cancún-Tulum. (D.O.F. 31-V-
1991 ). 

bJ Acuerdo por el que se crea la Com1sión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad (O O.F 16·111-1992) 

Acuerdo mediante el cual se crea el Consejo de la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente como órgano consultivo de participación ciudadana. (D.O.F. 02-111-1993). 

w Acuerdo por el que se establece el prem1o al Mérito Ecológico, que se otorgará 
anualmente a persona fis1ca o moral mexicana, por sus acciones en pro del equilibno 
ecológico. (D O.F 08-IV-1993). 

:;¡;¡ Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión lntersecretanal para 
la Protección y Conservación de las Tortugas Marinas. (O O.F 02-XII-1993) 

¡;¡;¡ Acuerdo de coordinación que celebran la SEMARNAP, el Estado de Baja California, y 
la UNAM con el objeto de transferir al Gob1erno del Edo. de Baja California la 
admmistración del Parque Nacional Sierra de San Pedro Mártir, y a la UNAM como 
coadyuvante en las acciones que apoyen la restauración, conservación, desarrollo y 
v1g1lancia de d1cha área natural protegida. (0.0 F. 11-11-1997). 
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m Acuerdo que establece los mecanismos y procedimientos para obtener la LICencia 
Ambiental Umca, med1ante el trámite único, asi como la actualización de la 1nformac1ón 
de las emisiones mediante una cédula de operación. (D.O.F. 11-IV-1997). 

ffi Acuerdo por el que se establecen las bases para la operación del Servicio Nacional de 
Inspección y Vigilancia del Medio Ambiente y los Recursos Naturales de la 
Procuraduría Federal de Protección al Amb1ente (D.O.F. 28-IV-1997). 

G::J Acuerdo por el que se autonza en todas las zonas de veda o reglamentadas la 
transm1s1ón de los derechos de agua sm la propiedad de la t1erra. (D.O.F 11-11-1998) 

Acuerdo por el que se delegan atribuciones, a diversos servidores públicos de la 
Comisión Nacional del Agua. (DO. F. 3-IV-1998). 

Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al diverso que 
establece los procedimientos para obtener la licencia ambiental única, mediante un 
trám1te único, asi como la actualización de la información de em1siones mediante una 
cédula de operación anual. publ1cado el11 de abnl de 1997 (D.O.F. 9-IV-1998) 

m Acuerdo por el que se determina el número, lugar y circunscripción terntonal de las 
gerencias regionales de la Comisión Nacional del Agua. (D. O F. 18-V-1998) 

¡;¡;¡ Acuerdo por el que se dan a conocer las modificaciones a los apéndices de la 
Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 
Flora Silvestres. (D O.F 29-V-1998) 

¡;¡;¡ Acuerdo que tiene por objeto lijar los lineamientos a que deberán SUjetarse el 
Programa de restauración ecológica denominado campaña para evitar el cambio de 
uso de suelo por los incendios forestales. (D.O.F. 22-VI-1998). 

m Acuerdo por el cual se crea el Centro de Cultura Ambiental. (D.O.F. 21-XII-1998). 

¡;¡;¡ Acuerdo de la Dirección General del ISSSTE, por el que se expide el Manual 
Institucional de Prestaciones y Servicio a la Derechohabienc1a. (D.O.F 30-XII-1998) 

rn Acuerdo por el que se reforma el diverso mediante el cual se delegan atribuciones a 
d1versos servidores públicos de la Comisión Nacional del Agua, publicado el 3 de abril 
de 1998. (D.O.F. 11-V-1999). 

!n Acuerdo por el que se crea el Com1té Técnico Consultivo Nacional para recuperación 
de especies pnoritanas. (D. O F. 23-VI-1999). 

W Acuerdo que establece las bases de integración y funcionamiento de los Com1tés de 
Adquisiciones y Arrendamientos y Serv1c1os de las Comisiones Consultivas Mixtas de 
Abastec1m1entos de las dependencias y entidades de la Administración Publica 
Federal (D.O.F. 5-VIII-1999). 

ill Acuerdo por el que se delegan facultades a favor del Subdelegado de Recursos 
Naturales en el Distnto Féderal, para resolver solicitudes de autonzación y validación 
de formatos que deberán ut1l1zar los particulares para acreditar la legal procedencia de 
las matenas primas forestales. (D.O.F. 20-IX-1999) 
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¡;¡;¡ Acuerdo por el que se delegan facultades en favor del Subdelegado de Recursos 
Naturales de la Secretaria en el Distrito Federal, para operar el Reg1stro Forestal, 
resolver respecto de los tramites de inscnpc1ón, modificación, suspensión, revocación 
y cancelación, y remitir dichos informes a la Unidad Administrativa Central para 
integrar el Reg1stro Forestal Nac1onal, así como para expedir las certificaciones 
correspondientes, conforme a los ordenamientos legales aplicables. (D.O.F. 14-1-
2000) 

¡;¡;¡ Acuerdo por el que se delegan facultades en favor del titular del órgano 
desconcentrado Instituto Nacional de Ecología, las facultades que en favor de la 
suscnta otorgan la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Publico, así como la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
(D O.F. 13-111-2000). 

0 Acuerdo por el que se delegan facultades en favor del titular del órgano 
desconcentrado Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, las facultades que 
en favor de la suscnta otorgan la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic1os del 
Sector Público, así como la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. (D.O F. 1·3-111-2000) 

Acuerdo por el que se delegan en favor del titular del órgano desconcentrado Comisión 
Nacional del Agua y a los titulares de las umdades administrativas que se mencionan, 
las facultades para suscribir los contratos y demás actos jurídicos que se denven, de 
acuerdo con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y ServiCIOS del Sector Público, 
asi como la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. (D O F 
24-111-2000) 

rn Acuerdo por el cual se dan a conocer disposiciones relativas al uso del nombre de la 
· Secretaria de Medio Amb1ente y Recursos Naturales, respecto de su anterior 

denommac1ón (D.O.F. 7-11-2001) 

Q Acuerdo por el que se crea la Comisión para Asuntos de la Frontera Norte, como una 
comisión 1ntersecretarial de caracter permanente. (D.O F 7-11-2001). 

rn Acuerdo por el que se dan a conocer los tramites inscntos en el Reg1stro Federal de 
Tramites Empresariales que aplica la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y sus órganos desconcentrados y se establecen diversas medidas de 
mejoras regulatorias. (D.O.F. 21-11-2001). 

ill Acuerdo por el que se dan a conocer los instructivos y formatos que deberan utilizar 
los interesados para real1zar los tramites inscritos en el Registro Federal de Trám1tes y 
servicios que aplica la Secretaria de Medio Amb1ente Recursos Naturales por conducto 
de la Procuraduría Federal de Protección al Amb1ente. (D. O. F. 6-IV-2001) 

Acuerdo mediante el cual se destina al serv1cio de la Universidad Nac1onal Autónoma 
de Méx1co, la superficie de 50,369.93 m' de zona federal marítimo terrestre y terrenos 
ganados al mar, localizada a un costado de la escollera del Puerto de Abrigo, Sisal, 
Mumcipio de Hunucma, Estado de Yucatan, con el objeto de que la utilice para las 
instalaciones de la Unidad de Posgrado de Investigación para la Facultad de Ciencias. 
(D.O F 22-V-2001 ). 

Acuerdo por el que se crea la Coordmac1ón General Plan Puebla- Panamá. (D. O. F. 5-
VI-2001). 
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¡;¡;¡ Acuerdo mediante el cual se destma la superficie de 395.37 metros cuadrados de ?O na 
federal marit1mo terrestre y terrenos ganados al IT)ar, localizada en el fraccionamiento 
Conchas Ch1nas, Munic1p1o de Puerto Vallarta, Jal., con el objeto de que la utilice para 
dar mantenimiento a dos cárcamos de bombeo y dos casetas de control de s1stema 
eléctnco (D. O. F. 13-VI-2001 ). 

¡;¡;¡ Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades admin1strat1vas de la 
Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales. (D. O. F. 25-VI-2001 ). 

ill Acuerdo mediante el cual se dest1na al servicio de la Secretana del Med1o Amb1ente y 
Recursos Naturales, una superficie de 2,210.07 m' de zona federal marítimos terrestre 
del estero y terrenos ganados al estero, localizada al final de la calle Cuauhtémoc s1n 
número, mumcipio de San Bias, Estado de Nayarit, con el objeto de que la util1ce para 
oficmas administrativas. (D. O. F. 09-VII-2001 ). 

Acuerdo mediante el cual se destina al servicio de la Secretaria del Med1o Ambiente y 
Recursos Naturales, la superf1c1e de 554,682.39 m' de la zona federal marit1mo 
terrestre, localizada en las Islas Contoy, Municipio de Isla Mujeres, Estado de Ou1ntana 
Roo, con el objeto de que la Comisión Nacional de Areas Naturales y Protegidas la 
utilice para la conservación, investigación y protección del Area Natural Protegida, con 
el carácter de Parque Nacional, la región denominada Isla Contoy. (D.O.F 09-VII-
2001) 

W Acuerdo por el que se dest1na al servicio de la Secretana del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, la superf1c1e de 8,374.04 m' de la zona federal marítimo terrestre, 
localizada en la Bahía de Los Angeles, Municipio de Ensenada, Estado de Baja 
California, con el objeto de utilizarla para la construcción de una estación de campo 
para el fortalecimiento de las actividades de la Dirección de la Zona de Reserva y 
Refugio y las Aves Migratorias y Fauna Silvestre de las islas del Golfo de California. 
(DO F. 02-VIII-2001) 

bQ Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos, instructiVOS y requisitos para 
realizar solicitudes de concesión, perm1sos, autorizaciones, desincorporación de 
bienes del domm1o público de terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito 
natural de aguas mannas, asi como avisos de invasión de aguas y ejecución de obras 
de defensa,· que deberán utilizar los interesados en usar, aprovechar o explotar 
superficies de playa, zona federal marítimo terrestre y/o terrenos ganados al mar o 
cualquier otro depósito natural de aguas marinas (D. O. F. 06-VIII-2001 ). 

Acuerdo que establece las bases de integración y func1onam1ento del Com1té de 
Asignación de Bienes del Sector Público. (D O.F. 23-VIII-2001 ). 

ill Acuerdo por el que se el1mman trám1tes inscntos en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios que aplica la Secretaria de Med1o Ambiente y Recursos Naturales y sus 
órganos administrativos desconcentrados, 1 Convocatoria para la acreditación y 
aprobac1ón de-unidades de verificación para la evaluación de la conformidad de las 
normas of1c1ales mex1canas del Sector Agua. (D.O.F 31-X-2001 ). 

ill Acuerdo por el que se destina al servicio del H. Ayuntamiento de la Huerta, Estado de 
Jalisco, la superfiCie de 5,440 23 m' de zona federal f[laritlmo terrestre, zona federal 
del estero y terrenos ganados al estero, localizada sobre la calle Maria Asunc1ón 
número 270, poblado de la Manzanilla, Municipio de La Huerta, Jal., con el objeto de 
que se utilice como centro educativo y administrativo. (D. O. F. 01-XI-2001). 
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m Acuerdo mediante el cual se instituye el Reconocimiento a la Conservación de la 
Naturaleza (D.O F. 27-XI-2001). 

Q;l Acuerdo por el que se establece y da a conocer al público en general la denominación 
única de los acuíferos reconocidos en el territono de los Estados Unidos Mex1canos, 
por la Com1s1ón Nac1onal del Agua, y la homologación de los nombres de los acuitaros 
que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
perm1sos otorgados por este órgano desconcentrado. (D.O.F. 05-XII-2001 ). 

Acuerdo mediante el cu.al destina al servicio de la Secretaria de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, la superficie de 468.01 m' de terrenos ganados al mar, así como 
las obras existentes en la misma, colindante con el muelle pesquero sin número, 
Munic1pio de Ahorne, en el Estado de Sinaloa, con el objeto de que la utilice para 
oficinas administrativas de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. (D O F. 
07 -XII-2001) 

ill Acuerdo por el que se delega la facultad del Titular de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, de suscribir convenios de Concertación para la realización de 
actividades preventivas y correctivas. que se deriven de los procesos voluntarios de 
autorregulación ambiental, denominados auditoría ambiental, en favor del 
Subprocurador de Aud1toria Ambiental. (D.O.F 19-XII-2001) 

Acuerdo por el que se abrogan los diversos publicados el 25 de enero y 7 de junio de 
1999, respectivamente, por los que se dan a conocer el instructivo y los formatos .que 
deberán utilizar los particulares para acreditar la legal procedencia de las materias 
primas forestales, asi como los lineamientos complementarios. (D. O. F. 21-XII-2001). 

rn Acuerdo secretaria! med1ante el cual se recategoriza la reserva Forestal Nacional y 
Zona de Refug1o de la Fauna Silvestre Tutuaca, como Area de Protección de Flora y 
Fauna Tutuaca, ub1cada en el Estado de Chihuahua. (D.O F. 27-XII-2001). 

Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos e instructivos que deberán utilizar 
los interesados en realizar trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios que aplica la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por 
conducto de la Dirección General de Federalización y Descentralización de Serv1cios 
Forestales y de Suelo. (D O.F. 7-1-2002). 

í1i Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos y el Manual de Procedimientos para 
obtener el cert1f1cado fitosanltano de los productos y subproductos forestales, cuya 
Importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Med1o 
Ambiente y Recursos Naturales. (D.O.F. 10-1-2002) 

In Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos de solicitudes y aviso~ de 
concesiones, asignaciones, permisos y autorizaciones que podrán utilizar las personas 
físicas y morales interesadas en usar, explotar o aprovechar las aguas nacionales y 
sus b1enes públicos inherentes (D. O. F 16-1-2002). 

m Acuerdo med1ante el cual se crea el Comité Interno de Regulación Ambiental de la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. (D O. F. 22-1-2002). 

Q;l Acuerdo que establece las disposiciones de ahorro en la Administración Pública 
Federal para el E¡ercicio Fiscal 2002. (D. O. F. 28-11-2002). 
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Acuerdo por el que se especifican las actividades que requieren de la presentación del 
tramite INE-04-004-A Aviso de inscripción como empresa generadora de residuos 
peligrosos, modalidad A general, a que se refiere al acuerdo que establece el sistema 
de apertura rap1da de empresas, publicado el 28 de enero de 2002 (D O.F 05-111-
2002). 

ru Acuerdo que establece las Reglas de Operación para el otorgamiento de subsidios del 
programa de Desarrollo Institucional Ambiental. (D O.F. 13-111-2002). 

¡;¡;¡ Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios de 
comumcac1ón electrómca, en la presentación de las declaraciones de situación 
patnmomal de los servidores públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. (D.O.F 13-111-2002). 

Acuerdo que establece las Reglas de Operación para el otorgamiento de apoyos del 
Programa de Desarrollo Forestal (D. O F. 14-111-2002). 

m Acuerdo que establece las reglas de Operación para el otorgamiento de apoyos del 
Programa para el Desarrollo de Planeación Forestal Comerciales (PRODEPLAN) 
(DO. F. 14-111-2002). 

Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Operación para el otorgamiento de 
subsidios del Programa de Desarrollo Regional Sustentable. (D.O.F 14-111-2002). 

Q] Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Fondo de Desastres NatUJ a les 
(FONDEN) (D.O F 15-111-2002) 

ill Acuerdo por el que se establece como área de refugio para proteger a las especies de 
grandes ballenas de los subórdenes Myst1ceti y Odontoceti, las zonas mannas que 
forman parte del terntono nacional y aquéllas sobre las que la nación ejerce su 
soberanía y JUrisdicción. (D.O.F. 24-V-2002). 

Acuerdo por el que se determinan como áreas naturales protegidas, con la categoría 
de santuanos, a las zonas de reserva y Sitios de refugio para la protección, 
conservación, repoblación, desarrollo y control de las diversas especies de tortuga 
manna, ub1cadas en los estados de Chiapas, Guerrero Jalisco, Michoacan, Oaxaca, 
S~naloa, Tamaulipas y Yucatán, identificadas en el Decreto publicado el 29 de octubre 
de 1986. (DO F. 16-VII-2002). 

Acuerdo por el que se delegan facultades al Gerente del Registro Público de Derechos 
de Agua de la Comisión Nacional del Agua, respecto de los actos del Registro Público 
de Derechos de Agua (D.O.F 19-VII-2002). 

bQ Acuerdo que establece el listado de proyectos para el otorgamiento de subsidios del 
Programa de Desarrollo Institucional Ambiental. (D. O. F. 31-VII-2002). 

Acuerdo por el que se determinan como áreas naturales protegidas de competencia 
federal, con la categoría de área de protección de recursos naturales, la Zona 
Protectora Forestal Vedada Cuenca Hidrográfica del Río Necaxa, establecida 
mediante Decreto publicado el 20 de octubre de 1938. (D. O. F. 09-IX-2002). 

ffi Acuerdo por el que se delega la facultad del t1tular de la Procuraduría Federal de 
Protecc1ón al Amb1ente, para dar aprobación de destino final a los b1enes 
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decom1sados. en favor de los Delegados de la Procuraduría Federal de Protecc1ón al 
Ambiente en las enlidades federativas y de la Zona Metropolitana del Valle de México. 
(DO F. 24-IX-2002) 

Q;! Acuerdo por el que se delegan en favor del titular del órgano desconcentrado Comis1ón 
Nac1onal de Areas Naturales Protegidas, las facultades que se indican (D O.F 17-X-
2002) 

Q Acuerdo por el que se recategorizan como áreas de protección de recursos naturales. 
los territorios a que se refiere el Decreto Presidencial de fecha 8 de ¡umo de 1949, 
publicado el 3 de agosto del mismo año. (D. O. F. 07-XI-2002) 

bQ Acuerdo por el que se hace del conocimiento del público que por causas de fuerza 
mayor, onginadas por los efectos del huracán lsidore en las entidades federativas de 
Yucatán y Campeche se suspende el cómputo de términos para los actos y 
procedimientos sustanciados en la Secretaria de Med1o Ambiente y Recursos 
Naturales: incluyendo sus órganos desconcentrados. (D.O.F. 5-XI-2002). 

Acuerdo por el que se designa a la Unidad de Enlace y se Crea el Com1té de 
Información de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. (D O.F 12-XII-
2002). 

¡;¡;¡ Acuerdo por el que se establecen las especificaciones, procedimientos, lineamientos 
técnicos y de control para el aprovechamiento, trasporte, almacenamiento y 
trasformación que 1dentif1quen el ongen legal de las materias primas forestales. 
(D.O.F. 24-XII-2002) . 

bQ Acuerdo por el que se recategonzan como áreas de protección de recursos naturales, 
los territorios a que se refiere el Decreto que declara Reserva Forestal Nac1onal y 
Refugio de la Fauna Silvestre los terrenos que el mismo limita, denominándolos 
Campo Verde, ubicados en el Estado de Chihuahua. (D.O.F. 26-XII-2002). 

Q Acuerdo por el que se recategorizan como áreas de protección de recursos naturales, 
los territonos a que se refiere el Decreto que declara Reserva Forestal Nacional y 
Refugio de la Fauna Silvestre los terrenos que el m1smo limita, denominándolos 
Papigochic, ubicados en el Estado de Chihuahua. (D. O. F. 26-XII-2002). 

bíJ Acuerdo que establece la integración, instalación y funcionamiento del Comité Técnico 
Interno de Administración de Documentos en la Secretaria de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. (D O.F 30-XII-2002) 

w Acuerdo por el que se dan a conocer los limites de 188 acuíferos de los Estados 
Unidos Mexicanos, los resultados de los estudios realizados para determmar su 
disponibilidad med1a anual de agua y sus planos de localización. (D. O. F. 31-01-200.3). 

Acuerdo por el. cual se dan a conocer criterios de carácter ambiental para la 
importación definitiva a la República Mexicana de vehículos automotores nuevos, 
equipados con motor a diese!, con peso bruto vehicular mayor a 3,857 Kilogramos, así 
como motores a d1esel que se utilicen en vehículos con las mismas características 
(D O.F 1 0-02-2003) 

bQ Acuerdo por el que se establece el plazo de presentación de la Cédula de Operación 
Anual para el año 2003 (D.O.F. 27-02-2003). 
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Acúerdo que establece las Reglas de Operación para el otorgamiento de apoyos del 
Programa para el Desarrollo Forestal (PRODEFOR). (D O.F. 26-03.03) 

Acuerdo que establece las Reglas de Operación para el otorgamiento de apoyos del 
Programa para el Desarrollo de Plantaciones Forestales Comerciales (PRODEPLAN). 
(D.O F. 26-03-03). 

rn Acuerdo por el que señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las 
delegaciones de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las entidades 
federativas. (D.O.F. 27-03-03). 

¡;¡;¡ Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Operación para el otorgamiento de 
subsidios para el Programa de Desarrollo Regional Sustentable. (D.O.F. 28-03-03). 

ill Acuerdo por el que se establece la Coordmación Reg1onal de la Cuenca del Valle de 
México de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como la 
Comisión lntrasectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Reg1ón del 
Valle de México (D.O.F 31-03-03) 

Acuerdo que establece las Reglas de Operación para el otorgamiento de subs1d1os del 
Programa de Desarrollo Institucional Ambiental (D. O F. 1-04-03) 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento al público en general, los días de los 
meses de abril y mayo del año 2003, que serán considerados como inhábiles para 
efectos de los actos y procedimientos adm1mstrativos substanciados por la Secretaría 
de Med1o Ambiente y Recursos Naturales, incluyendo a sus órganos desconcentrados. 
(D O.F. 17-04-2003). 

¡;¡;¡ Acuerdo mediante el cual se dan a conocer los requenm1entos de t1po técnico que 
deberán cumplir las entidades federativas interesadas en asum1r la atnbución federal 
en materia forestal que se ind1ca. (D O .F. 13-05-2003). 

¡;¡;¡ Acuerdo por el que la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente establece los 
requerimientos para la transferencia de funciones de inspección y vigilancia forestal del 
ámb1to federal al Gobierno del Estado de México. (D. O F. 13-05-2003) 

iíil Acuerdo por el que se dan a conocer todos los trámites y servic1os inscritos en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios que aplica la Secretaria de MediO ambiente y 
Recursos Naturales. (DO. F. 29-05-2003). 

Acuerdo por el que se delega al Director General de Administración de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, la facultad para expedir las credenciales .Oe 
identificación que acrediten a los inspectores federales adscritos a las Direcciones 
Generales de Inspección de Fuentes de Contaminación; de Impacto Ambiental y Zona 
Federal Marítimo Terrestre, de Inspección Forestal; de Inspección de Vida Silvestce, y 
de Inspección de los Recursos Mannos y Ecosistemas Costeros de este órgano 
desconcentrado, para actuar en los asuntos que se les ordene de conformidad con las 
d1spos1c1ones legales aplicables (D. O F 4-Junlo-2003) 

m Acuerdo por el que se delega la facultad del titular de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, para inspeccionar y, en su caso, certificar el uso de los 
excluidores de tortuga marina para las actividades pesqueras conforme a la 
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normat1vidad aplicable a favor de los Delegados de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en las entidades federativas. (D.O.FA-Junio-2003). 

Acuerdo por el que se delegan a favor de los titulares de las delegaciones federales, 
coordinaciones regionales y órganos desconcentrados de la Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, diversas atribuciones conferidas a la D1rección 
Ger)eral de Recursos Matenales, Inmuebles y Servicios. (O O.F. 26-jumo-2003) 

ACUERDOS Y CONVENIOS DE COORÓINACION 

Acuerdo de coordinación que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaria de Marina, de Desarrollo Social, de Educación Pública y de Pesca; El 
Ejecutivo del Estado de Nayarit y las Umversidades Nacional Autónoma de Méx1co y 
Autónoma de Nayant, para la realización de proyectos de investigación para procurar 
la protección y el aprovechamiento rac1onal de las espec1es de la flora y fauna 
acuát1cas de la zona costera del Estado de Nayant y en particular de la Bahía de 
Banderas. (0.0 F. 08-X-1993) 

.Ácuerdo de Coordinación para el aprovechamiento sustentable de las playas, zona 
fedéral marítimo terrestre y terre·nos ganados al mar en los mumcipios costeros del 
Estado de Chiapas. (O O.F. 1-X-1997). 

Acuerdo de coordinación que celebran la SEMARNAP, el Edo. de Baja California, y la 
UNAM con el· objeto de transferir al Gobierno del Estado de Baja California la 
administración del Parque Nacional Sierra de San Pedro Mártir, y a la UNAM como 
coadyuvante en las acciones que apoyen la restauración, conservación, desarrollo y 
vigilancia de dicha área natural protegida. (D.O.F. 11-11-1997) 

Acuerdo de coordinación que suscriben la Secretaria de Medio Ambiente, Recursos 
··Naturales, y Pesca, el Instituto Nacional de Ecología y el Gobierno de Jalisco, el cual 

tiene por objeto transfenr a este último la administración de la zona de protección 
forestal y única Sierra de Quila. (D.O.F. 19-XII-1997). 

Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaria de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca, el Estado 'de Baja California Sur y los municipios de La Paz, Los 
~abas, Comondú, Loreto y Mulegé, para el aprovechamiento sustentable de las playas, 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, en los mumcip1os costeros 
de la Entidad. (D.O.F 11-11-1998) 

Convenio especifico 
Ambiente, Recursos 
12/05/1998) 

en materia forestal que celebran la Secretaria del Medio 
Naturales y Pesca, y el Estado de Guanajuato. (0.0 F. 

Acuerdo . Especifico de Coordinación que tiene por objeto establecer las bases y 
condiciones para el desarrollo y administración del Programa de Gestión de la Calidad 
del Aire, asi como la Instalación, operación, mantenimiento y cal1brac1ón de los 
componentes del Sistema de Monitoreo Atmosférico en el Estado de san Luis Potosi 

· que celebran la Secretaria de Med1o Ambiente Recursos Naturales y Pesca, y el 
Estado de San Luis Potosi. (D.O.F. 16-XII-1998). 

Convenio marco de coordinación que celebran la Secretaria de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca, y el Estado de Puebla, con el objeto de establecer las 
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bases y criterios que fundamenten y orienten la elaboración de conventos especificos, 
para la asunción por parte del Gobierno del Estado y sus ayuntamientos del ejercicio 
de las functones de la Federación, la ejecución y operación de obras y la prestactón de 
servicios públicos en las materias de medio ambiente, recursos naturales y pesca. 
(D.O.F. 07/10/1999) 

QJ Acuerdo de Coordinación que suscnben la Secretaria de Medio Ambtente, Recursos 
Naturales y Pesca y el Estado de Baja California Sur, con el objeto de llevar a cabo 
diversas acciones que apoyen el proceso de evaluación en matena de tmpacto 
ambiental. (D.O.F. 17-1-2000) 

Convenio de Coordinación que celebran el Instituto Nactonal de Ecología, el Gobierno 
del Distrito Federal y el Gobierno del Estado de México, con objeto de realizar acctones 
para prevenir y controlar la contaminación a la atmósfera en los terntorios del Distrito 
Federal y el Estado de MéXICO. (D. O F. 25-IV-2000). 

Convenio de coordinación que celebran la Secretaria de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca, a través del Instituto Nacional de Ecología, y el Consejo Estatal de 
Ecologla de Hidalgo, con el objeto de establecer las bases y lmeamientos conforme a 
los cuales se llevará a cabo en el Estado de Hidalgo la distribución y venta de la gaceta 
gubernamental dominada Gaceta Ecológica, así como de otras publicaciones oficiales 
en matena de medio ambiente editadas por el Ejecutivo Federal. (D.O.F. 17/08/2000) 

Acuerdos para fortalecer las bases y los mecamsmos de coordinactón de acciones 
para el cutdado del ambiente y el desarrollo sustentable, que celebra la Secretaria de 
Medto Ambiente, Recursos Naturales y Pesca y el Estado de Méxtco. (D.O.F 21-1-
2001) . . 

Acuerdo de coordmación que celebran la Secretaria de Med1o Ambiente y Recursos 
Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Jalisco, con el 
objeto de 1mpulsar el federalismo, mediante la conjunción de acciones y la 
descentralización de programas de agua potable, alcantarillado y saneamtento a la 
enttdad y fomentar el desarrollo regional. (D.O.F. 17 -X-2001 ). 

Acuerdo de coordinación para la evaluación, dictaminación y seguimient9 de las 
solicitudes y autorizaciones para el aprovechamiento de los recursos forestales, así 
como para el cambto de la utilización de los terrenos forestales, que suscnben la 
Secretaria de Medio Ambtente y Recursos Naturales y el Estado de México. (D.O.F 
07-XII-2001) 

rn Acuerdo de coordmación que celebran la Secretaria de Medto Ambiente y Recursos 
Naturales y de la Reforma Agraria, y el Est<J:io de Chiapas, con el objeto de llevar a 
cabo diversas acciones de interés mutuo quE apoyen el manejo sustentable y la 
preservación de los recursos naturales ae las áreas naturales protegidas de 
competencia federal, ubtcadas en el Estado de Chiapas, mediante la reubicación de 
los asentamtentos humanos irregulares localizados dentro de dichas áreas naturales 
(D O.F 10-XII-2001). 

rn Acuerdo de Coordmación que con el objeto de apoyar la modificación, expedición y 
ejecución del programa de ordenamiento ecológico para la región denominada 
corredor Cancún-Tulum, ubtcada en el Estado de Quintana Roo, suscnben las 
Secretarias de Medio Ambtente y Recursos Naturales, de Desarrollo Social y de 
Turismo y el Estado de QUintana Roo. (D.O.F. 20-XII,2001 ). 
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Acuerdo de Coordmación que celebran la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales a través de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas y el Estado 
de Chiapas por conducto de la Secretaria de Desarrollo Rural, con el objeto de llevar a 
cabo diversas acc1ones de Interés mutuo que apoyen al manejo sustentable y la 
preservación de los recursos naturales del área natural protegida de competencia 
federal denominada Reserva de la Biosfera La Sepultura. (D. O. F. 6-11-2002). 

m Acuerdo por el que se crea la Comisión lntersecretarial para el Plan Lago de Texcoco 
(D O.F 19-VI-2002). 

Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaria de Med10 Ambiente y Recursos 
Naturales, a través de la Com1sión Nacional del Agua, y el Estado de Yucatán, con el 
objeto de conjuntar acciones para la ejecución de los programas hidroagricolas a 
cargo de la Comis1ón, para realizar un programa integral para la producción agrícola en 
la entidad y fomentar el desarrollo regional. (D. O. F. 13-VIII-2002). 

Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, por conducto del Instituto Nacional de Ecología y la Universidad de 
GuanaJuato. (D.O F 14-VIII-2002) 

ill Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Yucatán, con el 
objeto de Impulsar el federalismo, mediante la conjunción de acc1ones y la 
descentralización de programas de agua potable, alcantarillado y saneamiento a la 
entidad y fomentar el desarrollo regional. (D. O. F. 15-VIII-2002) 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se crea el Consejo Consultivo 
Nacional y cuatro conseJoS consultivos regionales para el desarrollo sustentable, 
publicado el21 de abril de 1995. (D O.F. 21-XI-2002). 

m Convenio Marco de Coordinación que celebran la Secretaria de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y el Estado de México, para el fortalecimiento de las capacidades 
institucionales de dicha entidad federativa necesarias para la descentralización de la 
gestión ambiental. (D. O. F. 21-XI-2002). 

m Acuerdo de Coordinación en materia de vida silvestre, que celebran la Secretaria de 
Medio Amb1ente y Recursos Naturales y el Estado de Campeche, con el objeto de 
constituir el Consejo Consultivo de V1da Silvestre de dicha entidad federativa. (D.O.F 
25-XI-2002). 

Acuerdo mediante el cual se aprueban las reformas y adiciones a diversas 
disposiciones del Reglamento de Servicios Médicos del ISSSTE, publicado el 4 de 
octubre de 2000 (D.O.F 16-XII-2002). 

QJ Acuerdo por el que se adiciona y reforma el diverso por el que se dan a conocer los 
formatos y el manual de procedimientos para obtener el certificado fitosanitario de los 
productos y subproductos forestales, cuya importación y exportación está sujeta a 
regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Natur<iles, 
publicado el10 de enero de 2002. (D.O.F. 19-XII-2002). 

Acuerdo por el que se adscnben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaria de Medio Amble.nte y Recursos Naturales. 
(D O.F 27-01-2003). . 
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Acuerdo por el que se establece la Coordmación Regional de la Cuenca del Valle de 
México de la Secretaria de Medto Ambtente y Recursos Naturales, así como la 
Comistón lntrasectorial de Medto Ambtente y Recursos Naturales de la Regtón del 
Valle de México. (D.O.F. 31-03-03). 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

Acuerdos 

Acuerdo para la Cooperación Ambiental de América del Norte. Numero de partes. 
Regtonal. Firma: 1-01-1994. Entrada en vigor: 1-01-1994. 

Acuerdo sobre el Programa Internacional para la conservación de los Delfines. Numero 
de partes: Multilateral. Ftrma: 27-05-1998 Ratiftcación. 15-02-1999. Entrada en vigor. 
15-02-1999 

Acuerdo sobre la Aplicación de Medtdas Sanitarias y Fitosamtarias (OMC). Numero de 
partes: Multilateral. Firma· 15-04-1994 Ratificación: 31-08-1994. Entrada en vtgor· 1-
01-1995. 

Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Proptedad Intelectual relacionados 
con el Comercto. Multilateral. Firma· 15-04-1994. Ratificación 31-08-1994. Entrada en 
vigor. 1-01-2000. 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio GAAT de 1947. Multtlateral. 
Firma: 24-08-1986 

Convenios 

Convento entre los Estados Unidos Mextcanos y los Estados Unidos de América sobre 
Cooperación para la Protecctón y Mejoramtento del Medto Ambiente en la Zona 
Frontenza Firma: 14-08-1983 

Convenio sobre Diverstdad Biológica. Firma: 13-06-1992 Ratiftcación· 11-03-1993. 
Entrada en Vigor: 29-12-1993. 

Convenio de Vtena para la Protección de la Capa de Ozono. Ftrma: 1-04-1985. 
Ratificación 14-09-1987. Entrada en vigor: 22-09-1998 

rn Convenio de Bastlea sobre los Movtmientos Transfronterizos de Residuos Peligrosos y 
su Eltminactón. Firma· 22-03-1989. Ratificación: 22-02-1991. Entrada en vtgor. 5-05-
1992. 

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimiento de 
Desechos y Otras Materias. Firma: 12-12-1972. Entrada en vigor: 7-04-1975. 

Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques MARPOL. 
Adhesión: 23-04-1992. 
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Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación de las Aguas del Mar por 
Hidrocarburos F1rma: 12-05-1954. Entrada en v1gor· 26-07-1958 

Convenio sobre la Plataforma Continental. F1rma: 29-04-1958 Entrada en v1gor: 1-09-
1966 

Convenio Internacional para la Conservación del Atún del Atlántico Aprobación· 31-10-
2001 Adhesión: 24-05-2002. 

Convenciones 

Convención Marco sobre Cambio Climático. Firma· 13-06-1992. Ratificación· 11-03-
1993. Entrada en v1gor 21-03-1994. 

Convención sobre el Comercio Internacional de Espec1es Amenazadas de Flora y 
Fauna Silvestre. Adhesión· 2-07-1991. Entrada en vigor: 30-09-1991. 

Convención de las Nac1ones Unidas de Lucha contra la Desertiflcación y M1t1gac1ón de 
la Sequía. Firma· 15-10-1994. Ratificación: 3-04-1995. Entrada en vigor: 26-12-1996. 

Convención lnteramencana de Protección y Conservación de las Tortugas Mannas. 
F1rma: 1-12-1996. Ratificación: 11-09-2000. Entrada en vigor· 2-05-2001. 

Convención relativa a los Humedales de Importancia Internacional, Especialmente 
como Hábitat de Aves Acuáticas. Firma: 2-02-1971 Ratificación: 4-07-1983. Entrada 
en vigor: 4-11-1986. 

Convención para la Protección de la Flora, Fauna y de las Bellezas Escénicas 
Naturales. Firma: 20-10-1940 Entrada en vigor: 27-06-1942. 

Convención sobre Pesca y Conservación de los Recursos Vivos de Alta Mar. F1rma: 
20-04-1958. Entrada en Vigor· 1-09-1996. 

Convención lnteramericana del Atún Tropical. Adhesión: 4-06-1999. Entrada en vigor: 
4-06-1999.Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural. 
Firma: 23-11-1972. Ratificación: 23-02-1984. 

Otros instrumentos 

Com1s1ón Ballenera Internacional. Firma: 19-11-1946. Entrada en v1gor: 30-06-1949. 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). Incorporación: 
18-05-1994 

Mecamsmo de Cooperación Económ1ca Asia-Pacifico (APEC). Incorporación: 1991. 
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NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

Las normas que a continuación se en listan son las contenidas en el Acuerdo por el cual se reforma 
la nomenclatura de las normas oficiales mexicanas expedidas por la Secretaria de Medto Ambtente 
y Recursos Naturales, asi como la ratificación de las mismas previa su revistón quinquenal, 
publicado enelDO. F. el 23-abnl-2003. 

¡;¡;¡ Norma Oftcial Mexicana NOM-001-SEMARNAT-1996, Que establece los limites 
máxtmos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales en 
aguas· y btenes nactonales (DO F. 6-enero-1997). (Aclaractón 30-abril-1997) Antes 
NOM-001-ECOL-1996. 

Norma Oficial Mextcana NOM-002-SEMARNAT-1996, Que establece los limites 
máxtmos permisibles de contamtnantes en las descargas de aguas restduales a los 
ststemas de alcantarillado urbano o municipal. (D.O.F. 3-junio-1998). Antes NOM-002-
ECOL-1996. 

Norma Oftcial Mextcana NOM-003-SEMARNAT-1997, Que establece los limites 
máximos permisibles de contaminantes para las aguas residuales tratadas que se 
reusen en servictos al público. (D.O.F. 21-septiembre-1998). Antes NOM-003-ECOL-
1997. 

Norma Oficial Mexicana NOM-005-SEMARNAT-1997, Que establece los 
procedtmtentos, criterios y especificaciones para realizar el aprovechamiento, 
transporte y almacenamiento de corteza, tallos y plantas completas de vegetación 
forestal (D.O.F. 20-mayo-1997). Antes NOM-005-RECNAT-1997. 

ill Norma Oficial Mexicana NOM-006-SEMARNAT-1997, Que establece los 
procedimientos, criterios y especificaciones para realizar el aprovechamiento, 
transporte y almacenamiento de hojas de palma (D.O.F. 28-mayo-1997). Antes NOM-
006-RECNAT-1997. 

(Q Norma Oficial Mexicana NOM-007-SEMARNAT-1997, Que establece los 
procedtmtentos, criterios y especificaciones para realtzar el aprovechamtento, 
transporte y almacenamiento de ramas, hojas o pencas, flores, frutos y semillas. 
(D. O. F. 30-mayo-1997). Antes NOM-007-RECNAT-1997. 

Norma Oftcial Mexicana NOM-008-SEMARNAT-1996, Que establece los 
procedtmtentos, criterios y especificaciones para realizar el aprovechamiento, 
transporte y almacenamiento de cogollos. (D.O.F 24-junio-1996). Antes NOM-008-
RECNAT-1996 

Norma Oftcial Mexicana NOM-009-SEMARNAT-1996, Que establece los 
procedtmtentos, criterios y especificaciones para realizar el aprovechamiento, 
transporte y almacenamiento de látex y otros exudados de vegetación forestal. (D. O. F. 
26-junto-1996) Antes NOM-009-RECNAT-1996. 

Norma Oficial Mexicana NOM-01 0-SEMARNAT -1996, Que establece los 
procedtmtentos, cntenos y especificaciones para realtzar el aprovechamiento, 
transporte y almacenamtento de hongos. (D.O.F. 28-mayo-1996). Antes NOM-010-
RECNAT-1996. 
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ill Norma Of1cial Mex1cana NOM-011-SEMARNAT-1996. Que establece los 
procedimientos, cnterios y especificaciones para realizar el aprovechamiento, 
transporte y almacenamiento de musgo, heno y doradilla. (D.O.F. 26-Junio-1996) 
Antes NOM-011-RECNAT-1996. 

¡;¡;¡ Norma Of1cial Mex1cana NOM-012-SEMARNAT-1996, Que establece los 
procedimientos, criterios y especificaciones para realizar el aprovechamiento. 
transporte y almacenamiento de leña para uso domést1co. (D.O.F 26-Junio-1996) 
Aclaración 13-mayo-1997. Antes NOM-012-RECNAT -1996 

Norma Ofic1al Mexicana NOM-013-SEMARNAT-1997, Que regula san1tanamente la 
importación de árboles de navidad naturales de las especies Pinus silestris, 
Peseudotsuga menziesíí y del género Ab1es. (D.O.F. 28-septiembre-1998) . .Antes 
NOM-013-RECNAT-1997. . 

Norma Oficial Mexicana NOM-018-SEMARNAT-1999, Que establece los 
procedimientos. criterios y especificaciones técmcas y administrativas para realizar el 
aprovechamiento sostemble de la hierba de candelilla, transporte y almacenam1enio 
del cerote (D. O. F. 27-octubre-1999). Antes NOM-018-RECNAT-1999. 

Norma Oficial Mex1cana NOM-019-SEMARNAT-1999, Que establece los lineamientos 
técnicos para el combate y control de los insectos descortezadores de las coníferas. 
(D O.F 25-octubre-2000). Antes NOM-019-RECNAT-1999. 

Q Norma Of1cial Mex1cana NOM-020-SEMARNAT-2001, Que establece los 
proced1m1entos y· lineamientos que se deberán observar para la rehabilitación, 
mejoramiento y conservación de los terrenos forestales de pastoreo. (D.O.F. 10-
dlciembre-2001) Antes NOM-020-RECNAT-2001. 

bQ Norma Oficial Mex1cana NOM-021-SEMARNAT-2000, Que establece las 
especificaciones de fertilidad, salinidad y clasificación de suelos, estudio, muestreo y 
análisis. (D.O.F. 31-diciembre-2002). Antes NOM-021-RECNAT-2000. 

QJ Norma Oficial Mexicana NOM-023-SEMARNAT-2001, Que establece las 
especificaciones técnicas que deberá contener la cartografía y la clasificación para la 
elaboración de los inventanos de suelos. (D.O.F 10-diciembre-2001). Antes NOM-023-
RECNAT -2000. 

al Norma Oficial Mexicana NOM-024-SEMARNAT-1993, Por la que se establecen 
medidas para la protección de las especies de totoaba y vaqwta en aguas de 
JUrisdicción federal del Golfo de California. (O O. F. 29-Junio-1994). Antes NOM-012-
PESC-2001. 

al Norma Of1cial Mex1cana NOM-025-SEMARNAT-1995, Que establece las 
características que deben tener los medios de marqueo de la madera en rollo, así 
como los lineamientos para su uso y control. (D.O.F. 1-dlciembre-1995). Antes NOM-
001-RECNAT-1995 

w Norma Oficial Mexicana NOM-026-SEMARNAT-1996, Que establece los 
procedimientos, cnterios y especificaciones para real1zar el aprovechamiento, 
transporte y almacenamiento de resina de pino (D.O.F. 30-mayo-1996). Antes NOM-
002-RECNAT -1 996. 
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Norma Oftcial Mexicana NOM-027-SEMARNAT-1996, Que establece los 
procedtmtentos, criterios y especificaciones para realizar el aprovechamiento, 
transporte y almacenamiento de tterra de monte. (D.O.F. 5-junio-1996). Antes NOM-
003-RECNAT-1996. 

¡;¡;¡ Norma Oftctal Mexicana NOM-028-SEMARNAT-1996, Que establece los 
procedimientos, cntenos y espectftcactones para realizar el aprovechamtento, 
transporte y almacenamiento de raíces y nzomas de vegetación forestal. (D.O.F. 24-
JUnto-1996) Antes NOM-004-RECNAT -1996. 

Norma Oficial Mexicana NOM-034-SEMARNAT-1993, Que establece los métodos de 
medtción para determinar la concentración de monóxido de carbono en el aire 
ambiente y el procedimiento para la calibración de los eqUipos de medtción. (D.O.F 
18-octubre-1993) Antes NOM-034-ECOL-1993. 

¡;¡;¡ Norma Oficia·! Mexicana NOM-035-SEMARNAT-1993, Que establece los métodos de 
medictón para determinar la concentración de partículas suspendtdas totales en el aire 
ambiente y los procedimientos para la calibración de los equipos de medición. (D.O.F 
18-octubre-1993). Antes NOM-035-ECOL-1993. 

Norma Ofictal Mexicana NOM-036-SEMARNAT-1993, Que establece los métodos de 
medtción para determinar la concentración de ozono en el aire ambiente y los 
procedimientos para la calibración de los equipos de medición. (D.O.F. 18-octubre-
1993) Antes NOM-036-ECOL-1993 

Norma Oftctal Mextcana NOM-037-SEMARNAT-1993, Que establece los métodos de 
medtción para determinar la concentración de btóxtdo de nitrógeno en el aire ambiente 
y los procedtmientos para la calibración de los equtpos de medición. (DO F. 18-
octubre-1993) Antes NOM-037 -ECOL-1993. 

Q;l Norma Oficial Mexicana NOM-038-SEMARNAT -1993, Que establece los métodos de 
medtción para determinar la concentración de bióxido de azufre en el aire ambtente y 
los procedimientos para la caltbractón de los equipos de medición. (D O.F 18-oct~ore-
1993) Antes NOM-038-ECOL-1993. 

Norma Oficial Mexicana NOM-039-SEMARNAT-1993, Que establece los niveles 
maxtmos permisibles de emisión a la atmósfera de bióxido y trióxido de azufre y 
neblinas de acido sulfúrico, en plantas productoras de acido sulfúrico. (D.O.F. 22-
octubre-1993). Antes NOM-039-ECOL-1993. 

ill Norma Oficial Mexicana NOM-040-SEMARNAT-2002, Que establece los limites 
maxtmos permtstbles de emtstón a la atmósfera de partículas sólidas, así como los 
reqUisitos de control de emisiones fugitivas provenientes de las fuentes fijas dedtcadas 
a la fabncación de cemento. (D.O.F. 18-diciembre-2000) Antes NOM-040-ECOL-2002. 

ill Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-1999, Que establece los limites 
maxtmos permisibles de emtstón de gases contammantes provenientes del escape de 
los vehiculos automotores en ctrculactón que usan gasolina como combustible. (D.O.F. 
6-agosto-1999). Antes NOM-041-ECOL-1999 

Norma Oftcial Mextcana NOM-042-SEMARNAT-1999, Que establece los limites 
maxtmos permisibles de emisión de hidrocarburos no quemados, monóxido de 
carbono, óxtdos de nitrógeno y partículas suspendidas provenientes del escape de 
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vehículos automotores nuevos en planta, así como de hidrocarburos evaporativos 
provenientes del sistema de combustible que usan gasolina, gas licuado de petróleo, 
gas natural y diesel de los m1smos, con peso bruto vehicular que no exceda los 3,856 
kilogramos. (0.0 F. 6-septiembre-1999). Antes NOM-042-ECOL-1999. 

¡;¡;¡ Norma Ofic1al Mexicana NOM-043-SEMARNAT-1993, Que establece los niveles 
maximos permisibles de emisión a la atmósfera de partículas sólidas provenientes de 
fuentes fijas. (D.O.F. 22-octubre-1993). Antes NOM-043-ECOL-1993. 

Norma Oficial Mexicana NOM-044-SEMARNAT -1993, Que establece los niveles 
maximos permisibles de emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono, óx1dos de 
nitrógeno, partículas suspendidas totales y capacidad del humo provenientes del 
escape de motores nuevos que usan diesel como combustible y que se utilizarán para 
la propulsión de vehículos automotores con peso bruto vehicular mayor de 3,857 
kilogramos (D O.F. 22-octubre-1993). Antes NOM-044-ECOL-1993. 

Norma Oficial Mexicana NOM-045-SEMARNAT-1996, Que establece los mveles 
maximos permisibles de opacidad del humo proveniente del escape de vehículos 
automotores en circulación que usan diesel o mezclas que incluyan d1esel como 
combustible. (D O.F. 22-abril-1997). Antes NOM-045-ECOL-1996. 

ill Norma Ofic1al Mexicana NOM-046-SEMARNAT-1993, Que establece los mveles 
maximos permisibles de emisión a la atmósfera de bióxido de azufre, neblinas de 
trióxidO de azufre y acido sulfúrico, provenientes de procesos de producción de ac1do 
dodecilbencensulfónico en fuentes fijas. (D.O.F. 22-octubre-1993). Antes NOM-046-
ECOL-1996. 

Norma Ofic1al Mexicana NOM-047-SEMARNAT-1999, Que establece las 
características del equipo y el procedimiento de medición, para la verificación de los 
niveles de emisión de contaminantes provenientes de los vehículos automotores en 
circulación, que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros 
combustibles alternos (D.O.F. 10-mayo-2000). Antes NOM-047-ECOL-1999 

Norma Oficial Mexicana NOM-048-SEMARNAT-1993, Que establece los niveles 
maximos . permisibles de emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono y humo, 
provenientes del escape de las motocicletas en circulación que utilizan gasolina o 
mezcla de gasol1na-ace1te como combustible (D.O.F. 22-octubre-1993). Antes NOM-
048-ECOL-1993. 

Norma Oficial Mexicana NOM-049-ECOL-1993, Que establece las características del 
equipo y el procedimiento de medición, para la verificación de los mveles de em1sión 
de gases contaminantes, provenientes de las motocicletas en circulación, que usan 
gasolina o mezcla de gasolina-aceite como combustible. (D.O.F. 22-octubre-1993). 
Antes NOM-049-ECOL-1993. 

Norma Oficial Mexicana NOM-050-SEMARNAT-1993, Que establece los niveles 
maximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de 
los vehículos automotores en circulación que usan gas licuado de petróleo, gas netural 
u otros combustibles alternos como combustible. (D.O.F. 22-octubre-1993). Antes 
NOM-050-ECOL-1993. 

Norma Oficial Mexicana NOM-051-SEMARNAT-1993, Que establece el nivel ma;:;mo 
perm1s1ble en peso de azufre, en el combustible liquido gasóleo industrial que se 
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consuma por las fuentes f1jas en la zona metropolitana de la Ciudad de Méx1co 
(D.O F. 22-octubre-1993). Antes NOM-051-ECOL-1993. 

;;Q Norma Of1c1al Mexicana NOM-052-SEMARNAT-1993, Que establece las 
caracterist1cas de los residuos peligrosos, el listado de los m1smos y los limites que 
hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente. (D.O.F. 22-octubre-1993) 
Antes NOM-052-ECOL-1993. 

¡;¡;¡ Norma Oficial Mexicana NOM-053-SEMARNAT-1993, Que establece el procedimiento 
para llevar a cabo la prueba de extracción para determinar los constituyentes que 
hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente (D.O.F 22-octubre-1993) 
Antes NOM-053-ECOL-1993. 

Norma Oficial Mexicana NOM-054-SEMARNAT-1993, Que establece el procedimiento 
para determinar la incompatibilidad entre dos o más residuos considerados como 
peligrosos por la Norma Oficial Mex1cana NOM-052-ECOL-1993. (D.O.F. 22-octubre-
1993). Antes NOM-054-ECOL-1993. 

ill Norma Of1c1al Mexicana NOM-055-SEMARNAT-1993, Que establece los requisitos 
que deben reunir los s1tios destinados al confmam1ento controlado de residuos 
peligrosos, excepto de los radioactivos (D O. F. 22-octubre-1993) Antes NOM-055-
ECOL-1993. 

¡;¡;¡ Norma Oficial Mexicana NOM-056-SEMARNAT-1993, Que establece los requisitos 
para el d1seño y construcción de las obras complementarias de un confinamiento 
controlado de residuos peligrosos. (D.O.F. 22-octubre-1993) Antes NOM-056-ECOL-
1993. 

rn Norma Oficial Mexicana NOM-057-SEMARNAT-1993, Que establece los requisitos 
que. deben observarse en el d1seno, construcción y operación de celdas de 
confinamiento controlado para residuos peligrosos. (D.O.F. 22-octubre-1993) Antes 
NOM-057 -ECOL -1993 

Norma Oficial Mexicana NOM-058-SEMARNAT-1993, Que establece los requi~itos 
para la operación de un confinamento controlado de residuos peligrosos. (D.O.F. 22-
octubre-1993). Antes NOM-058-ECOL-1993. 

IIl Norma Of1c1al Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001, Protecc1ón ambiental-especies 
nat1vas de Méx1co de flora y fauna silvestres-categorias de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo (D O.F. 6-marzo-
2002) Antes NOM-059-ECOL-2001. 

ffi Norma Oficial Mexicana NOM-060-SEMARNAT-1994, Que establece las 
especificaciones para mit1gar los efectos adversos ocasionados en los suelos y 
cuerpos de agua por el aprovechamiento forestal. (D.O.F 13-mayo-1994). Antes NOM-
060-ECOL-1994. 

Norma Of1cial Mexicana NOM-061-SEMARNAT-94, Que establece las 
especificaciones para mitigar los efectos adversos ocasionados en la flora y fauna 
Silvestre por el aprovechamiento forestal. (D.O.F. 13-mayo-1994). Antes NOM-061-
ECOL-1994 
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Norma Oficial Mexicana NOM-062-SEMARNAT-94, Que establece las 
especificaciones para mitigar los efectos adversos sobre la biodiversidad que se 
ocasionen por el cambio de uso del suelo de terrenos forestales a agropecuarios. 
(D.O.F. 13-mayo-1994). Antes NOM-062-ECOL-1994. 

Norma Oficial Mexicana NOM-075-SEMARNAT-1995, Que establece los niveles 
maximos permisibles de emisión a la atmósfera de compuestos orgámcos voli3tiles 
provenientes del proceso de los separadores agua-aceite de las refinerías de petróleo. 
(D O.F. 26-diciembre-1995). Antes NOM-075-ECOL-1995. 

iil Norma Oficial Mex1cana NOM-076-SEMARNAT-1995, Que establece los niveles 
máximos permisibles de emisión de hidrocarburos no quemados, monóxido de 
carbono y óxidos de nitrógeno provementes del escape, así como de hidrocarburos 
evaporat1vos provenientes del sistema de combustible, que usan gasolina, gas licuado 

, de petróleo, gas natural y otros combustibles alternos y que se utilizaran para la 
propulsión de vehículos automotores, con peso bruto vehicular mayor de 3.857 
kilogramos nuevos en planta. (D.O.F. 26-diciembre-1995) Antes NOM-076-EGOL-
1995 . 

ffi Norma Oficial Mexicana NOM-077-SEMARNAT-1995, Que establece el procedimiento 
de medición para la verificación de los niveles de emisión de la opacidad del humo 
proveniente del escape de los vehlculos automotores en circulación que usan diesel 
como combustible. (D. O. F. 13-noviembre-1995) Antes NOM-076-ECOL-1995. 

Q;! Norma Oficial Mexicana NOM-079-SEMARNAT-1994, Que establece los limites 
max1mos permisibles de emisión de ruido de los vehículos automotores nuevos en 
planta y su método de medición. (D.O.F. 12-enero-1995). Antes NOM-079-ECOL-
1994. 

Norma Oficial Mexicana NOM-080-SEMARNAT -1994, Que establece los limites 
máximos permisibles de emisión de ruido proveniente del escape de los vehículos 
automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación y su método de 
medición. (D.O.F. 13-enero-1995). Antes NOM-080-ECOL-1994. 

In Norma Oficial Mex1cana NOM-081-SEMARNAT-1994, Que establece los limites 
máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de medición. 
(D.O.F. 13-enero-1995) Aclaración 3-marzo-1995) Antes NOM-081-ECOL-1994. 

bQ Norma Oficial Mex1cana NOM-082-SEMARNAT-1994, Que establece los limites 
máximos permisibles de emisión de ruido de las motocicletas y triciclos motorizados 
nuevos en planta, y su método de medición. (D.O.F. 16-enero-1995). Aclaración 3-
marzo-1995). Antes NOM-082-ECOL-1994. 

ill Norma Of1cial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-1996, Que establece las condiciones 
que deben reunir los Sitios destinados a la disposición. final de los residuos sólidos 
mun1c1pales. (D.O.F. 25-noviembre-1996). Aclaración 7-marzo-1997). Antes NOM-083-
ECOL-1996 

Norma Oficial Mexicana NOM-085-SEMARNAT-1994, Contaminación atmosférica.
Fuentes fijas.- Para fuentes fijas que utilizan combustibles fósiles sólidos, liquidas o 
gaseosos o cualquiera de sus combinaciones, que establece los niveles máximos 
permisibles de emisión a la atmósfera de humos, partículas suspendidas totales, 
bióxido de azufre y óxidos de nitrógeno y los requisitos y condiciones para la 
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operación de los equipos de calentamiento indirecto por combustión, asi como los 
niveles máximos permisibles de emisión de bióxido de azufre en los equipos de 
calentamiento directo por combustión (O.O.F 2-diciembre-1994). Modificación 11-
noviembre-1997) Antes NOM-085-ECOL-1994. 

m Norma Oficial Mexicana NOM-086-SEMARNAT-1994, Contaminación atmosfénca
especiflcaclones sobre protección ambiental que deben reunir los combustibles fós1les 
liqu1dos y gaseosos que se usan en fuentes fijas y móviles. (O.O.F. 2-diciembre-1994) 
Modificación 4-novlembre-1997. Antes NOM-086-ECOL-1994. 

biJ Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental-
Salud ambiental- Residuos peligrosos biológ1co-1nfecciosos-Ciasificac1ón y 
especificaciones de manejo. (O O. F. 17-febrero-2003). 

Norma Oficial Mex1cana NOM-092-SEMARNAT-1995, Que regula la contaminación 
atmosférica y establece los requisitos, especificaciones y parámetros para la 
instalación de sistemas de recuperación de vapores de gasolina en estacione~ de 
servicio y de autoconsumo ubicadas en el Valle de México (0.0 F. 6-septiembre-
1995) Antes NOM-092-ECOL-1995. 

Norma Oficial Mexicana NOM-093-SEMARNAT-1995, Que establece el método de 
prueba para determinar la eficiencia de laboratono de los sistemas de recuperación de 
vapores de gasolina en estaciones de serv1cio y de autoconsumo. (0.0 F. 6-
septiembre-1995). Antes NOM-093-ECOL-1995. 

m Norma Oficial Mexicana NOM-097-SEMARNAT-1995, Que establece los limites 
máximos permisibles de emis1ón a la atmósfera de material particulado y óx1dos de 
nitrógeno en los procesos de fabricación de vidrio en el pais. O.O.F. 1-febrero-1996). 
1a. Aclaración 1-julio-1996 y 2a. Aclaración 16-octubre-1996. Antes NOM-097-ECOL-
1995. 

ffi Norma Oficial Mexicana NOM-105-SEMARNAT-1996, Que establece los niveles 
máx1mos permisibles de emisiones a la atmósfera de partículas sólidas totales y 
compuestos de azufre reducido total provenientes de los procesos de recuperación de 
quimicos de las plantas de fabncación de celulosa. O.O.F 2-abril-1998. Antes NOM-
1 05-ECOL-1996 

blJ Norma Ofic1al Mex1cana NOM-113-SEMARNAT-1998, Que establece las 
especificaciones de protección ambiental para la planeación, diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de subestaciones eléctricas de potencia o de distribución 
que se pretendan ubicar en áreas urbanas, suburbanas, rurales, agropecuarias, 
industriales, de equipamiento urbano o de servicios y turísticas. 0.0 F. 26-octubre-
1998. Antes NOM-113-ECOL-1998. 

m Norma Oficial Mexicana NOM-114-SEMARNAT-1998, Que establece las 
especificaciones de protección ambiental para la planeac1ón, diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de lineas de transmisión y de subtransmisión eléctrica que 
se pretendan ub1car en áreas urbanas, suburbanas, rurales, agropecuarias, 
industnales, de equipamiento urbano o de servicios y turísticas. O.O.F. 23-novlembre-
1998. Aclaración 1-febrero-1999. Antes NOM-114-ECOL-1998. 

ffi Norma Oficial Mexicana NOM-115-SEMARNAT-1998, Que establece las 
especificaciones de protección ambiental que deben observarse en las actividades de 
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perforación de pozos petroleros terrestres para exploración y producción en zonas 
agrícolas, ganaderas y eriales. D.O.F 25-noviembre-1998 Aclaración 29-enero-1999 
Antes NOM-115-ECOL-1998 

Norma Oftcial Mextcana NOM-116-SEMARNAT-1998, Que establece las 
especificaciones de protección ambiental para prospecciones sismológicas terrestres 
que realicen en zonas agrícolas, ganaderas y eriales. D.O.F. 24-noviembre-1998. 
Antes NOM-116-ECOL-1998. 

Ql Norma Ofictal Mexicana NOM-117-SEMARNAT-1998, Que establece las 
especificaciones de protección ambiental para la instalación y mantenimiento mayor de 
los sistemas para el transporte y distribución de hidrocarburos y petroquimtcos en 
Estado liquido y gaseoso, que realicen en derechos de via terrestres extstentes, 
ubicados en zonas agrícolas, ganaderas y eriales. D.O.F 24-noviembre-1998. Antes 
NOM-117-ECOL-1998. 

Norma . Ofictal Mexicana NOM-120-SEMARNAT-1997, Que establece las 
especificaciones de protección ambiental para las activtdades de exploración mi.\era 
directa, en zonas con climas secos y templados en donde se desarrolle vegetación de 
matorral xerófilo, bosque tropical caductfoho, bosques de coníferas o enctnos 
Aclaración 6-enero-1999. O.O.F. 19-noviembre-1998. Antes NOM-120-ECOL-1997. 

Norma Oficial Mexicana NOM-121-SEMARNAT-1997, Que establece los limites 
máxtmos permisibles de emisión a la atmósfera de compuestos orgánicos volátiles 
(COVs) provenientes de las operaciones de recubrimiento de carrocerías nuevas en 
planta de automóviles, unidades de uso múltiple, de pasajeros y utilitarios, carga y 
camiones ligeros, asi como el método para calcular sus emisiones. D.O.F. 14-julio-
1998 Aclaract6n 9-septiembre-1998. Antes NOM-121-ECOL-1997. 

Norma Oftcial Mexicana NOM-123-SEMARNAT-1998, Que establece el contentdo 
máximo permisible de compuestos orgánicos volátil~s (COVs), en la fabricactón de 
ptnturas de secado al aire base disolvente para uso doméstico y los procedimientos 
para la determinación del contenido de los mtsmos en pinturas y recubrimientos 
D. O. F. 14-junio-1999. Aclaración 29-septiembre-1999. Antes NOM-123-ECOL-1998. 

Norma Ofictal Mextcana NOM-126-SEMARNAT-2000, Por la que se establecen las 
especificactones para la realización de actividades de colecta cientlfica de material 
biológico de especies de flora y fauna Silvestres y otros recursos biológicos en el 
territorio nacional. D.O.F. 20-marzo-2001. Antes NOM-126-ECOL-2000. 

Norma Oficial Mexicana NOM-130-SEMARNAT -2000, Protección ambiental-Sistemas 
de telecomunicactones por red de fibra óptica-Espectficaciones para la planeación, 
diseño, preparación del sitio, construcción y mantenimiento. D.O.F. 23-marzo-2001. 
Antes NOM-130-ECOL-2000 

Norma Oficial Mexicana NOM-131-SEMARNAT-1998, Que establece lineamientos y 
especificaciones para el desarrollo de actividades de observación de ballenas, relativas 
a su protección y la conservación de su hábitat. D.O.F 10-enero-2000. Antes NOM-
131-ECOL-1998. 

Norma Ofictal Mexicana NOM-133-SEMARNAT-2000, Protección ambientai-Btfenilos 
poltclorados (BPCs)-Especiftcaciones de manejo. D.O.F. 10-diciembre-2001. 
Modiftcación 5-marzo-2003. Antes NOM-133-ECOL-2000. 
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Las normas of1c1ales mexicanas que se expidieron en forma conJunta con otras dependencias del 
gobierno.federal y conservan la misma nomenclatura. 

Q;l Norma Ofic1al Mex1cana NOM-015-SEMARNAP/SAGAR/1997, Que regula el uso del 
fuego en . terrenos forestales y agropecuarios, y que establece las especificaciones, 
criterios y procedimientos para ordenar la participación social y de gobierno en la 
detección y el combate de los incendios forestales. D.O.F. 21-jullo-1997. 

Q;; Norma Oficial Mexicana NOM-021-ENER/SCFI/ECOL-2000, Eficiencia energética, 
requisitos de seguridad al usuario y eliminación de clorofluorocarbonos (CFC's) en 
acondicionadores de a1re tipo cuarto. Limites, métodos de prueba y et1quetado D.O.F. 
24-abril-2001. 

Norma Oficial Mexicana NOM-022-ENER/SCFI/ECOL-2000, Eficiencia energética, 
requisitos de seguridad al usuario y eliminación de clorofluorocarbonos (CFC's) para 
aparatos de refrigeración comercial autocontenidos. Limites, métodos de prueba y 
et1quetado D O. F 25-abril-2001. 

íJJ Norma Of1cial Mexicana NOM-036-SCT3-2000, Que establece dentro de la Repú~lica 
Mexicana los limites máx1mos permisibles de emisión de ruido produc1do por las 
aeronaves de reacción subsónicas propulsadas por hélice, supersónicas y 
helicópteros, su método de medición, así como los requerimientos para dar 
cumplimiento a dichos limites. D.O.F. 19-febrero-2001. La clave de esta NOM no 
incluye las siglas SEMARNAT, s1n embargo fue expedida en forma conJunta con la 
SCT 

En el l1stado de las normas of1c1ales mex1canas antes citado, el número progresivo de la 
nomenclatura no es continuo en virtud de que en algunos casos fueron canceladas las normas 
correspondientes y en otros aún no se expiden como normas oficiales mex1canas definitivas 

La nomenclatura de cada Norma Oficial Mexicana que se señala entre paréntesis es la que fue 
mot1vo de actualización, anotándose para mayor referencia. 

ill Aclaración a la respuesta a lós comentanos y modificaciones al Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana NOM-137 -ECOL-2002, Contaminación atmosférica-Plantas 
desulfadoras de gas condensados amargos-Control de emisiones de compuesto de 
azufre, publicada el17 de abril de 2003. (D. O. F. 27-05-03) 

!Il . Norma Oficial. Mexicana NOM-137 -SEMARNAT -2003, Contaminación atmosférica
Plantas desulfadoras de gas y condensados amargos-Control de emisiones de 
compuesto de azufre. (D.O.F 30-05-03). 

m Respuesta a los comentarios y modificaciones efectuadas al Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana PROY -NOM-004-ECOL-2001, Protección ambiental-Lodos y 
biosólldos-Especificaciones y limites máximos permisibles de contaminantes para su 
aprovechamiento y disposición final, publicado el 18 de febrero de 2002. (D.O.F 18-
06-03). 

rn Respuestas y modificaciones a los comentarios rec1b1dos respecto del Proyecto de 
Norma Of1c1al Mexicana PROY-NOM-016-RECNAT-2001, Que regula sanitanamente 
la importación de madera aserrada nueva, publicado el 6 de febrero de 2002. (D.O F 
25-06-03). 
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Respuestas y modificaciones a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-024-RECNAT-2001, Especificaciones sanitarias 
del bambú, mimbre, bejuco, ratán, caña, junco y rafia, utilizados principalmente en la 
cestería y espartería, publicado el6 de febrero de 2002. (D. O. F. 25-06-03). 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-098-ECOL-2002, ProteCCión 
amb1ental-lncmerac1ón de res1duos, específicos de operación y limites de emisión de 
contaminantes (DO. F. 27-06-03). 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY -NOM-135-SEMARNAT -2003, Para la 
regulación de la captura para investigación, transporte, exhibición, manejo y 
manutención de mamíferos marinos en cautiveno. (D.O.F. 30-06-03). 

9. 1.1 O OTRAS DISPOSICIONES 

9.1.10.1 Avisos 

, rn Aviso por el que se da a conocer el establecimiento de épocas de zonas de veda para 
la pesca de diferentes especies de la fauna acuática en aguas de Jurisdicción Federal 
de los Estados Unidos Mexicanos. (D.O.F. 16-IV-1994). 

Q;l AVISO que señala que la Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
concluyó con la elaboración del Programa de Manejo de la Reserva de la B1osfera 
Chamela-Cu1xmala, ubicada en el Municipio de La Huerta, Jal., y se pone a disposición 
de los interesados para su consulta. (D. O. F. 20-1-1997). 

Aviso por el que se informa al público en general, que los estudios realizados para 
JUStificar la expediciónde la Declaratoria como área natural protegida con el carácter 
de Reserva de la Biosfera, la región denominada Sierra Gorda, localizada en los 
mumcipios de Arroyo Seco, Jalpan de Serra, Peñamiller, Pinal de Amoles y Landa de 
Matamoros, Oro., se encuentran a su disposición en las oficinas del Instituto Nacional 
de Ecología. (D.O.F. 31-1-1997). 

Aviso por el que se da conocer el Programa de Manejo del Area de Protección de Flora 
y Fauna, de la zona conocida como Laguna de Términos, ubicada en los municipio;-; de 
Carmen, Palizada y Champotón, Camp. con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 65 y 66 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. (D O.F 4-VI-1997). 

Aviso por el que se dan a conocer al público en general, el instructivo general para 
obtener la Licencia Ambiental Unica, el Formato de solicitud de Licencia Ambiental 
Unica para Establecimientos Ambientales de JurisdiCCión Federal y el Formato de 
Cédula de Operación para Establecimientos Industriales de Jurisdicción Federal. 
(DO F. 18-VIII-1997). 

ru Aviso por el que se establece la tasa máxima de captura Incidental de delfines durante 
las operaciones de pesca de túnidos con redes de cerco en el Océano Pacifico 
Oriental. (D.O.F. 30-XII-1997). 

m Aviso por el que se dan a conocer al público en general el Instructivo General para 
obtener la Licencia Ambiental Unica, el Formato de solicitud de Licencia Ambiental 
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Unica para Establecimientos Industriales de Jurisdicción Federal y el Formato de 
Cédula de Operación Anual. (D.O.F 18-1-1999). 

Q;l Aviso mediante el cual se tnforma al público en general, que la Secretaria de Medto 
Ambiente y Recursos Naturales ha concluido la elaboración del Programa de Manejo 
del Area Natural Protegtda con el carácter de Area de Protección de Flora y Fauna La · 
Pnmavera, ubtcada en los muntciptos de Tala, Zapopan y Tla¡omulco de Zúñtga. 
Estado de Jalisco. (D.O.F. 22-V-2001). 

·Avtso por el cual se informa al públtco en general, que la Secretaria de Medio 
Ambtente y Recursos Naturales ha modificado el Componente del Complejo Insular de 
Espintu Santo, el cual forma parte del Programa de Manejo del Area Natural Protegida 
con carácter de Area de Protecctón de Flora y Fauna Islas del Golfo de California, 
publtcado el 18 de abnl de 2001. (D.O.F. 24-VII-2001 ). 

Q;l Aviso por el que se informa al público en general que el Consejo Nacional de Areas 
Naturales Protegidas ha emitido opinión favorable para incorporar al Sistema Nacional 
de Areas Naturales Protegidas, . las Areas Naturales Protegidas de competencia de la 
Federación, SINAP 035 Reserva de la Biosfera Río Celestún, Yucatán y Campeche, 
SINAP 036 Reserva de la Biosfera Mariposa Monarca, Estado de México y Michoasán, 
SINAP 037 Reserva de la Biosfera Selva el Ocote, Chiapas y SINAP 038 Reserva de la 
Btosfera Complejo Lagunar Ojo de Liebre, Ba¡a California Sur. (D.O F. 01-VIII-2001) 

¡;¡;¡ Avtso de demarcación de zona federal de un tramo del arroyo El Tngo o Cabezas. 
localizado en el Municipio de Tamasopo, San Luis Potosi. (DO. F. 1-XII-2001). 

Avtso de demarcación de zona federal de un tramo del arroyo Agua Fria, localtzado en 
el Municipio de Actopan, Veracruz. (D.O F 1-XII-2001) 

0 Aviso de demarcación de zona federal de un tramo del arroyo Salsipuedes o Puente de 
Oro, localizado en el área urbana de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. (D.O F. 1-XII-
2001 ). 

ffi Aviso de demarcación de zona federal en ambas márgenes del arroyo Maíz y de su 
afluente en sus tramos que se localizan en la ciudad de Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. (D.O.F 1-XII-2001) 

m Avtso de demarcación de zona federal del arroyo El Cedazo o La Cañada, localizado 
en la ctudad de Aguascalientes, Aguascalientes. (D. O. F. 1-XII-2001). 

Avtso de demarcación de zona federal del arroyo El Cedazo o La Cañada, localizado 
entre su confluencia con el arroyo Los Adoberas y la avemda de la Convención de 
1914 Poniente en la ctudad de Aguascalientes, Ags. 21 aviso de demarcación de zona 
federal de un tramo del arroyo Alamar, Jesús Maria o Tecate, localtzado en el 
Municipio de Tecate, Baja California. (D.O.F. 1-XII-2001 ). 

¡;¡;¡ Avtso de demarcación de zona federal de un tramo del arroyo Bernárdez, localtzado en 
el Municipio de Guadalupe, Zacatecas. (DO. F. 10-Xll-2001) . 

. Aviso de demarcación de zona federal de un tramo del río Escamela o San Juan, 
localtzado en el Municipio de lztaczoquitlán, Ver. 35 aviso de demarcación de zona 
federal de un tramo del río Laxaxalpan Axaxal, localizado en el Municipio de Coxquthui, 
Veracruz. (D.O F. 10-XII-2001). 
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rn Aviso de demarcactón de zona federal de un tramo del río Coatzacoalcos, localizado 
en el Municipio de Jesús Carranza, Veracruz. (D.O.F. 10-XII-2001 ). 

m Aviso de demarcación de zona federal de un tramo del río Alseseca, denominado 
también Nococontla, Yecuacolatl y Paso del Coche, localizado en el Municipio de 
Puebla, Pue 37 aviso de demarcación de zona federal de un tramo del río Presidio o 
Mazatlán, localizado en el Municipio de Mazatlán, Sinaloa. (D. O. F. 10-XII-2001) 

m Aviso de demarcación de zona federal de un tramo del río Sonora, localizado en el 
Muntcipto de Hermostllo Son. 39 aviso de demarcación de zona federal de un tramo del 
río Tamazula, denominado también arroyo de la Cofradía, río Zapatero, río San Lázaro 
y río Tuxpan o Coahuayana, que se localiza en los municipios de lztlahuacán o 
Coahuatana, estados de Colima y Michoacán. (D.O.F. 10-XII-2001). 

Avtso por el que se informa al público en general, que la Secretaria de Medio Ambtente 
y Recursos Naturales ha concluido la elaboración del Programa de Manejo del Area 
Natural Protegtda Reserva de la Biosfera Selva El Ocote, ubtcada en los municipios 
Ocozocoautla de Espinosa, Cintalapa de Ftgueroa, Tecpatán de Mezcalapa y 
Jtquipilas, en el Estado de Chiapas, y se da a conocer un resumen del mismo. (D. O F. 
19-XII-2001) 

Aviso mediante el cual se informa al público en general que el Consejo Nactonal de 
Areas Naturales Protegidas ha emitido opinión favorable para incorporar al Sistema 
Nacional de Areas Naturales Protegidas, las áreas naturales protegidas que se indican. 
(D.O.F. 9-V-2002). 

m Avtso de demarcación de un tramo de la zona federal del río Chalma o la Alameda, 
localtzado en el Munictpio de Puente de lxtla, Estado de Morelos. (D. O. F. 5-VI-2002). 

Avtso de demarcación de un tramo de la zona federal del río TepeJI, Municipio de 
Tepeji del Río de Ocampo, en el Estado de Hidalgo. (D. O. F. 22-VII-2002). 

Avtso de demarcactón de un tramo de la zona federal del río Moctezuma localizado en 
el Municipio de San Vicente Tancuayalab, Estado de San Luis Potosi. (D.O.F. 22-VII-
2002). 

m Avtso de demarcación de un tramo de la zona federal del rlo Baluarte o Rosano 
localizado en el Municipio de El Rosano, Estado de Sinaloa. (D.O.F 22-VII-2002) ... 

IIl Aviso de demarcación de un tramo de la zona federal del rlo La Magdalena localizado 
en el Municipio de San Vtcente Tancuayalab, Estado de Sonora. (D.O.F. 22-VII-2002) 

Avtso medtante el cual se informa al público en general la conclustón del Programa de 
Manejo del Area Natural Protegida con el carácter de Parque Nacional Bahía de 
Loreto, ubtcado frente a las costas del Municipio de Loreto, Baja California Sur. (D.O.F. 
11-XI-2002) 

Aviso de demarcación de un tramo de la zona federal del río Sonora a la altura del 
poblado La Estancia en el Municipio de Aconchi, Estado de Sonora. (D.O.F. 12-XI-
2002). 

ill Aviso por el que 'se informa al· público en general que el Consejo Nacional de Areas 
Naturales Protegidas, ha emitido opintón favorable para incorporar ciertas Areas 
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Naturales Protegidas al Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas. ( D O. F. 27-
Xl-2002). 

Av1so por el que se Informa al público en general que están a su disposición los 
estudiOS realizados para justificar la expedición del Decreto por el que se pretende 
establecer como área natural proteg1da con el carácter de santuario la zona conocida 
como Madera, ub1cada en el MunicipiO del mismo nombre, en el Estado de Chihuahua. 
con una superficie de 2,800 hectáreas. (D.O.F. 27-XI-2002) 

Aviso-por el que se informa al público en general que están a su dispos1c1ón los 
estudios realizados para justificar la expedición del Decreto por el que se pretende 
establecer como área natural protegida con el carácter de área de protección de flora y 
fauna la zona conocida como Sierra de Arteaga, con una superficie de 120,428-5-4 
hectáreas, localizada en los municipios de Arteaga y Ramos Arizpe del Estado de 
Coahuila de Zaragoza (D.O.F. 27-XI-2002). 

r;:;¡ Av1so por el que se mforma al público en general que están a su dispos1ció1, los 
estudios realizados para JUstificar la expedición del Decreto por el que se pretende 
establecer como área natural protegida con el carácter de área de protecc1ón de flora y 
fauna la zona conocida como Laguna Madre, con una superficie de 613.052 hectáreas, 
localizada en los mumcipios de Matamoros, San Fernando y Soto la Marina del Es~ado 
de Tamaulipas. (D.O F. 27-XI-2002). 

Av1so por el que se informa al público en general que están a su disposición los 
estudios realizados para justificar la expedición del Decreto por el que se pretende 
establecer como área natural proteg1da con el carácter de área de protección de flora y 
fauna la zona conocida como Islas Marietas, con una superficie de 1,357-29-00.00 
hectáreas, localizadas en la Bahía de Banderas frente a las costas del Municipio del 
m1smo nombre del Estado de Nayarit (D.OF 27-XI-2002). 

Av1so de demarcación de un tramo de la zona federal del arroyo del Alamar, Jesús 
Maria o Tecate, ubicado en el Municipio de Tijuana, Estado de Baja California. (D.O.F. 
12-XI-2002). 

Aviso mediante el cual se informa al público en general que ha concluido la 
elaboración del Programa de Manejo del Area Natural Protegida con el carácter de 
Parque Nacional Huatulco, Oaxaca, así como se da a conocer el resumen de dicho 
programa y el·plano de localización y zonificación de dicha área. (D. O. F. 2-XII-2002). 

Aviso de demarcación de zona federal de un tramo del arroyo del Alamar, Jesús Maria 
o Tecate, en el Municipio de Tijuana, Estado de Baja Califorma. (D.O.F. 27-XII-2002). 

Aviso de demarcación de un tramo de la zona federal del arroyo de San Carlos, en el 
Municipio de Ensenada, en el Estado de Baja California. (D.O F. 27-XII-2002) 

- :'" i. m Aviso por el que se informa· al público en general que están a su disposición los 
estudios realizados para justificar la ;expedición del Decreto por el que se pretende 

· ... recategorizar el Parque Nacional Pico de Tancitaro, por el de área de protección de 
·' flora y fauna,' locallzádo en el Estado de Michoacán, asi como la modificación de su 

superflcie~.(D OF 30-XII-2002). 

ill Av1so por el que se informa al público en general que están a su disposición los 
estudios realizados para JUStificar la expedición del Decreto por el que se pretende 
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modificar la delimitación y establecer las subzonas correspondientes del área natural 
proteg1da con el carácter de área de protecció~ de flora y fé!una la zon·a conocida como 
corredor Biológico Ch1chmuatzin localizada enjos municipios de Huitzilac, Cuernavdca, 
Tepozotlán, Tlalnepimtla, Yautepec, Tlayacapan, -Totolopari y· Atlatlahuacan en el 
Estado de Morelos (D.O.F 30-XII-2002). ' ' · . ~. ' 

•.:"":Q~- ~ 
Av1so med1ante el cual se da a conocer al público en general el texto' modificado del 
anexo publicado el 11 de noviembre de 2002,. correspondiente aJ resumen del 
Programa de Manejo del Area Natural Protegida -con él caráctér' de' Parque Nacional 
Bahía de Lo reto. (D.O F. 6-1-2003). -.. _ · 

Av1so por el que se informa al público en general que la Secretaria de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales ha concluido la elaboración del Programa de Manejo del Area 
Natural Protegida con el Carácter de Reserva de la Biosfera Barranca de Metztltlán, 
ubicada en los municipios de Acatlán, Atotonilco el Grande, Eloxochltlán, Huasca de 
Ocampo, Metepec, Metztitlán, San Agustin Metzquititlán y Zacualt1pán de Angeles, en 
el Estado de Hidalgo. (D.O F. 11-03-2003). 

Aviso por el que se informa al público en general, la ubicación del nuevo domicilio de la 
Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de 
CoahUIIa. (D. O. F. 12-03-2003). 

Av1so de demarcación de un tramo de zona federal del arroyo Milpa Alta, ubicado en el 
Municipio de Zapopan, Jalisco. (D.O.F. 13-03-2003) 

Av1so mediante el cual se mforma al público en gen~ral que el Consejo Nac1onal de 
Areas Naturales· Protegidas, ha emitido opinión favorable para incorporar el área 
natural protegida denominada Parque Nac1onal Huatulco, en el Estado de Oaxaca, al 
Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas. (D.O.F. 27-03-2003). 

Av1so de demarcación de un tramo de zona federal del Arroyo Grande o Cerro Hueco, 
en el Mumc1pio de Tuxtla Gutiérrez, en el Estado de Chiapas. (DO. F. 24-01-2003). 

rn Aviso por el cual se informa al público en general la nueva ubicación del domicilio de la 
Delegación en el Estado de México de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente. (D.O.F. 24-04-2003). 

Aviso mediante el cual se determina la temporada para el· aprovechamiento no 
extract1vo de ballenas en zonas federales originado por el desarrollo de actividades de 
observación y acercamiento. (D.Ó.F. 30-04-2003). . · 

¡;¡;¡ Aviso por el que se informa al.público en general, el nuevo. domicilio de la Delegación 
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Oaxaca. (D.O.F 
20-05-2003). ' . - . " 

ITl Av1so por el que se informa al público en general que están a su disposición los 
estudios realizados para justificar la expedición d!JI D~cr,eto _por. el que se pretende 
declarar como área natural proteg1da con el ca~ácter. -de Reserva de la Biosfera, la 
zona en la que se ubica la isla conocida con el nombre de Isla Guadalupe, con una 
superficie total de 476,971-20-15.79 hectáreas, -localizada en el Océano Pacifico, 
frente a las costas del Municipiode Tijuana, B.C. (D O.F. 5-06-2003). 

271 



,· ~ ¡ 

-~. 

Módulo l 
Btol. Ma. Teresa Adame González 

Btol. Gabnela Ma. Teresa Cedilla Ponce 

. Politicas y, procedimientos para la evaluación de la conformidad de las normas ofic1ales 
mexicanas . NOM-003CCNA-1996, .requisitos durante la construcción de pozos de 
extraéción de agua para prevenir la contaminación de acuíferos y NOM-004-CNA-
1996, requisitos para ·la protección de acuíferos durante el mantenimiento y 
rehabilitación de pozos para la extracción de agua y para el cierre de pozos en general, 
competencia de la Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, por 
conducto de la Com1sión Nacional del Agua (D.O.F. 27-111-2000) 

QJ Convocatoria para participar en la asignación directa de subsidios que se destinarán al 
establecimiento y mantemmiento de . plantaciones forestales comerciales y a la 
elaboración de. solicitudes de programa de maneJO de plantaciones forestales 
comerciales (D.O.F .. 11-V-2001).' 

¡;¡;¡ Aclaración al Acuerdo por el que se dan a conocer los instructivos y formatos que 
_deberán . utilizar los interesados para real1zar los trámites inscritos en el Registro 
Federal dé' Trámites y Servicios que aplica la Secretaría de Medio Amb1ente y 
Recursos Naturales por' conducto de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, publicado el6 de abril de 2001 (D. O. F. 22-V-2001). 

Fe de erratas ai'Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, publicado e14 de junio de 2001 (D.O.F. 22-VI-2001 ). 

W Estatuto Orgánico de la Comisión Nac1onal. Forestal (D. O. F. 11-VII-2001 ) . 

. W Estatuto Orgánico del Instituto Mex1cano de Tecnología del Agua (D. O. F. 04-11-2002) 
,;c'-

Fé de .erratas aí Óecreto por el que se condonan y eximen-contribuciones y accesonos 
en niateifia de 'derechos por uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de 
la Nac1ón como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales a cargo de 
los. J;TWnlciP,ios, entidades federativas, Distrito Federal, organismos operadores o 
comisiones estatales O responsables directos de .la prestaCión del servicio de agua 
pofal)le, alcantalillado y tratamiento de aguas residuales, publicado el 21 de diciembre 
de 2001 (D. O F. 13-11-2002) 

Programa Nac1onal de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2001-2006 (D.O.F 13-11-
2002). 

Q;l Programa Nac1onal Hidráulico 2001-2006 (DO. F. 13-11-2002). 

QJ Modificaciones a las Reglas de Operación para los programas de infraestructura 
Hidroagricola, y de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión 
del Agua, publicadas el6 de abril de 2001 (D.O.F. 19-111-2002). 

Convocatona para la acreditación y aprobación como unidades de verificación para la 
realización de auditorías ambientales (D.O.F. 22-111-2002). 

bíJ Reglas de carácter general para la aplicación del Decreto por el que se condonan y 
ex!men contribuciones y accesorios ·en materia de derechos por uso o 

:aprovechamiento de bienes del dominio público de la nación como cuerpos receptores 
· de las descargas de aguas residuales a cargo de los municipios, entidades federativas, 

D1stnto Federal. organismos operadores o comisiones estatales o responsables 
directos de la prestación del serv1cio de agua potable, alcantarillado y tratamiento de 
aguas res1duales (D.O.F 09-V-2002). 
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Proyecto para consulta de las políticas y procedimientos para la evaluación de la 
conformidad de productos sujetos al cumplimiento de normas ·'Oficiales mexicanas, 
competencia de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Náturales por conducto 
de la Comisión Nacional del Agua (D. O. F. 08-VII1~2002). · · 

Programa Nacional Forestal2001-2006 (DO. F. 27-1)(-2002). 

Acta Constitutiva de la Comisión Nacional Mixta de Capacitación, Incentivos a la 
Productividad y Becas para los Trabajadores de la Secretaria de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (D. O. F. 4-X-2002). :!;:• ·' .-:- . ~ 

Reglas de Organización y Operación del Registro Pú-blico de Derechos de Agua 
(D.O.F. 6-XII-2002). 

Aclaración al Acuerdo por el que se designa a la Umdad de Enlace y se crea el Comité 
de Información de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado el 
12 de diciembre de 2002 (D. O. F. 15-01-2003). · •:: 

.. L '' :. : 

.. _ t. - •' ~ 

Aclaración al Acuerdo publicado el 26 de diciembre de 2002, por el que se 
recategorizan como áreas de protección de recurso.s naturales, los territorios a que se 
refiere el Decreto que declara Reserva Forestal Naéional y RefÚgio de la· Fauna 
Silvestre los terrenos que el mismo lim1ta, denominándolos Campo Verde, ubicados en 
el Estado de Chihuahua (D.O.F 29-01-2003). 

Aclaración al Acuerdo publicado el 26 de diciembre .de 2002, por el que se 
recategorizan como áreas de protección de recursos naturales, 'los· territorios a que se 
refiere el Decreto que declara Reserva Forestal .Nacional y Refugio de la Fauna 
Silvestre los terrenos que el mismo limita, denomilíél}dolos Pápigochic, ubicados en el 
Estado de Chihuahua (D.O.F. 29-01-2003). ·· · · ·. :· 

. ·_. ~- ,J . . --, . 

GJ Reglas de Operación para los programas de infraestructura _hidroa'gricola, y de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento a cargo de la Coiiíisión"N;3cio.nal del Agua, y sus . -· ,, -,~ 

modificaciones aplicables a partir del año 2003 (D.O.F. 7:04-2003). · 
:_ ~':."" 

, . 
. , ' .. '· 

"' .. , ' 
: •••. _r 

--~ 
1 ~ : ·:· :' . . . -~ ' . .. ·. 
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